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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de cinco plazas de la categoría de Telefonista

coNvocaTorIa Y BaSES rEGULaDoraS -SISTEMa coNcUrSo- PLaZaS oEP ESTaBI-
LIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y SU orGaNISMo
aUTóNoMo INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra (ILc)

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de
2022, ha acordado aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo,
mediante el sistema de concurso, para la cobertura de cinco plazas de la categoría de Telefonista,
grupo c, subgrupo c2, vacantes en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de León, co-
rrespondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal 2022, derivada
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad,
con sujeción a las bases reguladoras que a continuación se transcriben y literalmente dicen:

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTUra MEDIaNTE EL
SISTEMa DE coNcUrSo, DE LaS PLaZaS DE TELEfoNISTa corrESPoNDIENTES a La
ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La
DIPUTacIóN DE LEóN Y, SU orGaNISMo aUTóNoMo, INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra,
DErIvaDa DE La LEY 20/2021, DE 28 DE DIcIEMBrE, DE MEDIDaS UrGENTES Para La
rEDUccIóN DE La TEMPoraLIDaD

Base primera. objeto y características de las plazas
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo extraordinario de

Estabilización de Empleo Temporal 2022, de la Diputación de León y su organismo autónomo,
Instituto Leonés de cultura (ILc), derivado las Disposiciones adiciones Sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que se convoca para la cobertura en propiedad como personal funcionario de
carrera, mediante el sistema de concurso, acceso libre, de las plazas vacantes recogidas en el
anexo-a adjunto, en el que se establecen las normas específicas para el acceso de las plazas
ofertadas.

1.2. Las plazas convocadas están clasificadas de acuerdo con el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y encuadradas en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen Local.

1.3. Existe dotación económica en la plantilla presupuestaria de personal de la Diputación de
León y el ILc, en la que se contemplan las plazas ofertadas, con las retribuciones básicas
correspondiente al Grupo y Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación vigente y con las
retribuciones complementarias acordadas por la corporación para los correspondientes puestos
de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1. Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. asimismo, se insertará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. La fecha de publicación del extracto en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para

la presentación de instancias. Del mismo modo, se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es,
(ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatoria de empleo) en el tablón de anuncios
físico, así como en el tablón de anuncios electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León

https://sede.dipuleon.es.

2.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a

través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, con-
vocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico, así como en el tablón de anuncios electrónico

en Sede electrónica (https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga
otra forma.
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Base tercera. requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros esta-
dos.

b) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza a la que se opta.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.

d) Habilitación: No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para personal
empleado o cargo público por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo
público.

e) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo-a.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este
requisito no será exigible a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones
de derecho comunitario.

f) requisitos específicos: recogidos en el anexo-a.
g) El abono de la tasa correspondiente: Especifica anexo-a
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación

de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.
En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar

a las personas aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Base cuarta: acceso de personas con discapacidad.
Las personas que posean algún grado de discapacidad podrán acceder en igual de condiciones,

siempre que tal discapacidad no les impida el desempeño de las tareas propias de la plaza a la
que se opta, cumpliendo así con el requisito capacidad recogido en el apartado b) de la Base
Tercera.

Base quinta- Presentación de las solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro General de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.
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conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que
obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.

En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa deberán

presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) otros requisitos específicos que en su caso se señalen en el anexo-a.
d) relación ordenada de los méritos alegados, en modelo de autobaremo normalizado facilitado

en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, siguiendo
el orden establecido en la base novena. No se tendrán en cuenta los méritos no alegados en esta
relación.

e) certificado acreditativo de los méritos profesionales mediante la presentación del anexo-I
“certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la administración pública. En el supuesto de que, solicitado dicho certificado
dentro del plazo de presentación de solicitud, aquél no se hubiera expedido, deberá acompañarse
documento acreditativo de la solicitud de expedición de dicho certificado, en la que deberá figurar,
de forma legible, el sello que acredite el número de asiento y demás formalidades en el registro
de Entrada de la administración Pública de que se trate.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

f) Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

g) certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

h) Documentación acreditativa del resto de méritos alegados, (títulos, formación y otros méri-
tos).

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa)
a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que aporte la documentación acreditativa de estas
circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle la
citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos técnicos
imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si la persona interesada se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su
verificación por la administración deberá aportar la documentación referida a los mismos.

5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín
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Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los
que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad que se señala en el anexo-a, en la cuenta restringida de la
Diputación Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco Unicaja (ordenanza
fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a
la condición de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el
Pleno de la corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoP Núm. 187, de 29
de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión;
pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de dicha tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen por causas imputables las personas
participantes, entre ellas las causas de exclusión imputables a las mismas, asimismo tampoco
procederá la devolución en el caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1. Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
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b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha de
la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado oferta
de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de
promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por el EcyL u organismo
competente).

b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).

6.2.2. Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, en el plazo de un mes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución
aprobando las listas provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas
de exclusión, publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la
resolución se publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en un mes.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección. Las listas,
junto a la resolución, se publicarán según se indica en la Base Segunda, apartado 2.2.

Base octava. Tribunal de selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarios/as de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.
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8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.

8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.

Se podrá fijar el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta
las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para la valoración de
la documentación presentada y otros factores de tipo objetivo.

8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo del proceso.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para la
valoración de toda o parte de la documentación aportada. Dicho personal asesor se limitará al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selec-
ción.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por el personal
asesor especialista que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada
norma.

8.7. Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes.

b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases reguladoras
de los mismos.

c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y
demás normativa aplicable.

e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y
adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.

f) vigilar y custodiar los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda

proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo: concurso
9.1. Tipo de proceso selectivo, duración y cláusulas generales:
9.1.1. Proceso selectivo: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales Sexta y octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso.

9.1.2. Duración y cláusulas generales: El calendario para la ejecución del proceso selectivo
será el que determine el Tribunal una vez constituido, fijando un plazo de 6 meses para la resolución
del procedimiento selectivo desde la publicación de la lista definitiva de personas admitidas.
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En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en 4 meses.

En las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones
otorgadas y el cálculo de las mismas.

9.2. concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.
Los méritos no acreditados en tiempo y forma no serán objeto de valoración.
No se valorarán los méritos no alegados.
con carácter general y conforme al siguiente baremo se valorarán los méritos que se detallan

a continuación. Se recogerán en el anexo-a otros méritos específicos a valorar, si los hubiera, así
como, las particularidades propias de la categoría convocada:

9.2.1.- Méritos Profesionales:
Solamente serán tenidos en cuenta los servicios prestados como personal funcionario interino

o como laboral temporal en las plazas de igual denominación a la que se opta, salvo aquellas otros
que se específicamente se señalen en el anexo-a.

Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 80 puntos, de acuerdo a la siguiente
puntuación:

a) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León y sus organismos
autónomos que se convoque, a razón de 0,370 puntos por mes completo de servicio efectivo.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en otra
Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León categoría de la Diputación
Provincial de León y sus organismos autónomos, a razón de 0,124 puntos por mes completo de
servicio efectivo.

Este apartado sólo será objeto de valoración siempre y cuando el aspirante acredite servicios
prestados de conformidad con el apartado a) o c).

c) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma o similar Escala, Subescala, clase y categoría en otras administraciones Públicas, a razón
de 0,092 puntos por mes completo de servicio efectivo.

El tiempo de servicios se valorará siempre y cuando las funciones desempeñadas sean
equivalentes a la categoría que se convoque.

asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su de-
nominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la
identidad con respecto a los puestos a que se opta.

criterios para la valoración de la experiencia profesional:
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo inferiores a un

mes para computar meses completos de servicios, considerándose como un mes completo el
conjunto de 30 días naturales.

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de unos
de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable.

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se valorarán en
proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios.

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente
a dicha jordana.

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y de jornada laboral, no valorándose en caso con-
trario.

Solamente se valorarán los servicios prestados como funcionario interino o como personal
laboral temporal.

acreditación de méritos profesionales:
1. anexo-I “certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de

junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos en la administración pública.
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En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

2. Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

3. certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

9.2.2. Méritos académicos u otros méritos: La puntuación por este apartado tendrá una puntuación
máxima de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con
validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
baremo que figura en el anexo-a.

No será objeto de valoración el título que se aporte como requisito de acceso.
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.
La acreditación de los méritos académicos se realizará con alguno de los siguientes documen-

tos:
1) copia del título.
2) acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título o certificación

supletoria provisional que sustituirá al título de acuerdo al art. 14.2 del real Decreto 1002/2010,
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

b) cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 12,500 puntos, los cursos de
formación y perfeccionamiento realizados y superados que se refieran a materias directamente
relacionadas con las funciones de los puestos objeto de convocatoria, así como los cursos de
materias de carácter transversal referidos a la igualdad de oportunidades, la prevención de riesgos
laborales, las nuevas tecnologías, la legislación básica administrativa, transparencia, protección
de datos, calidad y habilidades profesionales.

criterios de valoración:
cada hora de formación se valorará a 0,025 puntos.
Si la duración del curso viniera expresada en créditos, cada crédito tendrá un valor de 10 horas

de formación y si viene expresado en créditos EcTS, cada crédito tendrá un valor de 25 horas.
Los cursos deberán estar organizados e impartidos por centros oficiales de formación para el

funcionariado de esta administración o de otras administraciones Públicas o por Promotores de
Planes de formación continua para el personal de las administraciones Públicas.

así mismo, también se valorarán los cursos organizados por colegios Profesionales, así como
los organizados por Universidades, bien directamente o bien a través de sus fundaciones.

asimismo, cuando el cuerpo, escala o competencia funcional que se convoque requiera como
requisito de acceso una titulación de carácter sanitario, se valorarán los cursos acreditados por la
comisión de formación continuada de las Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una
comunidad autónoma.

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido realizados y superados en los 15 años in-
mediatamente anteriores a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para la
participación en el presente concurso.

En el caso de que alguien haya realizado y superado varias veces un mismo curso, solamente
obtendrá la puntuación correspondiente a un curso, excepto en aquellos cursos en que existan
varios niveles de dificultad, en cuyo caso se asignará la correspondiente puntuación por la asistencia
y superación de cada nivel.

Tampoco se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o
créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos
selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible
para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

acreditación de cursos de formación:
Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, debiendo

figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de
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celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no
figure alguno de los anteriores datos.

c) otros méritos. Por ejercicios eliminatorios superados en los procesos selectivos de acceso
libre a la categoría profesional de la Diputación de León que se convoque, a razón de 1,250 puntos
por cada ejercicio aprobado hasta un máximo de 5,000 puntos.

Solamente se valorará los ejercicios o fase oposición superados en los últimos 15 años anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso
selectivo.

Para acreditar este mérito se deberá presentar, además de su alegación, la solicitud de certificación
que se expedirá e incorporará al expediente por la propia Diputación de León.

9.3. Desarrollo de la fase de concurso:
9.3.1. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso en todo lo no previsto en estas bases El
Tribunal de Selección valorará los méritos alegados y acreditados por los participantes.

En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal de Selección podrá
requerir, a cualquier participante, la presentación de la documentación original, acreditativa de
estar en posesión de los méritos alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en las bases, incluidos los exigidos para
gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar participando con-
dicionadamente en el proceso selectivo.

Si la persona requerida no aporta la documentación o aclaración en el plazo concedido al efecto,
se le tendrá por desistida en su derecho, debiendo el Tribunal adoptar acuerdo que elevará al
órgano competente para su resolución publicándose la resolución adoptada.

así mismo por parte del Tribunal de Selección se requerirá, si procede, la subsanación de la
documentación aportada o méritos alegados, dando un plazo para ello. En caso de no ser atendido
el requerimiento en el plazo otorgado, se le tendrá por decaído en su derecho a la valoración de
la documentación o mérito de que se trate, adoptando el acuerdo correspondiente el Tribunal de
Selección, que lo elevará al órgano correspondiente para su resolución, publicándose la resolución
adoptada, todo ello en cumplimiento del art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

9.3.2. El Tribunal de Selección procederá a valorar el concurso, de cuyo resultado publicará el
listado provisional de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes, dando un plazo
de tres días para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas.

finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección resolverá las mismas y como
resultado publicará el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes
en esta fase de concurso.

Las listas serán expuestas al público según se recoge en la base segunda apartado 2.2., si es
posible, el mismo día en que se acuerden.

El resultado del proceso selectivo vendrá determinado por la calificación final obtenida de
acuerdo a lo regulado en la Base 9.4.

9.4. calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso.

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.
En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos profesionales de la fase de concurso.
2.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos profesionales de la fase de concurso.
3.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos profesionales de la fase de concurso.
4.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos académicos de la fase de concurso.
5.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos académicos de la fase de concurso.
6.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos académicos de la fase de concurso.
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De persistir el empate se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación de
León, aplicando la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto
de trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no
equilibrada por sexos.

finalmente, de persistir el empate , se dirimirá por el orden de actuación de los aspirantes
publicado mediante resolución de la Secretaria de Estado de Política Territorial y función por la
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración General del
Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Base décima. resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
10.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

10.2. Número de personas aspirantes seleccionadas: El Tribunal elevará al órgano competente
la relación de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar
que han superado el mismo un número de ellas superior al de las plazas convocadas. No obstante,
para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano convocante podrá requerir al
órgano de selección la relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan
a quienes se hubieran propuesto, cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar cualquier
otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo.

b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la convo-
catoria.

10.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

10.4. Plazo y documentación a presentar: En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, las personas seleccionadas
deberán presentar en el registro General de la Diputación de León, en el caso de no obrar en
poder de esta administración, la siguiente documentación, dirigida al Servicio de recursos Humanos,
indicando el proceso selectivo correspondiente, pudiendo presentar los documentos originales o
copias auténticas de acuerdo con la Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación está expedida en
el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En el supuesto de invocar
título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente
en materia educativa, que acredite la equivalencia.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia firme, para el ejercicio
de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquier administración Pública. Quienes posean nacionalidad distinta a la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad, previstas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones Públicas.

e) La documentación acreditativa de los méritos profesionales y académicos, no aportados de
oficio por esta administración.

10.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
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no podrán ser nombrados/as, quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

10.6 adjudicación de destinos: La adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo con
las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre que se reúnan los
requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Base undécima. Nombramiento como personal funcionario de carrera
11.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento de las personas

aspirantes propuestas como personal funcionario de carrera de la Escala/subescala a la que se
aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoP de León.

11.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoP de León. Transcurrido el plazo
de un mes, quienes no hayan tomado posesión, perderán todos los derechos adquiridos durante
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base duodécima. creación de Bolsa de Empleo
12.1. carácter Bolsa de Empleo: La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso selectivo

tendrá carácter extraordinario y excepcional.
12.2. confección Bolsa de Empleo: Se constituirá la Bolsa de Empleo con las personas aspirantes

que no hayan superado el proceso selectivo. El orden de preferencia de colocación en la bolsa
vendrá determina por la puntuación total obtenida en el concurso, aplicando los criterios de
calificación final y desempate señalados en la base 9.4.

No formarán parte de esta bolsa las personas integrantes en la Bolsa de Empleo vigente en la
misma categoría.

12.3. Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de Empleo vigente.

12.4. funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimotercera. régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPac.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

Base decimocuarta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoP nº 72, de 12 de abril de 2019) por el que la Diputación de León se
compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre mujeres y hombres, en
todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado

por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones

Públicas.
- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
administración Local.
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- El reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la administración General del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos de la Diputación de León, en virtud de la delegación efectuada
por el Presidente de la Diputación de León, mediante Decreto 5745 de 3 de octubre de 2019 (BoP
190/2019 de 4 de octubre).

León, 15 de diciembre de 2022.– La Diputada delegada de recursos, ana María arias González.
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aNExo a

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo,
MEDIaNTE EL SISTEMa DE coNcUrSo Para La coBErTUra DE LaS PLaZaS INcLUIDaS
EN La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022
DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y DEL ILc, coN La DENoMINacIóN DE:

TELEfoNISTa

Uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de León y su organismo autónomo

el Instituto Leonés de cultura (ILc).
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/cometidos Especiales.
- Grupo/Subgrupo: c/c2
- Denominación: Telefonista.
- Turno libre: 5.
Dos. Titulación: Estar en posesión del título o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de

presentación de solicitudes, del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria. asimismo,
se estará a lo dispuesto en la orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (BOE de 17 de junio), por la
que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria
y de Bachiller regulados en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada
mediante la orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.

Tres. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 15 € que deberá ingresar según se indica
en las bases quinta y sexta.

cuatro. Proceso selectivo: Sistema de selección concurso
fase de concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos, cuya baremación

se realizará de acuerdo a lo establecido en la base 9.2., con las siguientes especificaciones:
2-Méritos académicos u otros méritos:
a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con

validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
al siguiente baremo:

• c2/Grupo Iv
- Título de Doctorado: 2,500 puntos
- Título de Grado (MEcES 3), Licenciatura, arquitectura, Ingeniería: 2,000 puntos
- Título de Grado (MEcES 2), Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente:

1,500 puntos
- Título de Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente: 1,250 puntos
- Título de Master: 0,500 puntos
- Título de Técnico/a Superior: 0,400 puntos
- Título de Bachiller o equivalente: 0,300 puntos
- Título de Técnico/a de Grado Medio o equivalente: 0,300 puntos
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.

90876
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de trece plazas de la categoría de Educador/a

coNvocaTorIa Y BaSES rEGULaDoraS -SISTEMa coNcUrSo- PLaZaS oEP ESTaBI-
LIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y SU orGaNISMo
aUTóNoMo INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra (ILc)

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de
2022, ha acordado aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo,
mediante el sistema de concurso, para la cobertura de trece plazas de la categoría de Educador/a,
grupo c, subgrupo c1, vacantes en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de León, co-
rrespondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal 2022, derivada
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad,
con sujeción a las bases reguladoras que a continuación se transcriben y literalmente dicen:

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTUra MEDIaNTE EL
SISTEMa DE coNcUrSo, DE LaS PLaZaS DE EDUcaDor/a corrESPoNDIENTES a La
ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La
DIPUTacIóN DE LEóN Y, SU orGaNISMo aUTóNoMo, INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra,
DErIvaDa DE La LEY 20/2021, DE 28 DE DIcIEMBrE, DE MEDIDaS UrGENTES Para La
rEDUccIóN DE La TEMPoraLIDaD

Base primera. objeto y características de las plazas
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo extraordinario de

Estabilización de Empleo Temporal 2022, de la Diputación de León y su organismo autónomo,
Instituto Leonés de cultura (ILc), derivado las Disposiciones adiciones Sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que se convoca para la cobertura en propiedad como personal funcionario de
carrera, mediante el sistema de concurso, acceso libre, de las plazas vacantes recogidas en el
anexo-a adjunto, en el que se establecen las normas específicas para el acceso de las plazas
ofertadas.

1.2. Las plazas convocadas están clasificadas de acuerdo con el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y encuadradas en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen Local.

1.3. Existe dotación económica en la plantilla presupuestaria de personal de la Diputación de
León y el ILc, en la que se contemplan las plazas ofertadas, con las retribuciones básicas
correspondiente al Grupo y Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación vigente y con las
retribuciones complementarias acordadas por la corporación para los correspondientes puestos
de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1. Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. asimismo, se insertará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. La fecha de publicación del extracto en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para
la presentación de instancias. Del mismo modo, se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es,
(ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatoria de empleo) en el tablón de anuncios
físico, así como en el tablón de anuncios electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León
https://sede.dipuleon.es.

2.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a
través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, con-
vocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico, así como en el tablón de anuncios electrónico
en Sede electrónica (https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga
otra forma.

Base tercera. requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
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a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros esta-
dos.

b) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza a la que se opta.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.

d) Habilitación: No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para personal
empleado o cargo público por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo
público.

e) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo-a.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este
requisito no será exigible a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones
de derecho comunitario.

f) requisitos específicos: recogidos en el anexo-a.
g) El abono de la tasa correspondiente: Especifica anexo-a
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación

de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.
En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar

a las personas aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Base cuarta: acceso de personas con discapacidad.
Las personas que posean algún grado de discapacidad podrán acceder en igual de condiciones,

siempre que tal discapacidad no les impida el desempeño de las tareas propias de la plaza a la
que se opta, cumpliendo así con el requisito capacidad recogido en el apartado b) de la Base
Tercera.

Base quinta. Presentación de las solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro General de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.

conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que
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obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.

En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa deberán

presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) otros requisitos específicos que en su caso se señalen en el anexo-a.
d) relación ordenada de los méritos alegados, en modelo de autobaremo normalizado facilitado

en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, siguiendo
el orden establecido en la base novena. No se tendrán en cuenta los méritos no alegados en esta
relación.

e) certificado acreditativo de los méritos profesionales mediante la presentación del anexo-I
“certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la administración pública. En el supuesto de que, solicitado dicho certificado
dentro del plazo de presentación de solicitud, aquél no se hubiera expedido, deberá acompañarse
documento acreditativo de la solicitud de expedición de dicho certificado, en la que deberá figurar,
de forma legible, el sello que acredite el número de asiento y demás formalidades en el registro
de Entrada de la administración Pública de que se trate.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

f) Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

g) certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

h) Documentación acreditativa del resto de méritos alegados, (títulos, formación y otros méri-
tos).

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa)
a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que aporte la documentación acreditativa de estas
circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle la
citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos técnicos
imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si la persona interesada se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su
verificación por la administración deberá aportar la documentación referida a los mismos.

5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BoLETíN
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ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los
que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad que se señala en el anexo-a, en la cuenta restringida de la
Diputación Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco Unicaja (ordenanza
fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a
la condición de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el
Pleno de la corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoP Núm. 187, de 29
de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión;
pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de dicha tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen por causas imputables las personas
participantes, entre ellas las causas de exclusión imputables a las mismas, asimismo tampoco
procederá la devolución en el caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1. Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
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b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha de
la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado oferta
de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de
promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por el EcyL u organismo
competente).

b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).

6.2.2. Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, en el plazo de un mes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución
aprobando las listas provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas
de exclusión, publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la
resolución se publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en un mes.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección. Las listas,
junto a la resolución, se publicarán según se indica en la Base Segunda, apartado 2.2.

Base octava. Tribunal de selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarios/as de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.
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8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.

8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.

Se podrá fijar el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta
las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para la valoración de
la documentación presentada y otros factores de tipo objetivo.

8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo del proceso.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para la
valoración de toda o parte de la documentación aportada. Dicho personal asesor se limitará al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selec-
ción.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por el personal
asesor especialista que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada
norma.

8.7. Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes.

b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases reguladoras
de los mismos.

c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y
demás normativa aplicable.

e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y
adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.

f) vigilar y custodiar los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda

proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo: concurso
9.1. Tipo de proceso selectivo, duración y cláusulas generales:
9.1.1. Proceso selectivo: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales Sexta y octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso.

9.1.2. Duración y cláusulas generales: El calendario para la ejecución del proceso selectivo
será el que determine el Tribunal una vez constituido, fijando un plazo de 6 meses para la resolución
del procedimiento selectivo desde la publicación de la lista definitiva de personas admitidas.
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En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en 4 meses.

En las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones
otorgadas y el cálculo de las mismas.

9.2. concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.
Los méritos no acreditados en tiempo y forma no serán objeto de valoración.
No se valorarán los méritos no alegados.
con carácter general y conforme al siguiente baremo se valorarán los méritos que se detallan

a continuación. Se recogerán en el anexo-a otros méritos específicos a valorar, si los hubiera, así
como, las particularidades propias de la categoría convocada:

9.2.1.- Méritos Profesionales:
Solamente serán tenidos en cuenta los servicios prestados como personal funcionario interino

o como laboral temporal en las plazas de igual denominación a la que se opta, salvo aquellas otros
que se específicamente se señalen en el anexo-a.

Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 80 puntos, de acuerdo a la siguiente
puntuación:

a) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León y sus organismos
autónomos que se convoque, a razón de 0,370 puntos por mes completo de servicio efectivo.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en otra
Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León categoría de la Diputación
Provincial de León y sus organismos autónomos, a razón de 0,124 puntos por mes completo de
servicio efectivo.

Este apartado sólo será objeto de valoración siempre y cuando el aspirante acredite servicios
prestados de conformidad con el apartado a) o c).

c) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma o similar Escala, Subescala, clase y categoría en otras administraciones Públicas, a razón
de 0,092 puntos por mes completo de servicio efectivo.

El tiempo de servicios se valorará siempre y cuando las funciones desempeñadas sean
equivalentes a la categoría que se convoque.

asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su de-
nominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la
identidad con respecto a los puestos a que se opta.

criterios para la valoración de la experiencia profesional:
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo inferiores a un

mes para computar meses completos de servicios, considerándose como un mes completo el
conjunto de 30 días naturales.

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de unos
de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable.

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se valorarán en
proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios.

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente
a dicha jordana.

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y de jornada laboral, no valorándose en caso con-
trario.

Solamente se valorarán los servicios prestados como funcionario interino o como personal
laboral temporal.

acreditación de méritos profesionales:
1. anexo-I “certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de

junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos en la administración pública.
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En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

2. Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

3. certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

9.2.2. Méritos académicos u otros méritos: La puntuación por este apartado tendrá una puntuación
máxima de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con
validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
baremo que figura en el anexo-a.

No será objeto de valoración el título que se aporte como requisito de acceso.
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.
La acreditación de los méritos académicos se realizará con alguno de los siguientes documen-

tos:
1) copia del título.
2) acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título o certificación

supletoria provisional que sustituirá al título de acuerdo al art. 14.2 del real Decreto 1002/2010,
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

b) cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 12,500 puntos, los cursos de
formación y perfeccionamiento realizados y superados que se refieran a materias directamente
relacionadas con las funciones de los puestos objeto de convocatoria, así como los cursos de
materias de carácter transversal referidos a la igualdad de oportunidades, la prevención de riesgos
laborales, las nuevas tecnologías, la legislación básica administrativa, transparencia, protección
de datos, calidad y habilidades profesionales.

criterios de valoración:
cada hora de formación se valorará a 0,025 puntos.
Si la duración del curso viniera expresada en créditos, cada crédito tendrá un valor de 10 horas

de formación y si viene expresado en créditos EcTS, cada crédito tendrá un valor de 25 horas.
Los cursos deberán estar organizados e impartidos por centros oficiales de formación para el

funcionariado de esta administración o de otras administraciones Públicas o por Promotores de
Planes de formación continua para el personal de las administraciones Públicas.

así mismo, también se valorarán los cursos organizados por colegios Profesionales, así como
los organizados por Universidades, bien directamente o bien a través de sus fundaciones.

asimismo, cuando el cuerpo, escala o competencia funcional que se convoque requiera como
requisito de acceso una titulación de carácter sanitario, se valorarán los cursos acreditados por la
comisión de formación continuada de las Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una
comunidad autónoma.

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido realizados y superados en los 15 años in-
mediatamente anteriores a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para la
participación en el presente concurso.

En el caso de que alguien haya realizado y superado varias veces un mismo curso, solamente
obtendrá la puntuación correspondiente a un curso, excepto en aquellos cursos en que existan
varios niveles de dificultad, en cuyo caso se asignará la correspondiente puntuación por la asistencia
y superación de cada nivel.

Tampoco se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o
créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos
selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible
para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

acreditación de cursos de formación:
Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, debiendo

figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de
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celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no
figure alguno de los anteriores datos.

c) otros méritos. Por ejercicios eliminatorios superados en los procesos selectivos de acceso
libre a la categoría profesional de la Diputación de León que se convoque, a razón de 1,250 puntos
por cada ejercicio aprobado hasta un máximo de 5,000 puntos.

Solamente se valorará los ejercicios o fase oposición superados en los últimos 15 años anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso
selectivo.

Para acreditar este mérito se deberá presentar, además de su alegación, la solicitud de certificación
que se expedirá e incorporará al expediente por la propia Diputación de León.

9.3. Desarrollo de la fase de concurso:
9.3.1. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso en todo lo no previsto en estas bases El
Tribunal de Selección valorará los méritos alegados y acreditados por los participantes.

En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal de Selección podrá
requerir, a cualquier participante, la presentación de la documentación original, acreditativa de
estar en posesión de los méritos alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en las bases, incluidos los exigidos para
gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar participando con-
dicionadamente en el proceso selectivo.

Si la persona requerida no aporta la documentación o aclaración en el plazo concedido al efecto,
se le tendrá por desistida en su derecho, debiendo el Tribunal adoptar acuerdo que elevará al
órgano competente para su resolución publicándose la resolución adoptada.

así mismo por parte del Tribunal de Selección se requerirá, si procede, la subsanación de la
documentación aportada o méritos alegados, dando un plazo para ello. En caso de no ser atendido
el requerimiento en el plazo otorgado, se le tendrá por decaído en su derecho a la valoración de
la documentación o mérito de que se trate, adoptando el acuerdo correspondiente el Tribunal de
Selección, que lo elevará al órgano correspondiente para su resolución, publicándose la resolución
adoptada, todo ello en cumplimiento del art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

9.3.2. El Tribunal de Selección procederá a valorar el concurso, de cuyo resultado publicará el
listado provisional de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes, dando un plazo
de tres días para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas.

finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección resolverá las mismas y como
resultado publicará el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes
en esta fase de concurso.

Las listas serán expuestas al público según se recoge en la base segunda apartado 2.2., si es
posible, el mismo día en que se acuerden.

El resultado del proceso selectivo vendrá determinado por la calificación final obtenida de
acuerdo a lo regulado en la Base 9.4.

9.4. calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso.

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.
En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos profesionales de la fase de concurso.
2.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos profesionales de la fase de concurso.
3.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos profesionales de la fase de concurso.
4.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos académicos de la fase de concurso.
5.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos académicos de la fase de concurso.
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6.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos académicos de la fase de concurso.
De persistir el empate se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación de

León, aplicando la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto
de trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no
equilibrada por sexos.

finalmente, de persistir el empate , se dirimirá por el orden de actuación de los aspirantes
publicado mediante resolución de la Secretaria de Estado de Política Territorial y función por la
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración General del
Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Base décima. resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
10.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

10.2. Número de personas aspirantes seleccionadas: El Tribunal elevará al órgano competente
la relación de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar
que han superado el mismo un número de ellas superior al de las plazas convocadas. No obstante,
para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano convocante podrá requerir al
órgano de selección la relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan
a quienes se hubieran propuesto, cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar cualquier
otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo.

b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la convo-
catoria.

10.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

10.4. Plazo y documentación a presentar: En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, las personas seleccionadas
deberán presentar en el registro General de la Diputación de León, en el caso de no obrar en
poder de esta administración, la siguiente documentación, dirigida al Servicio de recursos Humanos,
indicando el proceso selectivo correspondiente, pudiendo presentar los documentos originales o
copias auténticas de acuerdo con la Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación está expedida en
el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En el supuesto de invocar
título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente
en materia educativa, que acredite la equivalencia.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia firme, para el ejercicio
de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquier administración Pública. Quienes posean nacionalidad distinta a la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad, previstas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones Públicas.

e) La documentación acreditativa de los méritos profesionales y académicos, no aportados de
oficio por esta administración.

10.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
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se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
no podrán ser nombrados/as, quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

10.6 adjudicación de destinos: La adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo con
las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre que se reúnan los
requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Base undécima. Nombramiento como personal funcionario de carrera
11.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento de las personas

aspirantes propuestas como personal funcionario de carrera de la Escala/subescala a la que se
aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoP de León.

11.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoP de León. Transcurrido el plazo
de un mes, quienes no hayan tomado posesión, perderán todos los derechos adquiridos durante
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base duodécima. creación de Bolsa de Empleo
12.1. carácter Bolsa de Empleo: La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso selectivo

tendrá carácter extraordinario y excepcional.
12.2. confección Bolsa de Empleo: Se constituirá la Bolsa de Empleo con las personas aspirantes

que no hayan superado el proceso selectivo. El orden de preferencia de colocación en la bolsa
vendrá determina por la puntuación total obtenida en el concurso, aplicando los criterios de
calificación final y desempate señalados en la base 9.4.

No formarán parte de esta bolsa las personas integrantes en la Bolsa de Empleo vigente en la
misma categoría.

12.3. Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de Empleo vigente.

12.4. funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimotercera. régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPac.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

Base decimocuarta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoP nº 72, de 12 de abril de 2019) por el que la Diputación de León se
compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre mujeres y hombres, en
todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado

por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones

Públicas.
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- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
administración Local.

- El reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la administración General del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos de la Diputación de León, en virtud de la delegación efectuada
por el Presidente de la Diputación de León, mediante Decreto 5745 de 3 de octubre de 2019 (BoP
190/2019 de 4 de octubre).

León, 15 de diciembre de 2022.–La Diputada delegada de recursos Humanos, ana María arias
González.
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aNExo a

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo,
MEDIaNTE EL SISTEMa DE coNcUrSo Para La coBErTUra DE LaS PLaZaS INcLUIDaS
EN La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022
DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y DEL ILc, coN La DENoMINacIóN DE:

EDUcaDor/a

Uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de León y su organismo autónomo

el Instituto Leonés de cultura (ILc).
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/cometidos Especiales.
- Grupo/Subgrupo: c/c1.
- Denominación: Educador/a.
- Turno libre: 13.
Dos. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación

de solicitudes, del título de Bachiller o Técnico/a. asimismo, se estará a lo dispuesto en la orden
EDU/1603/2009, de 10 de junio (BOE de 17 de junio) por la que se establecen equivalencias con
los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la orden EDU/520/2011, de
7 de marzo.

Tres. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 20 € que deberá ingresar según se indica
en las bases quinta y sexta.

cuatro. Proceso selectivo: Sistema de selección concurso
fase de concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos, cuya baremación

se realizará de acuerdo a lo establecido en la base 9.2., con las siguientes especificaciones:
2-Méritos académicos u otros méritos:
a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con

validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
al siguiente baremo:

• c1/Grupo III
- Título de Doctorado: 2,500 puntos
- Título de Grado (MEcES 3) o título de Licenciatura, arquitectura, Ingeniería: 2,000 puntos
- Título de Grado (MEcES 2) o título de Diplomatura, arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica

o equivalente: 1,500 puntos
- Título de Diplomatura, arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o equivalente: 1,250 puntos
- Título de Master: 0,500 puntos
- Título de Técnico/a Superior: 0,400 puntos
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.

90877
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de seis plazas de la categoría de Maestro/a de Taller

coNvocaTorIa Y BaSES rEGULaDoraS -SISTEMa coNcUrSo- PLaZaS oEP ESTaBI-
LIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y SU orGaNISMo
aUTóNoMo INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra (ILc)

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de
2022, ha acordado aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo,
mediante el sistema de concurso, para la cobertura de seis plazas de la categoría de Maestro/a
de Taller, grupo c, subgrupo c1, vacantes en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de
León, correspondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal 2022,
derivada de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad, con sujeción a las bases reguladoras que a continuación se transcriben y literalmente
dicen:

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTUra MEDIaNTE EL
SISTEMa DE coNcUrSo, DE LaS PLaZaS DE MaESTro/a TaLLEr corrESPoNDIENTES
a La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE
La DIPUTacIóN DE LEóN Y, SU orGaNISMo aUTóNoMo, INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra,
DErIvaDa DE La LEY 20/2021, DE 28 DE DIcIEMBrE, DE MEDIDaS UrGENTES Para La
rEDUccIóN DE La TEMPoraLIDaD

Base primera. objeto y características de las plazas
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo extraordinario de

Estabilización de Empleo Temporal 2022, de la Diputación de León y su organismo autónomo,
Instituto Leonés de cultura (ILc), derivado las Disposiciones adiciones Sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que se convoca para la cobertura en propiedad como personal funcionario de
carrera, mediante el sistema de concurso, acceso libre, de las plazas vacantes recogidas en el
anexo-a adjunto, en el que se establecen las normas específicas para el acceso de las plazas
ofertadas.

1.2. Las plazas convocadas están clasificadas de acuerdo con el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y encuadradas en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen Local.

1.3. Existe dotación económica en la plantilla presupuestaria de personal de la Diputación de
León y el ILc, en la que se contemplan las plazas ofertadas, con las retribuciones básicas
correspondiente al Grupo y Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación vigente y con las
retribuciones complementarias acordadas por la corporación para los correspondientes puestos
de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1. Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. asimismo, se insertará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. La fecha de publicación del extracto en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para
la presentación de instancias. Del mismo modo, se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es,
(ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatoria de empleo) en el tablón de anuncios
físico, así como en el tablón de anuncios electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León
https://sede.dipuleon.es.

2.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a
través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, con-
vocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico, así como en el tablón de anuncios electrónico
en Sede electrónica (https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga
otra forma.

Base tercera. requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
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a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros esta-
dos.

b) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza a la que se opta.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.

d) Habilitación: No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para personal
empleado o cargo público por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo
público.

e) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo-a.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este
requisito no será exigible a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones
de derecho comunitario.

f) requisitos específicos: recogidos en el anexo-a.
g) El abono de la tasa correspondiente: Especifica anexo-a
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación

de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.
En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar

a las personas aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Base cuarta: acceso de personas con discapacidad.
Las personas que posean algún grado de discapacidad podrán acceder en igual de condiciones,

siempre que tal discapacidad no les impida el desempeño de las tareas propias de la plaza a la
que se opta, cumpliendo así con el requisito capacidad recogido en el apartado b) de la Base
Tercera.

Base quinta. Presentación de las solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro General de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.

conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que
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obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.

En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa deberán

presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) otros requisitos específicos que en su caso se señalen en el anexo-a.
d) relación ordenada de los méritos alegados, en modelo de autobaremo normalizado facilitado

en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, siguiendo
el orden establecido en la base novena. No se tendrán en cuenta los méritos no alegados en esta
relación.

e) certificado acreditativo de los méritos profesionales mediante la presentación del anexo-I
“certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la administración pública. En el supuesto de que, solicitado dicho certificado
dentro del plazo de presentación de solicitud, aquél no se hubiera expedido, deberá acompañarse
documento acreditativo de la solicitud de expedición de dicho certificado, en la que deberá figurar,
de forma legible, el sello que acredite el número de asiento y demás formalidades en el registro
de Entrada de la administración Pública de que se trate.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

f) Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

g) certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

h) Documentación acreditativa del resto de méritos alegados, (títulos, formación y otros méri-
tos).

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa)
a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que aporte la documentación acreditativa de estas
circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle la
citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos técnicos
imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si la persona interesada se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su
verificación por la administración deberá aportar la documentación referida a los mismos.

5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los
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que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad que se señala en el anexo-a, en la cuenta restringida de la
Diputación Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco Unicaja (ordenanza
fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a
la condición de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el
Pleno de la corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoP Núm. 187, de 29
de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión;
pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de dicha tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen por causas imputables las personas
participantes, entre ellas las causas de exclusión imputables a las mismas, asimismo tampoco
procederá la devolución en el caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1. Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha de

la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado oferta

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                      Número 239 • Página 33



de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de
promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por el EcyL u organismo
competente).

b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).

6.2.2. Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, en el plazo de un mes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución
aprobando las listas provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas
de exclusión, publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la
resolución se publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en un mes.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección. Las listas,
junto a la resolución, se publicarán según se indica en la Base Segunda, apartado 2.2.

Base octava. Tribunal de selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarios/as de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.

8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.
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8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.

Se podrá fijar el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta
las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para la valoración de
la documentación presentada y otros factores de tipo objetivo.

8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo del proceso.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para la
valoración de toda o parte de la documentación aportada. Dicho personal asesor se limitará al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selec-
ción.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por el personal
asesor especialista que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada
norma.

8.7. Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes.

b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases reguladoras
de los mismos.

c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y
demás normativa aplicable.

e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y
adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.

f) vigilar y custodiar los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda

proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo: concurso
9.1. Tipo de proceso selectivo, duración y cláusulas generales:
9.1.1. Proceso selectivo: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales Sexta y octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso.

9.1.2. Duración y cláusulas generales: El calendario para la ejecución del proceso selectivo
será el que determine el Tribunal una vez constituido, fijando un plazo de 6 meses para la resolución
del procedimiento selectivo desde la publicación de la lista definitiva de personas admitidas.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en 4 meses.

En las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones
otorgadas y el cálculo de las mismas.

9.2. concurso:
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La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.
Los méritos no acreditados en tiempo y forma no serán objeto de valoración.
No se valorarán los méritos no alegados.
con carácter general y conforme al siguiente baremo se valorarán los méritos que se detallan

a continuación. Se recogerán en el anexo-a otros méritos específicos a valorar, si los hubiera, así
como, las particularidades propias de la categoría convocada:

9.2.1.- Méritos Profesionales:
Solamente serán tenidos en cuenta los servicios prestados como personal funcionario interino

o como laboral temporal en las plazas de igual denominación a la que se opta, salvo aquellas otros
que se específicamente se señalen en el anexo-a.

Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 80 puntos, de acuerdo a la siguiente
puntuación:

a) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León y sus organismos
autónomos que se convoque, a razón de 0,370 puntos por mes completo de servicio efectivo.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en otra
Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León categoría de la Diputación
Provincial de León y sus organismos autónomos, a razón de 0,124 puntos por mes completo de
servicio efectivo.

Este apartado sólo será objeto de valoración siempre y cuando el aspirante acredite servicios
prestados de conformidad con el apartado a) o c).

c) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma o similar Escala, Subescala, clase y categoría en otras administraciones Públicas, a razón
de 0,092 puntos por mes completo de servicio efectivo.

El tiempo de servicios se valorará siempre y cuando las funciones desempeñadas sean
equivalentes a la categoría que se convoque.

asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su de-
nominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la
identidad con respecto a los puestos a que se opta.

criterios para la valoración de la experiencia profesional:
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo inferiores a un

mes para computar meses completos de servicios, considerándose como un mes completo el
conjunto de 30 días naturales.

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de unos
de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable.

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se valorarán en
proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios.

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente
a dicha jordana.

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y de jornada laboral, no valorándose en caso con-
trario.

Solamente se valorarán los servicios prestados como funcionario interino o como personal
laboral temporal.

acreditación de méritos profesionales:
1. anexo-I “certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de

junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos en la administración pública.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.
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2. Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

3. certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

9.2.2. Méritos académicos u otros méritos: La puntuación por este apartado tendrá una puntuación
máxima de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con
validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
baremo que figura en el anexo-a.

No será objeto de valoración el título que se aporte como requisito de acceso.
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.
La acreditación de los méritos académicos se realizará con alguno de los siguientes documen-

tos:
1) copia del título.
2) acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título o certificación

supletoria provisional que sustituirá al título de acuerdo al art. 14.2 del real Decreto 1002/2010,
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

b) cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 12,500 puntos, los cursos de
formación y perfeccionamiento realizados y superados que se refieran a materias directamente
relacionadas con las funciones de los puestos objeto de convocatoria, así como los cursos de
materias de carácter transversal referidos a la igualdad de oportunidades, la prevención de riesgos
laborales, las nuevas tecnologías, la legislación básica administrativa, transparencia, protección
de datos, calidad y habilidades profesionales.

criterios de valoración:
cada hora de formación se valorará a 0,025 puntos.
Si la duración del curso viniera expresada en créditos, cada crédito tendrá un valor de 10 horas

de formación y si viene expresado en créditos EcTS, cada crédito tendrá un valor de 25 horas.
Los cursos deberán estar organizados e impartidos por centros oficiales de formación para el

funcionariado de esta administración o de otras administraciones Públicas o por Promotores de
Planes de formación continua para el personal de las administraciones Públicas.

así mismo, también se valorarán los cursos organizados por colegios Profesionales, así como
los organizados por Universidades, bien directamente o bien a través de sus fundaciones.

asimismo, cuando el cuerpo, escala o competencia funcional que se convoque requiera como
requisito de acceso una titulación de carácter sanitario, se valorarán los cursos acreditados por la
comisión de formación continuada de las Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una
comunidad autónoma.

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido realizados y superados en los 15 años in-
mediatamente anteriores a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para la
participación en el presente concurso.

En el caso de que alguien haya realizado y superado varias veces un mismo curso, solamente
obtendrá la puntuación correspondiente a un curso, excepto en aquellos cursos en que existan
varios niveles de dificultad, en cuyo caso se asignará la correspondiente puntuación por la asistencia
y superación de cada nivel.

Tampoco se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o
créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos
selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible
para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

acreditación de cursos de formación:
Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, debiendo

figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de
celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no
figure alguno de los anteriores datos.
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c) otros méritos. Por ejercicios eliminatorios superados en los procesos selectivos de acceso
libre a la categoría profesional de la Diputación de León que se convoque, a razón de 1,250 puntos
por cada ejercicio aprobado hasta un máximo de 5,000 puntos.

Solamente se valorará los ejercicios o fase oposición superados en los últimos 15 años anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso
selectivo.

Para acreditar este mérito se deberá presentar, además de su alegación, la solicitud de certificación
que se expedirá e incorporará al expediente por la propia Diputación de León.

9.3. Desarrollo de la fase de concurso:
9.3.1. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso en todo lo no previsto en estas bases El
Tribunal de Selección valorará los méritos alegados y acreditados por los participantes.

En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal de Selección podrá
requerir, a cualquier participante, la presentación de la documentación original, acreditativa de
estar en posesión de los méritos alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en las bases, incluidos los exigidos para
gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar participando con-
dicionadamente en el proceso selectivo.

Si la persona requerida no aporta la documentación o aclaración en el plazo concedido al efecto,
se le tendrá por desistida en su derecho, debiendo el Tribunal adoptar acuerdo que elevará al
órgano competente para su resolución publicándose la resolución adoptada.

así mismo por parte del Tribunal de Selección se requerirá, si procede, la subsanación de la
documentación aportada o méritos alegados, dando un plazo para ello. En caso de no ser atendido
el requerimiento en el plazo otorgado, se le tendrá por decaído en su derecho a la valoración de
la documentación o mérito de que se trate, adoptando el acuerdo correspondiente el Tribunal de
Selección, que lo elevará al órgano correspondiente para su resolución, publicándose la resolución
adoptada, todo ello en cumplimiento del art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

9.3.2. El Tribunal de Selección procederá a valorar el concurso, de cuyo resultado publicará el
listado provisional de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes, dando un plazo
de tres días para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas.

finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección resolverá las mismas y como
resultado publicará el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes
en esta fase de concurso.

Las listas serán expuestas al público según se recoge en la base segunda apartado 2.2., si es
posible, el mismo día en que se acuerden.

El resultado del proceso selectivo vendrá determinado por la calificación final obtenida de
acuerdo a lo regulado en la Base 9.4.

9.4. calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso.

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.
En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos profesionales de la fase de concurso.
2.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos profesionales de la fase de concurso.
3.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos profesionales de la fase de concurso.
4.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos académicos de la fase de concurso.
5.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos académicos de la fase de concurso.
6.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos académicos de la fase de concurso.
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De persistir el empate se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación de
León, aplicando la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto
de trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no
equilibrada por sexos.

finalmente, de persistir el empate , se dirimirá por el orden de actuación de los aspirantes
publicado mediante resolución de la Secretaria de Estado de Política Territorial y función por la
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración General del
Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Base décima. resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
10.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

10.2. Número de personas aspirantes seleccionadas: El Tribunal elevará al órgano competente
la relación de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar
que han superado el mismo un número de ellas superior al de las plazas convocadas. No obstante,
para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano convocante podrá requerir al
órgano de selección la relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan
a quienes se hubieran propuesto, cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar cualquier
otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo.

b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la convo-
catoria.

10.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

10.4. Plazo y documentación a presentar: En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, las personas seleccionadas
deberán presentar en el registro General de la Diputación de León, en el caso de no obrar en
poder de esta administración, la siguiente documentación, dirigida al Servicio de recursos Humanos,
indicando el proceso selectivo correspondiente, pudiendo presentar los documentos originales o
copias auténticas de acuerdo con la Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación está expedida en
el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En el supuesto de invocar
título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente
en materia educativa, que acredite la equivalencia.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia firme, para el ejercicio
de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquier administración Pública. Quienes posean nacionalidad distinta a la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad, previstas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones Públicas.

e) La documentación acreditativa de los méritos profesionales y académicos, no aportados de
oficio por esta administración.

10.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
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no podrán ser nombrados/as, quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

10.6 adjudicación de destinos: La adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo con
las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre que se reúnan los
requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Base undécima. Nombramiento como personal funcionario de carrera
11.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento de las personas

aspirantes propuestas como personal funcionario de carrera de la Escala/subescala a la que se
aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoP de León.

11.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoP de León. Transcurrido el plazo
de un mes, quienes no hayan tomado posesión, perderán todos los derechos adquiridos durante
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base duodécima. creación de Bolsa de Empleo
12.1. carácter Bolsa de Empleo: La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso selectivo

tendrá carácter extraordinario y excepcional.
12.2. confección Bolsa de Empleo: Se constituirá la Bolsa de Empleo con las personas aspirantes

que no hayan superado el proceso selectivo. El orden de preferencia de colocación en la bolsa
vendrá determina por la puntuación total obtenida en el concurso, aplicando los criterios de
calificación final y desempate señalados en la base 9.4.

No formarán parte de esta bolsa las personas integrantes en la Bolsa de Empleo vigente en la
misma categoría.

12.3. Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de Empleo vigente.

12.4. funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimotercera. régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPac.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

Base decimocuarta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoP nº 72, de 12 de abril de 2019) por el que la Diputación de León se
compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre mujeres y hombres, en
todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado

por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones

Públicas.
- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
administración Local.
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- El reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la administración General del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos de la Diputación de León, en virtud de la delegación efectuada
por el Presidente de la Diputación de León, mediante Decreto 5745 de 3 de octubre de 2019 (BoP
190/2019 de 4 de octubre).

León, 15 de diciembre de 2022.–La Diputada delegada de recursos Humanos, ana María arias
González.
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aNExo a

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo,
MEDIaNTE EL SISTEMa DE coNcUrSo Para La coBErTUra DE LaS PLaZaS INcLUIDaS
EN La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022
DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y DEL ILc, coN La DENoMINacIóN DE:

MaESTro/a TaLLEr

Uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de León y su organismo autónomo

el Instituto Leonés de cultura (ILc).
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/cometidos Especiales.
- Grupo/Subgrupo: c/c1.
- Denominación: Maestro/a Taller.
- Turno libre: 6.
Dos. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación

de solicitudes, del título de Bachiller o Técnico/a. asimismo, se estará a lo dispuesto en la orden
EDU/1603/2009, de 10 de junio (BOE de 17 de junio) por la que se establecen equivalencias con
los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la orden EDU/520/2011, de
7 de marzo

Tres. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 20 € que deberá ingresar según se indica
en las bases quinta y sexta.

cuatro. Proceso selectivo: Sistema de selección concurso
fase de concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos, cuya baremación

se realizará de acuerdo a lo establecido en la base 9.2., con las siguientes especificaciones:
2-Méritos académicos u otros méritos:
a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con

validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
al siguiente baremo:

• c1/Grupo III
- Título de Doctorado: 2,500 puntos
- Título de Grado (MEcES 3) o título de Licenciatura, arquitectura, Ingeniería: 2,000 puntos
- Título de Grado (MEcES 2) o título de Diplomatura, arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica

o equivalente: 1,500 puntos
- Título de Diplomatura, arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o equivalente: 1,250 puntos
- Título de Master: 0,500 puntos
- Título de Técnico/a Superior: 0,400 puntos
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.

90878
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de diez plazas de la categoría de cuidador/a de ancianos/as

coNvocaTorIa Y BaSES rEGULaDoraS -SISTEMa coNcUrSo- PLaZaS oEP ESTaBI-
LIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y SU orGaNISMo
aUTóNoMo INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra (ILc).

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2022,
ha acordado aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo, mediante
el sistema de concurso, para la cobertura de diez plazas de la categoría de cuidador/a de ancianos/as,
grupo c, subgrupo c1, vacantes en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de León,
correspondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal 2022, derivada
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad,
con sujeción a las bases reguladoras que a continuación se transcriben y literalmente dicen:

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTUra MEDIaNTE EL
SISTEMa DE coNcUrSo, DE LaS PLaZaS DE cUIDaDor/a DE aNcIaNoS/aS, GrUPo c,
SUBGrUPo c1, corrESPoNDIENTES a La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN
DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y, SU orGaNISMo aUTóNoMo,
INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra, DErIvaDa DE La LEY 20/2021, DE 28 DE DIcIEMBrE,
DE MEDIDaS UrGENTES Para La rEDUccIóN DE La TEMPoraLIDaD

Base primera. objeto y características de las plazas
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo extraordinario de

Estabilización de Empleo Temporal 2022, de la Diputación de León y su organismo autónomo,
Instituto Leonés de cultura (ILc), derivado las Disposiciones adiciones Sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que se convoca para la cobertura en propiedad como personal funcionario de
carrera, mediante el sistema de concurso, acceso libre, de las plazas vacantes recogidas en el
anexo-a adjunto, en el que se establecen las normas específicas para el acceso de las plazas
ofertadas.

1.2. Las plazas convocadas están clasificadas de acuerdo con el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y encuadradas en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen Local.

1.3. Existe dotación económica en la plantilla presupuestaria de personal de la Diputación de
León y el ILc, en la que se contemplan las plazas ofertadas, con las retribuciones básicas
correspondiente al Grupo y Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación vigente y con las
retribuciones complementarias acordadas por la corporación para los correspondientes puestos
de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1. Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. asimismo, se insertará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. La fecha de publicación del extracto en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para
la presentación de instancias. Del mismo modo, se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es,
(ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatoria de empleo) en el tablón de anuncios
físico, así como en el tablón de anuncios electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León
https://sede.dipuleon.es.

2.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a
través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, con-
vocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico, así como en el tablón de anuncios electrónico
en Sede electrónica (https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga
otra forma.

Base tercera. requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
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a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros esta-
dos.

b) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza a la que se opta.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.

d) Habilitación: No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para personal
empleado o cargo público por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo
público.

e) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo-a.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este
requisito no será exigible a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones
de derecho comunitario.

f) requisitos específicos: recogidos en el anexo-a.
g) El abono de la tasa correspondiente: Especifica anexo-a
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación

de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.
En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar

a las personas aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Base cuarta: acceso de personas con discapacidad.
Las personas que posean algún grado de discapacidad podrán acceder en igual de condiciones,

siempre que tal discapacidad no les impida el desempeño de las tareas propias de la plaza a la
que se opta, cumpliendo así con el requisito capacidad recogido en el apartado b) de la Base
Tercera.

Base quinta. Presentación de las solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro General de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.

conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que
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obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.

En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa deberán

presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) otros requisitos específicos que en su caso se señalen en el anexo-a.
d) relación ordenada de los méritos alegados, en modelo de autobaremo normalizado facilitado

en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, siguiendo
el orden establecido en la base novena. No se tendrán en cuenta los méritos no alegados en esta
relación.

e) certificado acreditativo de los méritos profesionales mediante la presentación del anexo-I
“certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la administración pública. En el supuesto de que, solicitado dicho certificado
dentro del plazo de presentación de solicitud, aquél no se hubiera expedido, deberá acompañarse
documento acreditativo de la solicitud de expedición de dicho certificado, en la que deberá figurar,
de forma legible, el sello que acredite el número de asiento y demás formalidades en el registro
de Entrada de la administración Pública de que se trate.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

f) Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

g) certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

h) Documentación acreditativa del resto de méritos alegados, (títulos, formación y otros méri-
tos).

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa)
a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que aporte la documentación acreditativa de estas
circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle la
citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos técnicos
imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si la persona interesada se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su
verificación por la administración deberá aportar la documentación referida a los mismos.

5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BoLETíN
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ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los
que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad que se señala en el anexo-a, en la cuenta restringida de la
Diputación Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco Unicaja (ordenanza
fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a
la condición de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el
Pleno de la corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoP Núm. 187, de 29
de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión;
pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de dicha tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen por causas imputables las personas
participantes, entre ellas las causas de exclusión imputables a las mismas, asimismo tampoco
procederá la devolución en el caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1. Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
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b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha de
la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado oferta
de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de
promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por el EcyL u organismo
competente).

b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).

6.2.2. Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, en el plazo de un mes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución
aprobando las listas provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas
de exclusión, publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la
resolución se publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en un mes.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección. Las listas,
junto a la resolución, se publicarán según se indica en la Base Segunda, apartado 2.2.

Base octava. Tribunal de selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarios/as de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.
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8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.

8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.

Se podrá fijar el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta
las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para la valoración de
la documentación presentada y otros factores de tipo objetivo.

8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo del proceso.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para la
valoración de toda o parte de la documentación aportada. Dicho personal asesor se limitará al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selec-
ción.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por el personal
asesor especialista que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada
norma.

8.7. Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes.

b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases reguladoras
de los mismos.

c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y
demás normativa aplicable.

e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y
adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.

f) vigilar y custodiar los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda

proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo: concurso
9.1. Tipo de proceso selectivo, duración y cláusulas generales:
9.1.1. Proceso selectivo: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales Sexta y octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso.

9.1.2. Duración y cláusulas generales: El calendario para la ejecución del proceso selectivo
será el que determine el Tribunal una vez constituido, fijando un plazo de 6 meses para la resolución
del procedimiento selectivo desde la publicación de la lista definitiva de personas admitidas.
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En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en 4 meses.

En las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones
otorgadas y el cálculo de las mismas.

9.2. concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.
Los méritos no acreditados en tiempo y forma no serán objeto de valoración.
No se valorarán los méritos no alegados.
con carácter general y conforme al siguiente baremo se valorarán los méritos que se detallan

a continuación. Se recogerán en el anexo-a otros méritos específicos a valorar, si los hubiera, así
como, las particularidades propias de la categoría convocada:

9.2.1.- Méritos Profesionales:
Solamente serán tenidos en cuenta los servicios prestados como personal funcionario interino

o como laboral temporal en las plazas de igual denominación a la que se opta, salvo aquellas otros
que se específicamente se señalen en el anexo-a.

Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 80 puntos, de acuerdo a la siguiente
puntuación:

a) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León y sus organismos
autónomos que se convoque, a razón de 0,370 puntos por mes completo de servicio efectivo.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en otra
Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León categoría de la Diputación
Provincial de León y sus organismos autónomos, a razón de 0,124 puntos por mes completo de
servicio efectivo.

Este apartado sólo será objeto de valoración siempre y cuando el aspirante acredite servicios
prestados de conformidad con el apartado a) o c).

c) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma o similar Escala, Subescala, clase y categoría en otras administraciones Públicas, a razón
de 0,092 puntos por mes completo de servicio efectivo.

El tiempo de servicios se valorará siempre y cuando las funciones desempeñadas sean
equivalentes a la categoría que se convoque.

asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su de-
nominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la
identidad con respecto a los puestos a que se opta.

criterios para la valoración de la experiencia profesional:
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo inferiores a un

mes para computar meses completos de servicios, considerándose como un mes completo el
conjunto de 30 días naturales.

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de unos
de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable.

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se valorarán en
proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios.

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente
a dicha jordana.

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y de jornada laboral, no valorándose en caso con-
trario.

Solamente se valorarán los servicios prestados como funcionario interino o como personal
laboral temporal.

acreditación de méritos profesionales:
1. anexo-I “certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de

junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos en la administración pública.
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En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

2. Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

3. certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

9.2.2. Méritos académicos u otros méritos: La puntuación por este apartado tendrá una puntuación
máxima de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con
validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
baremo que figura en el anexo-a.

No será objeto de valoración el título que se aporte como requisito de acceso.
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.
La acreditación de los méritos académicos se realizará con alguno de los siguientes documen-

tos:
1) copia del título.
2) acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título o certificación

supletoria provisional que sustituirá al título de acuerdo al art. 14.2 del real Decreto 1002/2010,
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

b) cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 12,500 puntos, los cursos de
formación y perfeccionamiento realizados y superados que se refieran a materias directamente
relacionadas con las funciones de los puestos objeto de convocatoria, así como los cursos de
materias de carácter transversal referidos a la igualdad de oportunidades, la prevención de riesgos
laborales, las nuevas tecnologías, la legislación básica administrativa, transparencia, protección
de datos, calidad y habilidades profesionales.

criterios de valoración:
cada hora de formación se valorará a 0,025 puntos.
Si la duración del curso viniera expresada en créditos, cada crédito tendrá un valor de 10 horas

de formación y si viene expresado en créditos EcTS, cada crédito tendrá un valor de 25 horas.
Los cursos deberán estar organizados e impartidos por centros oficiales de formación para el

funcionariado de esta administración o de otras administraciones Públicas o por Promotores de
Planes de formación continua para el personal de las administraciones Públicas.

así mismo, también se valorarán los cursos organizados por colegios Profesionales, así como
los organizados por Universidades, bien directamente o bien a través de sus fundaciones.

asimismo, cuando el cuerpo, escala o competencia funcional que se convoque requiera como
requisito de acceso una titulación de carácter sanitario, se valorarán los cursos acreditados por la
comisión de formación continuada de las Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una
comunidad autónoma.

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido realizados y superados en los 15 años in-
mediatamente anteriores a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para la
participación en el presente concurso.

En el caso de que alguien haya realizado y superado varias veces un mismo curso, solamente
obtendrá la puntuación correspondiente a un curso, excepto en aquellos cursos en que existan
varios niveles de dificultad, en cuyo caso se asignará la correspondiente puntuación por la asistencia
y superación de cada nivel.

Tampoco se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o
créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos
selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible
para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

acreditación de cursos de formación:
Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, debiendo

figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de
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celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no
figure alguno de los anteriores datos.

c) otros méritos. Por ejercicios eliminatorios superados en los procesos selectivos de acceso
libre a la categoría profesional de la Diputación de León que se convoque, a razón de 1,250 puntos
por cada ejercicio aprobado hasta un máximo de 5,000 puntos.

Solamente se valorará los ejercicios o fase oposición superados en los últimos 15 años anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso
selectivo.

Para acreditar este mérito se deberá presentar, además de su alegación, la solicitud de certificación
que se expedirá e incorporará al expediente por la propia Diputación de León.

9.3. Desarrollo de la fase de concurso:
9.3.1. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso en todo lo no previsto en estas bases El
Tribunal de Selección valorará los méritos alegados y acreditados por los participantes.

En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal de Selección podrá
requerir, a cualquier participante, la presentación de la documentación original, acreditativa de
estar en posesión de los méritos alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en las bases, incluidos los exigidos para
gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar participando con-
dicionadamente en el proceso selectivo.

Si la persona requerida no aporta la documentación o aclaración en el plazo concedido al efecto,
se le tendrá por desistida en su derecho, debiendo el Tribunal adoptar acuerdo que elevará al
órgano competente para su resolución publicándose la resolución adoptada.

así mismo por parte del Tribunal de Selección se requerirá, si procede, la subsanación de la
documentación aportada o méritos alegados, dando un plazo para ello. En caso de no ser atendido
el requerimiento en el plazo otorgado, se le tendrá por decaído en su derecho a la valoración de
la documentación o mérito de que se trate, adoptando el acuerdo correspondiente el Tribunal de
Selección, que lo elevará al órgano correspondiente para su resolución, publicándose la resolución
adoptada, todo ello en cumplimiento del art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

9.3.2. El Tribunal de Selección procederá a valorar el concurso, de cuyo resultado publicará el
listado provisional de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes, dando un plazo
de tres días para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas.

finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección resolverá las mismas y como
resultado publicará el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes
en esta fase de concurso.

Las listas serán expuestas al público según se recoge en la base segunda apartado 2.2., si es
posible, el mismo día en que se acuerden.

El resultado del proceso selectivo vendrá determinado por la calificación final obtenida de
acuerdo a lo regulado en la Base 9.4.

9.4. calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso.

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.
En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos profesionales de la fase de concurso.
2.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos profesionales de la fase de concurso.
3.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos profesionales de la fase de concurso.
4.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos académicos de la fase de concurso.
5.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos académicos de la fase de concurso.
6.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos académicos de la fase de concurso.
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De persistir el empate se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación de
León, aplicando la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto
de trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no
equilibrada por sexos.

finalmente, de persistir el empate , se dirimirá por el orden de actuación de los aspirantes
publicado mediante resolución de la Secretaria de Estado de Política Territorial y función por la
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración General del
Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Base décima. resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
10.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

10.2. Número de personas aspirantes seleccionadas: El Tribunal elevará al órgano competente
la relación de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar
que han superado el mismo un número de ellas superior al de las plazas convocadas. No obstante,
para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano convocante podrá requerir al
órgano de selección la relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan
a quienes se hubieran propuesto, cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar cualquier
otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo.

b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la convo-
catoria.

10.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

10.4. Plazo y documentación a presentar: En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, las personas seleccionadas
deberán presentar en el registro General de la Diputación de León, en el caso de no obrar en
poder de esta administración, la siguiente documentación, dirigida al Servicio de recursos Humanos,
indicando el proceso selectivo correspondiente, pudiendo presentar los documentos originales o
copias auténticas de acuerdo con la Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación está expedida en
el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En el supuesto de invocar
título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente
en materia educativa, que acredite la equivalencia.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia firme, para el ejercicio
de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquier administración Pública. Quienes posean nacionalidad distinta a la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad, previstas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones Públicas.

e) La documentación acreditativa de los méritos profesionales y académicos, no aportados de
oficio por esta administración.

10.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
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no podrán ser nombrados/as, quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

10.6 adjudicación de destinos: La adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo con
las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre que se reúnan los
requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Base undécima. Nombramiento como personal funcionario de carrera
11.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento de las personas

aspirantes propuestas como personal funcionario de carrera de la Escala/subescala a la que se
aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoP de León.

11.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoP de León. Transcurrido el plazo
de un mes, quienes no hayan tomado posesión, perderán todos los derechos adquiridos durante
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base duodécima. creación de Bolsa de Empleo
12.1. carácter Bolsa de Empleo: La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso selectivo

tendrá carácter extraordinario y excepcional.
12.2. confección Bolsa de Empleo: Se constituirá la Bolsa de Empleo con las personas aspirantes

que no hayan superado el proceso selectivo. El orden de preferencia de colocación en la bolsa
vendrá determina por la puntuación total obtenida en el concurso, aplicando los criterios de
calificación final y desempate señalados en la base 9.4.

No formarán parte de esta bolsa las personas integrantes en la Bolsa de Empleo vigente en la
misma categoría.

12.3. Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de Empleo vigente.

12.4. funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimotercera. régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPac.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

Base decimocuarta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoP nº 72, de 12 de abril de 2019) por el que la Diputación de León se
compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre mujeres y hombres, en
todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado

por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones

Públicas.
- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
administración Local.
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- El reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la administración General del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos de la Diputación de León, en virtud de la delegación efectuada
por el Presidente de la Diputación de León, mediante Decreto 5745 de 3 de octubre de 2019 (BoP
190/2019 de 4 de octubre).

León, 15 de diciembre de 2022.–La Diputada delegada de recursos Humanos, ana María arias
González.
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aNExo a

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo,
MEDIaNTE EL SISTEMa DE coNcUrSo Para La coBErTUra DE LaS PLaZaS INcLUIDaS
EN La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022
DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y DEL ILc, coN La DENoMINacIóN DE:

cUIDaDor/a DE aNcIaNoS/aS

Uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de León y su organismo autónomo

el Instituto Leonés de cultura (ILc).
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/cometidos Especiales.
- Grupo/Subgrupo: c/c1.
- Denominación: cuidador/a de ancianos/as.
- Turno libre: 10.
Uno. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del

plazo de presentación de solicitudes, del título de Bachiller o Técnico/a. asimismo, se estará a lo
dispuesto en la orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (BOE de 17 de junio) por la que se establecen
equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de Bachiller
regulados en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante la orden
EDU/520/2011, de 7 de marzo.

Dos. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 20 € que deberá ingresar según se indica
en las bases quinta y sexta.

Tres. Proceso selectivo: Sistema de selección concurso
fase de concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos, cuya baremación

se realizará de acuerdo a lo establecido en la base 9.2., con las siguientes especificaciones:
2-Méritos académicos u otros méritos:
a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con

validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
al siguiente baremo:

• c1/Grupo III
- Título de Doctorado: 2,500 puntos
- Título de Grado (MEcES 3) o título de Licenciatura, arquitectura, Ingeniería: 2,000 puntos
- Título de Grado (MEcES 2) o título de Diplomatura, arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica

o equivalente: 1,500 puntos
- Título de Diplomatura, arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o equivalente: 1,250 puntos
- Título de Master: 0,500 puntos
- Título de Técnico/a Superior: 0,400 puntos
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.

90879
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de la categoría de cuidador/a de ancianos/as

coNvocaTorIa Y BaSES rEGULaDoraS -SISTEMa coNcUrSo- PLaZaS oEP ESTaBI-
LIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y SU orGaNISMo
aUTóNoMo INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra (ILc)

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2022,
ha acordado aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo, mediante
el sistema de concurso, para la cobertura de una plaza de la categoría de cuidador/a de ancianos/as,
grupo c, subgrupo c2, vacante en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de León,
correspondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal 2022, derivada
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad,
con sujeción a las bases reguladoras que a continuación se transcriben y literalmente dicen:

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTUra MEDIaNTE EL
SISTEMa DE coNcUrSo, DE LaS PLaZaS DE cUIDaDor/a DE aNcIaNoS/aS, GrUPo c,
SUBGrUPo c2, corrESPoNDIENTES a La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN
DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y, SU orGaNISMo aUTóNoMo,
INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra, DErIvaDa DE La LEY 20/2021, DE 28 DE DIcIEMBrE,
DE MEDIDaS UrGENTES Para La rEDUccIóN DE La TEMPoraLIDaD

Base primera. objeto y características de las plazas
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo extraordinario de

Estabilización de Empleo Temporal 2022, de la Diputación de León y su organismo autónomo,
Instituto Leonés de cultura (ILc), derivado las Disposiciones adiciones Sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que se convoca para la cobertura en propiedad como personal funcionario de
carrera, mediante el sistema de concurso, acceso libre, de las plazas vacantes recogidas en el
anexo-a adjunto, en el que se establecen las normas específicas para el acceso de las plazas
ofertadas.

1.2. Las plazas convocadas están clasificadas de acuerdo con el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y encuadradas en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen Local.

1.3. Existe dotación económica en la plantilla presupuestaria de personal de la Diputación de
León y el ILc, en la que se contemplan las plazas ofertadas, con las retribuciones básicas
correspondiente al Grupo y Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación vigente y con las
retribuciones complementarias acordadas por la corporación para los correspondientes puestos
de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1. Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. asimismo, se insertará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. La fecha de publicación del extracto en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para
la presentación de instancias. Del mismo modo, se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es,
(ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatoria de empleo) en el tablón de anuncios
físico, así como en el tablón de anuncios electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León
https://sede.dipuleon.es.

2.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a
través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, con-
vocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico, así como en el tablón de anuncios electrónico
en Sede electrónica (https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga
otra forma.

Base tercera. requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
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a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros esta-
dos.

b) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza a la que se opta.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.

d) Habilitación: No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para personal
empleado o cargo público por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo
público.

e) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo-a.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este
requisito no será exigible a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones
de derecho comunitario.

f) requisitos específicos: recogidos en el anexo-a.
g) El abono de la tasa correspondiente: Especifica anexo-a
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación

de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.
En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar

a las personas aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Base cuarta: acceso de personas con discapacidad.
Las personas que posean algún grado de discapacidad podrán acceder en igual de condiciones,

siempre que tal discapacidad no les impida el desempeño de las tareas propias de la plaza a la
que se opta, cumpliendo así con el requisito capacidad recogido en el apartado b) de la Base
Tercera.

Base quinta. Presentación de las solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro General de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.

conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que
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obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.

En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa deberán

presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) otros requisitos específicos que en su caso se señalen en el anexo-a.
d) relación ordenada de los méritos alegados, en modelo de autobaremo normalizado facilitado

en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, siguiendo
el orden establecido en la base novena. No se tendrán en cuenta los méritos no alegados en esta
relación.

e) certificado acreditativo de los méritos profesionales mediante la presentación del anexo-I
“certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la administración pública. En el supuesto de que, solicitado dicho certificado
dentro del plazo de presentación de solicitud, aquél no se hubiera expedido, deberá acompañarse
documento acreditativo de la solicitud de expedición de dicho certificado, en la que deberá figurar,
de forma legible, el sello que acredite el número de asiento y demás formalidades en el registro
de Entrada de la administración Pública de que se trate.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

f) Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

g) certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

h) Documentación acreditativa del resto de méritos alegados, (títulos, formación y otros méri-
tos).

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa)
a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que aporte la documentación acreditativa de estas
circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle la
citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos técnicos
imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si la persona interesada se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su
verificación por la administración deberá aportar la documentación referida a los mismos.

5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los
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que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad que se señala en el anexo-a, en la cuenta restringida de la
Diputación Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco Unicaja (ordenanza
fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a
la condición de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el
Pleno de la corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoP Núm. 187, de 29
de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión;
pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de dicha tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen por causas imputables las personas
participantes, entre ellas las causas de exclusión imputables a las mismas, asimismo tampoco
procederá la devolución en el caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1. Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha de

la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado oferta
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de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de
promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por el EcyL u organismo
competente).

b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).

6.2.2. Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, en el plazo de un mes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución
aprobando las listas provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas
de exclusión, publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la
resolución se publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en un mes.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección. Las listas,
junto a la resolución, se publicarán según se indica en la Base Segunda, apartado 2.2.

Base octava. Tribunal de selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarios/as de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.

8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
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y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.

8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.

Se podrá fijar el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta
las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para la valoración de
la documentación presentada y otros factores de tipo objetivo.

8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo del proceso.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para la
valoración de toda o parte de la documentación aportada. Dicho personal asesor se limitará al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selec-
ción.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por el personal
asesor especialista que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada
norma.

8.7. Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes.

b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases reguladoras
de los mismos.

c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y
demás normativa aplicable.

e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y
adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.

f) vigilar y custodiar los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda

proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo: concurso
9.1. Tipo de proceso selectivo, duración y cláusulas generales:
9.1.1. Proceso selectivo: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales Sexta y octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso.

9.1.2. Duración y cláusulas generales: El calendario para la ejecución del proceso selectivo
será el que determine el Tribunal una vez constituido, fijando un plazo de 6 meses para la resolución
del procedimiento selectivo desde la publicación de la lista definitiva de personas admitidas.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en 4 meses.
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En las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones
otorgadas y el cálculo de las mismas.

9.2. concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.
Los méritos no acreditados en tiempo y forma no serán objeto de valoración.
No se valorarán los méritos no alegados.
con carácter general y conforme al siguiente baremo se valorarán los méritos que se detallan

a continuación. Se recogerán en el anexo-a otros méritos específicos a valorar, si los hubiera, así
como, las particularidades propias de la categoría convocada:

9.2.1.- Méritos Profesionales:
Solamente serán tenidos en cuenta los servicios prestados como personal funcionario interino

o como laboral temporal en las plazas de igual denominación a la que se opta, salvo aquellas otros
que se específicamente se señalen en el anexo-a.

Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 80 puntos, de acuerdo a la siguiente
puntuación:

a) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León y sus organismos
autónomos que se convoque, a razón de 0,370 puntos por mes completo de servicio efectivo.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en otra
Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León categoría de la Diputación
Provincial de León y sus organismos autónomos, a razón de 0,124 puntos por mes completo de
servicio efectivo.

Este apartado sólo será objeto de valoración siempre y cuando el aspirante acredite servicios
prestados de conformidad con el apartado a) o c).

c) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma o similar Escala, Subescala, clase y categoría en otras administraciones Públicas, a razón
de 0,092 puntos por mes completo de servicio efectivo.

El tiempo de servicios se valorará siempre y cuando las funciones desempeñadas sean
equivalentes a la categoría que se convoque.

asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su de-
nominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la
identidad con respecto a los puestos a que se opta.

criterios para la valoración de la experiencia profesional:
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo inferiores a un

mes para computar meses completos de servicios, considerándose como un mes completo el
conjunto de 30 días naturales.

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de unos
de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable.

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se valorarán en
proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios.

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente
a dicha jordana.

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y de jornada laboral, no valorándose en caso con-
trario.

Solamente se valorarán los servicios prestados como funcionario interino o como personal
laboral temporal.

acreditación de méritos profesionales:
1. anexo-I “certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de

junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos en la administración pública.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
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por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

2. Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

3. certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

9.2.2. Méritos académicos u otros méritos: La puntuación por este apartado tendrá una puntuación
máxima de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con
validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
baremo que figura en el anexo-a.

No será objeto de valoración el título que se aporte como requisito de acceso.
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.
La acreditación de los méritos académicos se realizará con alguno de los siguientes documen-

tos:
1) copia del título.
2) acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título o certificación

supletoria provisional que sustituirá al título de acuerdo al art. 14.2 del real Decreto 1002/2010,
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

b) cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 12,500 puntos, los cursos de
formación y perfeccionamiento realizados y superados que se refieran a materias directamente
relacionadas con las funciones de los puestos objeto de convocatoria, así como los cursos de
materias de carácter transversal referidos a la igualdad de oportunidades, la prevención de riesgos
laborales, las nuevas tecnologías, la legislación básica administrativa, transparencia, protección
de datos, calidad y habilidades profesionales.

criterios de valoración:
cada hora de formación se valorará a 0,025 puntos.
Si la duración del curso viniera expresada en créditos, cada crédito tendrá un valor de 10 horas

de formación y si viene expresado en créditos EcTS, cada crédito tendrá un valor de 25 horas.
Los cursos deberán estar organizados e impartidos por centros oficiales de formación para el

funcionariado de esta administración o de otras administraciones Públicas o por Promotores de
Planes de formación continua para el personal de las administraciones Públicas.

así mismo, también se valorarán los cursos organizados por colegios Profesionales, así como
los organizados por Universidades, bien directamente o bien a través de sus fundaciones.

asimismo, cuando el cuerpo, escala o competencia funcional que se convoque requiera como
requisito de acceso una titulación de carácter sanitario, se valorarán los cursos acreditados por la
comisión de formación continuada de las Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una
comunidad autónoma.

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido realizados y superados en los 15 años in-
mediatamente anteriores a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para la
participación en el presente concurso.

En el caso de que alguien haya realizado y superado varias veces un mismo curso, solamente
obtendrá la puntuación correspondiente a un curso, excepto en aquellos cursos en que existan
varios niveles de dificultad, en cuyo caso se asignará la correspondiente puntuación por la asistencia
y superación de cada nivel.

Tampoco se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o
créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos
selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible
para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

acreditación de cursos de formación:
Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, debiendo

figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de
celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no
figure alguno de los anteriores datos.
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c) otros méritos. Por ejercicios eliminatorios superados en los procesos selectivos de acceso
libre a la categoría profesional de la Diputación de León que se convoque, a razón de 1,250 puntos
por cada ejercicio aprobado hasta un máximo de 5,000 puntos.

Solamente se valorará los ejercicios o fase oposición superados en los últimos 15 años anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso
selectivo.

Para acreditar este mérito se deberá presentar, además de su alegación, la solicitud de certificación
que se expedirá e incorporará al expediente por la propia Diputación de León.

9.3. Desarrollo de la fase de concurso:
9.3.1. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso en todo lo no previsto en estas bases El
Tribunal de Selección valorará los méritos alegados y acreditados por los participantes.

En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal de Selección podrá
requerir, a cualquier participante, la presentación de la documentación original, acreditativa de
estar en posesión de los méritos alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en las bases, incluidos los exigidos para
gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar participando con-
dicionadamente en el proceso selectivo.

Si la persona requerida no aporta la documentación o aclaración en el plazo concedido al efecto,
se le tendrá por desistida en su derecho, debiendo el Tribunal adoptar acuerdo que elevará al
órgano competente para su resolución publicándose la resolución adoptada.

así mismo por parte del Tribunal de Selección se requerirá, si procede, la subsanación de la
documentación aportada o méritos alegados, dando un plazo para ello. En caso de no ser atendido
el requerimiento en el plazo otorgado, se le tendrá por decaído en su derecho a la valoración de
la documentación o mérito de que se trate, adoptando el acuerdo correspondiente el Tribunal de
Selección, que lo elevará al órgano correspondiente para su resolución, publicándose la resolución
adoptada, todo ello en cumplimiento del art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

9.3.2. El Tribunal de Selección procederá a valorar el concurso, de cuyo resultado publicará el
listado provisional de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes, dando un plazo
de tres días para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas.

finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección resolverá las mismas y como
resultado publicará el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes
en esta fase de concurso.

Las listas serán expuestas al público según se recoge en la base segunda apartado 2.2., si es
posible, el mismo día en que se acuerden.

El resultado del proceso selectivo vendrá determinado por la calificación final obtenida de
acuerdo a lo regulado en la Base 9.4.

9.4. calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso.

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.
En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos profesionales de la fase de concurso.
2.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos profesionales de la fase de concurso.
3.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos profesionales de la fase de concurso.
4.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos académicos de la fase de concurso.
5.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos académicos de la fase de concurso.
6.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos académicos de la fase de concurso.
De persistir el empate se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación de

León, aplicando la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto
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de trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no
equilibrada por sexos.

finalmente, de persistir el empate , se dirimirá por el orden de actuación de los aspirantes
publicado mediante resolución de la Secretaria de Estado de Política Territorial y función por la
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración General del
Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Base décima. resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
10.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

10.2. Número de personas aspirantes seleccionadas: El Tribunal elevará al órgano competente
la relación de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar
que han superado el mismo un número de ellas superior al de las plazas convocadas. No obstante,
para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano convocante podrá requerir al
órgano de selección la relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan
a quienes se hubieran propuesto, cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar cualquier
otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo.

b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la convo-
catoria.

10.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

10.4. Plazo y documentación a presentar: En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, las personas seleccionadas
deberán presentar en el registro General de la Diputación de León, en el caso de no obrar en
poder de esta administración, la siguiente documentación, dirigida al Servicio de recursos Humanos,
indicando el proceso selectivo correspondiente, pudiendo presentar los documentos originales o
copias auténticas de acuerdo con la Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación está expedida en
el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En el supuesto de invocar
título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente
en materia educativa, que acredite la equivalencia.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia firme, para el ejercicio
de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquier administración Pública. Quienes posean nacionalidad distinta a la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad, previstas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones Públicas.

e) La documentación acreditativa de los méritos profesionales y académicos, no aportados de
oficio por esta administración.

10.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
no podrán ser nombrados/as, quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.
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10.6 adjudicación de destinos: La adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo con
las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre que se reúnan los
requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Base undécima. Nombramiento como personal funcionario de carrera
11.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento de las personas

aspirantes propuestas como personal funcionario de carrera de la Escala/subescala a la que se
aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoP de León.

11.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoP de León. Transcurrido el plazo
de un mes, quienes no hayan tomado posesión, perderán todos los derechos adquiridos durante
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base duodécima. creación de Bolsa de Empleo
12.1. carácter Bolsa de Empleo: La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso selectivo

tendrá carácter extraordinario y excepcional.
12.2. confección Bolsa de Empleo: Se constituirá la Bolsa de Empleo con las personas aspirantes

que no hayan superado el proceso selectivo. El orden de preferencia de colocación en la bolsa
vendrá determina por la puntuación total obtenida en el concurso, aplicando los criterios de
calificación final y desempate señalados en la base 9.4.

No formarán parte de esta bolsa las personas integrantes en la Bolsa de Empleo vigente en la
misma categoría.

12.3. Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de Empleo vigente.

12.4. funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimotercera. régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPac.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

Base decimocuarta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoP nº 72, de 12 de abril de 2019) por el que la Diputación de León se
compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre mujeres y hombres, en
todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado

por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones

Públicas.
- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
administración Local.
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- El reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la administración General del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos de la Diputación de León, en virtud de la delegación efectuada
por el Presidente de la Diputación de León, mediante Decreto 5745 de 3 de octubre de 2019 (BoP
190/2019 de 4 de octubre).

León, 15 de diciembre de 2022.–La Diputada delegada de recursos Humanos, ana María arias
González.
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aNExo a

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo,
MEDIaNTE EL SISTEMa DE coNcUrSo Para La coBErTUra DE LaS PLaZaS INcLUIDaS
EN La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022
DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y DEL ILc, coN La DENoMINacIóN DE:

cUIDaDor/a DE aNcIaNoS/aS

Uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de León y su organismo autónomo

el Instituto Leonés de cultura (ILc).
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/cometidos Especiales.
- Grupo/Subgrupo: c/c2.
- Denominación: cuidador/a de ancianos/as.
- Turno libre: 1.
Dos. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación

de solicitudes, del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria. asimismo, se estará
a lo dispuesto en la orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (BOE de 17 de junio), por la que se
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de
Bachiller regulados en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante
la orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.

Tres. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 15 € que deberá ingresar según se indica
en las bases quinta y sexta.

cuatro. Proceso selectivo: Sistema de selección concurso
fase de concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos, cuya baremación

se realizará de acuerdo a lo establecido en la base 9.2., con las siguientes especificaciones:
2-Méritos académicos u otros méritos:
a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con

validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
al siguiente baremo:

• c2/Grupo Iv
- Título de Doctorado: 2,500 puntos
- Título de Grado (MEcES 3), Licenciatura, arquitectura, Ingeniería: 2,000 puntos
- Título de Grado (MEcES 2), Diplomatura, arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o equivalente:

1,500 puntos
- Título de Diplomado, arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o equivalente: 1,250 puntos
- Título de Master: 0,500 puntos
- Título de Técnico/a Superior: 0,400 puntos
- Título de Bachiller o equivalente: 0,300 puntos
- Título de Técnico/a de Grado Medio o equivalente: 0,300 puntos
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.

90880
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de la categoría de capataz/a vías y obras

coNvocaTorIa Y BaSES rEGULaDoraS -SISTEMa coNcUrSo- PLaZaS oEP ESTaBI-
LIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y SU orGaNISMo
aUTóNoMo INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra (ILc)

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de
2022, ha acordado aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo,
mediante el sistema de concurso, para la cobertura de una plaza de la categoría de capataz/a vías
y obras, grupo c, subgrupo c2, vacante en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de León,
correspondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal 2022, derivada
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad,
con sujeción a las bases reguladoras que a continuación se transcriben y literalmente dicen:

rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTUra MEDIaNTE EL SISTEMa
DE coNcUrSo, DE LaS PLaZaS DE caPaTaZ/a vIaS Y oBraS corrESPoNDIENTES a
La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE
La DIPUTacIóN DE LEóN Y, SU orGaNISMo aUTóNoMo, INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra,
DErIvaDa DE La LEY 20/2021, DE 28 DE DIcIEMBrE, DE MEDIDaS UrGENTES Para La
rEDUccIóN DE La TEMPoraLIDaD

Base primera. objeto y características de las plazas
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo extraordinario de

Estabilización de Empleo Temporal 2022, de la Diputación de León y su organismo autónomo,
Instituto Leonés de cultura (ILc), derivado las Disposiciones adiciones Sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que se convoca para la cobertura en propiedad como personal funcionario de
carrera, mediante el sistema de concurso, acceso libre, de las plazas vacantes recogidas en el
anexo-a adjunto, en el que se establecen las normas específicas para el acceso de las plazas
ofertadas.

1.2. Las plazas convocadas están clasificadas de acuerdo con el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y encuadradas en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen Local.

1.3. Existe dotación económica en la plantilla presupuestaria de personal de la Diputación de
León y el ILc, en la que se contemplan las plazas ofertadas, con las retribuciones básicas
correspondiente al Grupo y Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación vigente y con las
retribuciones complementarias acordadas por la corporación para los correspondientes puestos
de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1. Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. asimismo, se insertará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. La fecha de publicación del extracto en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para
la presentación de instancias. Del mismo modo, se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es,
(ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatoria de empleo) en el tablón de anuncios
físico, así como en el tablón de anuncios electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León
https://sede.dipuleon.es.

2.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a
través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, con-
vocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico, así como en el tablón de anuncios electrónico
en Sede electrónica (https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga
otra forma.

Base tercera. requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
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a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros esta-
dos.

b) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza a la que se opta.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.

d) Habilitación: No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para personal
empleado o cargo público por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo
público.

e) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo-a.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este
requisito no será exigible a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones
de derecho comunitario.

f) requisitos específicos: recogidos en el anexo-a.
g) El abono de la tasa correspondiente: Especifica anexo-a
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación

de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.
En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar

a las personas aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Base cuarta: acceso de personas con discapacidad.
Las personas que posean algún grado de discapacidad podrán acceder en igual de condiciones,

siempre que tal discapacidad no les impida el desempeño de las tareas propias de la plaza a la
que se opta, cumpliendo así con el requisito capacidad recogido en el apartado b) de la Base
Tercera.

Base quinta. Presentación de las solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro General de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.

conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que

Número 239 • Página 70                                       Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.

En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa deberán

presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) otros requisitos específicos que en su caso se señalen en el anexo-a.
d) relación ordenada de los méritos alegados, en modelo de autobaremo normalizado facilitado

en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, siguiendo
el orden establecido en la base novena. No se tendrán en cuenta los méritos no alegados en esta
relación.

e) certificado acreditativo de los méritos profesionales mediante la presentación del anexo-I
“certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la administración pública. En el supuesto de que, solicitado dicho certificado
dentro del plazo de presentación de solicitud, aquél no se hubiera expedido, deberá acompañarse
documento acreditativo de la solicitud de expedición de dicho certificado, en la que deberá figurar,
de forma legible, el sello que acredite el número de asiento y demás formalidades en el registro
de Entrada de la administración Pública de que se trate.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

f) Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

g) certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

h) Documentación acreditativa del resto de méritos alegados, (títulos, formación y otros méri-
tos).

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa)
a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que aporte la documentación acreditativa de estas
circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle la
citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos técnicos
imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si la persona interesada se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su
verificación por la administración deberá aportar la documentación referida a los mismos.

5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los
que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.
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La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad que se señala en el anexo-a, en la cuenta restringida de la
Diputación Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco Unicaja (ordenanza
fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a
la condición de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el
Pleno de la corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoP Núm. 187, de 29
de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión;
pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de dicha tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen por causas imputables las personas
participantes, entre ellas las causas de exclusión imputables a las mismas, asimismo tampoco
procederá la devolución en el caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1. Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha de

la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado oferta
de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de

Número 239 • Página 72                                       Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por el EcyL u organismo
competente).

b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).

6.2.2. Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, en el plazo de un mes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución
aprobando las listas provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas
de exclusión, publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la
resolución se publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en un mes.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección. Las listas,
junto a la resolución, se publicarán según se indica en la Base Segunda, apartado 2.2.

Base octava. Tribunal de selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarios/as de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.

8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.
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8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.

Se podrá fijar el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta
las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para la valoración de
la documentación presentada y otros factores de tipo objetivo.

8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo del proceso.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para la
valoración de toda o parte de la documentación aportada. Dicho personal asesor se limitará al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selec-
ción.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por el personal
asesor especialista que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada
norma.

8.7. Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes.

b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases reguladoras
de los mismos.

c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y
demás normativa aplicable.

e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y
adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.

f) vigilar y custodiar los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda

proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo: concurso
9.1. Tipo de proceso selectivo, duración y cláusulas generales:
9.1.1. Proceso selectivo: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales Sexta y octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso.

9.1.2. Duración y cláusulas generales: El calendario para la ejecución del proceso selectivo
será el que determine el Tribunal una vez constituido, fijando un plazo de 6 meses para la resolución
del procedimiento selectivo desde la publicación de la lista definitiva de personas admitidas.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en 4 meses.

En las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones
otorgadas y el cálculo de las mismas.
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9.2. concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.
Los méritos no acreditados en tiempo y forma no serán objeto de valoración.
No se valorarán los méritos no alegados.
con carácter general y conforme al siguiente baremo se valorarán los méritos que se detallan

a continuación. Se recogerán en el anexo-a otros méritos específicos a valorar, si los hubiera, así
como, las particularidades propias de la categoría convocada:

9.2.1.- Méritos Profesionales:
Solamente serán tenidos en cuenta los servicios prestados como personal funcionario interino

o como laboral temporal en las plazas de igual denominación a la que se opta, salvo aquellas otros
que se específicamente se señalen en el anexo-a.

Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 80 puntos, de acuerdo a la siguiente
puntuación:

a) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León y sus organismos
autónomos que se convoque, a razón de 0,370 puntos por mes completo de servicio efectivo.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en otra
Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León categoría de la Diputación
Provincial de León y sus organismos autónomos, a razón de 0,124 puntos por mes completo de
servicio efectivo.

Este apartado sólo será objeto de valoración siempre y cuando el aspirante acredite servicios
prestados de conformidad con el apartado a) o c).

c) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma o similar Escala, Subescala, clase y categoría en otras administraciones Públicas, a razón
de 0,092 puntos por mes completo de servicio efectivo.

El tiempo de servicios se valorará siempre y cuando las funciones desempeñadas sean
equivalentes a la categoría que se convoque.

asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su de-
nominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la
identidad con respecto a los puestos a que se opta.

criterios para la valoración de la experiencia profesional:
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo inferiores a un

mes para computar meses completos de servicios, considerándose como un mes completo el
conjunto de 30 días naturales.

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de unos
de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable.

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se valorarán en
proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios.

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente
a dicha jordana.

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y de jornada laboral, no valorándose en caso con-
trario.

Solamente se valorarán los servicios prestados como funcionario interino o como personal
laboral temporal.

acreditación de méritos profesionales:
1. anexo-I “certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de

junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos en la administración pública.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.
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2. Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

3. certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

9.2.2. Méritos académicos u otros méritos: La puntuación por este apartado tendrá una puntuación
máxima de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con
validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
baremo que figura en el anexo-a.

No será objeto de valoración el título que se aporte como requisito de acceso.
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.
La acreditación de los méritos académicos se realizará con alguno de los siguientes documen-

tos:
1) copia del título.
2) acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título o certificación

supletoria provisional que sustituirá al título de acuerdo al art. 14.2 del real Decreto 1002/2010,
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

b) cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 12,500 puntos, los cursos de
formación y perfeccionamiento realizados y superados que se refieran a materias directamente
relacionadas con las funciones de los puestos objeto de convocatoria, así como los cursos de
materias de carácter transversal referidos a la igualdad de oportunidades, la prevención de riesgos
laborales, las nuevas tecnologías, la legislación básica administrativa, transparencia, protección
de datos, calidad y habilidades profesionales.

criterios de valoración:
cada hora de formación se valorará a 0,025 puntos.
Si la duración del curso viniera expresada en créditos, cada crédito tendrá un valor de 10 horas

de formación y si viene expresado en créditos EcTS, cada crédito tendrá un valor de 25 horas.
Los cursos deberán estar organizados e impartidos por centros oficiales de formación para el

funcionariado de esta administración o de otras administraciones Públicas o por Promotores de
Planes de formación continua para el personal de las administraciones Públicas.

así mismo, también se valorarán los cursos organizados por colegios Profesionales, así como
los organizados por Universidades, bien directamente o bien a través de sus fundaciones.

asimismo, cuando el cuerpo, escala o competencia funcional que se convoque requiera como
requisito de acceso una titulación de carácter sanitario, se valorarán los cursos acreditados por la
comisión de formación continuada de las Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una
comunidad autónoma.

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido realizados y superados en los 15 años in-
mediatamente anteriores a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para la
participación en el presente concurso.

En el caso de que alguien haya realizado y superado varias veces un mismo curso, solamente
obtendrá la puntuación correspondiente a un curso, excepto en aquellos cursos en que existan
varios niveles de dificultad, en cuyo caso se asignará la correspondiente puntuación por la asistencia
y superación de cada nivel.

Tampoco se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o
créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos
selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible
para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

acreditación de cursos de formación:
Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, debiendo

figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de
celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no
figure alguno de los anteriores datos.
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c) otros méritos. Por ejercicios eliminatorios superados en los procesos selectivos de acceso
libre a la categoría profesional de la Diputación de León que se convoque, a razón de 1,250 puntos
por cada ejercicio aprobado hasta un máximo de 5,000 puntos.

Solamente se valorará los ejercicios o fase oposición superados en los últimos 15 años anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso
selectivo.

Para acreditar este mérito se deberá presentar, además de su alegación, la solicitud de certificación
que se expedirá e incorporará al expediente por la propia Diputación de León.

9.3. Desarrollo de la fase de concurso:
9.3.1. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso en todo lo no previsto en estas bases El
Tribunal de Selección valorará los méritos alegados y acreditados por los participantes.

En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal de Selección podrá
requerir, a cualquier participante, la presentación de la documentación original, acreditativa de
estar en posesión de los méritos alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en las bases, incluidos los exigidos para
gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar participando con-
dicionadamente en el proceso selectivo.

Si la persona requerida no aporta la documentación o aclaración en el plazo concedido al efecto,
se le tendrá por desistida en su derecho, debiendo el Tribunal adoptar acuerdo que elevará al
órgano competente para su resolución publicándose la resolución adoptada.

así mismo por parte del Tribunal de Selección se requerirá, si procede, la subsanación de la
documentación aportada o méritos alegados, dando un plazo para ello. En caso de no ser atendido
el requerimiento en el plazo otorgado, se le tendrá por decaído en su derecho a la valoración de
la documentación o mérito de que se trate, adoptando el acuerdo correspondiente el Tribunal de
Selección, que lo elevará al órgano correspondiente para su resolución, publicándose la resolución
adoptada, todo ello en cumplimiento del art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

9.3.2. El Tribunal de Selección procederá a valorar el concurso, de cuyo resultado publicará el
listado provisional de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes, dando un plazo
de tres días para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas.

finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección resolverá las mismas y como
resultado publicará el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes
en esta fase de concurso.

Las listas serán expuestas al público según se recoge en la base segunda apartado 2.2., si es
posible, el mismo día en que se acuerden.

El resultado del proceso selectivo vendrá determinado por la calificación final obtenida de
acuerdo a lo regulado en la Base 9.4.

9.4. calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso.

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.
En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos profesionales de la fase de concurso.
2.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos profesionales de la fase de concurso.
3.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos profesionales de la fase de concurso.
4.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos académicos de la fase de concurso.
5.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos académicos de la fase de concurso.
6.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos académicos de la fase de concurso.
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De persistir el empate se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación de
León, aplicando la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto
de trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no
equilibrada por sexos.

finalmente, de persistir el empate , se dirimirá por el orden de actuación de los aspirantes
publicado mediante resolución de la Secretaria de Estado de Política Territorial y función por la
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración General del
Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Base décima. resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
10.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

10.2. Número de personas aspirantes seleccionadas: El Tribunal elevará al órgano competente
la relación de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar
que han superado el mismo un número de ellas superior al de las plazas convocadas. No obstante,
para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano convocante podrá requerir al
órgano de selección la relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan
a quienes se hubieran propuesto, cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar cualquier
otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo.

b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la convo-
catoria.

10.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

10.4. Plazo y documentación a presentar: En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, las personas seleccionadas
deberán presentar en el registro General de la Diputación de León, en el caso de no obrar en
poder de esta administración, la siguiente documentación, dirigida al Servicio de recursos Humanos,
indicando el proceso selectivo correspondiente, pudiendo presentar los documentos originales o
copias auténticas de acuerdo con la Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación está expedida en
el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En el supuesto de invocar
título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente
en materia educativa, que acredite la equivalencia.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia firme, para el ejercicio
de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquier administración Pública. Quienes posean nacionalidad distinta a la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad, previstas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones Públicas.

e) La documentación acreditativa de los méritos profesionales y académicos, no aportados de
oficio por esta administración.

10.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
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no podrán ser nombrados/as, quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

10.6 adjudicación de destinos: La adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo con
las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre que se reúnan los
requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Base undécima. Nombramiento como personal funcionario de carrera
11.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento de las personas

aspirantes propuestas como personal funcionario de carrera de la Escala/subescala a la que se
aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoP de León.

11.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoP de León. Transcurrido el plazo
de un mes, quienes no hayan tomado posesión, perderán todos los derechos adquiridos durante
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base duodécima. creación de Bolsa de Empleo
12.1. carácter Bolsa de Empleo: La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso selectivo

tendrá carácter extraordinario y excepcional.
12.2. confección Bolsa de Empleo: Se constituirá la Bolsa de Empleo con las personas aspirantes

que no hayan superado el proceso selectivo. El orden de preferencia de colocación en la bolsa
vendrá determina por la puntuación total obtenida en el concurso, aplicando los criterios de
calificación final y desempate señalados en la base 9.4.

No formarán parte de esta bolsa las personas integrantes en la Bolsa de Empleo vigente en la
misma categoría.

12.3. Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de Empleo vigente.

12.4. funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimotercera. régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPac.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

Base decimocuarta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoP nº 72, de 12 de abril de 2019) por el que la Diputación de León se
compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre mujeres y hombres, en
todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado

por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones

Públicas.
- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
administración Local.
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- El reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la administración General del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos de la Diputación de León, en virtud de la delegación efectuada
por el Presidente de la Diputación de León, mediante Decreto 5745 de 3 de octubre de 2019 (BoP
190/2019 de 4 de octubre).

León, 15 de diciembre de 2022.–La Diputada delegada de recursos Humano, ana María arias
González.
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aNExo a

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo,
MEDIaNTE EL SISTEMa DE coNcUrSo Para La coBErTUra DE LaS PLaZaS INcLUIDaS
EN La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022
DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y DEL ILc, coN La DENoMINacIóN DE:

caPaTaZ/a víaS Y oBraS

Uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de León y su organismo autónomo

el Instituto Leonés de cultura (ILc).
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/Personal de oficios.
- Grupo/Subgrupo: c/c2.
- Denominación: capataz/a vías y obras.
- Turno libre: 1.
Dos. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación

de solicitudes, del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria. asimismo, se estará
a lo dispuesto en la orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (BOE de 17 de junio), por la que se
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de
Bachiller regulados en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante
la orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.

Tres. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 15 € que deberá ingresar según se indica
en las bases quinta y sexta.

cuatro. Proceso selectivo: Sistema de selección concurso
fase de concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos, cuya baremación

se realizará de acuerdo a lo establecido en la base 9.2., con las siguientes especificaciones:
2-Méritos académicos u otros méritos:
a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con

validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
al siguiente baremo:

• c2/Grupo Iv
- Título de Doctorado: 2,500 puntos
- Título de Grado (MEcES 3), Licenciatura, arquitectura, Ingeniería: 2,000 puntos
- Título de Grado (MEcES 2), Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente:

1,500 puntos
- Título de Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente: 1,250 puntos
- Título de Master: 0,500 puntos
- Título de Técnico/a Superior: 0,400 puntos
- Título de Bachiller o equivalente: 0,300 puntos
- Título de Técnico/a de Grado Medio o equivalente: 0,300 puntos
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.

90881
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de la categoría de ayudante de Estación

coNvocaTorIa Y BaSES rEGULaDoraS -SISTEMa coNcUrSo- PLaZaS oEP ESTaBI-
LIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y SU orGaNISMo
aUTóNoMo INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra (ILc)

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de
2022, ha acordado aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo,
mediante el sistema de concurso, para la cobertura de una plaza de la categoría de ayudante de
Estación, grupo c, subgrupo c2, vacante en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de León,
correspondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal 2022, derivada
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad,
con sujeción a las bases reguladoras que a continuación se transcriben y literalmente dicen:

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTUra MEDIaNTE EL
SISTEMa DE coNcUrSo, DE LaS PLaZaS DE aYUDaNTE DE ESTacIóN corrESPoNDIENTES
a La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE
La DIPUTacIóN DE LEóN Y, SU orGaNISMo aUTóNoMo, INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra,
DErIvaDa DE La LEY 20/2021, DE 28 DE DIcIEMBrE, DE MEDIDaS UrGENTES Para La
rEDUccIóN DE La TEMPoraLIDaD

Base primera. objeto y características de las plazas
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo extraordinario de

Estabilización de Empleo Temporal 2022, de la Diputación de León y su organismo autónomo,
Instituto Leonés de cultura (ILc), derivado las Disposiciones adiciones Sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que se convoca para la cobertura en propiedad como personal funcionario de
carrera, mediante el sistema de concurso, acceso libre, de las plazas vacantes recogidas en el
anexo-a adjunto, en el que se establecen las normas específicas para el acceso de las plazas
ofertadas.

1.2. Las plazas convocadas están clasificadas de acuerdo con el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y encuadradas en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen Local.

1.3. Existe dotación económica en la plantilla presupuestaria de personal de la Diputación de
León y el ILc, en la que se contemplan las plazas ofertadas, con las retribuciones básicas
correspondiente al Grupo y Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación vigente y con las
retribuciones complementarias acordadas por la corporación para los correspondientes puestos
de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1. Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. asimismo, se insertará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. La fecha de publicación del extracto en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para
la presentación de instancias. Del mismo modo, se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es,
(ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatoria de empleo) en el tablón de anuncios
físico, así como en el tablón de anuncios electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León
https://sede.dipuleon.es.

2.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a
través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, con-
vocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico, así como en el tablón de anuncios electrónico
en Sede electrónica (https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga
otra forma.

Base tercera. requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
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a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros esta-
dos.

b) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza a la que se opta.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.

d) Habilitación: No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para personal
empleado o cargo público por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo
público.

e) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo-a.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este
requisito no será exigible a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones
de derecho comunitario.

f) requisitos específicos: recogidos en el anexo-a.
g) El abono de la tasa correspondiente: Especifica anexo-a
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación

de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.
En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar

a las personas aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Base cuarta: acceso de personas con discapacidad.
Las personas que posean algún grado de discapacidad podrán acceder en igual de condiciones,

siempre que tal discapacidad no les impida el desempeño de las tareas propias de la plaza a la
que se opta, cumpliendo así con el requisito capacidad recogido en el apartado b) de la Base
Tercera.

Base quinta. Presentación de las solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro General de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.

conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que
obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.
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En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa deberán

presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) otros requisitos específicos que en su caso se señalen en el anexo-a.
d) relación ordenada de los méritos alegados, en modelo de autobaremo normalizado facilitado

en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, siguiendo
el orden establecido en la base novena. No se tendrán en cuenta los méritos no alegados en esta
relación.

e) certificado acreditativo de los méritos profesionales mediante la presentación del anexo-I
“certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la administración pública. En el supuesto de que, solicitado dicho certificado
dentro del plazo de presentación de solicitud, aquél no se hubiera expedido, deberá acompañarse
documento acreditativo de la solicitud de expedición de dicho certificado, en la que deberá figurar,
de forma legible, el sello que acredite el número de asiento y demás formalidades en el registro
de Entrada de la administración Pública de que se trate.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

f) Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

g) certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

h) Documentación acreditativa del resto de méritos alegados, (títulos, formación y otros méri-
tos).

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa)
a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que aporte la documentación acreditativa de estas
circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle la
citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos técnicos
imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si la persona interesada se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su
verificación por la administración deberá aportar la documentación referida a los mismos.

5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los
que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
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5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad que se señala en el anexo-a, en la cuenta restringida de la
Diputación Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco Unicaja (ordenanza
fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a
la condición de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el
Pleno de la corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoP Núm. 187, de 29
de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión;
pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de dicha tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen por causas imputables las personas
participantes, entre ellas las causas de exclusión imputables a las mismas, asimismo tampoco
procederá la devolución en el caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1. Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha de

la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado oferta
de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de
promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por el EcyL u organismo
competente).
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b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).

6.2.2. Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, en el plazo de un mes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución
aprobando las listas provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas
de exclusión, publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la
resolución se publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en un mes.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección. Las listas,
junto a la resolución, se publicarán según se indica en la Base Segunda, apartado 2.2.

Base octava. Tribunal de selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarios/as de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.

8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.

8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.
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Se podrá fijar el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta
las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para la valoración de
la documentación presentada y otros factores de tipo objetivo.

8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo del proceso.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para la
valoración de toda o parte de la documentación aportada. Dicho personal asesor se limitará al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selec-
ción.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por el personal
asesor especialista que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada
norma.

8.7. Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes.

b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases reguladoras
de los mismos.

c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y
demás normativa aplicable.

e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y
adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.

f) vigilar y custodiar los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda

proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo: concurso
9.1. Tipo de proceso selectivo, duración y cláusulas generales:
9.1.1. Proceso selectivo: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales Sexta y octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso.

9.1.2. Duración y cláusulas generales: El calendario para la ejecución del proceso selectivo
será el que determine el Tribunal una vez constituido, fijando un plazo de 6 meses para la resolución
del procedimiento selectivo desde la publicación de la lista definitiva de personas admitidas.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en 4 meses.

En las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones
otorgadas y el cálculo de las mismas.

9.2. concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos.
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Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.

Los méritos no acreditados en tiempo y forma no serán objeto de valoración.
No se valorarán los méritos no alegados.
con carácter general y conforme al siguiente baremo se valorarán los méritos que se detallan

a continuación. Se recogerán en el anexo-a otros méritos específicos a valorar, si los hubiera, así
como, las particularidades propias de la categoría convocada:

9.2.1.- Méritos Profesionales:
Solamente serán tenidos en cuenta los servicios prestados como personal funcionario interino

o como laboral temporal en las plazas de igual denominación a la que se opta, salvo aquellas otros
que se específicamente se señalen en el anexo-a.

Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 80 puntos, de acuerdo a la siguiente
puntuación:

a) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León y sus organismos
autónomos que se convoque, a razón de 0,370 puntos por mes completo de servicio efectivo.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en otra
Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León categoría de la Diputación
Provincial de León y sus organismos autónomos, a razón de 0,124 puntos por mes completo de
servicio efectivo.

Este apartado sólo será objeto de valoración siempre y cuando el aspirante acredite servicios
prestados de conformidad con el apartado a) o c).

c) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma o similar Escala, Subescala, clase y categoría en otras administraciones Públicas, a razón
de 0,092 puntos por mes completo de servicio efectivo.

El tiempo de servicios se valorará siempre y cuando las funciones desempeñadas sean
equivalentes a la categoría que se convoque.

asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su de-
nominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la
identidad con respecto a los puestos a que se opta.

criterios para la valoración de la experiencia profesional:
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo inferiores a un

mes para computar meses completos de servicios, considerándose como un mes completo el
conjunto de 30 días naturales.

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de unos
de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable.

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se valorarán en
proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios.

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente
a dicha jordana.

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y de jornada laboral, no valorándose en caso con-
trario.

Solamente se valorarán los servicios prestados como funcionario interino o como personal
laboral temporal.

acreditación de méritos profesionales:
1. anexo-I “certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de

junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos en la administración pública.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

2. Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.
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3. certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

9.2.2. Méritos académicos u otros méritos: La puntuación por este apartado tendrá una puntuación
máxima de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con
validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
baremo que figura en el anexo-a.

No será objeto de valoración el título que se aporte como requisito de acceso.
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.
La acreditación de los méritos académicos se realizará con alguno de los siguientes documen-

tos:
1) copia del título.
2) acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título o certificación

supletoria provisional que sustituirá al título de acuerdo al art. 14.2 del real Decreto 1002/2010,
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

b) cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 12,500 puntos, los cursos de
formación y perfeccionamiento realizados y superados que se refieran a materias directamente
relacionadas con las funciones de los puestos objeto de convocatoria, así como los cursos de
materias de carácter transversal referidos a la igualdad de oportunidades, la prevención de riesgos
laborales, las nuevas tecnologías, la legislación básica administrativa, transparencia, protección
de datos, calidad y habilidades profesionales.

criterios de valoración:
cada hora de formación se valorará a 0,025 puntos.
Si la duración del curso viniera expresada en créditos, cada crédito tendrá un valor de 10 horas

de formación y si viene expresado en créditos EcTS, cada crédito tendrá un valor de 25 horas.
Los cursos deberán estar organizados e impartidos por centros oficiales de formación para el

funcionariado de esta administración o de otras administraciones Públicas o por Promotores de
Planes de formación continua para el personal de las administraciones Públicas.

así mismo, también se valorarán los cursos organizados por colegios Profesionales, así como
los organizados por Universidades, bien directamente o bien a través de sus fundaciones.

asimismo, cuando el cuerpo, escala o competencia funcional que se convoque requiera como
requisito de acceso una titulación de carácter sanitario, se valorarán los cursos acreditados por la
comisión de formación continuada de las Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una
comunidad autónoma.

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido realizados y superados en los 15 años in-
mediatamente anteriores a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para la
participación en el presente concurso.

En el caso de que alguien haya realizado y superado varias veces un mismo curso, solamente
obtendrá la puntuación correspondiente a un curso, excepto en aquellos cursos en que existan
varios niveles de dificultad, en cuyo caso se asignará la correspondiente puntuación por la asistencia
y superación de cada nivel.

Tampoco se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o
créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos
selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible
para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

acreditación de cursos de formación:
Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, debiendo

figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de
celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no
figure alguno de los anteriores datos.

c) otros méritos. Por ejercicios eliminatorios superados en los procesos selectivos de acceso
libre a la categoría profesional de la Diputación de León que se convoque, a razón de 1,250 puntos
por cada ejercicio aprobado hasta un máximo de 5,000 puntos.
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Solamente se valorará los ejercicios o fase oposición superados en los últimos 15 años anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso
selectivo.

Para acreditar este mérito se deberá presentar, además de su alegación, la solicitud de certificación
que se expedirá e incorporará al expediente por la propia Diputación de León.

9.3. Desarrollo de la fase de concurso:
9.3.1. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso en todo lo no previsto en estas bases El
Tribunal de Selección valorará los méritos alegados y acreditados por los participantes.

En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal de Selección podrá
requerir, a cualquier participante, la presentación de la documentación original, acreditativa de
estar en posesión de los méritos alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en las bases, incluidos los exigidos para
gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar participando con-
dicionadamente en el proceso selectivo.

Si la persona requerida no aporta la documentación o aclaración en el plazo concedido al efecto,
se le tendrá por desistida en su derecho, debiendo el Tribunal adoptar acuerdo que elevará al
órgano competente para su resolución publicándose la resolución adoptada.

así mismo por parte del Tribunal de Selección se requerirá, si procede, la subsanación de la
documentación aportada o méritos alegados, dando un plazo para ello. En caso de no ser atendido
el requerimiento en el plazo otorgado, se le tendrá por decaído en su derecho a la valoración de
la documentación o mérito de que se trate, adoptando el acuerdo correspondiente el Tribunal de
Selección, que lo elevará al órgano correspondiente para su resolución, publicándose la resolución
adoptada, todo ello en cumplimiento del art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

9.3.2. El Tribunal de Selección procederá a valorar el concurso, de cuyo resultado publicará el
listado provisional de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes, dando un plazo
de tres días para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas.

finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección resolverá las mismas y como
resultado publicará el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes
en esta fase de concurso.

Las listas serán expuestas al público según se recoge en la base segunda apartado 2.2., si es
posible, el mismo día en que se acuerden.

El resultado del proceso selectivo vendrá determinado por la calificación final obtenida de
acuerdo a lo regulado en la Base 9.4.

9.4. calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso.

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.
En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos profesionales de la fase de concurso.
2.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos profesionales de la fase de concurso.
3.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos profesionales de la fase de concurso.
4.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos académicos de la fase de concurso.
5.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos académicos de la fase de concurso.
6.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos académicos de la fase de concurso.
De persistir el empate se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación de

León, aplicando la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto
de trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no
equilibrada por sexos.
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finalmente, de persistir el empate , se dirimirá por el orden de actuación de los aspirantes
publicado mediante resolución de la Secretaria de Estado de Política Territorial y función por la
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración General del
Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Base décima. resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
10.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

10.2. Número de personas aspirantes seleccionadas: El Tribunal elevará al órgano competente
la relación de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar
que han superado el mismo un número de ellas superior al de las plazas convocadas. No obstante,
para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano convocante podrá requerir al
órgano de selección la relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan
a quienes se hubieran propuesto, cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar cualquier
otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo.

b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la convo-
catoria.

10.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

10.4. Plazo y documentación a presentar: En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, las personas seleccionadas
deberán presentar en el registro General de la Diputación de León, en el caso de no obrar en
poder de esta administración, la siguiente documentación, dirigida al Servicio de recursos Humanos,
indicando el proceso selectivo correspondiente, pudiendo presentar los documentos originales o
copias auténticas de acuerdo con la Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación está expedida en
el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En el supuesto de invocar
título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente
en materia educativa, que acredite la equivalencia.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia firme, para el ejercicio
de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquier administración Pública. Quienes posean nacionalidad distinta a la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad, previstas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones Públicas.

e) La documentación acreditativa de los méritos profesionales y académicos, no aportados de
oficio por esta administración.

10.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
no podrán ser nombrados/as, quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

10.6 adjudicación de destinos: La adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo con
las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre que se reúnan los

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                      Número 239 • Página 91



requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Base undécima. Nombramiento como personal funcionario de carrera
11.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento de las personas

aspirantes propuestas como personal funcionario de carrera de la Escala/subescala a la que se
aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoP de León.

11.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoP de León. Transcurrido el plazo
de un mes, quienes no hayan tomado posesión, perderán todos los derechos adquiridos durante
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base duodécima. creación de Bolsa de Empleo
12.1. carácter Bolsa de Empleo: La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso selectivo

tendrá carácter extraordinario y excepcional.
12.2. confección Bolsa de Empleo: Se constituirá la Bolsa de Empleo con las personas aspirantes

que no hayan superado el proceso selectivo. El orden de preferencia de colocación en la bolsa
vendrá determina por la puntuación total obtenida en el concurso, aplicando los criterios de
calificación final y desempate señalados en la base 9.4.

No formarán parte de esta bolsa las personas integrantes en la Bolsa de Empleo vigente en la
misma categoría.

12.3. Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de Empleo vigente.

12.4. funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimotercera. régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPac.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

Base decimocuarta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoP nº 72, de 12 de abril de 2019) por el que la Diputación de León se
compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre mujeres y hombres, en
todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado

por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones

Públicas.
- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
administración Local.

- El reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la administración General del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).
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Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos de la Diputación de León, en virtud de la delegación efectuada
por el Presidente de la Diputación de León, mediante Decreto 5745 de 3 de octubre de 2019 (BoP
190/2019 de 4 de octubre).

León, 15 de diciembre de 2022.–La Diputada delegada de recursos Humanos, ana María arias
González.
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aNExo a

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo,
MEDIaNTE EL SISTEMa DE coNcUrSo Para La coBErTUra DE LaS PLaZaS INcLUIDaS
EN La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022
DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y DEL ILc, coN La DENoMINacIóN DE:

aYUDaNTE DE ESTacIóN

Uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de León y su organismo autónomo

el Instituto Leonés de cultura (ILc).
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/Personal de oficios.
- Grupo/Subgrupo: c/c2.
- Denominación: ayudante de Estación.
- Turno libre: 1.
Dos. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación

de solicitudes, del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria. asimismo, se estará
a lo dispuesto en la orden EDU/1603/2009, de 10 de junio (BOE de 17 de junio), por la que se
establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria obligatoria y de
Bachiller regulados en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada mediante
la orden EDU/520/2011, de 7 de marzo.

Tres. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 15 € que deberá ingresar según se indica
en las bases quinta y sexta.

cuatro. Proceso selectivo: Sistema de selección concurso
fase de concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos, cuya baremación

se realizará de acuerdo a lo establecido en la base 9.2., con las siguientes especificaciones:
2-Méritos académicos u otros méritos:
a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con

validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
al siguiente baremo:

• c2/Grupo Iv
- Título de Doctorado: 2,500 puntos
- Título de Grado (MEcES 3), Licenciatura, arquitectura, Ingeniería: 2,000 puntos
- Título de Grado (MEcES 2), Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente:

1,500 puntos
- Título de Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente: 1,250 puntos
- Título de Master: 0,500 puntos
- Título de Técnico/a Superior: 0,400 puntos
- Título de Bachiller o equivalente: 0,300 puntos
- Título de Técnico/a de Grado Medio o equivalente: 0,300 puntos
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.

90882
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de la categoría de Peón/a agrícola forestal

coNvocaTorIa Y BaSES rEGULaDoraS -SISTEMa coNcUrSo- PLaZaS oEP ESTaBI-
LIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y SU orGaNISMo
aUTóNoMo INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra (ILc)

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de
2022, ha acordado aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo,
mediante el sistema de concurso, para la cobertura de una plaza de la categoría de Peón/a agrícola
forestal, grupo agP, vacante en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de León,
correspondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal 2022, derivada
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad,
con sujeción a las bases reguladoras que a continuación se transcriben y literalmente dicen:

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTUra MEDIaNTE EL
SISTEMa DE coNcUrSo, DE LaS PLaZaS DE PEóN/a aGrícoLa forESTaL corrES-
PoNDIENTES a La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL
2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y, SU orGaNISMo aUTóNoMo, INSTITUTo LEoNÉS
DE cULTUra, DErIvaDa DE La LEY 20/2021, DE 28 DE DIcIEMBrE, DE MEDIDaS UrGENTES
Para La rEDUccIóN DE La TEMPoraLIDaD

Base primera. objeto y características de las plazas
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo extraordinario de

Estabilización de Empleo Temporal 2022, de la Diputación de León y su organismo autónomo,
Instituto Leonés de cultura (ILc), derivado las Disposiciones adiciones Sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que se convoca para la cobertura en propiedad como personal funcionario de
carrera, mediante el sistema de concurso, acceso libre, de las plazas vacantes recogidas en el
anexo-a adjunto, en el que se establecen las normas específicas para el acceso de las plazas
ofertadas.

1.2. Las plazas convocadas están clasificadas de acuerdo con el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y encuadradas en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen Local.

1.3. Existe dotación económica en la plantilla presupuestaria de personal de la Diputación de
León y el ILc, en la que se contemplan las plazas ofertadas, con las retribuciones básicas
correspondiente al Grupo y Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación vigente y con las
retribuciones complementarias acordadas por la corporación para los correspondientes puestos
de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1. Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. asimismo, se insertará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. La fecha de publicación del extracto en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para
la presentación de instancias. Del mismo modo, se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es,
(ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatoria de empleo) en el tablón de anuncios
físico, así como en el tablón de anuncios electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León
https://sede.dipuleon.es.

2.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a
través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, con-
vocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico, así como en el tablón de anuncios electrónico
en Sede electrónica (https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga
otra forma.

Base tercera. requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
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a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros esta-
dos.

b) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza a la que se opta.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.

d) Habilitación: No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para personal
empleado o cargo público por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo
público.

e) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo-a.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este
requisito no será exigible a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones
de derecho comunitario.

f) requisitos específicos: recogidos en el anexo-a.
g) El abono de la tasa correspondiente: Especifica anexo-a
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación

de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.
En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar

a las personas aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Base cuarta: acceso de personas con discapacidad.
Las personas que posean algún grado de discapacidad podrán acceder en igual de condiciones,

siempre que tal discapacidad no les impida el desempeño de las tareas propias de la plaza a la
que se opta, cumpliendo así con el requisito capacidad recogido en el apartado b) de la Base
Tercera.

Base quinta. Presentación de las solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro General de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.

conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que
obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.
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En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa deberán

presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) otros requisitos específicos que en su caso se señalen en el anexo-a.
d) relación ordenada de los méritos alegados, en modelo de autobaremo normalizado facilitado

en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, siguiendo
el orden establecido en la base novena. No se tendrán en cuenta los méritos no alegados en esta
relación.

e) certificado acreditativo de los méritos profesionales mediante la presentación del anexo-I
“certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la administración pública. En el supuesto de que, solicitado dicho certificado
dentro del plazo de presentación de solicitud, aquél no se hubiera expedido, deberá acompañarse
documento acreditativo de la solicitud de expedición de dicho certificado, en la que deberá figurar,
de forma legible, el sello que acredite el número de asiento y demás formalidades en el registro
de Entrada de la administración Pública de que se trate.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

f) Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

g) certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

h) Documentación acreditativa del resto de méritos alegados, (títulos, formación y otros méri-
tos).

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa)
a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que aporte la documentación acreditativa de estas
circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle la
citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos técnicos
imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si la persona interesada se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su
verificación por la administración deberá aportar la documentación referida a los mismos.

5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los
que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
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5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad que se señala en el anexo-a, en la cuenta restringida de la
Diputación Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco Unicaja (ordenanza
fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a
la condición de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el
Pleno de la corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoP Núm. 187, de 29
de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión;
pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de dicha tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen por causas imputables las personas
participantes, entre ellas las causas de exclusión imputables a las mismas, asimismo tampoco
procederá la devolución en el caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1. Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha de

la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado oferta
de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de
promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por el EcyL u organismo
competente).
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b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).

6.2.2. Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, en el plazo de un mes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución
aprobando las listas provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas
de exclusión, publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la
resolución se publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en un mes.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección. Las listas,
junto a la resolución, se publicarán según se indica en la Base Segunda, apartado 2.2.

Base octava. Tribunal de selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarios/as de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.

8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.

8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.
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Se podrá fijar el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta
las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para la valoración de
la documentación presentada y otros factores de tipo objetivo.

8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo del proceso.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para la
valoración de toda o parte de la documentación aportada. Dicho personal asesor se limitará al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selec-
ción.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por el personal
asesor especialista que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada
norma.

8.7. Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes.

b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases reguladoras
de los mismos.

c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y
demás normativa aplicable.

e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y
adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.

f) vigilar y custodiar los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda

proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo: concurso
9.1. Tipo de proceso selectivo, duración y cláusulas generales:
9.1.1. Proceso selectivo: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales Sexta y octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso.

9.1.2. Duración y cláusulas generales: El calendario para la ejecución del proceso selectivo
será el que determine el Tribunal una vez constituido, fijando un plazo de 6 meses para la resolución
del procedimiento selectivo desde la publicación de la lista definitiva de personas admitidas.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en 4 meses.

En las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones
otorgadas y el cálculo de las mismas.

9.2. concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos.

Número 239 • Página 100                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.

Los méritos no acreditados en tiempo y forma no serán objeto de valoración.
No se valorarán los méritos no alegados.
con carácter general y conforme al siguiente baremo se valorarán los méritos que se detallan

a continuación. Se recogerán en el anexo-a otros méritos específicos a valorar, si los hubiera, así
como, las particularidades propias de la categoría convocada:

9.2.1.- Méritos Profesionales:
Solamente serán tenidos en cuenta los servicios prestados como personal funcionario interino

o como laboral temporal en las plazas de igual denominación a la que se opta, salvo aquellas otros
que se específicamente se señalen en el anexo-a.

Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 80 puntos, de acuerdo a la siguiente
puntuación:

a) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León y sus organismos
autónomos que se convoque, a razón de 0,370 puntos por mes completo de servicio efectivo.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en otra
Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León categoría de la Diputación
Provincial de León y sus organismos autónomos, a razón de 0,124 puntos por mes completo de
servicio efectivo.

Este apartado sólo será objeto de valoración siempre y cuando el aspirante acredite servicios
prestados de conformidad con el apartado a) o c).

c) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma o similar Escala, Subescala, clase y categoría en otras administraciones Públicas, a razón
de 0,092 puntos por mes completo de servicio efectivo.

El tiempo de servicios se valorará siempre y cuando las funciones desempeñadas sean
equivalentes a la categoría que se convoque.

asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su de-
nominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la
identidad con respecto a los puestos a que se opta.

criterios para la valoración de la experiencia profesional:
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo inferiores a un

mes para computar meses completos de servicios, considerándose como un mes completo el
conjunto de 30 días naturales.

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de unos
de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable.

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se valorarán en
proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios.

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente
a dicha jordana.

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y de jornada laboral, no valorándose en caso con-
trario.

Solamente se valorarán los servicios prestados como funcionario interino o como personal
laboral temporal.

acreditación de méritos profesionales:
1. anexo-I “certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de

junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos en la administración pública.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

2. Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.
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3. certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

9.2.2. Méritos académicos u otros méritos: La puntuación por este apartado tendrá una puntuación
máxima de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con
validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
baremo que figura en el anexo-a.

No será objeto de valoración el título que se aporte como requisito de acceso.
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.
La acreditación de los méritos académicos se realizará con alguno de los siguientes documen-

tos:
1) copia del título.
2) acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título o certificación

supletoria provisional que sustituirá al título de acuerdo al art. 14.2 del real Decreto 1002/2010,
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

b) cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 12,500 puntos, los cursos de
formación y perfeccionamiento realizados y superados que se refieran a materias directamente
relacionadas con las funciones de los puestos objeto de convocatoria, así como los cursos de
materias de carácter transversal referidos a la igualdad de oportunidades, la prevención de riesgos
laborales, las nuevas tecnologías, la legislación básica administrativa, transparencia, protección
de datos, calidad y habilidades profesionales.

criterios de valoración:
cada hora de formación se valorará a 0,025 puntos.
Si la duración del curso viniera expresada en créditos, cada crédito tendrá un valor de 10 horas

de formación y si viene expresado en créditos EcTS, cada crédito tendrá un valor de 25 horas.
Los cursos deberán estar organizados e impartidos por centros oficiales de formación para el

funcionariado de esta administración o de otras administraciones Públicas o por Promotores de
Planes de formación continua para el personal de las administraciones Públicas.

así mismo, también se valorarán los cursos organizados por colegios Profesionales, así como
los organizados por Universidades, bien directamente o bien a través de sus fundaciones.

asimismo, cuando el cuerpo, escala o competencia funcional que se convoque requiera como
requisito de acceso una titulación de carácter sanitario, se valorarán los cursos acreditados por la
comisión de formación continuada de las Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una
comunidad autónoma.

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido realizados y superados en los 15 años in-
mediatamente anteriores a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para la
participación en el presente concurso.

En el caso de que alguien haya realizado y superado varias veces un mismo curso, solamente
obtendrá la puntuación correspondiente a un curso, excepto en aquellos cursos en que existan
varios niveles de dificultad, en cuyo caso se asignará la correspondiente puntuación por la asistencia
y superación de cada nivel.

Tampoco se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o
créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos
selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible
para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

acreditación de cursos de formación:
Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, debiendo

figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de
celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no
figure alguno de los anteriores datos.

c) otros méritos. Por ejercicios eliminatorios superados en los procesos selectivos de acceso
libre a la categoría profesional de la Diputación de León que se convoque, a razón de 1,250 puntos
por cada ejercicio aprobado hasta un máximo de 5,000 puntos.
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Solamente se valorará los ejercicios o fase oposición superados en los últimos 15 años anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso
selectivo.

Para acreditar este mérito se deberá presentar, además de su alegación, la solicitud de certificación
que se expedirá e incorporará al expediente por la propia Diputación de León.

9.3. Desarrollo de la fase de concurso:
9.3.1. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso en todo lo no previsto en estas bases El
Tribunal de Selección valorará los méritos alegados y acreditados por los participantes.

En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal de Selección podrá
requerir, a cualquier participante, la presentación de la documentación original, acreditativa de
estar en posesión de los méritos alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en las bases, incluidos los exigidos para
gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar participando con-
dicionadamente en el proceso selectivo.

Si la persona requerida no aporta la documentación o aclaración en el plazo concedido al efecto,
se le tendrá por desistida en su derecho, debiendo el Tribunal adoptar acuerdo que elevará al
órgano competente para su resolución publicándose la resolución adoptada.

así mismo por parte del Tribunal de Selección se requerirá, si procede, la subsanación de la
documentación aportada o méritos alegados, dando un plazo para ello. En caso de no ser atendido
el requerimiento en el plazo otorgado, se le tendrá por decaído en su derecho a la valoración de
la documentación o mérito de que se trate, adoptando el acuerdo correspondiente el Tribunal de
Selección, que lo elevará al órgano correspondiente para su resolución, publicándose la resolución
adoptada, todo ello en cumplimiento del art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

9.3.2. El Tribunal de Selección procederá a valorar el concurso, de cuyo resultado publicará el
listado provisional de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes, dando un plazo
de tres días para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas.

finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección resolverá las mismas y como
resultado publicará el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes
en esta fase de concurso.

Las listas serán expuestas al público según se recoge en la base segunda apartado 2.2., si es
posible, el mismo día en que se acuerden.

El resultado del proceso selectivo vendrá determinado por la calificación final obtenida de
acuerdo a lo regulado en la Base 9.4.

9.4. calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso.

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.
En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos profesionales de la fase de concurso.
2.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos profesionales de la fase de concurso.
3.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos profesionales de la fase de concurso.
4.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos académicos de la fase de concurso.
5.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos académicos de la fase de concurso.
6.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos académicos de la fase de concurso.
De persistir el empate se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación de

León, aplicando la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto
de trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no
equilibrada por sexos.
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finalmente, de persistir el empate , se dirimirá por el orden de actuación de los aspirantes
publicado mediante resolución de la Secretaria de Estado de Política Territorial y función por la
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración General del
Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Base décima. resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
10.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

10.2. Número de personas aspirantes seleccionadas: El Tribunal elevará al órgano competente
la relación de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar
que han superado el mismo un número de ellas superior al de las plazas convocadas. No obstante,
para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano convocante podrá requerir al
órgano de selección la relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan
a quienes se hubieran propuesto, cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar cualquier
otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo.

b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la convo-
catoria.

10.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

10.4. Plazo y documentación a presentar: En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, las personas seleccionadas
deberán presentar en el registro General de la Diputación de León, en el caso de no obrar en
poder de esta administración, la siguiente documentación, dirigida al Servicio de recursos Humanos,
indicando el proceso selectivo correspondiente, pudiendo presentar los documentos originales o
copias auténticas de acuerdo con la Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación está expedida en
el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En el supuesto de invocar
título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente
en materia educativa, que acredite la equivalencia.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia firme, para el ejercicio
de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquier administración Pública. Quienes posean nacionalidad distinta a la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad, previstas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones Públicas.

e) La documentación acreditativa de los méritos profesionales y académicos, no aportados de
oficio por esta administración.

10.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
no podrán ser nombrados/as, quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

10.6 adjudicación de destinos: La adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo con
las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre que se reúnan los
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requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Base undécima. Nombramiento como personal funcionario de carrera
11.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento de las personas

aspirantes propuestas como personal funcionario de carrera de la Escala/subescala a la que se
aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoP de León.

11.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoP de León. Transcurrido el plazo
de un mes, quienes no hayan tomado posesión, perderán todos los derechos adquiridos durante
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base duodécima. creación de Bolsa de Empleo
12.1. carácter Bolsa de Empleo: La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso selectivo

tendrá carácter extraordinario y excepcional.
12.2. confección Bolsa de Empleo: Se constituirá la Bolsa de Empleo con las personas aspirantes

que no hayan superado el proceso selectivo. El orden de preferencia de colocación en la bolsa
vendrá determina por la puntuación total obtenida en el concurso, aplicando los criterios de
calificación final y desempate señalados en la base 9.4.

No formarán parte de esta bolsa las personas integrantes en la Bolsa de Empleo vigente en la
misma categoría.

12.3. Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de Empleo vigente.

12.4. funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimotercera. régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPac.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

Base decimocuarta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoP nº 72, de 12 de abril de 2019) por el que la Diputación de León se
compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre mujeres y hombres, en
todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado

por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones

Públicas.
- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
administración Local.

- El reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la administración General del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).
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Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos de la Diputación de León, en virtud de la delegación efectuada
por el Presidente de la Diputación de León, mediante Decreto 5745 de 3 de octubre de 2019 (BoP
190/2019 de 4 de octubre).

León, 15 de diciembre de 2022.– La Diputada delegada de recursos Humanos, ana María
arias González.
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aNExo a

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo,
MEDIaNTE EL SISTEMa DE coNcUrSo Para La coBErTUra DE LaS PLaZaS INcLUIDaS
EN La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022
DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y DEL ILc, coN La DENoMINacIóN DE:

PEóN/a aGrícoLa forESTaL

Uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de León y su organismo autónomo

el Instituto Leonés de cultura (ILc).
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/Personal de oficios.
- Grupo/Subgrupo: agP.
- Denominación: Peón/a agrícola forestal.
- Turno libre: 1.
Dos. Titulación: Estar en posesión o estar en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de

presentación de solicitudes del certificado de Escolaridad o equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.
Tres. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 10 € que deberá ingresar según se indica

en las bases quinta y sexta.
cuatro. Proceso selectivo: Sistema de selección concurso
fase de concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos, cuya baremación

se realizará de acuerdo a lo establecido en la base 9.2., con las siguientes especificaciones:
2-Méritos académicos u otros méritos:
a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con

validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
al siguiente baremo:

agP/Grupo v
- Título de Doctorado: 2,500 puntos
- Título de Grado (MEcES 3), Licenciatura, arquitectura, Ingeniería: 2,000 puntos
- Título de Grado (MEcES 2), Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente:

1,500 puntos
- Título de Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente: 1,250 puntos
- Título de Master: 0,500 puntos
- Título de Técnico/a Superior: 0,400 puntos
- Título de Bachiller o equivalente: 0,300 puntos
- Título de Técnico/a de Grado Medio o equivalente: 0,300 puntos
- Titulo de la Educación Secundaria obligatoria (ESo) o equivalente: 0,200 puntos
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.

90883
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de dos plazas de la categoría de Peón/a de carreteras

coNvocaTorIa Y BaSES rEGULaDoraS -SISTEMa coNcUrSo- PLaZaS oEP ESTaBI-
LIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y SU orGaNISMo
aUTóNoMo INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra (ILc)

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de
2022, ha acordado aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo,
mediante el sistema de concurso, para la cobertura de dos plazas de la categoría de Peón/a de
carreteras, grupo agP, vacantes en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de León, co-
rrespondientes a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal 2022, derivada
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad,
con sujeción a las bases reguladoras que a continuación se transcriben y literalmente dicen:

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTUra MEDIaNTE EL
SISTEMa DE coNcUrSo, DE LaS PLaZaS DE PEóN/a DE carrETEraS corrESPoNDIENTES
a La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE
La DIPUTacIóN DE LEóN Y, SU orGaNISMo aUTóNoMo, INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra,
DErIvaDa DE La LEY 20/2021, DE 28 DE DIcIEMBrE, DE MEDIDaS UrGENTES Para La
rEDUccIóN DE La TEMPoraLIDaD

Base primera. objeto y características de las plazas
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo extraordinario de

Estabilización de Empleo Temporal 2022, de la Diputación de León y su organismo autónomo,
Instituto Leonés de cultura (ILc), derivado las Disposiciones adiciones Sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que se convoca para la cobertura en propiedad como personal funcionario de
carrera, mediante el sistema de concurso, acceso libre, de las plazas vacantes recogidas en el
anexo-a adjunto, en el que se establecen las normas específicas para el acceso de las plazas
ofertadas.

1.2. Las plazas convocadas están clasificadas de acuerdo con el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y encuadradas en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen Local.

1.3. Existe dotación económica en la plantilla presupuestaria de personal de la Diputación de
León y el ILc, en la que se contemplan las plazas ofertadas, con las retribuciones básicas
correspondiente al Grupo y Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación vigente y con las
retribuciones complementarias acordadas por la corporación para los correspondientes puestos
de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1. Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. asimismo, se insertará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. La fecha de publicación del extracto en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para
la presentación de instancias. Del mismo modo, se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es,
(ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatoria de empleo) en el tablón de anuncios
físico, así como en el tablón de anuncios electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León
https://sede.dipuleon.es.

2.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a
través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, con-
vocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico, así como en el tablón de anuncios electrónico
en Sede electrónica (https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga
otra forma.

Base tercera. requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
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a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros esta-
dos.

b) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza a la que se opta.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.

d) Habilitación: No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para personal
empleado o cargo público por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo
público.

e) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo-a.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este
requisito no será exigible a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones
de derecho comunitario.

f) requisitos específicos: recogidos en el anexo-a.
g) El abono de la tasa correspondiente: Especifica anexo-a
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación

de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.
En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar

a las personas aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Base cuarta: acceso de personas con discapacidad.
Las personas que posean algún grado de discapacidad podrán acceder en igual de condiciones,

siempre que tal discapacidad no les impida el desempeño de las tareas propias de la plaza a la
que se opta, cumpliendo así con el requisito capacidad recogido en el apartado b) de la Base
Tercera.

Base quinta. Presentación de las solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro General de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.

conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que
obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.
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En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa deberán

presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) otros requisitos específicos que en su caso se señalen en el anexo-a.
d) relación ordenada de los méritos alegados, en modelo de autobaremo normalizado facilitado

en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, siguiendo
el orden establecido en la base novena. No se tendrán en cuenta los méritos no alegados en esta
relación.

e) certificado acreditativo de los méritos profesionales mediante la presentación del anexo-I
“certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la administración pública. En el supuesto de que, solicitado dicho certificado
dentro del plazo de presentación de solicitud, aquél no se hubiera expedido, deberá acompañarse
documento acreditativo de la solicitud de expedición de dicho certificado, en la que deberá figurar,
de forma legible, el sello que acredite el número de asiento y demás formalidades en el registro
de Entrada de la administración Pública de que se trate.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

f) Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

g) certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

h) Documentación acreditativa del resto de méritos alegados, (títulos, formación y otros méri-
tos).

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa)
a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que aporte la documentación acreditativa de estas
circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle la
citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos técnicos
imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si la persona interesada se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su
verificación por la administración deberá aportar la documentación referida a los mismos.

5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los
que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.

Número 239 • Página 110                                      Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad que se señala en el anexo-a, en la cuenta restringida de la
Diputación Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco Unicaja (ordenanza
fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a
la condición de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el
Pleno de la corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoP Núm. 187, de 29
de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión;
pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de dicha tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen por causas imputables las personas
participantes, entre ellas las causas de exclusión imputables a las mismas, asimismo tampoco
procederá la devolución en el caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1. Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha de

la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado oferta
de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de
promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por el EcyL u organismo
competente).
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b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).

6.2.2. Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, en el plazo de un mes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución
aprobando las listas provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas
de exclusión, publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la
resolución se publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en un mes.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección.. Las listas,
junto a la resolución, se publicarán según se indica en la Base Segunda, apartado 2.2.

Base octava. Tribunal de selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarios/as de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.

8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.

8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.
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Se podrá fijar el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta
las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para la valoración de
la documentación presentada y otros factores de tipo objetivo.

8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo del proceso.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para la
valoración de toda o parte de la documentación aportada. Dicho personal asesor se limitará al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selec-
ción.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por el personal
asesor especialista que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada
norma.

8.7. Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes.

b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases reguladoras
de los mismos.

c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y
demás normativa aplicable.

e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y
adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.

f) vigilar y custodiar los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda

proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo: concurso
9.1. Tipo de proceso selectivo, duración y cláusulas generales:
9.1.1. Proceso selectivo: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales Sexta y octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso.

9.1.2. Duración y cláusulas generales: El calendario para la ejecución del proceso selectivo
será el que determine el Tribunal una vez constituido, fijando un plazo de 6 meses para la resolución
del procedimiento selectivo desde la publicación de la lista definitiva de personas admitidas.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en 4 meses.

En las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones
otorgadas y el cálculo de las mismas.

9.2. concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos.
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Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.

Los méritos no acreditados en tiempo y forma no serán objeto de valoración.
No se valorarán los méritos no alegados.
con carácter general y conforme al siguiente baremo se valorarán los méritos que se detallan

a continuación. Se recogerán en el anexo-a otros méritos específicos a valorar, si los hubiera, así
como, las particularidades propias de la categoría convocada:

9.2.1.- Méritos Profesionales:
Solamente serán tenidos en cuenta los servicios prestados como personal funcionario interino

o como laboral temporal en las plazas de igual denominación a la que se opta, salvo aquellas otros
que se específicamente se señalen en el anexo-a.

Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 80 puntos, de acuerdo a la siguiente
puntuación:

a) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León y sus organismos
autónomos que se convoque, a razón de 0,370 puntos por mes completo de servicio efectivo.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en otra
Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León categoría de la Diputación
Provincial de León y sus organismos autónomos, a razón de 0,124 puntos por mes completo de
servicio efectivo.

Este apartado sólo será objeto de valoración siempre y cuando el aspirante acredite servicios
prestados de conformidad con el apartado a) o c).

c) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma o similar Escala, Subescala, clase y categoría en otras administraciones Públicas, a razón
de 0,092 puntos por mes completo de servicio efectivo.

El tiempo de servicios se valorará siempre y cuando las funciones desempeñadas sean
equivalentes a la categoría que se convoque.

asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su de-
nominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la
identidad con respecto a los puestos a que se opta.

criterios para la valoración de la experiencia profesional:
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo inferiores a un

mes para computar meses completos de servicios, considerándose como un mes completo el
conjunto de 30 días naturales.

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de unos
de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable.

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se valorarán en
proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios.

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente
a dicha jordana.

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y de jornada laboral, no valorándose en caso con-
trario.

Solamente se valorarán los servicios prestados como funcionario interino o como personal
laboral temporal.

acreditación de méritos profesionales:
1. anexo-I “certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de

junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos en la administración pública.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

2. Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

Número 239 • Página 114                                      Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



3. certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

9.2.2. Méritos académicos u otros méritos: La puntuación por este apartado tendrá una puntuación
máxima de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con
validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
baremo que figura en el anexo-a.

No será objeto de valoración el título que se aporte como requisito de acceso.
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.
La acreditación de los méritos académicos se realizará con alguno de los siguientes documen-

tos:
1) copia del título.
2) acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título o certificación

supletoria provisional que sustituirá al título de acuerdo al art. 14.2 del real Decreto 1002/2010,
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

b) cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 12,500 puntos, los cursos de
formación y perfeccionamiento realizados y superados que se refieran a materias directamente
relacionadas con las funciones de los puestos objeto de convocatoria, así como los cursos de
materias de carácter transversal referidos a la igualdad de oportunidades, la prevención de riesgos
laborales, las nuevas tecnologías, la legislación básica administrativa, transparencia, protección
de datos, calidad y habilidades profesionales.

criterios de valoración:
cada hora de formación se valorará a 0,025 puntos.
Si la duración del curso viniera expresada en créditos, cada crédito tendrá un valor de 10 horas

de formación y si viene expresado en créditos EcTS, cada crédito tendrá un valor de 25 horas.
Los cursos deberán estar organizados e impartidos por centros oficiales de formación para el

funcionariado de esta administración o de otras administraciones Públicas o por Promotores de
Planes de formación continua para el personal de las administraciones Públicas.

así mismo, también se valorarán los cursos organizados por colegios Profesionales, así como
los organizados por Universidades, bien directamente o bien a través de sus fundaciones.

asimismo, cuando el cuerpo, escala o competencia funcional que se convoque requiera como
requisito de acceso una titulación de carácter sanitario, se valorarán los cursos acreditados por la
comisión de formación continuada de las Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una
comunidad autónoma.

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido realizados y superados en los 15 años in-
mediatamente anteriores a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para la
participación en el presente concurso.

En el caso de que alguien haya realizado y superado varias veces un mismo curso, solamente
obtendrá la puntuación correspondiente a un curso, excepto en aquellos cursos en que existan
varios niveles de dificultad, en cuyo caso se asignará la correspondiente puntuación por la asistencia
y superación de cada nivel.

Tampoco se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o
créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos
selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible
para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

acreditación de cursos de formación:
Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, debiendo

figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de
celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no
figure alguno de los anteriores datos.

c) otros méritos. Por ejercicios eliminatorios superados en los procesos selectivos de acceso
libre a la categoría profesional de la Diputación de León que se convoque, a razón de 1,250 puntos
por cada ejercicio aprobado hasta un máximo de 5,000 puntos.
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Solamente se valorará los ejercicios o fase oposición superados en los últimos 15 años anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso
selectivo.

Para acreditar este mérito se deberá presentar, además de su alegación, la solicitud de certificación
que se expedirá e incorporará al expediente por la propia Diputación de León.

9.3. Desarrollo de la fase de concurso:
9.3.1. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso en todo lo no previsto en estas bases El
Tribunal de Selección valorará los méritos alegados y acreditados por los participantes.

En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal de Selección podrá
requerir, a cualquier participante, la presentación de la documentación original, acreditativa de
estar en posesión de los méritos alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en las bases, incluidos los exigidos para
gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar participando con-
dicionadamente en el proceso selectivo.

Si la persona requerida no aporta la documentación o aclaración en el plazo concedido al efecto,
se le tendrá por desistida en su derecho, debiendo el Tribunal adoptar acuerdo que elevará al
órgano competente para su resolución publicándose la resolución adoptada.

así mismo por parte del Tribunal de Selección se requerirá, si procede, la subsanación de la
documentación aportada o méritos alegados, dando un plazo para ello. En caso de no ser atendido
el requerimiento en el plazo otorgado, se le tendrá por decaído en su derecho a la valoración de
la documentación o mérito de que se trate, adoptando el acuerdo correspondiente el Tribunal de
Selección, que lo elevará al órgano correspondiente para su resolución, publicándose la resolución
adoptada, todo ello en cumplimiento del art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

9.3.2. El Tribunal de Selección procederá a valorar el concurso, de cuyo resultado publicará el
listado provisional de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes, dando un plazo
de tres días para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas.

finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección resolverá las mismas y como
resultado publicará el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes
en esta fase de concurso.

Las listas serán expuestas al público según se recoge en la base segunda apartado 2.2., si es
posible, el mismo día en que se acuerden.

El resultado del proceso selectivo vendrá determinado por la calificación final obtenida de
acuerdo a lo regulado en la Base 9.4.

9.4. calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso.

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.
En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos profesionales de la fase de concurso.
2.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos profesionales de la fase de concurso.
3.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos profesionales de la fase de concurso.
4.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos académicos de la fase de concurso.
5.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos académicos de la fase de concurso.
6.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos académicos de la fase de concurso.
De persistir el empate se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación de

León, aplicando la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto
de trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no
equilibrada por sexos.
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finalmente, de persistir el empate , se dirimirá por el orden de actuación de los aspirantes
publicado mediante resolución de la Secretaria de Estado de Política Territorial y función por la
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración General del
Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Base décima. resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
10.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

10.2. Número de personas aspirantes seleccionadas: El Tribunal elevará al órgano competente
la relación de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar
que han superado el mismo un número de ellas superior al de las plazas convocadas. No obstante,
para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano convocante podrá requerir al
órgano de selección la relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan
a quienes se hubieran propuesto, cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar cualquier
otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo.

b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la convo-
catoria.

10.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

10.4. Plazo y documentación a presentar: En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, las personas seleccionadas
deberán presentar en el registro General de la Diputación de León, en el caso de no obrar en
poder de esta administración, la siguiente documentación, dirigida al Servicio de recursos Humanos,
indicando el proceso selectivo correspondiente, pudiendo presentar los documentos originales o
copias auténticas de acuerdo con la Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación está expedida en
el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En el supuesto de invocar
título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente
en materia educativa, que acredite la equivalencia.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia firme, para el ejercicio
de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquier administración Pública. Quienes posean nacionalidad distinta a la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad, previstas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones Públicas.

e) La documentación acreditativa de los méritos profesionales y académicos, no aportados de
oficio por esta administración.

10.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
no podrán ser nombrados/as, quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

10.6 adjudicación de destinos: La adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo con
las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre que se reúnan los
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requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Base undécima. Nombramiento como personal funcionario de carrera
11.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento de las personas

aspirantes propuestas como personal funcionario de carrera de la Escala/subescala a la que se
aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoP de León.

11.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoP de León. Transcurrido el plazo
de un mes, quienes no hayan tomado posesión, perderán todos los derechos adquiridos durante
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base duodécima. creación de Bolsa de Empleo
12.1. carácter Bolsa de Empleo: La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso selectivo

tendrá carácter extraordinario y excepcional.
12.2. confección Bolsa de Empleo: Se constituirá la Bolsa de Empleo con las personas aspirantes

que no hayan superado el proceso selectivo. El orden de preferencia de colocación en la bolsa
vendrá determina por la puntuación total obtenida en el concurso, aplicando los criterios de
calificación final y desempate señalados en la base 9.4.

No formarán parte de esta bolsa las personas integrantes en la Bolsa de Empleo vigente en la
misma categoría.

12.3. Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de Empleo vigente.

12.4. funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimotercera. régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPac.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

Base decimocuarta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoP nº 72, de 12 de abril de 2019) por el que la Diputación de León se
compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre mujeres y hombres, en
todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado

por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones

Públicas.
- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
administración Local.

- El reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la administración General del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).
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Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos de la Diputación de León, en virtud de la delegación efectuada
por el Presidente de la Diputación de León, mediante Decreto 5745 de 3 de octubre de 2019 (BoP
190/2019 de 4 de octubre).

León, 15 de diciembre de 2022.– La Diputada delegada de recursos Humanos, ana María
arias González.
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aNExo a

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEGULaDoraS DEL Proceso selectivo, MEDIaNTE
EL SISTEMa DE coNcUrSo Para La coBErTUra DE LaS PLaZaS INcLUIDaS EN La
ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022 DE La
DIPUTacIóN DE LEóN Y DEL ILc, coN La DENoMINacIóN DE:

PEóN/a DE carrETEraS

Uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de León y su organismo autónomo

el Instituto Leonés de cultura (ILc).
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/Personal de oficios.
- Grupo/Subgrupo: agP.
- Denominación: Peón/a de carreteras.
- Turno libre: 2.
Dos. Titulación: Estar en posesión o estar en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de

presentación de solicitudes, del certificado de Escolaridad o equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.
Tres. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 10 € que deberá ingresar según se indica

en las bases quinta y sexta.
cuatro. Proceso selectivo: Sistema de selección concurso
fase de concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos, cuya baremación

se realizará de acuerdo a lo establecido en la base 9.2., con las siguientes especificaciones:
2-Méritos académicos u otros méritos:
a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con

validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
al siguiente baremo:

agP/Grupo v
- Título de Doctorado: 2,500 puntos
- Título de Grado (MEcES 3), Licenciatura, arquitectura, Ingeniería: 2,000 puntos
- Título de Grado (MEcES 2), Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente:

1,500 puntos
- Título de Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente: 1,250 puntos
- Título de Master: 0,500 puntos
- Título de Técnico/a Superior: 0,400 puntos
- Título de Bachiller o equivalente: 0,300 puntos
- Título de Técnico/a de Grado Medio o equivalente: 0,300 puntos
- Titulo de la Educación Secundaria obligatoria (ESo) o equivalente: 0,200 puntos
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.

90884
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Excma. Diputación Provincial de León
Bases y convocatoria para la cobertura de diez plazas de la categoría de Lavador/a

coNvocaTorIa Y BaSES rEGULaDoraS -SISTEMa coNcUrSo- PLaZaS oEP ESTaBI-
LIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y SU orGaNISMo
aUTóNoMo INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra (ILc)

La Junta de Gobierno de la Diputación de León, en sesión celebrada el día 9 de diciembre de
2022, ha acordado aprobar las bases reguladoras y realizar la convocatoria del proceso selectivo,
mediante el sistema de concurso, para la cobertura de diez plazas de la categoría de Lavador/a,
grupo agP, vacantes en la plantilla de personal de la Excma. Diputación de León, correspondientes
a la oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal 2022, derivada de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad, con
sujeción a las bases reguladoras que a continuación se transcriben y literalmente dicen:

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La coBErTUra MEDIaNTE EL
SISTEMa DE coNcUrSo, DE LaS PLaZaS DE LavaDor/a corrESPoNDIENTES a La
ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022, DE La
DIPUTacIóN DE LEóN Y, SU orGaNISMo aUTóNoMo, INSTITUTo LEoNÉS DE cULTUra,
DErIvaDa DE La LEY 20/2021, DE 28 DE DIcIEMBrE, DE MEDIDaS UrGENTES Para La
rEDUccIóN DE La TEMPoraLIDaD

Base primera. objeto y características de las plazas
1.1. Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo extraordinario de

Estabilización de Empleo Temporal 2022, de la Diputación de León y su organismo autónomo,
Instituto Leonés de cultura (ILc), derivado las Disposiciones adiciones Sexta y octava de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, que se convoca para la cobertura en propiedad como personal funcionario de
carrera, mediante el sistema de concurso, acceso libre, de las plazas vacantes recogidas en el
anexo-a adjunto, en el que se establecen las normas específicas para el acceso de las plazas
ofertadas.

1.2. Las plazas convocadas están clasificadas de acuerdo con el texto refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público (TrEBEP) aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y encuadradas en la administración, escala y subescala determinada por el rD Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen Local.

1.3. Existe dotación económica en la plantilla presupuestaria de personal de la Diputación de
León y el ILc, en la que se contemplan las plazas ofertadas, con las retribuciones básicas
correspondiente al Grupo y Subgrupo de pertenencia con arreglo a la legislación vigente y con las
retribuciones complementarias acordadas por la corporación para los correspondientes puestos
de trabajo.

Base segunda. Publicidad
2.1. Publicidad de las bases: Las presentes bases, junto a su convocatoria, serán objeto de

publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Castilla y León. asimismo, se insertará un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. La fecha de publicación del extracto en el BOE abrirá el plazo, de 20 días hábiles, para
la presentación de instancias. Del mismo modo, se publicarán en la página web https://www.dipuleon.es,
(ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, convocatoria de empleo) en el tablón de anuncios
físico, así como en el tablón de anuncios electrónico en la Sede electrónica de Diputación de León
https://sede.dipuleon.es.

2.2. Publicidad de las actuaciones: Todas las actuaciones referidas al presente proceso selectivo
que deban ser objeto de publicidad de conformidad con lo establecido en las presentes bases y
la legislación aplicable, así como toda la información relacionada con el mismo, se efectuará a
través de la página web https://www.dipuleon.es, (ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, con-
vocatorias de empleo), en el tablón de anuncios físico, así como en el tablón de anuncios electrónico
en Sede electrónica (https://sede.dipuleon.es), salvo aquellas en que expresamente se disponga
otra forma.

Base tercera. requisitos de las/los aspirantes
Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán reunir los siguientes requisitos de

participación:
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a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del TrEBEP en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros esta-
dos.

b) capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la
plaza a la que se opta.

c) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de
jubilación forzosa en los términos establecidos en el artículo 56.1c) del TrEBEP.

d) Habilitación: No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para personal
empleado o cargo público por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de personal
funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos del acceso al empleo
público.

e) Titulación: Estar en posesión de la titulación especificada en el anexo-a.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este
requisito no será exigible a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones
de derecho comunitario.

f) requisitos específicos: recogidos en el anexo-a.
g) El abono de la tasa correspondiente: Especifica anexo-a
Todos los requisitos anteriores deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación

de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la fecha de nombramiento.
En cualquier momento del procedimiento el órgano gestor del proceso selectivo podrá solicitar

a las personas aspirantes la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

Base cuarta: acceso de personas con discapacidad.
Las personas que posean algún grado de discapacidad podrán acceder en igual de condiciones,

siempre que tal discapacidad no les impida el desempeño de las tareas propias de la plaza a la
que se opta, cumpliendo así con el requisito capacidad recogido en el apartado b) de la Base
Tercera.

Base quinta. Presentación de las solicitudes
5.1. Solicitudes: Para la presentación de las solicitudes se deberán seguir las instrucciones,

que se mantendrán actualizadas, en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos
Humanos y Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para
participar en procesos selectivos”.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo se presentarán, preferentemente,
a través de la sede electrónica.

a quienes no les resulte posible presentar su solicitud a través de la sede electrónica, podrán
hacerlo en formato papel.

Las solicitudes, se dirigirán a la Presidencia de la Diputación, presentándose, de acuerdo al
art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas (LPac), a través de la Sede Electrónica de la Excma. Diputación de
León, así como en el registro General de la misma. además de lo anterior, se podrá presentar en
los registros auxiliares, o por alguno de los demás medios a los que se refiere el art. 16.4 de la
norma citada.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud y la documentación ante una oficina de
correos, se hará en sobre abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada por el personal
empleado de correos antes de ser certificada. La certificación del envío de la solicitud presentada
por esta vía no sustituye en ningún caso el registro de la misma, por lo que las solicitudes que no
incorporen el sello y la fecha en la hoja de la firma se considerarán presentadas fuera de plazo.

conforme se indica en la solicitud, las personas aspirantes serán responsables de la veracidad
de la documentación aportada, declarando que la misma se corresponde con los originales que
obran en su poder, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la administración de requerirles en
cualquier momento la documentación original.
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En caso de inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato o documento aportado conllevará
la pérdida del derecho a la participación en este proceso, con independencia de las responsabilidades
a que hubiera lugar.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.

5.2. Documentación: a la solicitud, se acompañará:
a) copia del título exigido para poder participar en el proceso selectivo.
b) Justificante del abono de los derechos de examen (Base sexta).
Las personas que se encuentren en los casos de exención o bonificación de la tasa deberán

presentar los justificantes señalados en el apartado 6.2 de las presentes Bases.
c) otros requisitos específicos que en su caso se señalen en el anexo-a.
d) relación ordenada de los méritos alegados, en modelo de autobaremo normalizado facilitado

en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, siguiendo
el orden establecido en la base novena. No se tendrán en cuenta los méritos no alegados en esta
relación.

e) certificado acreditativo de los méritos profesionales mediante la presentación del anexo-I
“certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el
que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de
servicios previos en la administración pública. En el supuesto de que, solicitado dicho certificado
dentro del plazo de presentación de solicitud, aquél no se hubiera expedido, deberá acompañarse
documento acreditativo de la solicitud de expedición de dicho certificado, en la que deberá figurar,
de forma legible, el sello que acredite el número de asiento y demás formalidades en el registro
de Entrada de la administración Pública de que se trate.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

f) Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

g) certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

h) Documentación acreditativa del resto de méritos alegados, (títulos, formación y otros méri-
tos).

Toda documentación deberá presentarse en castellano. Deberán traducirse al castellano los
documentos que, redactados en lengua oficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos
fuera del territorio de esa comunidad. asimismo, la documentación redactada en lengua extranjera
deberá presentarse acompañada de su traducción jurada oficial al castellano, sin perjuicio de que
por la administración puedan recabarse informes complementarios para verificar la autenticidad
de los documentos presentados.

5.3. autorización para la consulta telemática a otras administraciones públicas.
En caso de que la persona aspirante autorice en su solicitud recabar electrónicamente la

información relativa a los datos personales (DNI, titulación, discapacidad, grado de familia numerosa)
a través de una consulta a la plataforma de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos
habilitados al efecto, no será necesario que aporte la documentación acreditativa de estas
circunstancias, sin perjuicio de que la Diputación de León se reserve el derecho a requerirle la
citada documentación en cualquier momento que lo considere necesario o cuando motivos técnicos
imposibiliten la realización de la consulta telemática.

Si la persona interesada se ha opuesto en la solicitud al tratamiento de los datos para su
verificación por la administración deberá aportar la documentación referida a los mismos.

5.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León, en los
que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus bases.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
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5.5. Protección de datos personales: En cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LoPD),
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se
publicará en la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 3/2018.

Para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos
de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación se da consentimiento para que
la Diputación de León pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en
cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier otro
declarado en la solicitud de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los
únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo
responsabilidad de quien los manifiesta la veracidad de los mismos, así como la correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

Base sexta. Derechos de examen.
6.1. Tasa derechos de examen: Las personas participantes deberán abonar en concepto de

“Derechos de Examen” la cantidad que se señala en el anexo-a, en la cuenta restringida de la
Diputación Provincial de León n.º IBaN: ES1321034201870033021827 Banco Unicaja (ordenanza
fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por participación en las pruebas de selección para acceder a
la condición de empleado público al servicio de la Diputación Provincial de León, aprobada por el
Pleno de la corporación en sesión de 27 de julio de 2016, publicada en el BoP Núm. 187, de 29
de septiembre de 2016).

Para el abono de la tasa se deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán actualizadas,
en la página web de la Diputación de León, ciudadanía, recursos Humanos y Empleo, Modelos
de solicitud, “Instrucciones de presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos”.

En todo caso, en el documento que justifique que se realizó el pago de los derechos de examen
deberá figurar: DNI de la persona aspirante y la denominación del proceso selectivo al que con-
curre.

La falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión;
pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de dicha tasa.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa, así como la falta de justificación de la
bonificación o exención determinará la exclusión definitiva del proceso selectivo.

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud de participación en estas pruebas selectivas.

No procederá la devolución de los derechos de examen por causas imputables las personas
participantes, entre ellas las causas de exclusión imputables a las mismas, asimismo tampoco
procederá la devolución en el caso de inasistencia al proceso selectivo.

6.2. Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
6.2.1. Gozarán de una bonificación del 50% del pago de la tasa, los siguientes sujetos pasi-

vos:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, (se justificará mediante certificado

expedido por órgano competente).
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un

mes anterior a la fecha de la convocatoria de pruebas selectivas de acceso a los cuerpos y Escalas
de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por la administración Pública
Provincial, en las que soliciten su participación.

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubiesen
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada,
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que, asimismo, carezcan
de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

Para poder acreditar esta bonificación deberá solicitar a los organismos indicados lo siguiente:
b.1) certificado de ser demandante de empleo al menos durante un mes anterior a la fecha de

la convocatoria de las pruebas selectivas y, en el mismo plazo indicado, no haber rechazado oferta
de empleo adecuado ni de haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de
promoción, formación o reconversión profesionales, (certificado expedido por el EcyL u organismo
competente).
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b.2) carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional
(certificado expedido por el SEPE u organismo competente).

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, (se justificará
mediante el Título de familia Numerosa).

6.2.2. Están exentos de la Tasa los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría
especial (se justificará mediante el Título de familia Numerosa, categoría especial).

Base séptima. admisión de aspirantes
7.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, en el plazo de un mes, la Presidencia de la Diputación de León dictará resolución
aprobando las listas provisionales de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas
de exclusión, publicándose en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN. Las listas junto a la
resolución se publicarán según dispone la Base Segunda, apartado 2.2.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en un mes.

7.2. Subsanación de solicitudes: Las personas excluidas expresamente, así como, quien no
figuren en la relación de personas admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo único
e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la citada publicación, a fin
de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Para la subsanación de las solicitudes deberán seguir las instrucciones, que se mantendrán
actualizadas, en la página web de la Diputación de León, “ciudadanía, recursos Humanos y
Empleo, Modelos de solicitud, “Instrucciones subsanación procesos selectivos”.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos, justificando sus derechos a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.

7.3. Listado definitivo de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de las solicitudes y resueltas las alegaciones, si las hubiera, la Diputación publicará en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN la resolución por la que se aprueban las listas definitivas de
personas admitidas y excluidas, así como la composición del Tribunal de Selección. Las listas,
junto a la resolución, se publicarán según se indica en la Base Segunda, apartado 2.2.

Base octava. Tribunal de selección
8.1. composición: Estará compuesto por cinco personas, funcionarios/as de carrera, ejerciendo

una de ellas la presidencia y otra la secretaría con voz y voto. La designación de los distintos
miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes. Se constituirá conforme a lo dispuesto en el
artículo 60 del TrEBEP, ajustando su actuación a los principios recogidos en el artículo 53 de la
citada norma presentando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de los preceptos citados y la
Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Todo ello de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, por
lo que los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, se hará pública de conformidad
con la Base 7.3.

8.2. Nombramiento: El Tribunal de Selección será nombrado por el órgano competente.
8.3. requisitos de los miembros: No podrán formar parte de los Tribunales, el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco
podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a cuerpos, Escalas y/o Especialidades
análogos a los que corresponden las plazas convocadas en los cinco años anteriores a la publicación
de la correspondiente convocatoria. Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a
un cuerpo o Escala para cuyo ingreso se requiera titulación igual o superior a la exigida a los can-
didatos.

8.4. Desempeño: La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus
miembros son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo,
así como, del deber de sigilo profesional.

8.5. constitución: El Tribunal se constituirá previa convocatoria efectuada por la Presidencia
del mismo.
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Se podrá fijar el número máximo de asistencias que puedan devengarse teniendo en cuenta
las sesiones previsibles según el número de aspirantes, el tiempo necesario para la valoración de
la documentación presentada y otros factores de tipo objetivo.

8.6. funcionamiento: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de quienes
ejerzan la presidencia y la secretaría, o en su caso de quienes les sustituyan, y al menos, la mitad
de sus miembros titulares o suplentes, de modo indistinto.

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario
para el desarrollo del proceso.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a su trabajo de personal asesor especialista para la
valoración de toda o parte de la documentación aportada. Dicho personal asesor se limitará al
ejercicio de sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborará con el órgano de selec-
ción.

Quien ejerza la Presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, ni en las demás causas de abstención indicadas
en esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por el personal
asesor especialista que el Tribunal incorpore a sus trabajos. así mismo las personas interesadas
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando se den las causas del art. 24 de la citada
norma.

8.7. Deberes del Tribunal: Los miembros del Tribunal en el desempeño de su ejercicio actuarán
con plena independencia, autonomía funcional, imparcialidad, profesionalidad y objetividad, tienen
la obligación de respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad inherente al procedimiento
selectivo, así como el deber de sigilo profesional, aplicando en su actuación los principios de
austeridad y agilidad en el desarrollo del proceso, además de lo siguiente:

a) aplicar las bases de la convocatoria como ley del procedimiento selectivo, apreciar las
incidencias que pudieran surgir, adoptando las decisiones motivadas que estime pertinentes.

b) Desarrollar los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que disponen las bases reguladoras
de los mismos.

c) resolver las reclamaciones presentadas, en su ámbito de actuación.
d) Dar la publicidad y transparencia debida de acuerdo a las bases de la convocatoria, a la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y
demás normativa aplicable.

e) velar por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y
adoptar las medidas que resulten más adecuadas para evitar discriminación.

f) vigilar y custodiar los documentos garantizando la seguridad y confidencialidad.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la administración, aunque esta, en su caso, pueda

proceder a su revisión conforme a lo previsto en la norma citada, en cuyo caso habrán de practicarse
de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

8.8. Sede del Tribunal: a efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su
sede en la Excma. Diputación de León Plaza de San Marcelo N.º 6º, c.P.24002, León.

Base novena. Proceso selectivo: concurso
9.1. Tipo de proceso selectivo, duración y cláusulas generales:
9.1.1. Proceso selectivo: El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en las Disposiciones

adicionales Sexta y octava de Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso.

9.1.2. Duración y cláusulas generales: El calendario para la ejecución del proceso selectivo
será el que determine el Tribunal una vez constituido, fijando un plazo de 6 meses para la resolución
del procedimiento selectivo desde la publicación de la lista definitiva de personas admitidas.

En atención al número de procesos selectivos a realizar coincidentes en el mismo periodo de
tiempo, puesto en relación con los medios personales y materiales con los que se cuenta, de
acuerdo con el artículo 23 de la LPac se amplía el citado plazo en 4 meses.

En las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las puntuaciones
otorgadas y el cálculo de las mismas.

9.2. concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos.
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Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y se acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.

Los méritos no acreditados en tiempo y forma no serán objeto de valoración.
No se valorarán los méritos no alegados.
con carácter general y conforme al siguiente baremo se valorarán los méritos que se detallan

a continuación. Se recogerán en el anexo-a otros méritos específicos a valorar, si los hubiera, así
como, las particularidades propias de la categoría convocada:

9.2.1.- Méritos Profesionales:
Solamente serán tenidos en cuenta los servicios prestados como personal funcionario interino

o como laboral temporal en las plazas de igual denominación a la que se opta, salvo aquellas otros
que se específicamente se señalen en el anexo-a.

Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 80 puntos, de acuerdo a la siguiente
puntuación:

a) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León y sus organismos
autónomos que se convoque, a razón de 0,370 puntos por mes completo de servicio efectivo.

b) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en otra
Escala, Subescala, clase y categoría de la Diputación Provincial de León categoría de la Diputación
Provincial de León y sus organismos autónomos, a razón de 0,124 puntos por mes completo de
servicio efectivo.

Este apartado sólo será objeto de valoración siempre y cuando el aspirante acredite servicios
prestados de conformidad con el apartado a) o c).

c) Servicios prestados como personal funcionario interino o personal laboral temporal en la
misma o similar Escala, Subescala, clase y categoría en otras administraciones Públicas, a razón
de 0,092 puntos por mes completo de servicio efectivo.

El tiempo de servicios se valorará siempre y cuando las funciones desempeñadas sean
equivalentes a la categoría que se convoque.

asimismo, cuando los puestos desempeñados hayan experimentado modificaciones en su de-
nominación a lo largo del tiempo, se atenderá a su contenido funcional a fin de determinar la
identidad con respecto a los puestos a que se opta.

criterios para la valoración de la experiencia profesional:
En cada uno de los apartados anteriores se podrán sumar períodos de tiempo inferiores a un

mes para computar meses completos de servicios, considerándose como un mes completo el
conjunto de 30 días naturales.

Un mismo periodo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más de unos
de los apartados anteriores, tomándose en consideración el más favorable.

Los servicios prestados a tiempo parcial o por trabajadores fijos discontinuos se valorarán en
proporción al tiempo de prestación efectiva de servicios.

En caso de prestación de servicios a tiempo parcial el cómputo se realizará proporcionalmente
a dicha jordana.

En todo caso, en los documentos que acrediten la experiencia laboral deberá constar claramente
la categoría profesional, el tiempo de trabajo y de jornada laboral, no valorándose en caso con-
trario.

Solamente se valorarán los servicios prestados como funcionario interino o como personal
laboral temporal.

acreditación de méritos profesionales:
1. anexo-I “certificado de Servicios Previos” regulado en el real Decreto 1461/1982, de 25 de

junio, por el que se dictan normas de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos en la administración pública.

En los supuestos de servicios prestados en la Diputación de León y su organismo autónomo
Instituto Leonés cultura, este anexo-I “certificado de Servicios Previos”, se incorporará de oficio
por el Servicio de recursos Humanos, a fin de que pueda ser tenido en cuenta por el Tribunal de
Selección.

2. Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, a efectos
de la constatación de datos laborales, solamente en el caso de que se aleguen servicios prestados
fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.
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3. certificado de las funciones realizadas, solamente en el caso de que se aleguen servicios
prestados fuera de la Diputación de León y su organismo autónomo Instituto Leonés cultura.

9.2.2. Méritos académicos u otros méritos: La puntuación por este apartado tendrá una puntuación
máxima de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con
validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
baremo que figura en el anexo-a.

No será objeto de valoración el título que se aporte como requisito de acceso.
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.
La acreditación de los méritos académicos se realizará con alguno de los siguientes documen-

tos:
1) copia del título.
2) acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título o certificación

supletoria provisional que sustituirá al título de acuerdo al art. 14.2 del real Decreto 1002/2010,
de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

b) cursos de formación. Se valorarán, hasta un máximo de 12,500 puntos, los cursos de
formación y perfeccionamiento realizados y superados que se refieran a materias directamente
relacionadas con las funciones de los puestos objeto de convocatoria, así como los cursos de
materias de carácter transversal referidos a la igualdad de oportunidades, la prevención de riesgos
laborales, las nuevas tecnologías, la legislación básica administrativa, transparencia, protección
de datos, calidad y habilidades profesionales.

criterios de valoración:
cada hora de formación se valorará a 0,025 puntos.
Si la duración del curso viniera expresada en créditos, cada crédito tendrá un valor de 10 horas

de formación y si viene expresado en créditos EcTS, cada crédito tendrá un valor de 25 horas.
Los cursos deberán estar organizados e impartidos por centros oficiales de formación para el

funcionariado de esta administración o de otras administraciones Públicas o por Promotores de
Planes de formación continua para el personal de las administraciones Públicas.

así mismo, también se valorarán los cursos organizados por colegios Profesionales, así como
los organizados por Universidades, bien directamente o bien a través de sus fundaciones.

asimismo, cuando el cuerpo, escala o competencia funcional que se convoque requiera como
requisito de acceso una titulación de carácter sanitario, se valorarán los cursos acreditados por la
comisión de formación continuada de las Profesiones Sanitarias, bien sea nacional o de una
comunidad autónoma.

Únicamente se valorarán los cursos que hayan sido realizados y superados en los 15 años in-
mediatamente anteriores a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes para la
participación en el presente concurso.

En el caso de que alguien haya realizado y superado varias veces un mismo curso, solamente
obtendrá la puntuación correspondiente a un curso, excepto en aquellos cursos en que existan
varios niveles de dificultad, en cuyo caso se asignará la correspondiente puntuación por la asistencia
y superación de cada nivel.

Tampoco se valorarán los cursos pertenecientes a una carrera universitaria, las materias o
créditos que formen parte de una titulación académica, los de doctorado, los derivados de procesos
selectivos o preparatorios de procesos de promoción interna específica, los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares, ni la formación especializada que resulte imprescindible
para la obtención de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

acreditación de cursos de formación:
Los cursos se acreditarán mediante diploma o certificado de asistencia al curso, debiendo

figurar: la denominación del curso, la entidad que imparte y/u organiza el curso, el período de
celebración, el contenido y el número de horas lectivas. No se valorarán aquellos en los que no
figure alguno de los anteriores datos.

c) otros méritos. Por ejercicios eliminatorios superados en los procesos selectivos de acceso
libre a la categoría profesional de la Diputación de León que se convoque, a razón de 1,250 puntos
por cada ejercicio aprobado hasta un máximo de 5,000 puntos.

Número 239 • Página 128                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Solamente se valorará los ejercicios o fase oposición superados en los últimos 15 años anteriores
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso
selectivo.

Para acreditar este mérito se deberá presentar, además de su alegación, la solicitud de certificación
que se expedirá e incorporará al expediente por la propia Diputación de León.

9.3. Desarrollo de la fase de concurso:
9.3.1. El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se presenten y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen desarrollo del proceso en todo lo no previsto en estas bases El
Tribunal de Selección valorará los méritos alegados y acreditados por los participantes.

En este momento, o en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal de Selección podrá
requerir, a cualquier participante, la presentación de la documentación original, acreditativa de
estar en posesión de los méritos alegados, así como pedir aclaraciones en casos de dudas.

De igual manera podrá requerir a quien participe, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en las bases, incluidos los exigidos para
gozar de la exención o bonificación en el pago de tasa. En caso de constatarse que no reúne uno
o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir
propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado
la relación definitiva de las personas aspirantes admitidas, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por la persona en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
Hasta que se dicte la oportuna resolución la persona interesada podrá continuar participando con-
dicionadamente en el proceso selectivo.

Si la persona requerida no aporta la documentación o aclaración en el plazo concedido al efecto,
se le tendrá por desistida en su derecho, debiendo el Tribunal adoptar acuerdo que elevará al
órgano competente para su resolución publicándose la resolución adoptada.

así mismo por parte del Tribunal de Selección se requerirá, si procede, la subsanación de la
documentación aportada o méritos alegados, dando un plazo para ello. En caso de no ser atendido
el requerimiento en el plazo otorgado, se le tendrá por decaído en su derecho a la valoración de
la documentación o mérito de que se trate, adoptando el acuerdo correspondiente el Tribunal de
Selección, que lo elevará al órgano correspondiente para su resolución, publicándose la resolución
adoptada, todo ello en cumplimiento del art. 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

9.3.2. El Tribunal de Selección procederá a valorar el concurso, de cuyo resultado publicará el
listado provisional de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes, dando un plazo
de tres días para presentar alegaciones a las puntuaciones otorgadas.

finalizado el plazo de alegaciones, el Tribunal de Selección resolverá las mismas y como
resultado publicará el listado definitivo de las puntuaciones obtenidas por las personas participantes
en esta fase de concurso.

Las listas serán expuestas al público según se recoge en la base segunda apartado 2.2., si es
posible, el mismo día en que se acuerden.

El resultado del proceso selectivo vendrá determinado por la calificación final obtenida de
acuerdo a lo regulado en la Base 9.4.

9.4. calificación final. La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la fase de concurso.

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal.
En caso de empate el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:
1.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos profesionales de la fase de concurso.
2.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos profesionales de la fase de concurso.
3.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos profesionales de la fase de concurso.
4.º.–Mayor puntuación en la letra b) de méritos académicos de la fase de concurso.
5.º.–Mayor puntuación en la letra a) de méritos académicos de la fase de concurso.
6.º.–Mayor puntuación en la letra c) de méritos académicos de la fase de concurso.
De persistir el empate se dirimirá de acuerdo al Plan Igualdad del personal de la Diputación de

León, aplicando la acción positiva a favor del sexo menos representado en la categoría del puesto
de trabajo a cubrir, cuando éste pertenezca a los puestos que presenten una composición no
equilibrada por sexos.
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finalmente, de persistir el empate , se dirimirá por el orden de actuación de los aspirantes
publicado mediante resolución de la Secretaria de Estado de Política Territorial y función por la
que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la administración General del
Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Base décima. resolución del proceso selectivo y presentación de documentación
10.1. Publicación de la relación de personas aprobadas: al finalizar el proceso selectivo, el

Tribunal publicará una relación única en la que incluirá a quienes hayan superado el proceso
selectivo, ordenados por la puntuación total obtenida.

10.2. Número de personas aspirantes seleccionadas: El Tribunal elevará al órgano competente
la relación de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, y no podrá declarar
que han superado el mismo un número de ellas superior al de las plazas convocadas. No obstante,
para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, el órgano convocante podrá requerir al
órgano de selección la relación complementaria de las personas aspirantes aprobadas que sigan
a quienes se hubieran propuesto, cuando se produzcan alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se registre la renuncia expresa antes de la toma de posesión, o, que tenga lugar cualquier
otro hecho que impida la toma de posesión de alguna de las personas aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo.

b) Que alguna persona que haya superado el proceso selectivo no presente la documentación
exigida o del examen de esta se deduzca que carece de los requisitos establecidos en la convo-
catoria.

10.3. resolución del proceso selectivo y oferta de puestos vacantes: El órgano competente
resolverá el proceso selectivo, declarando a quienes hayan superado el mismo en el orden de
prelación correspondiente. En el mismo acto se relacionarán los puestos vacantes a elegir, ordenando
su publicación en la forma establecida en la Base Segunda, apartado 2.2. Esta publicación abre
el plazo para la presentación de la solicitud de puesto junto con la documentación a la que se
refiere el apartado siguiente.

10.4. Plazo y documentación a presentar: En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de la resolución del proceso selectivo, las personas seleccionadas
deberán presentar en el registro General de la Diputación de León, en el caso de no obrar en
poder de esta administración, la siguiente documentación, dirigida al Servicio de recursos Humanos,
indicando el proceso selectivo correspondiente, pudiendo presentar los documentos originales o
copias auténticas de acuerdo con la Ley 39/2015:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) Título exigido en las bases o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado

los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. Si la titulación está expedida en
el extranjero, deberá presentarse su homologación o convalidación. En el supuesto de invocar
título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competente
en materia educativa, que acredite la equivalencia.

c) Declaración o promesa de no hallarse inhabilitado/a, por sentencia firme, para el ejercicio
de funciones públicas, ni de haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio
de cualquier administración Pública. Quienes posean nacionalidad distinta a la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida
el acceso a la función pública en su Estado.

d) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las causas de incompatibilidad, previstas
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones Públicas.

e) La documentación acreditativa de los méritos profesionales y académicos, no aportados de
oficio por esta administración.

10.5. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos: Salvo casos de fuerza
mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases de la convocatoria,
no podrán ser nombrados/as, quedando sin efectos todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieren haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

10.6 adjudicación de destinos: La adjudicación de los puestos se efectuará, de acuerdo con
las peticiones realizadas, siguiendo el orden de puntuación alcanzada, siempre que se reúnan los
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requisitos objetivos determinados para cada puesto en la correspondiente relación de puestos de
trabajo.

Base undécima. Nombramiento como personal funcionario de carrera
11.1. Nombramiento: La Presidencia de la Diputación acordará el nombramiento de las personas

aspirantes propuestas como personal funcionario de carrera de la Escala/subescala a la que se
aspira. Los nombramientos serán publicados en el BoP de León.

11.2. Toma de posesión: La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo
se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de
su nombramiento como personal funcionario de carrera en el BoP de León. Transcurrido el plazo
de un mes, quienes no hayan tomado posesión, perderán todos los derechos adquiridos durante
el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base duodécima. creación de Bolsa de Empleo
12.1. carácter Bolsa de Empleo: La Bolsa de Empleo resultante del presente proceso selectivo

tendrá carácter extraordinario y excepcional.
12.2. confección Bolsa de Empleo: Se constituirá la Bolsa de Empleo con las personas aspirantes

que no hayan superado el proceso selectivo. El orden de preferencia de colocación en la bolsa
vendrá determina por la puntuación total obtenida en el concurso, aplicando los criterios de
calificación final y desempate señalados en la base 9.4.

No formarán parte de esta bolsa las personas integrantes en la Bolsa de Empleo vigente en la
misma categoría.

12.3. Publicación. confeccionada la lista que conformará la Bolsa de Empleo se publicará de
acuerdo al reglamento de Bolsas de Empleo vigente.

12.4. funcionamiento. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo resultante se ajustará al
reglamento de Bolsas de Empleo referenciado.

Base decimotercera. régimen de recursos
régimen general de recursos: La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta, podrán ser impugnadas por las personas interesadas, en los casos y forma
establecidos en la LPac.

Los acuerdos de los tribunales solo podrán ser impugnados por las personas interesadas en
los supuestos y en la forma establecida en la citada norma procedimental.

Base decimocuarta. Normativa aplicable
El presente proceso selectivo se regirá por las presentes bases teniendo en cuenta el principio

de igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público,
de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres así como el Plan de Igualdad del Personal de la Diputación
Provincial de León (BoP nº 72, de 12 de abril de 2019) por el que la Diputación de León se
compromete con la igualdad que va dirigida a alcanzar la paridad entre mujeres y hombres, en
todos los puestos de trabajo.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la siguiente normativa además de
aquellas otras disposiciones que resultan concordantes:

- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la función Pública de castilla y León.
- El texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local, aprobado

por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones

Públicas.
- El real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
administración Local.

- El reglamento General de ingreso del personal al servicio de la administración General del
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la administración General del Estado (real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).
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Disposición final
Los actos de desarrollo y ejecución del proceso selectivo serán dictados por la Diputada Delegada

del Área de recursos Humanos de la Diputación de León, en virtud de la delegación efectuada
por el Presidente de la Diputación de León, mediante Decreto 5745 de 3 de octubre de 2019 (BoP
190/2019 de 4 de octubre).

León, 15 de diciembre de 2022.– La Diputada delegada de recursos Humanos, ana María
arias González.
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aNExo a

NorMaS ESPEcífIcaS DE LaS BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo,
MEDIaNTE EL SISTEMa DE coNcUrSo Para La coBErTUra DE LaS PLaZaS INcLUIDaS
EN La ofErTa DE EMPLEo PÚBLIco DE ESTaBILIZacIóN DE EMPLEo TEMPoraL 2022
DE La DIPUTacIóN DE LEóN Y DEL ILc, coN La DENoMINacIóN DE:

LavaDor/a

Uno. Denominación y número de plazas:
- oferta de Estabilización de Empleo Temporal de la Diputación de León y su organismo autónomo

el Instituto Leonés de cultura (ILc).
- administración Escala: administración Especial
- Subescala: Servicios Especiales/Personal de oficios.
- Grupo/Subgrupo: agP.
- Denominación: Lavador/a.
- Turno libre: 10.
Dos. Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación

de solicitudes, del certificado de Escolaridad o equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia.
Tres. Importe de la tasa: El importe de la tasa es de 10 € que deberá ingresar según se indica

en las bases quinta y sexta.
cuatro. Proceso selectivo: Sistema de selección concurso
fase de concurso:
La valoración de los méritos tendrá una puntuación máxima de 100 puntos, cuya baremación

se realizará de acuerdo a lo establecido en la base 9.2., con las siguientes especificaciones:
2-Méritos académicos u otros méritos:
a) Títulos académicos. Por la posesión de títulos académicos, reconocidos oficialmente y con

validez en todo el territorio nacional, se valorarán hasta un máximo de 2,500 puntos, de acuerdo
al siguiente baremo:

agP/Grupo v
- Título de Doctorado: 2,500 puntos
- Título de Grado (MEcES 3), Licenciatura, arquitectura, Ingeniería: 2,000 puntos
- Título de Grado (MEcES 2), Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente:

1,500 puntos
- Título de Diplomatura, arquitectura Técnica o Ingeniería Técnica o equivalente: 1,250 puntos
- Título de Master: 0,500 puntos
- Título de Técnico/a Superior: 0,400 puntos
- Título de Bachiller o equivalente: 0,300 puntos
- Título de Técnico/a de Grado Medio o equivalente: 0,300 puntos
- Titulo de la Educación Secundaria obligatoria (ESo) o equivalente: 0,200 puntos
así mismo, sólo se valorará una única titulación de Grado MEcES 2 o Diplomatura, o bien, de

Grado MEcES 3 o Licenciatura, cuando esté referida a una misma enseñanza universitaria.

90885
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Administración Local
ayuntamientos

aLGaDEfE
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de este ayuntamiento, de fecha de 5 de diciembre
de 2022, el Presupuesto General, las Bases de ejecución y el anexo relativo a la plantilla de
personal para el ejercicio económico 2023; con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 15 días desde la publicación de
este anuncio, a los efectos de alegaciones y reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En algadefe, a 5 de diciembre de 2022.–El alcalde, Ubaldo freire villán.

47746
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Administración Local
ayuntamientos

aLGaDEfE
Modificación de crédito 10/2022

aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario nº 10/2022 financiado con cargo al
remanente líquido de Tesorería, por acuerdo del Pleno extraordinario de fecha 5 de diciembre de
2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento:

https://aytoalgadefe.sedelectronica.es

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

En algadefe, a 5 de diciembre de 2022.–El alcalde, Ubaldo freire villán.

47748
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Administración Local
ayuntamientos

aLIJa DEL INfaNTaDo
Notificación a interesados en recurso contencioso administrativo interpuesto contra esta administración

Por haberlo dispuesto el Juzgado de lo contencioso-administrativo número dos de León, la
remisión del expediente administrativo derivado del recurso interpuesto contra esta administración
por el club Deportivo de caza y Pesca de alija del Infantado contra el acuerdo adoptado por el
Pleno el día 29-07-2022, por el que se revoca acuerdo de cesión de aprovechamiento cinegético
de fincas municipales patrimoniales a favor de ese club, a los efectos de su unión al procedimiento
ordinario 181/2022.

Lo que se publica para que los interesados en el expediente puedan personarse en forma en
los autos en el plazo de nueve días, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley
29/1998, haciendo constar que deberán comparecer debidamente representados y defendidos
por Letrado y que, de no comparecer, se seguirá el juicio sin más citaciones o notificaciones.

Igualmente se hace saber que, si comparece fuera del término señalado, se entenderán con
ellos las sucesivas diligencias sin retroceder en el curso del procedimiento.

En alija del Infantado, a 2 de diciembre de 2022.–El alcalde, abilio Panero fernández.

47714
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Administración Local
ayuntamientos

aLIJa DEL INfaNTaDo
Delegación de funciones de alcaldía

Por resolución de esta alcaldía núm. 26/2022 de fecha 02-12- 2022, se ha acordado delegar
en el primer Teniente de alcalde, D. Manuel carrera fernández, la sustitución de esta alcaldía en
el periodo del 13-12-2022 al 15-01-2023, ambos inclusive, en los términos recogidos en el decreto
de delegación referenciado.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en los artículos 44.2 del reglamento
de organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las corporaciones Locales.

En alija del Infantado, a 7 de diciembre de 2022.–El alcalde, abilio Panero fernández.

47893
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Administración Local
ayuntamientos

aLIJa DEL INfaNTaDo
Delegación en Junta vecinal para ejecución de obra

Por acuerdo del Pleno de 18-11-2022, se adoptó el siguiente acuerdo, que literalmente se
transcribe en Extracto:

DELEGacIoN a favor DE La JUNTa vEcINaL DE NavIaNoS DE La vEGa DE La coMPETENcIa Para La
oBra DE rENovacIoN DE rED DE aBaSTEcIMIENTo DE aGUa c/SoL- 2º Y 3º faSE Y c/ aBaJo-2º faSE.

(…)
Delegar en la Entidad Local Menor de Navianos de la vega, la competencia propia municipal

en materia de la ejecución de las obras de rENovacIóN DE rEDES DE aBaSTEcIMIENTo DE
La caLLES SoL-2ª Y 3ª faSE y aBaJo-2ª faSE EN NavIaNoS DE La vEGa, de acuerdo con
el proyecto técnico de 2022 confeccionada por el Sr. arquitecto Técnico, D. Javier Álvarez García.

Las obras se ejecutarán mediante su contratación, con estricta sujeción al procedimiento previsto
en la Ley de contratos del Sector Público y demás normativa vigente sobre la materia.

régimen económico: La ejecución de las obras se realizará con la financiación exclusiva de la
Entidad Local menor, mediante sus recursos propios y sin perjuicio de la financiación externa que
pueda percibir mediante subvenciones.

- asistencia técnica: El ayuntamiento de alija del Infantado podrá facilitar asistencia técnica a
la Entidad Local menor, durante el proceso de ejecución de las obras.

- corresponde a la Entidad Local Menor la resolución de los recursos ordinarios contra sus
resoluciones en esta materia así como la revisión de oficio de sus actos.

- condiciones de la delegación:
La presente delegación, se adecuará en su ejercicio por la Entidad Local Menor, al principio

de legalidad, siendo responsables de su cumplimiento los órganos de gobierno de aquélla, quedando
eximido este ayuntamiento de cualquier responsabilidad por actos que sean consecuencia de la
competencia delegada.

El ayuntamiento de alija del Infantado podrá emanar instrucciones técnicas y recabar información
de la Entidad Local menor, así como formular requerimientos para subsanación de deficiencias
observadas.

La Junta vecinal de Navianos de la vega deberá comunicar y notificar al ayuntamiento, los
acuerdos que adopte relativos a la ejecución de la competencia delegada.

La presente delegación, para su eficacia, requiere la aceptación expresa por acuerdo de la
Junta vecinal de Navianos de la vega y será objeto de publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN.

vigencia. La presente delegación tendrá vigencia hasta que se acuerde su revocación, y en
todo caso, hasta la total terminación y ejecución de las obras y su recepción de conformidad por
el ayuntamiento.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
del régimen Jurídico del Sector Público.

contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo contencioso-administrativo de esta provincia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. Si se optara por interponer
el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

En alija del Infantado, a 2 de diciembre de 2022.–El alcalde, abilio Panero fernández.

47710
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Administración Local
ayuntamientos

BañEZa, La
Delegación de competencias en favor de varios concejales

Don Javier carrera de Blas, alcalde Presidente del Excmo. ayuntamiento de La Bañeza, en ejercicio
de funciones legalmente establecidas y de la representación que del mismo ostento.
con el objeto de dotar de una mayor celeridad y eficacia a la actuación municipal esta alcaldía,

en uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen Local, y los artículos 43.5 b ) y 44 del real Decreto 2568/1986
de 28 de noviembre por el que se aprueba el reglamento de organización, funcionamiento y
régimen Jurídico de las Entidades Locales, considera necesario proceder al establecimiento de
un régimen de delegaciones de competencias a favor de diferentes concejales.

considerando que, de conformidad con la legislación a la que se ha hecho referencia en líneas
superiores, la alcaldía puede delegar el ejercicio de sus atribuciones siempre y cuando no se
encuentren dentro de los supuestos previstos por el artículo 21.3 de la Ley reguladora de las
Bases de régimen Local, y por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen
Jurídico del Sector Público, artículos en los que se regulan las competencias que no pueden ser
objeto de delegación.

Por todo ello, esta alcaldía, en uso de las atribuciones que legalmente tiene conferidas,
resuelve:
Primero.- Efectuar a favor de Dña. María del carmen Macho Martínez, además de las que hasta

el día de la fecha ostenta, una delegación específica de las atribuciones que a continuación se
relacionan, para la gestión de los asuntos relacionados con las siguientes áreas: fiestas y hoste-
lería.

facultades:
a) Dirigir, inspeccionar e impulsar la actuación municipal en estas materias que incluyen: festejos

Populares, Peñas, fiestas de las comarcas y Hostelería.
b) representar al ayto. en estas materias, salvo que se trate de la firma de convenio que

supongan cualquier tipo de obligación para esta corporación o actos a los que asista personalmente
el alcalde.

c) Proponer sanciones por falta de obediencia a la autoridad del alcalde o por infracción de
ordenanzas municipales dentro de estas materias, previa tramitación del correspondiente expe-
diente.

d) Proponer la resolución de los asuntos que se tramiten dentro de estas materias.
e) realizar propuestas de gastos dentro de estas materias.
f) Proponer la solicitud de subvenciones relacionadas con estas áreas, así como realizar el

seguimiento y control de las mismas.
g) En ningún caso se incluye la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten

a terceros.
Tercero.- Efectuar a favor del concejal D. Luis fernando Miguélez Huerta, además de las que

hasta el día de la fecha ostenta, una delegación específica de las atribuciones que a continuación
se relacionan, para la gestión de los asuntos relacionados con las siguientes materias: ferias y
deportes.

a) Dirigir, inspeccionar e impulsar la actuación municipal en estas materias que incluyen: ferias,
clubs Deportivos, Promoción del deporte base y fomento de actividades deportivas.

b) representar al ayto en estas materias, salvo que se trate de la firma de convenio que
supongan cualquier tipo de obligación para esta corporación o actos a los que asista personalmente
el alcalde.

c) Proponer sanciones por falta de obediencia a la autoridad del alcalde o por infracción de
ordenanzas municipales dentro de estas materias, previa tramitación del correspondiente expe-
diente.

d) Proponer la resolución de los asuntos que se tramiten dentro de estas materias.
e) realizar propuestas de gastos dentro de estas materias.
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f) Proponer la solicitud de subvenciones relacionadas con estas áreas, así como realizar el
seguimiento y control de las mismas.

g) En ningún caso se incluye la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten
a terceros.

cuarto.- Efectuar a favor del concejal Dña. Lorena calderón de la fuente, además de las que
hasta el día de la fecha ostenta, una delegación específica de las atribuciones que a continuación
se relacionan, para la gestión de los asuntos relacionados con las siguientes áreas: Infraestructuras
deportivas.

facultades:
a) Dirigir, inspeccionar e impulsar la actuación municipal en estas materias que incluyen:

Instalaciones Deportivas y Piscinas municipales climatizadas
b) representar al ayto. en estas materias, salvo que se trate de la firma de convenio que

supongan cualquier tipo de obligación para esta corporación o actos a los que asista personalmente
el alcalde.

c) Proponer sanciones por falta de obediencia a la autoridad del alcalde o por infracción de
ordenanzas municipales dentro de estas materias, previa tramitación del correspondiente expe-
diente.

d) Proponer la resolución de los asuntos que se tramiten dentro de estas materias.
e) realizar propuestas de gastos dentro de estas materias.
f) Proponer la solicitud de subvenciones relacionadas con estas materias, así como realizar el

seguimiento y control de las mismas.
g) En ningún caso se incluye la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten

a terceros.
Quinto.- Efectuar a favor de Dña. María Elena Bailez Lobato, además de las que hasta el día

de la fecha ostenta, una delegación específica de las atribuciones que a continuación se relacionan,
para la gestión de los asuntos relacionados con las siguientes áreas: Piscina municipal exterior.

facultades:
a) Dirigir, inspeccionar e impulsar la actuación municipal en esta materia
b) representar al ayto en estas materias, salvo que se trate de la firma de convenio que supongan

cualquier tipo de obligación para esta corporación o actos a los que asista personalmente el
alcalde.

c) Proponer sanciones por falta de obediencia a la autoridad del alcalde o por infracción de
ordenanzas municipales dentro de estas materias, previa tramitación del correspondiente expe-
diente.

d) Proponer la resolución de los asuntos que se tramiten dentro de estas materias.
e) realizar propuestas de gastos dentro de estas materias.
g) Proponer la solicitud de subvenciones relacionadas con estas áreas, así como realizar el

seguimiento y control de las mismas.
h) En ningún caso se incluye la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten

a terceros..
Sexto.- Las atribuciones delegadas se deberán ejercer en los términos y dentro de los límites

de ésta delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas por sus titulares en otro órgano o
concejal.

Séptimo.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 44.2 del reglamento de organización,
funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, estas delegaciones tendrán efecto desde el día siguiente a la fecha de este
Decreto, y serán de carácter indefinido, sin perjuicio de la potestad de avocación de esta alcaldía.

octavo.- Notificar esta resolución a los concejales afectados, entendiéndose aceptada la
competencia delegada de forma tácita si dentro del plazo de las 24 horas siguientes no se manifiesta
nada en contra o se hace uso de la delegación.

Noveno.- Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que tenga lugar, y publicar
su texto en el Boletín oficial de la Provicia, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 44.4
del texto legal antes citado.

En La Bañeza, se firma digitalmente por la alcaldía, en la fecha que figura al margen.”
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Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
44.2 del real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba del reglamento de
organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En La Bañeza, a 14 de diciembre de 2022.–El alcalde, Javier carrera de Blas.

48844
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Administración Local
ayuntamientos

BEMBIBrE
aprobación de Padrones fiscales

La Sra. alcaldesa del ayuntamiento de Bembibre, Dña. Silvia cao fornís, aprobó por Decreto nº
2022/0491 de fecha 30 de noviembre de 2022, los siguientes Padrones o listados de contribu-
yentes:

PrIMEro. - aProBar EL PaDróN coLEcTIvo DE La TaSa SoBrE LoS SErvIcIoS
DE LoS MErcaDoS, correspondiente al mes de NovIEMBrE 2022 por un importe de
DoS MIL cUaTrocIENToS cINcUENTa Y ocHo EUroS coN TrEINTa Y cINco cÉN-
TIMoS (2.458,35 €).
SEGUNDo. - aProBar EL PaDróN coLEcTIvo DE La TaSa Por La aSISTENcIa a
La EScUELa DE MÚSIca, correspondiente al mes de NovIEMBrE 2022 por un importe
de cINco MIL DoScIENToS SESENTa Y SIETE EUroS coN NovENTa Y DoS cENTIMoS
(5.267,92 €).

Mediante el presente anuncio se notifican las liquidaciones colectivamente, de conformidad
con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria y ordenanzas reguladoras de tales ingresos, y quedan
de manifiesto al público en las oficinas de recaudación de la casa consistorial del ayuntamiento
de Bembibre. contra estas liquidaciones cuyas cuotas figuran en los mencionados Padrones,
podrán los interesados interponer los siguientes recursos:

contra las liquidaciones de tributos (impuestos, tasas y contribuciones especiales):
- recurso de reposición ante el alcalde del ayuntamiento en el plazo de un mes contado desde

el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa. Transcurrido
un mes desde la interposición sin recibir notificación de resolución, se entenderá desestimado el
recurso interpuesto y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.

- recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo con
sede en León, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación del
acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, o en el plazo de seis meses a partir
del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, en el supuesto de que la administración
no resolviera expresamente.

- Podrán utilizar cualquier otro recurso que crean conveniente.
asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes y usuarios afectados que queda

abierto el cobro en periodo voluntario.
1. Si la publicación de este edicto en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa tiene lugar entre los

días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

2. Si tiene lugar entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del segundo mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario de pago sin que se hubiese satisfecho la deuda, se seguirá
la cobranza por la vía administrativa de apremio.

En Bembibre, a 5 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, Silvia cao fornís.

47631 35,20 euros
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BErcIaNoS DEL PÁraMo
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

El Pleno del ayuntamiento de Bercianos del Páramo en sesión ordinaria de fecha 12 de diciembre
de 2022, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General Municipal para el ejercicio
2023, nivelado en los estados de gastos e ingresos en la cantidad 598.877,00 €.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
(BOE nº 59, de fecha 9 de marzo de 2004), el Presupuesto junto a su expediente completo y
acuerdo de aprobación, estará expuesto al público en la Secretaría Municipal por plazo de quince
días hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias del
ayuntamiento y formular las alegaciones que se estimen pertinentes. También estará disponible
para su examen en el tablón de anuncios de la sede electrónica del ayuntamiento, que tiene la
siguiente dirección:

https://aytobercianosdelparamo.sedelectronica.es

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En Bercianos del Páramo, a 12 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, Milagros Benéitez Barragán.

48341
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BUSTILLo DEL PÁraMo
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente el Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio de 2023 por el
Pleno de este ayuntamiento, estará de manifiesto al público en las oficinas Municipales durante
quince días, plazo durante el cual cualquier habitante del término o persona interesada, podrá
examinar y presentar contra el mismo las reclamaciones que estime convenientes, tal como dispone
el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se regula la Ley de
las Haciendas Locales y el artículo 20-1, del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, las mencionadas
reclamaciones lo serán por alguno de los motivos que se indican en el artículo 170.2 del real
Decreto Legislativo mencionado.

En el supuesto de que no sea presentada ninguna reclamación, el Presupuesto se considerará
definitivamente aprobado.

Las reclamaciones se consideraran denegadas en cualquier caso, si no se resolvieran en el
acto de aprobación definitiva.

En Bustillo del Páramo, a 13 de diciembre de 2022.–El alcalde-Presidente, faustino Sutil
Honrado.

48503
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caMPaZaS
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 30 de
noviembre de 2022 el Presupuesto General del ayuntamiento de campazas para el 2023.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del real
Decreto 500/1990 de 20 de abril, se anuncia la exposición al público por un plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa, durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las alegaciones que estimen oportunas ante el Pleno.

En el caso de que no se presentaran reclamaciones dentro del periodo de exposición pública
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de
nuevo acuerdo plenario

En campazas, a 30 de noviembre de 2022.–El alcalde, Manuel ramos fernández.

47091
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caSTILfaLÉ
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 5 de
diciembre 2022 el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal para el
ejercicio 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto refundido de la Ley reguladora
de Haciendas Locales aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento

[http://castilfale.sedelectronica.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

castilfalé, a 7 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, M.ª Purificación del valle Pellitero.

47943
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coNGoSTo
Nombramiento de personal funcionario

Por resolución n.º 2022-0411 de esta alcaldía-Presidencia, de fecha 6 de diciembre de 2022,
se ha procedido al nombramiento de D. José Manuel Ladra villar, con D.N.I. n.º ***698***, funcionario
de carrera de la escala de administración General, subescala auxiliar, de conformidad con lo
previsto en las Bases que rigen la convocatoria para selección mediante promoción interna de
funcionario de carrera del ayuntamiento de congosto.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del Texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

En congosto, a 9 de diciembre de 2022.–El alcalde, Jorge García vega.

48206
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corULLóN
Delegación de funciones de la alcaldía

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del reglamento de
organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, mediante Decreto de alcaldía de fecha 02/12/2022 se
ha delegado en Gustavo Montero fernández, primer Teniente de alcalde del ayuntamiento de
corullón la totalidad de las funciones de la alcaldía en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local, para la tramitación y resolución del
expediente 563/2022, por concurrir en éste causa de abstención.

Lo que se hace saber para general conocimiento y efectos.
En corullón, a 2 de diciembre de 2022.–El alcalde-Presidente, Luis alberto arias González.

47458
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crÉMENES
Delegación de competencias municipales para ejecución de obra

Por acuerdo del Pleno municipal celebrado en sesión extraordinaria de fecha 29 de noviembre
de 2022, se aprobó la delegación de competencias municipales para la ejecución de la obra
“Instalación de casetas guarda contenedores recoge-basuras en valbuena El roblo” en valbuena
El roblo, de conformidad con la Memoria valorada redactada por D. antonio fernández rodríguez,
con un valor estimado de 4.132,23 € y un presupuesto base de licitación de 5.000,00 €, a favor
de la Entidad Local Menor de valbuena El roblo, con cargo al Plan de Juntas vecinales, año 2.022,
por lo que se publica el mismo, para su general conocimiento, y en cumplimiento del artículo 9.3
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este ayuntamiento, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.

En crémenes, a 7 de diciembre de 2022.–El alcalde, Ángel Miguel alonso Tornero.

47819
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crÉMENES
Delegación de competencias municipales para ejecución de obra

Por acuerdo del Pleno municipal celebrado en sesión extraordinaria de fecha 29 de noviembre
de 2022, se aprobó la delegación de competencias municipales para la ejecución de la obra
“Instalación sobre muros de elementos de protección a modo de barandillas” en valdoré, de
conformidad con la Memoria valorada redactada por D. antonio fernández rodríguez, con un
valor estimado de 4.132,23 € y un presupuesto base de licitación de 5.000,00 €, a favor de la
Entidad Local Menor de valdoré, con cargo al Plan de Juntas vecinales, año 2.022, por lo que se
publica el mismo, para su general conocimiento, y en cumplimiento del artículo 9.3 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este ayuntamiento, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.

En crémenes, a 7 de diciembre de 2022.–El alcalde, Ángel Miguel alonso Tornero.

47822
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fUENTES DE carBaJaL
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 29
de noviembre de 2022 el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. De conformidad con
el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado
plazo no presenten reclamaciones.

En fuentes de carbajal, a 13 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, ana María ortega vaquero.

48640
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LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de dos plazas de Técnico/a Medio/a agrícola forestal

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 2 plazas de
Técnico/a Medio/a agrícola forestal por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38387.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 2 plazas de Técnico/a
Medio/a agrícola forestal por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando
la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de
este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38387 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 2
plazas de Técnico/a Medio/a agrícola forestal por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad
con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 2 plazas de Técnico/a Medio/a agrícola
forestal.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
2 plazas de Técnico/a Medio/a agrícola forestal por personal funcionario, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 2 plazas de Técnico/a
Medio/a agrícola forestal por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional
Sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.

Número 239 • Página 154                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 2 PLaZaS DE TÉcNIco/a MEDIo/a aGrícoLa
forESTaL Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo
ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a Medio/a agrícola forestal
Nº plazas cupo general                                2
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a Medio/a
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado o Diplomatura en Ingeniería agrícola.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48453
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a archivo

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a archivo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38388.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a archivo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la
inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este
último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38388 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico/a Medio/a archivo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico/a Medio/a archivo.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico/a Medio/a archivo por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a archivo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de
la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a MEDIo/a arcHIvo
Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a Medio/a archivo
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a Medio/a
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura o Diplomatura, Ingeniería o
arquitectura.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 179



de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48514
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a coordinador/a Inserción

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
coordinador/a Inserción por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38389.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
coordinador/a Inserción por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando
la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de
este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38389 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico/a coordinador/a Inserción por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad
con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico/a coordinador/a
Inserción.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico/a coordinador/a Inserción por personal funcionario, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
coordinador/a Inserción por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de
la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a coorDINaDor/a
INSErcIóN Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo
ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a coordinador/a Inserción
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura o Diplomatura, Ingeniería o
arquitectura.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).
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5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
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Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

Número 239 • Página 204                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.
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14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48518

Número 239 • Página 214                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Tráfico

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Tráfico por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38390.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Tráfico por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la
inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este
último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38390 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico/a Medio/a Tráfico por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico/a Medio/a Tráfico.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico/a Medio/a Tráfico por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Tráfico por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de
la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a MEDIo/a TrÁfIco
Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a Medio/a Tráfico
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a Medio/a
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura o Diplomatura, Ingeniería o
arquitectura.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48525
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de tres plazas de Técnico/a Medio/a arquitecto/a Técnico/a

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de
Técnico/a Medio/a arquitecto/a Técnico/a por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte:
2022.501001.rrHH.38391.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de Técnico/a
Medio/a arquitecto/a Técnico/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León y ordenando la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación
de instancias, cuyo contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38391 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 3
plazas de Técnico/a Medio/a arquitecto/a Técnico/a por personal funcionario de carrera, dentro
del procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad
con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 3 plazas de Técnico/a Medio/a arquitecto/a
Técnico/a.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
3 plazas de Técnico/a Medio/a arquitecto/a Técnico/a por personal funcionario, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como
anexo, redactadas siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las
que se regirán los procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento
de León, al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado
entre la administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del
pasado día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
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9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:

“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
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criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de Técnico/a
Medio/a arquitecto/a Técnico/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional
Sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 3 PLaZaS DE TÉcNIco/a MEDIo/a
arQUITEcTo/a TÉcNIco/a Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL
ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a Medio/a arquitecto/a Técnico/a
Nº plazas cupo general                                3
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a Medio/a
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de arquitectura Técnica o título que habilite para el
ejercicio de esta profesión regulada.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!



www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 255

' ' ' $
!

ANEXO II 
!"#$%&%!'()*+"#,%!%)+*-#",%)+*

*
* (.(/'01111111111111111111111111111111111111111111100*
*

!'#2).-3"+$)1111111111111111111111111111111111111111*
*
'(4%5%+$#'!%65*-789%!'*****10111111111111111111111111111111100*

*
!*"*#*$*%*&*%*!*)6*

7-%!'%89)!+('!:*5('!(2&*)5%'!%)!%'5*!;:</)/'5&*./=)>!+*!?%&'()*!*2*@(!/):/.*:*!A*!?&%'5*:(!'%&4/./('!%)!+*!</'<*>!&%B
'-+5*):(!*.&%:/5*:('!+('!'/8-/%)5%'!%C5&%<('6!

*

5:;<=>*?*@A>BBCD:E* *

(050%0* *

!
F0! -#"+$'!%65*("*+"#,%!%)+*

*

,GHIJB:!*
*

2=JA:*
+J<K=JA:"*

!J>=A:."EI@B@.+J<>EI@B@.!B@E>*
!@L>K:=G@*A=:M>EC:H@B*#* -B@N@.-J>EL:* (>ED>* O@EL@* $:L@B*$*

* * * * * * *

* * * * * * *

* * * * * * *

* * * * * * *

*
P0! +%$3'!%)5"+*Q3"*5)*!)599","5*"9*("+"4-"/)*"&"!$%,)*("*-#"+$'!%65*("*+"#,%!%)+*

R*9%!"5!%'+*+%5*#"$#%83!%650*
*

+CLJ@ICSH%* -B@N@.-J>EL:* (>ED>* O@EL@* $:L@B**

*
*

* * * *

* * * * *

*
*

&>IT@*D>*#>M>=>HIC@*D>*B:E*#>UJCECL:E*?*;V=CL:E*I>=LCMCI@D:E* *
!
! 1-8*&>!,%.A*!D!,/&<*E!

!

!
!

#!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
#!!"#$%&'(")*#+,"-.(")&.(/#012#032#42#512#536#!"#7%&'(")*#*)8(&)*/#9&,7(#7&(+%'.(")*:!
!#!"#7%&'(")*#+,"-.(")&.(#;%#*)#0;<.".'=&)-.>"#?(-)*/#0;<.".'=&)-.>"#9%"%&)*#@AB-".-)2#9%'=.>"2#0;<.".'=&)=.C)#0,D.*.)&E2#!'7%F
-.)*#@AB-".-)#G',7%&.(&2#<%;.(#),D.*.)&F2#H%&C.-.('#%'7%-.)*%'#G#$(*.-I)#?(-)*2#H%&C.-.(#;%#!D=."-.>"#;%#."-%";.('2#-(<%=.;('#%'7%F
-.)*%'FE:##
!"#7%&'(")*#+,"-.(")&.(#;%#(=&)'#0;<.".'=&)-.("%'#$J8*.-)'/#5,%&7(#2#%'-)*)#(#-*)'.+.-)-.>"#K,%#-(&&%'7(";)#
!"#7%&'(")*#*)8(&)*/#5)=%L(&I)#$&(+%'.(")*:#
"#0M('2#N%'%'2#;I)':!
$!!D-%;%"-.)2#?.-%"-.)#'."#',%*;(O!



así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48528
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a responsable Música Moderna

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a responsable Música Moderna por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38392.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a responsable Música Moderna por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León y ordenando la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación
de instancias, cuyo contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38392 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico/a Medio/a responsable Música Moderna por personal funcionario de carrera,
dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de
conformidad con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico/a Medio/a responsable
Música Moderna.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico/a Medio/a responsable Música Moderna por personal funcionario, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como
anexo, redactadas siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las
que se regirán los procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento
de León, al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado
entre la administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del
pasado día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a responsable Música Moderna por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición
adicional Sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 259



aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo LIBrE,
MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a MEDIo/a rESPoNSaBLE
MÚSIca MoDErNa Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDI-
MIENTo ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a Medio/a responsable Música Moderna
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura o Diplomatura, Ingeniería o
arquitectura.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).
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5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
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Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.
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2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.
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Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48532
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de seis plazas de Educador/a familiar

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 6 plazas de
Educador/a familiar por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38393.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 6 plazas de Educador/a
familiar por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo
temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la inserción
de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último
anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo contenido
íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38393 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 6
plazas de Educador/a familiar por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los siguien-
tes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 6 plazas de Educador/a familiar.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
6 plazas de Educador/a familiar por personal funcionario, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas siguiendo las
determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los procesos selectivos
para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones
adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la administración y los
representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado día 2 de noviembre
de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 6 plazas de Educador/a
familiar por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del empleo
temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 6 PLaZaS DE EDUcaDor/a faMILIar
Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Educador/a familiar
Nº plazas cupo general                                6
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Titulación de Grado o Diplomatura en Trabajo Social.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).
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5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Número 239 • Página 284                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.
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2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.
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Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48535
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Educador/a Social

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Educador/a
Social por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo
temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38394.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Educador/a
Social por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo
temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la inserción
de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último
anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo contenido
íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38394 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Educador/a Social por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los siguien-
tes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Educador/a Social.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Educador/a Social por personal funcionario, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas siguiendo las
determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los procesos selectivos
para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones
adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la administración y los
representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado día 2 de noviembre
de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Educador/a
Social por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del empleo
temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE EDUcaDor/a SocIaL Por
PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Educador/a Social
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado o Diplomatura en Educación Social. En el
supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por
la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de
la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será exigible a los
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito
de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.
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b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.
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El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
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personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
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titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.
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Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:
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o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
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plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .
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9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
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puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.
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En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48553
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de dos plazas de Enfermero/a

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 2 plazas de
Enfermero/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38395.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 2 plazas de Enfermero/a
por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo temporal
del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la inserción de un
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último anuncio
la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo contenido íntegro se
transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38395 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 2
plazas de Enfermero/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 2 plazas de Enfermero/a.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
2 plazas de Enfermero/a por personal funcionario, dentro del procedimiento de estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas siguiendo las de-
terminaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los procesos selectivos
para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones
adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la administración y los
representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado día 2 de noviembre
de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 2 plazas de Enfermero/a
por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal
del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 2 PLaZaS DE ENfErMEro/a Por PErSoNaL
fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo
TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Enfermero/a
Nº plazas cupo general                                2
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a Medio/a
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Grado o Diplomatura en Enfermería, o el título que habilite
para el ejercicio de esta profesión regulada.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con las funciones del puesto, se requiere la
especialización en enfermería geriátrica.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.
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c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.
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b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48558
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Gerente auditorio

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Gerente
auditorio por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo
temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38396.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Gerente
auditorio por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo
temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la inserción
de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último
anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo contenido
íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38396 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Gerente auditorio por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los siguien-
tes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Gerente auditorio.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Gerente auditorio por personal funcionario, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas siguiendo las
determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los procesos selectivos
para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones
adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la administración y los
representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado día 2 de noviembre
de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
PrIMEro.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Gerente
auditorio por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del empleo
temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico.

SEGUNDo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

TErcEro.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación
de instancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE GErENTE aUDITorIo Por
PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Gerente auditorio
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura o Diplomatura, Ingeniería o
arquitectura.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
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o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48562
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio actividades Juveniles

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio actividades Juveniles por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38397.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio actividades Juveniles por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León y ordenando la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación
de instancias, cuyo contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38397 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico/a Medio actividades Juveniles por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad
con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico/a Medio actividades
Juveniles.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico/a Medio actividades Juveniles por personal funcionario, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:

Número 239 • Página 362                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio actividades Juveniles por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional
Sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a MEDIo acTIvIDaDES
JUvENILES Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo
ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a Medio actividades Juveniles
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura o Diplomatura, Ingeniería o
arquitectura.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).
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5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
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Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.
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2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.
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Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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!

Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48569
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico Medio/a cohesión Social

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico
Medio/a cohesión Social por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38398.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico
Medio/a cohesión Social por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando
la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de
este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38398 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico Medio/a cohesión Social por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad
con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico Medio/a cohesión
Social.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico Medio/a cohesión Social por personal funcionario, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico
Medio/a cohesión Social por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional
Sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco MEDIo/a coHESIóN
SocIaL Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ES-
TaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico Medio/a cohesión Social
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura o Diplomatura, Ingeniería o
arquitectura.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).
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5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
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Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.
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2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.
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Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48572
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a de atención Directa

acuerdo de 5 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a de atención Directa por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38399.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 5 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de técnico/a
Medio/a de atención Directa por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León y ordenando la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación
de instancias, cuyo contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38399 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de técnico/a Medio/a de atención Directa por personal funcionario de carrera, dentro del pro-
cedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad
con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de técnico/a Medio/a de atención
Directa.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de técnico/a Medio/a de atención Directa por personal funcionario, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 405



de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de técnico/a
Medio/a de atención Directa por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional
Sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a MEDIo/a
DE aTENcIóN DIrEcTa Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL Pro-
cEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a Medio/a de atención Directa
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura o Diplomatura, Ingeniería o
arquitectura.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).
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5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
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Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.
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2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.
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Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48579
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Ingeniero/a Técnico/a Industrial

acuerdo de 5 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Ingeniero/a Técnico/a Industrial por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte:
2022.501001.rrHH.38400.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 5 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 Plaza de Técnico/a
Medio/a Ingeniero/a Técnico/a Industrial por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León y ordenando la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación
de instancias, cuyo contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38400 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
Plaza de Técnico/a Medio/a Ingeniero/a Técnico/a Industrial por personal funcionario de carrera,
dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de
conformidad con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 Plaza de Técnico/a Medio/a Ingeniero/a
Técnico/a Industrial.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 Plaza de Técnico/a Medio/a Ingeniero/a Técnico/a Industrial por personal funcionario, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como
anexo, redactadas siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las
que se regirán los procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento
de León, al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado
entre la administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del
pasado día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
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9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:

“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
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criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 Plaza de Técnico/a
Medio/a Ingeniero/a Técnico/a Industrial por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición
adicional Sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a MEDIo/a INGENIEro/a
TÉcNIco/a INDUSTrIaL Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL Pro-
cEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a Medio/a Ingeniero/a Técnico/a Industrial
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a Medio/a
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Ingeniería técnica industrial o título que habilite para el
ejercicio de esta profesión regulada.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 437



Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48583
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Patrimonio

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Patrimonio por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38403.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Patrimonio por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando
la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de
este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38403 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico/a Medio/a Patrimonio por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico/a Medio/a Patrimonio.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico/a Medio/a Patrimonio por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Patrimonio por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de
la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a MEDIo/a PaTrIMoNIo
Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a Medio/a Patrimonio
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura o Diplomatura, Ingeniería o
arquitectura.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Número 239 • Página 458                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48602
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Prevención Escolar y comunitaria

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Prevención Escolar y comunitaria por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte:
2022.501001.rrHH.38404.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Prevención Escolar y comunitaria por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su
publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Castilla y León y ordenando la inserción de un extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último anuncio la que servirá para el cómputo
del plazo de presentación de instancias, cuyo contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38404 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico/a Medio/a Prevención Escolar y comunitaria por personal funcionario de carrera,
dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de
conformidad con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico/a Medio/a Prevención
Escolar y comunitaria.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico/a Medio/a Prevención Escolar y comunitaria por personal funcionario, dentro
del procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas
como anexo, redactadas siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por
las que se regirán los procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el
ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”
adoptado entre la administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de
Negociación del pasado día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
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9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:

“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
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criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Prevención Escolar y comunitaria por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la
Disposición adicional Sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a MEDIo/a PrEvENcIóN
EScoLar Y coMUNITarIa Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL
ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                          Técnico/a Medio/a Prevención Escolar y comunitaria
Nº plazas cupo general                             1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                   funcionarial
Escala/Subescala                                     Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                       Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Titulación de Grado o Diplomatura en Trabajo Social.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).
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5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
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Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.
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2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.
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Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48603

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 487



Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Prevención familiar

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Prevención familiar por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38405.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Prevención familiar por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León y ordenando la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación
de instancias, cuyo contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38405 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico/a Medio/a Prevención familiar por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad
con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico/a Medio/a Prevención
familiar-

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico/a Medio/a Prevención familiar por personal funcionario, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Prevención familiar por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional
Sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad
en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a MEDIo/a PrEvENcIóN
faMILIar Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo
ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a Medio/a Prevención familiar
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado o Diplomatura en Psicopedagogía.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).
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5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
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Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.
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2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.
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Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!



Número 239 • Página 504                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

!"#$%&"'$()*$+),(%-%.#+/"010%
!
!

'''''''''''''''''''''''''' ' ' ' $
!

        

        

Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!



Número 239 • Página 506                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

!"#$%&"'$()*$+),(%-%.#+/"010%
!
!

'''''''''''''''''''''''''' ' ' ' $
!

!

Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48608
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a responsable c.o.y T. artes Plásticas

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a responsable c.o.y T. artes Plásticas por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte:
2022.501001.rrHH.38406.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a responsable c.o.y T. artes Plásticas por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su
publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Castilla y León y ordenando la inserción de un extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último anuncio la que servirá para el cómputo
del plazo de presentación de instancias, cuyo contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38406 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico/a Medio/a responsable c.o.y T. artes Plásticas por personal funcionario de
carrera, dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León,
y de conformidad con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico/a Medio/a responsable
c.o.y T. artes Plásticas.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico/a Medio/a responsable c.o.y T. artes Plásticas por personal funcionario, dentro
del procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas
como anexo, redactadas siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por
las que se regirán los procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el
ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público”
adoptado entre la administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de
Negociación del pasado día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
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9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:

“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los

Número 239 • Página 510                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a responsable c.o.y T. artes Plásticas por personal funcionario de carrera, dentro del
procedimiento de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la
Disposición adicional Sexta de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo LIBrE,
MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a MEDIo/a rESPoNSaBLE
c.o.Y T. arTES PLÁSTIcaS Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL
ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                           Técnico/a Medio/a responsable c.o.Y T. artes Plásticas
Nº plazas cupo general                             1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                   funcionarial
Escala/Subescala                                     Escala de administración Especial, Subescala Servicios

Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                       Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura o Diplomatura, Ingeniería o
arquitectura .

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48610
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de cuatro plazas de administrativo/a

acuerdo de cinco de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 4 plazas de
administrativo/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38407.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 4 plazas de administrativo/a
por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo temporal
del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la inserción de un
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último anuncio
la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo contenido íntegro se
transcribe:

visto el expediente 2022.50101.rrHH.38407 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fechas 24 de
noviembre y 2 de diciembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso
de méritos de 4 plazas de administrativo/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 4 plazas de administrativo/a.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
4 plazas de administrativo/a por personal funcionario, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas siguiendo las
determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los procesos selectivos
para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones
adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la administración y los
representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado día 2 de noviembre
de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 4 plazas de administrativo/a
por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal
del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 4 PLaZaS DE aDMINISTraTIvo/a Por
PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             administrativo-a
Nº plazas cupo general                                4
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración General, Subescala

administrativa
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c1

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico/a o Equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 20 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 535



documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!



www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 549

' ' ' $
!

ANEXO II 
!"#$%&%!'()*+"#,%!%)+*-#",%)+*

*
* (.(/'01111111111111111111111111111111111111111111100*
*

!'#2).-3"+$)1111111111111111111111111111111111111111*
*
'(4%5%+$#'!%65*-789%!'*****10111111111111111111111111111111100*

*
!*"*#*$*%*&*%*!*)6*

7-%!'%89)!+('!:*5('!(2&*)5%'!%)!%'5*!;:</)/'5&*./=)>!+*!?%&'()*!*2*@(!/):/.*:*!A*!?&%'5*:(!'%&4/./('!%)!+*!</'<*>!&%B
'-+5*):(!*.&%:/5*:('!+('!'/8-/%)5%'!%C5&%<('6!

*

5:;<=>*?*@A>BBCD:E* *

(050%0* *

!
F0! -#"+$'!%65*("*+"#,%!%)+*

*

,GHIJB:!*
*

2=JA:*
+J<K=JA:"*

!J>=A:."EI@B@.+J<>EI@B@.!B@E>*
!@L>K:=G@*A=:M>EC:H@B*#* -B@N@.-J>EL:* (>ED>* O@EL@* $:L@B*$*

* * * * * * *

* * * * * * *

* * * * * * *

* * * * * * *

*
P0! +%$3'!%)5"+*Q3"*5)*!)599","5*"9*("+"4-"/)*"&"!$%,)*("*-#"+$'!%65*("*+"#,%!%)+*

R*9%!"5!%'+*+%5*#"$#%83!%650*
*

+CLJ@ICSH%* -B@N@.-J>EL:* (>ED>* O@EL@* $:L@B**

*
*

* * * *

* * * * *

*
*

&>IT@*D>*#>M>=>HIC@*D>*B:E*#>UJCECL:E*?*;V=CL:E*I>=LCMCI@D:E* *
!
! 1-8*&>!,%.A*!D!,/&<*E!

!

!
!

#!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
#!!"#$%&'(")*#+,"-.(")&.(/#012#032#42#512#536#!"#7%&'(")*#*)8(&)*/#9&,7(#7&(+%'.(")*:!
!#!"#7%&'(")*#+,"-.(")&.(#;%#*)#0;<.".'=&)-.>"#?(-)*/#0;<.".'=&)-.>"#9%"%&)*#@AB-".-)2#9%'=.>"2#0;<.".'=&)=.C)#0,D.*.)&E2#!'7%F
-.)*#@AB-".-)#G',7%&.(&2#<%;.(#),D.*.)&F2#H%&C.-.('#%'7%-.)*%'#G#$(*.-I)#?(-)*2#H%&C.-.(#;%#!D=."-.>"#;%#."-%";.('2#-(<%=.;('#%'7%F
-.)*%'FE:##
!"#7%&'(")*#+,"-.(")&.(#;%#(=&)'#0;<.".'=&)-.("%'#$J8*.-)'/#5,%&7(#2#%'-)*)#(#-*)'.+.-)-.>"#K,%#-(&&%'7(";)#
!"#7%&'(")*#*)8(&)*/#5)=%L(&I)#$&(+%'.(")*:#
"#0M('2#N%'%'2#;I)':!
$!!D-%;%"-.)2#?.-%"-.)#'."#',%*;(O!



así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48613
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de cinco plazas de Técnico/a auxiliar archivo

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 5 plazas de
Técnico/a auxiliar archivo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38408.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 5 plazas de Técnico/a
auxiliar archivo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la
inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este
último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38408 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 5
plazas de Técnico/a auxiliar archivo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 5 plazas de Técnico/a auxiliar archivo.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
5 plazas de Técnico/a auxiliar archivo por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 5 plazas de Técnico/a
auxiliar archivo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de
la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 5 PLaZaS DE TÉcNIco/a aUxILIar arcHIvo
Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a auxiliar archivo
Nº plazas cupo general                                5
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c1

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico/a o Equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 20 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 559



7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48618
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Inmigración

acuerdo de 5 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Inmigración por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38401.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 5 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Inmigración por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando
la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de
este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38401 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico/a Medio/a Inmigración por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico/a Medio/a Inmigración.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico/a Medio/a Inmigración por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:

Número 239 • Página 572                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
Medio/a Inmigración por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de
la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a MEDIo/a INMIGracIóN
Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a Medio/a Inmigración
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo a, Subgrupo a2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Grado, Licenciatura o Diplomatura, Ingeniería o
arquitectura.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).
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5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 30 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
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Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Número 239 • Página 580                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.
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2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.
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Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!



www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 589

' ' ' $
!

  

  

  

Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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!

Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!



www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 591

' ' ' $
!

ANEXO II 
!"#$%&%!'()*+"#,%!%)+*-#",%)+*

*
* (.(/'01111111111111111111111111111111111111111111100*
*

!'#2).-3"+$)1111111111111111111111111111111111111111*
*
'(4%5%+$#'!%65*-789%!'*****10111111111111111111111111111111100*

*
!*"*#*$*%*&*%*!*)6*

7-%!'%89)!+('!:*5('!(2&*)5%'!%)!%'5*!;:</)/'5&*./=)>!+*!?%&'()*!*2*@(!/):/.*:*!A*!?&%'5*:(!'%&4/./('!%)!+*!</'<*>!&%B
'-+5*):(!*.&%:/5*:('!+('!'/8-/%)5%'!%C5&%<('6!

*

5:;<=>*?*@A>BBCD:E* *

(050%0* *

!
F0! -#"+$'!%65*("*+"#,%!%)+*

*

,GHIJB:!*
*

2=JA:*
+J<K=JA:"*

!J>=A:."EI@B@.+J<>EI@B@.!B@E>*
!@L>K:=G@*A=:M>EC:H@B*#* -B@N@.-J>EL:* (>ED>* O@EL@* $:L@B*$*

* * * * * * *

* * * * * * *

* * * * * * *

* * * * * * *

*
P0! +%$3'!%)5"+*Q3"*5)*!)599","5*"9*("+"4-"/)*"&"!$%,)*("*-#"+$'!%65*("*+"#,%!%)+*

R*9%!"5!%'+*+%5*#"$#%83!%650*
*

+CLJ@ICSH%* -B@N@.-J>EL:* (>ED>* O@EL@* $:L@B**

*
*

* * * *

* * * * *

*
*

&>IT@*D>*#>M>=>HIC@*D>*B:E*#>UJCECL:E*?*;V=CL:E*I>=LCMCI@D:E* *
!
! 1-8*&>!,%.A*!D!,/&<*E!

!

!
!

#!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
#!!"#$%&'(")*#+,"-.(")&.(/#012#032#42#512#536#!"#7%&'(")*#*)8(&)*/#9&,7(#7&(+%'.(")*:!
!#!"#7%&'(")*#+,"-.(")&.(#;%#*)#0;<.".'=&)-.>"#?(-)*/#0;<.".'=&)-.>"#9%"%&)*#@AB-".-)2#9%'=.>"2#0;<.".'=&)=.C)#0,D.*.)&E2#!'7%F
-.)*#@AB-".-)#G',7%&.(&2#<%;.(#),D.*.)&F2#H%&C.-.('#%'7%-.)*%'#G#$(*.-I)#?(-)*2#H%&C.-.(#;%#!D=."-.>"#;%#."-%";.('2#-(<%=.;('#%'7%F
-.)*%'FE:##
!"#7%&'(")*#+,"-.(")&.(#;%#(=&)'#0;<.".'=&)-.("%'#$J8*.-)'/#5,%&7(#2#%'-)*)#(#-*)'.+.-)-.>"#K,%#-(&&%'7(";)#
!"#7%&'(")*#*)8(&)*/#5)=%L(&I)#$&(+%'.(")*:#
"#0M('2#N%'%'2#;I)':!
$!!D-%;%"-.)2#?.-%"-.)#'."#',%*;(O!



así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48590
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de seis plazas de Técnico/a auxiliar Bibliotecas

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 6 plazas de
Técnico/a auxiliar Bibliotecas por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38409.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 6 plazas de Técnico/a
auxiliar Bibliotecas por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando
la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de
este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38409 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 6
plazas de Técnico/a auxiliar Bibliotecas por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 6 plazas de Técnico/a auxiliar Bibliotecas.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
6 plazas de Técnico/a auxiliar Bibliotecas por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 6 plazas de Técnico/a
auxiliar Bibliotecas por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de
la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 6 PLaZaS DE TÉcNIco/a aUxILIar
BIBLIoTEcaS Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo
ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a auxiliar Bibliotecas
Nº plazas cupo general                                6
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c1

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico/a o Equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 597



5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 20 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
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Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.
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2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.
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Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48624
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de tres plazas de Técnico/a auxiliar cultural

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de
Técnico/a auxiliar cultural por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38410.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de Técnico/a
auxiliar cultural por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la
inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este
último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38410 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 3
plazas de Técnico/a auxiliar cultural por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 3 plazas de Técnico/a auxiliar cultural.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
3 plazas de Técnico/a auxiliar cultural por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 615



de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de Técnico/a
auxiliar cultural por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de
la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 3 PLaZaS DE TÉcNIco/a aUxILIar
cULTUraL Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo
ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a auxiliar cultural
Nº plazas cupo general                                3
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c1

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico/a o Equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).
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5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 20 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
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Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

Número 239 • Página 624                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.
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Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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!

Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48625
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de tres plazas de Delineante

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de
Delineante por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38411.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de Delineante
por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo temporal
del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la inserción de un
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último anuncio
la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo contenido íntegro se
transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.3841 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 3
plazas de Delineante por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 3 plazas de Delineante.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
3 plazas de Delineante por personal funcionario, dentro del procedimiento de estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas siguiendo las de-
terminaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los procesos selectivos
para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones
adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la administración y los
representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado día 2 de noviembre
de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de Delineante
por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal
del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 3 PLaZaS DE DELINEaNTE Por PErSoNaL
fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo
TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 155 de fecha 12
de agosto de 2022.

Denominación                                             Delineante
Nº plazas cupo general                                2
Nª plazas con reserva de discapacidad       1
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c1

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico/a o Equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 20 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48629
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de tres plazas de Inspector/a Urbanístico/a

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de
Inspector/a Urbanístico/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38412.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de Inspector/a
Urbanístico/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la
inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este
último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38412 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 3
plazas de Inspector/a Urbanístico/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 3 plazas de Inspector/a Urbanístico/a.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
3 plazas de Inspector/a Urbanístico/a por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de Inspector/a
Urbanístico/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 3 PLaZaS DE INSPEcTor/a UrBaNíSTIco/a
Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente de la Provincia n.º 155 de fecha 12 de agosto de 2022.

Denominación                                             Inspector/a Urbanístico/a
Nº plazas cupo general                                3
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c1

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico/a o Equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 20 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

Número 239 • Página 664                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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!

Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48633
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de dos plazas de oficial/a de recaudación

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 2 plazas de oficial/a
de recaudación por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38413.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 2 plazas de oficial/a
de recaudación por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la
inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este
último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38413 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 2
plazas de oficial/a de recaudación por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 2 plazas de oficial/a de recaudación.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
2 plazas de oficial/a de recaudación por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, 2 plazas de oficial/a de
recaudación por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 2 PLaZaS DE ofIcIaL/a DE rEcaUDacIóN
Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente de la Provincia n.º 155 de fecha 12 de agosto de 2022.

Denominación                                             oficial/a de recaudación
Nº plazas cupo general                                2
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c1

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico/a o Equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 20 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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!

Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48634
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de responsable administrativo

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de
responsable administrativo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38414.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de responsable
administrativo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la
inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este
último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38414 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de responsable administrativo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de responsable administrativo.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de responsable administrativo por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, 1 plaza de responsable
administrativo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE rESPoNSaBLE aDMINISTraTIvo
Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente de la Provincia n.º 155 de fecha 12 de agosto de 2022.

Denominación                                             responsable administrativo
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c1

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico/a o Equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 20 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional

Número 239 • Página 704                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Número 239 • Página 710                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.

Número 239 • Página 712                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 713

' ' ' $
!

!"#$%&' 

!

!
!
!

Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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!

Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48635
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de tres plazas de Técnico/a auxiliar Informático/a

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de
Técnico/a auxiliar Informático/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38415.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 3 plazas de Técnico/a
auxiliar Informático/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando
la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de
este último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38415 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 3
plazas de Técnico/a auxiliar Informático/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 3 plazas de Técnico/a auxiliar Informático/a.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
3 plazas de Técnico/a auxiliar Informático/a por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, 3 plazas de Técnico/a
auxiliar Informático/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de
la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 3 PLaZaS DE TÉcNIco/a aUxILIar
INforMÁTIco/a Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo
ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente de la Provincia n.º 155 de fecha 12 de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a auxiliar Informático/a
Nº plazas cupo general                                3
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c1

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico/a o Equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 20 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 733



Número 239 • Página 734                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

' ' ' $
!

!"#$%&' 

!

!
!
!

Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!



Número 239 • Página 736                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

' ' ' $
!

  

  

  

Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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!

Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48636
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Bombero/a

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Bombero/a
por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo temporal
del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38419.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Bombero/a
por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo temporal
del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la inserción de un
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último anuncio
la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo contenido íntegro se
transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38419 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Bombero/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Bombero/a.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Bombero/a por personal funcionario, dentro del procedimiento de estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas siguiendo las de-
terminaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los procesos selectivos
para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones
adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la administración y los
representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado día 2 de noviembre
de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, 1 plaza de Bombero/a
por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal
del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE BoMBEro/a Por PErSoNaL
fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo
TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente de la Provincia n.º 155 de fecha 12 de agosto de 2022.

Denominación                                             Bombero/a
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Servicios Especiales, clase cometidos Especiales
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Graduado/a en Educación Secundaria obligatoria,
formación Profesional Básica o equivalente.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

Número 239 • Página 744                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 15 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
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Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48686
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a auxiliar de fiestas

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
auxiliar de fiestas por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38416.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Técnico/a
auxiliar de fiestas por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la
inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este
último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38416 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Técnico/a auxiliar de fiestas por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Técnico/a auxiliar de fiestas.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Técnico/a auxiliar de fiestas por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, 1 plaza de Técnico/a
auxiliar de fiestas por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de
la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE TÉcNIco/a aUxILIar DE
fIESTaS Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo
ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente de la Provincia n.º 155 de fecha 12 de agosto de 2022.

Denominación                                             Técnico/a auxiliar de fiestas
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c1

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico/a o Equivalente.
En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado

expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 20 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
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Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!



Número 239 • Página 780                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

' ' ' $
!

ANEXO II 
!"#$%&%!'()*+"#,%!%)+*-#",%)+*

*
* (.(/'01111111111111111111111111111111111111111111100*
*

!'#2).-3"+$)1111111111111111111111111111111111111111*
*
'(4%5%+$#'!%65*-789%!'*****10111111111111111111111111111111100*

*
!*"*#*$*%*&*%*!*)6*

7-%!'%89)!+('!:*5('!(2&*)5%'!%)!%'5*!;:</)/'5&*./=)>!+*!?%&'()*!*2*@(!/):/.*:*!A*!?&%'5*:(!'%&4/./('!%)!+*!</'<*>!&%B
'-+5*):(!*.&%:/5*:('!+('!'/8-/%)5%'!%C5&%<('6!

*

5:;<=>*?*@A>BBCD:E* *

(050%0* *

!
F0! -#"+$'!%65*("*+"#,%!%)+*

*

,GHIJB:!*
*

2=JA:*
+J<K=JA:"*

!J>=A:."EI@B@.+J<>EI@B@.!B@E>*
!@L>K:=G@*A=:M>EC:H@B*#* -B@N@.-J>EL:* (>ED>* O@EL@* $:L@B*$*

* * * * * * *

* * * * * * *

* * * * * * *

* * * * * * *

*
P0! +%$3'!%)5"+*Q3"*5)*!)599","5*"9*("+"4-"/)*"&"!$%,)*("*-#"+$'!%65*("*+"#,%!%)+*

R*9%!"5!%'+*+%5*#"$#%83!%650*
*

+CLJ@ICSH%* -B@N@.-J>EL:* (>ED>* O@EL@* $:L@B**

*
*

* * * *

* * * * *

*
*

&>IT@*D>*#>M>=>HIC@*D>*B:E*#>UJCECL:E*?*;V=CL:E*I>=LCMCI@D:E* *
!
! 1-8*&>!,%.A*!D!,/&<*E!

!

!
!

#!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
#!!"#$%&'(")*#+,"-.(")&.(/#012#032#42#512#536#!"#7%&'(")*#*)8(&)*/#9&,7(#7&(+%'.(")*:!
!#!"#7%&'(")*#+,"-.(")&.(#;%#*)#0;<.".'=&)-.>"#?(-)*/#0;<.".'=&)-.>"#9%"%&)*#@AB-".-)2#9%'=.>"2#0;<.".'=&)=.C)#0,D.*.)&E2#!'7%F
-.)*#@AB-".-)#G',7%&.(&2#<%;.(#),D.*.)&F2#H%&C.-.('#%'7%-.)*%'#G#$(*.-I)#?(-)*2#H%&C.-.(#;%#!D=."-.>"#;%#."-%";.('2#-(<%=.;('#%'7%F
-.)*%'FE:##
!"#7%&'(")*#+,"-.(")&.(#;%#(=&)'#0;<.".'=&)-.("%'#$J8*.-)'/#5,%&7(#2#%'-)*)#(#-*)'.+.-)-.>"#K,%#-(&&%'7(";)#
!"#7%&'(")*#*)8(&)*/#5)=%L(&I)#$&(+%'.(")*:#
"#0M('2#N%'%'2#;I)':!
$!!D-%;%"-.)2#?.-%"-.)#'."#',%*;(O!



así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48689
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Notificador/a

acuerdo de 5 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de
Notificador/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38420.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 5 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de Notificador/a
por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo temporal
del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la inserción de un
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último anuncio
la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo contenido íntegro se
transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38420 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de Notificador/a por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los siguientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de Notificador/a.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de Notificador/a por personal funcionario, dentro del procedimiento de estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas siguiendo las de-
terminaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los procesos selectivos
para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones
adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la administración y los
representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado día 2 de noviembre
de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, 1 plaza de Notificador/a
por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del empleo temporal
del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE NoTIfIcaDor/a Por PErSoNaL
fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo
TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente de la Provincia n.º 155 de fecha 12 de agosto de 2022.

Denominación                                             Notificador/a
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 785



3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Graduado/a en Educación Secundaria obligatoria,
formación Profesional Básica o equivalente.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 15 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 795



de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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!

Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48691
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de sesenta y tres plazas de auxiliar administrativo

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 63 plazas de
auxiliar administrativo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38417.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 63 plazas de auxiliar
administrativo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la
inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este
último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38417 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 63
plazas de auxiliar administrativo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los siguien-
tes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 63 plazas de auxiliar administrativo.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
63 plazas de auxiliar administrativo por personal funcionario, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas siguiendo las
determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los procesos selectivos
para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones
adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la administración y los
representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado día 2 de noviembre
de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, 63 plazas de auxiliar
administrativo por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 63 PLaZaS DE aUxILIar aDMINISTraTIvo
Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente de la Provincia n.º 155 de fecha 12 de agosto de 2022.

Denominación                                             auxiliar administrativo
Nº plazas cupo general                                62
Nª plazas con reserva de discapacidad       1
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración General, Subescala

auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Graduado/a en Educación Secundaria obligatoria,
formación Profesional Básica o equivalente.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 15 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
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Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48692
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de operador/a de Informática

acuerdo de 5 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de operador/a
de Informática por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38421.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 5 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 1 plaza de operador/a
de Informática por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la
inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este
último anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo
contenido íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38421 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 1
plaza de operador/a de Informática por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento
de estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los si-
guientes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 1 plaza de operador/a de Informática.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
1 plaza de operador/a de Informática por personal funcionario, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas
siguiendo las determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los
procesos selectivos para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al
amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la
administración y los representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado
día 2 de noviembre de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, 1 plaza de operador/a
de Informática por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.
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aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 1 PLaZa DE oPEraDor/a DE INforMÁTIca
Por PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente de la Provincia n.º 155 de fecha 12 de agosto de 2022.

Denominación                                             operador/a de Informática
Nº plazas cupo general                                1
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Graduado/a en Educación Secundaria obligatoria,
formación Profesional Básica o equivalente.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.
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d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 15 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
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documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
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de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
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éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.

Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.
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7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
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o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.

2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.
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Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.
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Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.

cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
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de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  

!
!

3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
"!7),0#8#2%2#3/!)5.)9#9%!.+,!$%!:9(#/#&0,%2#3/!2+,,)&.+/9#)/0)!&)4;/!(+9)$+!:/)5+!<<!

Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!



www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 843

' ' ' $
!

ANEXO II 
!"#$%&%!'()*+"#,%!%)+*-#",%)+*

*
* (.(/'01111111111111111111111111111111111111111111100*
*

!'#2).-3"+$)1111111111111111111111111111111111111111*
*
'(4%5%+$#'!%65*-789%!'*****10111111111111111111111111111111100*

*
!*"*#*$*%*&*%*!*)6*

7-%!'%89)!+('!:*5('!(2&*)5%'!%)!%'5*!;:</)/'5&*./=)>!+*!?%&'()*!*2*@(!/):/.*:*!A*!?&%'5*:(!'%&4/./('!%)!+*!</'<*>!&%B
'-+5*):(!*.&%:/5*:('!+('!'/8-/%)5%'!%C5&%<('6!

*

5:;<=>*?*@A>BBCD:E* *

(050%0* *

!
F0! -#"+$'!%65*("*+"#,%!%)+*

*

,GHIJB:!*
*

2=JA:*
+J<K=JA:"*

!J>=A:."EI@B@.+J<>EI@B@.!B@E>*
!@L>K:=G@*A=:M>EC:H@B*#* -B@N@.-J>EL:* (>ED>* O@EL@* $:L@B*$*

* * * * * * *

* * * * * * *

* * * * * * *

* * * * * * *

*
P0! +%$3'!%)5"+*Q3"*5)*!)599","5*"9*("+"4-"/)*"&"!$%,)*("*-#"+$'!%65*("*+"#,%!%)+*

R*9%!"5!%'+*+%5*#"$#%83!%650*
*

+CLJ@ICSH%* -B@N@.-J>EL:* (>ED>* O@EL@* $:L@B**

*
*

* * * *

* * * * *

*
*

&>IT@*D>*#>M>=>HIC@*D>*B:E*#>UJCECL:E*?*;V=CL:E*I>=LCMCI@D:E* *
!
! 1-8*&>!,%.A*!D!,/&<*E!

!

!
!

#!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
#!!"#$%&'(")*#+,"-.(")&.(/#012#032#42#512#536#!"#7%&'(")*#*)8(&)*/#9&,7(#7&(+%'.(")*:!
!#!"#7%&'(")*#+,"-.(")&.(#;%#*)#0;<.".'=&)-.>"#?(-)*/#0;<.".'=&)-.>"#9%"%&)*#@AB-".-)2#9%'=.>"2#0;<.".'=&)=.C)#0,D.*.)&E2#!'7%F
-.)*#@AB-".-)#G',7%&.(&2#<%;.(#),D.*.)&F2#H%&C.-.('#%'7%-.)*%'#G#$(*.-I)#?(-)*2#H%&C.-.(#;%#!D=."-.>"#;%#."-%";.('2#-(<%=.;('#%'7%F
-.)*%'FE:##
!"#7%&'(")*#+,"-.(")&.(#;%#(=&)'#0;<.".'=&)-.("%'#$J8*.-)'/#5,%&7(#2#%'-)*)#(#-*)'.+.-)-.>"#K,%#-(&&%'7(";)#
!"#7%&'(")*#*)8(&)*/#5)=%L(&I)#$&(+%'.(")*:#
"#0M('2#N%'%'2#;I)':!
$!!D-%;%"-.)2#?.-%"-.)#'."#',%*;(O!



así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48693
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Administración Local
ayuntamientos

LEóN
Bases y convocatoria para la cobertura de once plazas de auxiliar Biblioteca

acuerdo de 2 de diciembre de 2022, del concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y
comercio del ayuntamiento de León, por el que se aprueba la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 11 plazas de
auxiliar Biblioteca por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León. Expte: 2022.501001.rrHH.38418.
Mediante Decreto dictado por el Sr. concejal de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio

de fecha 2 de diciembre de dos mil veintidós, fue aprobada la convocatoria y bases del proceso
selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, de 11 plazas de auxiliar
Biblioteca por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento estabilización del empleo
temporal del ayuntamiento de León, acordando su publicación íntegra en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y León y ordenando la inserción
de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último
anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias, cuyo contenido
íntegro se transcribe:

“visto el expediente 2022.50101.rrHH.38418 incoado de oficio mediante Providencia dictada
por el concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de fecha 24 de
noviembre de 2022 relativo al proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de 11
plazas de auxiliar Biblioteca por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de
estabilización del empleo temporal del ayuntamiento de León, y de conformidad con los siguien-
tes

antecedentes de hecho
1. El ayuntamiento de León, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
y en uso de la facultad atribuida por el artículo 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP) ha procedido a la aprobación de la oferta de Empleo Público para la estabilización
de empleo temporal para el año 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal
delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de
errores acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior,
Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada
en estimación de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen
Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y
Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio,
de fecha 11 de agosto de 2022, publicada nuevamente en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º
155 de fecha 12 de agosto de 2022.), en la que se incluyen 11 plazas de auxiliar Biblioteca.

2. Las “Bases reguladoras de proceso selectivo para la provisión, por concurso de méritos de
11 plazas de auxiliar Biblioteca por personal funcionario, dentro del procedimiento de estabilización
del empleo temporal del ayuntamiento de León”, incluidas como anexo, redactadas siguiendo las
determinaciones establecidas en el acuerdo de “Bases por las que se regirán los procesos selectivos
para la estabilización del empleo temporal en el ayuntamiento de León, al amparo de las disposiciones
adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público” adoptado entre la administración y los
representantes sindicales en el Seno de la Mesa de Negociación del pasado día 2 de noviembre
de 2022

3. En fecha 30 de noviembre de 2022 se ha emitido por la Intervención General de este
ayuntamiento, el preceptivo informe de fiscalización del Expediente.

4. El Pleno del ayuntamiento de León, en sesión celebrada el pasado día 25 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo por el que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1/2002, de
9 de abril, reguladora del consejo consultivo de castilla y León, se eleva la siguiente consulta
facultativa al consejo consultivo de castilla y León:
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“Si los criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga
duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría de Estado de función Pública
de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para esta administración Local, o si,
por el contrario, esta administración Municipal puede separarse de dichos criterios y llevar a efecto
los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración de conformidad con los
acuerdos adoptados en la Mesa General de Negociación del ayuntamiento de León entre los re-
presentantes de la corporación Municipal y las centrales Sindicales con presencia en dicha Mesa
General.

Se acompañan los documentos que dan soporte a la presente consulta facultativa.”
fundamentos de derecho
I. Que, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, bajo el epígrafe “Procesos de estabilización de empleo temporal”
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, autoriza que una
tasa adicional para la estabilización del empleo temporal, determinando como sistema de selección
el de concurso de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público- en relación a las plazas que, reuniendo requisitos establecidos
en el artículo 2.1 de dicha ley, hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida
con anterioridad a 1 de enero de 2016 o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructural
ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de
enero de 2016.

Señala el art. 2.2 de dicha ley que la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos
para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes
del 31 de diciembre de 2022, que se realizarán por una sola vez.

asimismo el art. 2.4. determina que la articulación de estos procesos selectivos que, en todo
caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la
administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades locales y que podrán
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la administración del Estado,
comunidades autónomas y Entidades Locales, debiendo articularse dichos procesos selectivos
con garantía del cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, podrá ser objeto de negociación en las entidades locales.

II. Que, presente proceso selectivo ha de garantizar la aplicación de los principios aplicables
a los procesos selectivos de acceso al empleo público regulados en el artículo 61 del real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TrEBEP) y el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
igualdad, mérito y capacidad, además de la publicidad de las convocatorias y de sus bases,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección,
independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, adecuación
entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar, y agilidad, sin
perjuicio de la objetividad.

III. Que, el contenido del texto incorporado como bases por las que se regirán el presente
proceso selectivo se ajusta a los requisitos legalmente establecidos en el TrEBEP, en el real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración
Local y en el real decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado, y en cuanto a los los
requisitos de los aspirantes, el tribunal calificador y los sistemas selectivos.

Iv. Que en virtud de lo dispuesto en artículo 6 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del
consejo consultivo de castilla y León, el ayuntamiento de León ha elevado al consejo consultivo
una consulta sobre la aplicabilidad de los criterios de valoración aplicados en los procesos de
estabilización del empleo de larga duración que establece la mencionada resolución de la Secretaría
de Estado de función Pública de 14 de noviembre de 2022, son de obligado cumplimiento para
esta administración Local,

conforme a ello, y sin perjuicio del carácter no vinculante del dictamen emitido por el consejo
consultivo en respuesta a la consulta plateada sobre la aplicación a esta administración de los
criterios de valoración aplicados en los procesos de estabilización del empleo de larga duración
establecidos en la resolución de la Secretaría de Estado de función Pública de 14 de noviembre
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de 2022, a la vista de dicho dictamen el ayuntamiento de León decidirá como legalmente proceda
en relación a las Bases reguladoras aprobadas a través de la presente resolución.

v. Que, de conformidad con lo dispuesto en los art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases de régimen Local, y 41 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales, el Presidente de la corporación ostenta la competencia para
la aprobación de las bases de los procedimientos de selección de personal, si bien mediante
Decreto de alcaldía-Presidencia de 16 de julio de 2019 dicha competencia fue delegada en el Sr.
concejal delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, correspondiendo a este
órgano la competencia para la aprobación de las presentes Bases.

Por todo cuanto antecede se procede a la adopción del siguiente acuerdo:
Primero.- aprobar la convocatoria y las Bases unidas como anexo que regirán el proceso

selectivo para la provisión, por turno libre, mediante concurso de méritos, 11 plazas de auxiliar
Biblioteca por personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización del
empleo temporal del ayuntamiento de León, al amparo de la Disposición adicional Sexta de la ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público.

Segundo.- ordenar la publicación íntegra de dichas bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Tercero.- ordenar la inserción de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de ins-
tancias.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 847



aNExo

BaSES rEGULaDoraS DEL ProcESo SELEcTIvo Para La ProvISIóN, Por TUrNo
LIBrE, MEDIaNTE coNcUrSo DE MÉrIToS, DE 11 PLaZaS DE aUxILIar BIBLIoTEca Por
PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra, DENTro DEL ProcEDIMIENTo ESTaBILIZacIóN
DEL EMPLEo TEMPoraL DEL aYUNTaMIENTo DE LEóN.

Base primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto regular el proceso selectivo para la estabilización

del empleo temporal de las siguientes plazas que convoque el ayuntamiento de León para la
selección de personal funcionario de carrera, dentro del procedimiento de estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de León al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el empleo público, las cuales han sido incluidas en la oferta Pública de Empleo para la estabilización
del ayuntamiento de León 2022, aprobada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal delegado
de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio de 26 de mayo de 2022 y publicada en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa n.º 103 de fecha 31 de mayo de 2022, con corrección de errores
acordada mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4438/2022), modificada en estimación
de recurso mediante Decreto dictado por el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad,
Deportes y comercio, de fecha 8 de agosto de 2022 (número 4437/2022) y Decreto dictado por
el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes y comercio, de fecha 11 de
agosto de 2022, publicada nuevamente de la Provincia n.º 155 de fecha 12 de agosto de 2022.

Denominación                                             auxiliar Biblioteca
Nº plazas cupo general                                11
Nª plazas con reserva de discapacidad
régimen                                                      funcionarial
Escala/Subescala                                        Escala de administración Especial, Subescala

Técnica, clase Técnico/a auxiliar
Grupo/Subgrupo                                          Grupo c, Subgrupo c2

Base segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local aprobado por real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la administración
General del Estado aprobado por real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supleto-
rio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarro-

llar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
Base tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las bases. La publicación de la convocatoria y las presentes

bases será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el Boletín Oficial de Castilla
y León, como en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es).
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3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del Tablón de Edictos de este ayuntamiento
situado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es), salvo aquellas en que expresamente se
disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión del Título de Graduado/a en Educación Secundaria obligatoria,
formación Profesional Básica o equivalente.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será
exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.

4.2 requisitos específicos. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,
será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que
impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por
sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título
vIII de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto, quien
pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia
mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de delincuentes sexua-
les.

Base quinta. Solicitudes.
5.1. Modelo de solicitud. Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial, incorporado

como anexo I, que será facilitado gratuitamente en la oficina de asistencia en materia de registro
del ayuntamiento de León o se podrá descargar a través de la Sede Electrónica del ayuntamiento
de León (https://sede.aytoleon.es), o bien se podrá rellenar el formulario web que aparece en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León para su presentación telemática, de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.5.

Dicha solicitud incluirá una autobaremación de los méritos objeto de valoración en el concurso
y una enumeración ordenada de la documentación acreditativa de los mismos, según lo establecido
en la Base 5.2 letra d).

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 849



5.2. Documentación. Las personas aspirantes deberán aportar junto a la solicitud la siguiente
documentación:

a) Justificación del pago de la Tasa. En el caso de no presentación telemática de la solicitud,
deberán aportar el justificante del pago de la tasa correspondiente.

b) Documentación acreditativa de las circunstancias para la aplicación de la bonificación y
exención de la tasa. En el supuesto de bonificación y exención de la tasa correspondiente, deberán
aportar la documentación acreditativa de la bonificación o exención alegada a las que se refiere
el apartado 5.3.

c) Declaración responsable. En todo caso, declaración responsable de que reúnen los requisitos
generales y específicos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, con arreglo al modelo de solicitud.

d) Documentación acreditativa de los méritos. Se aportarán la documentación acreditativa de
los méritos alegados en la fase de concurso, entre la que figurará, de forma numerada y ordenada,
la siguiente:

- Para la acreditación de los méritos relacionados con la prestación de servicios en otras
administraciones, certificación expedida por la administración correspondiente en el que deberá
constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad, el grupo y categoría profesional, el régimen
jurídico de vinculación (ya sea como personal laboral o personal funcionario), el tipo de vinculación
(fijo, interino, temporal, indefinido no fijo…), el periodo de prestación de servicios desempeñados,
con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, con indicación del tiempo en el que haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de servicios
y licencias sin retribución. a estos efectos se incorpora como anexo II un modelo orientativo.

- Los méritos relacionados con la prestación de servicios en el ayuntamiento de León serán
acreditados mediante certificación expedida por el ayuntamiento de oficio, según el modelo
incorporado a las Bases como anexo II.

La documentación acreditativa del resto de los méritos serán aportados con posterioridad, tras
la valoración provisional de méritos efectuada por el Tribunal de selección, en la forma determinada
en la Base 9.2.

5.3. Tasa por derechos de examen, bonificaciones y exenciones. conforme a lo establecido
por la “ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por participación en Procesos de Selección para
acceder a la condición de personal empleado público al servicio del ayuntamiento de León” será
obligatorio haber satisfecho la tasa por derechos de examen, cuya cuantía será de 15 €.

Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos
pasivos:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará
mediante certificado expedido por el centro de valoración competente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis
meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado ofertas
de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias
éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el
Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.

Estarán exentos del pago de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:
a) Quienes carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional,

lo que se acreditará mediante la correspondiente declaración responsable, reservándose el
ayuntamiento de León el derecho de exigir al sujeto pasivo que acredite la veracidad de dicha
declaración, si así lo estima conveniente.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos,
doce meses con anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria, y no hayan rechazado
ofertas de empleo o de participación en acciones de promoción, formación o reconversión
profesionales, circunstancias éstas que se acreditarán mediante la aportación del correspondiente
certificado expedido por el Servicio de Empleo competente.

c) Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial, circunstancia
que se acreditará mediante el correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el
órgano competente de la comunidad autónoma.
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Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta ordenanza los sujetos
pasivos que, habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por
el ayuntamiento de León, no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente
liquidación.

El pago de la tasa por derechos de examen podrá realizarse por cualquiera de los siguientes
medios:

a) Telemáticamente, mediante tarjeta bancaria, en el mismo trámite de presentación de la
solicitud de forma telemática.

b) a través de la oficia virtual de Tributos de la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es), opción “Trámites sin certificado – autoliquidaciones”, generando el
documento de pago y procediendo directamente a su abono. El justificante del abono deberá ser
incorporado a la solicitud.

c) De modo presencial en el Servicio de Gestión de Ingresos del ayuntamiento de León en el
edificio de ordoño II (2ª Planta), previa expedición del documento de pago de la tasa y posterior
abono en alguna de las entidades bancarias que se indican en el documento de pago. El justificante
del abono deberá ser incorporado a la solicitud.

5.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación de la solicitud es de veinte días hábiles
a partir del día siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión como aspirante.
5.5. forma de presentación de la solicitud. La solicitud de participación en el presente proceso

selectivo, acompañada de la documentación referida en el apartado 5.2, podrá realizarse por
cualquiera de los siguientes medios:

a) Preferentemente de forma telemática, a través del registro Telemático de la Sede Electrónica
del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es), cumplimentando el formulario web que aparece
en la Sede Electrónica, sección “empleo público”, apartado “trámites on line” e incorporando la do-
cumentación a la que se refiere el apartado 5.2. El pago telemático de la tasa se realizará en este
mismo trámite mediante tarjeta bancaria.

b) Presencialmente, en soporte papel, en el registro General del ayuntamiento de León, o en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16 párrafo 4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado 5.2, previo abono de la tasa por derechos de
examen en la forma señalada en el apartado 5.3.

5.6. Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo.

Base sexta. admisión de aspirantes.
6.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas. Terminado el plazo de presentación

de solicitudes, el titular del órgano competente dictará resolución declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. La resolución,
que deberá publicarse en el Tablón de Edictos de este ayuntamiento situado en su sede electrónica
(https://sede.aytoleon.es), contendrá como anexo, la relación nominal de personas admitidas y
excluidas e indicación de las causas de inadmisión.

6.2. Subsanación de solicitudes. Quien haya sido excluido expresamente, o no figure en la
relación de personas admitidas o excluidas, dispondrá de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Quien dentro del plazo señalado no subsane los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
será definitivamente excluido del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
de la persona interesada en cualquier momento del proceso selectivo.

6.3. resolución definitiva de personas admitidas y excluidas. finalizado el plazo de subsanación
de defectos de las solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos, una resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un mes,
que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
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Quien, habiendo concurrido por el turno de discapacidad, no cumpla alguno de los requisitos
exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, será incluido, de oficio, en la relación definitiva
de personas admitidas por el turno libre, siempre que la administración tenga conocimiento de tal
circunstancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de
personas admitidas y excluidas y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos
los requisitos necesarios para ello.

Base séptima. Tribunales de selección.
7.1. Nombramiento y constitución. Los Tribunales de Selección serán nombrados por el órgano

competente en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la publicación de la lista provisional
de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa
resolución motivada.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y con voto, y un mínimo
de tres vocales, así como sus correspondientes suplentes.

El Tribunal actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad,
agilidad y eficacia de sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

7.2. requisitos de sus miembros. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de
elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera.

La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta
en representación o por cuenta de nadie.

a efectos de comunicación y demás incidencias, cada convocatoria específica determinará la
sede del Tribunal.

7.3. Personal asesor especialista y colaborador o auxiliar. Los Tribunales, cuando existan
razones justificadas, podrán disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista,
para la valoración de los méritos relacionados con las plazas objeto de la convocatoria.

Dicho personal asesor colaborará con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto.

asimismo, los Tribunales podrán valerse de personal colaborador o auxiliar durante el desarrollo
material de los procesos, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá
de autorizar el número de personal colaborador o auxiliar propuesto.

El nombramiento de este personal asesor especialista y personal colaborador o auxiliar se
publicará mediante anuncio del Tribunal calificador en el Tablón de Edictos del ayuntamiento de
León y en la sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

7.4. funcionamiento. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración
de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del/de la Presidente/a
y el/la Secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros.

con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes, ex-
ceptuándose de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales, así como aquellas otras
reuniones en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el exceso de trabajo, se
considere necesario, previa autorización del titular del órgano competente.

En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán
ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
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7.5. régimen jurídico. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento
a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico
del Sector Público.

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como su suplente, aquel/aquella
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente/a
titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución de
órganos colegiados previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector
Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate,
éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en la resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el/la
Presidente/a.

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

7.6. abstención y recusación. Los miembros de los Tribunales, los asesores especialistas y el
personal colaborador o auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas de acceso, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de
que se trate.

En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá ser
también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal colaborador o auxiliar
que, en su caso y de conformidad con lo contemplado en la Base 7.3, el Tribunal incorpore a sus
trabajos.

cualquier aspirante podrá recusar a los miembros de los Tribunales, a los asesores especialistas
y al personal colaborador o auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las
circunstancias señaladas en esta Base, siguiéndose para ello el procedimiento establecido en el
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

7.7. Dudas e incidencias. Durante el desarrollo del proceso selectivo los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases de la convocatoria, y adoptarán
los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aqué-
llas.

El Tribunal calificador podrá desarrollar y especificar los criterios de valoración y calificación
de los méritos, haciéndolos públicos con antelación a la valoración de los mismos para conocimiento
de los aspirantes.

Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes serán resueltas por el
Tribunal de Selección, quien dará traslado al órgano competente.

Los Tribunales podrán requerir a cualquier aspirante, en cualquier momento del proceso, la do-
cumentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse
que alguna persona no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia de la
persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida
al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por aquella persona en su solicitud de
participación a los efectos pertinentes. contra la resolución de dicho órgano podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o
dudas fundadas de que alguna persona aspirante carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo
de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará
conocimiento a la persona interesada, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime
oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que la persona aspirante carece de capacidad
funcional, el Tribunal, previa audiencia de la misma, emitirá propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo dirigida al órgano competente.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente la persona aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la administración aunque ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

7.8. clasificación de los Tribunales. Los Tribunales calificadores quedarán incluidos en la
categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas convocadas,
conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

Base octava. Sistema de selección.
8.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los siguientes méritos.

8.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

8.2.1 Experiencia: con una puntuación máxima de 90 puntos se valorará:
a) con 0,625 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como

personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral
en la misma categoría profesional y especialidad.

b) con 0,417 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de León, como
personal funcionario en otra escala, subescala y clase en su caso, o como personal laboral en otra
categoría profesional y especialidad distinta.

c) con 0,208 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de León, como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase en su
caso o en cuerpo equivalente, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral o
funcionarial en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para la persona intere-
sada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses. a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados, dividiéndose el
resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
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8.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 10 puntos, se valorará, entre otros, los
siguientes méritos:

- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a éstos, como
alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 10 puntos, a razón de:

o De 0 a 20 horas: 4 puntos.
o De 21 a 50 horas: 5 puntos.
o De 51 a 80 horas: 6 puntos.
o De 81 a 150 horas: 7 puntos.
o De 151 a 250 horas: 8 puntos
o Más de 250 horas: 9 puntos.
Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan

de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se excluirán de la valoración los cursos impartidos por academias y centros privados de for-

mación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.

No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
- Titulación: por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual

o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente,
con una puntuación máxima de 2,5 por cada una.

En el caso de presentación de varios títulos, cuando alguno de ellos sea requisito necesario
para obtener otro, o quede subsumido en él, sólo se valorará el de mayor titulación académica.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que sólo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y Escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

8.3. calificación definitiva. La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma
de las calificaciones obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos
decimales.

8.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente
orden y hasta deshacer el empate:

1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario
interino o como personal laboral temporal en la plaza objeto de convocatoria.
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2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de León como personal funcionario o
como personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.

3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de León,
como personal funcionario en la misma escala, subescala y clase o en cuerpo equivalente de la
plaza objeto de convocatoria, o como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.

4. otros méritos específicos determinados en las bases de cada convocatoria en el orden en
el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base novena. valoración de los méritos.
9.1. valoración provisional de los méritos.
El tribunal de selección procederá a valorar provisionalmente los méritos relacionados con la

experiencia, siempre y cuando hayan sido acreditados documentalmente.
Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere

en punto 8.2.2 de conformidad con la autobaremación incluida en la solicitud.
finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos

situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) la valoración
total de los méritos de las personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación
de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos valorados.

9.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento: certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional: certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

9.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el Tablón de Edictos situado en la Sede Electrónica del ayuntamiento de León
(https://sede.aytoleon.es,) abriendo un plazo de cinco días para la presentación de alegaciones y
reclamaciones.

9.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

9.5. valoración definitiva de los méritos. resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones
a la valoración provisional de méritos, el Tribunal publicará en el Tablón de Edictos situado en la
Sede Electrónica del ayuntamiento de León (https://sede.aytoleon.es,) en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados.

Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de personas que
han superado el proceso selectivo.

9.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
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aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento y toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento
como personal funcionario de carrera .

9.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base décima. Presentación de documentos.
10.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.

b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

10.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10.3. Solicitud de puestos. Junto a la documentación exigida en el apartado anterior, quienes
hubieran superado el proceso selectivo deberán cumplimentar el modelo de solicitud de puestos,
consignándolos por orden de preferencia.

Si transcurrido el plazo de veinte días naturales no hubiera presentado su solicitud de adjudicación
de destinos, se le adjudicará el puesto que no hubiera sido asignado a ninguna otra persona as-
pirante.
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cuando se solicite algún puesto de trabajo que implique contacto habitual con menores se
deberá aportar certificado negativo expedido por el registro central de Delincuentes Sexuales.
alternativamente, el aspirante podrá autorizar al órgano convocante para obtener dicho certifi-
cado.

Base undécima. adjudicación de destinos.
11.1. Prelación en la adjudicación de destinos. La adjudicación de los puestos ofertados se

efectuará de acuerdo con las peticiones de las personas interesadas siguiendo el orden de
puntuación alcanzada, siempre que se cumplan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Las personas seleccionadas que hayan sido admitidas al proceso por el turno de discapacidad,
podrán solicitar al órgano competente la alteración del orden de prelación para la elección de las
plazas, por motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otras análogas,
que deberán ser debidamente acreditados. El órgano competente decidirá dicha alteración cuando
se encuentre debidamente justificado, y deberá limitarse a realizar la mínima modificación en el
orden de prelación necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona discapacitada.

11.2. adaptación de puestos. En la solicitud de adjudicación de destino correspondiente a estos
procesos de estabilización, las personas aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribunal
podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente.

a la solicitud deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia
que acredite la procedencia de la adaptación.

Base duodécima. Nombramiento como funcionario de carrera y toma de posesión.
concluido el proceso selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal funcionario,

quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados personal funcionario de carrera por el
titular del órgano competente, en el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la
relación de aprobados en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Los nombramientos se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
La toma de posesión de quienes hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento
como personal funcionario de carrera en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Transcurrido el plazo de un mes, quienes no hayan tomado posesión perderán todos los derechos
adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones.

Base decimotercera. comunicaciones e incidencias.
13.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del ayuntamiento de León,
ubicado en su sede electrónica (https://sede.aytoleon.es).

La publicación en Tablón de Edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

13.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Base decimocuarta. Bolsa de Empleo Temporal.
14.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para el nombramiento
como personal funcionario interino en la categoría de las plazas objeto de convocatoria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de nombramiento del personal funcionario
de carrera que hayan superado el proceso, el órgano competente publicará la relación de quienes
deban integrar la correspondiente Bolsa de Empleo Temporal.

14.2 funcionamiento de la Bolsa. La Bolsa constituida se regirá por lo dispuesto en las “Bases
reguladoras del funcionamiento de las Bolsas de Empleo Temporal” publicadas en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 236 de 18 de diciembre de 2020.
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Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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Registro 

 
Área o Concejalía 

Subárea de Recursos Humanos LA0000737 

SOLICITUD CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO ESTABILIZACIÓN 
 

Convocatoria  
Plaza Tipo de Acceso 

   ! Libre         !   Discapacidad!
!

!

Datos del/de la solicitante 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Datos del/de la representante (requiere documento acreditativo) 
Nombre y Apellidos 

 
Nacionalidad DNI/NIE 

Deseo recibir notitificaciones  
"
!"Por medios electrónicos.  
 
Teléfono móvil !
!

Correo Electrónico!

"
!"En el siguiente domicilio 
 
Dirección!

Localidad! Provincia! Código Postal!

!

Requisitos de Titulación/Competencia Funcional reconocida 
País expedición título Nivel académico del aspirante!

Titulación Oficial/Competencia Funcional reconocida 
 

!

1. Servicios Prestados 
A. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,625 
por 
mes 

        

        

!
"!"#!$%&'()*+!,-)./()*&/(0!1!#!$%&'()*+!+*2(&*+0!3#!$%&'()*+!%4%)5-*+!!
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Total A 

B. Servicios prestados en el Ayuntamiento de León en otra plaza distin-
ta a la convocada  

Vínculo 1 Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0,417 
por 
mes 

        

        

        

        

Total   
B 

C. Servicios prestados en otras Administraciones en la plaza objeto de 
convocatoria  

Vínculo 1 
 

Grupo 
Subgrupo 

Cuerpo/Escala/ 
Subescala/Clase 
Categoría profe-

sional  

Plaza 
 Desde Hasta Total 

meses 

 
Puntos 
0208 
por 
mes 

        

        

        

        

Total C 

Total Puntos Servicios Prestados A+ B + C 2 

!
!

2. Formación reglada 
Titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida en la convocatoria (Universitaria, Formación 
Profesional, Bachiller, ESO…) con validez académica oficial 

Denominación 

Puntos 
2,5 por cada 
titulación 
superior 

  

!
!!"#!$%!&'(%!)&!(%*+,!%!-!.'/0+&1!$%!.'/0'%2#3/!0+0%$!)&!#4'%$!%!56!
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Total  
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3. Formación no reglada 
Cursos de formación o perfeccionamiento impartidos por Centros Oficiales públicos, Centros de Formación 
de empleados públicos, Universidades, y los incluidos en los Planes de Formación Continua impartidos por 
las distintas entidades, sindicatos o centros formadores de dichos empleados. 

Denominación 
Entidad  
que impar-
te 

Horas 

Puntos 
por hora: 
-'De 0 a 20h: 4 
-'De 21 a 50h: 5 
-'De 51 a 80h: 6  
-'De 81 a 150h: 7 
-'De 151 a 250h: 8 
-'Más de 250h: 9 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Total   

!
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Documentación aportada 
Acreditación de servicios prestados en el Ayuntamiento de León 

Se aporta de oficio por el Ayuntamiento de León 

Servicios prestados en otras Administraciones 3 

 
 

  

  

  

!
!

Declara responsablemente 
Que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como en la documentación adjunta, y que reúne las 
condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos consigna-
dos. 

!

Solicita  
 

Ser admitido/a a las pruebas reseñadas.  

!
!
!
!

!
!
!

!
!
!
!
!
!
!
!
!
!
!

!
!
!

!
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Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de León. Área de Organización y Recursos 
Finalidad: Procesos Selectivos 
Legitimación: Ejecución de relación administrativa o contractual 
Destinatarios: Sus datos pueden ser cedidos a terceros 
Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.  
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en: www.aytoleon.es   

Firma solicitante/repesentante 
 
 
  

 
 

         d                             
  

!
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así lo acordó, manda y firma el Sr. concejal Delegado de régimen Interior, Movilidad, Deportes
y comercio, de lo que como Secretaria Municipal tomo razón.”

contra las presentes Bases y la resolución que aprueba las mismas y que pone fin a la vía
administrativa, podrá vd. interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano
que lo adoptó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del recibo al de su publicación,
el cual se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presentación sin que se le notifique
resolución alguna. asimismo, podrá vd. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo del Juzgado de León, bien directamente, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien tras interponer recurso
de reposición, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
notificación que contenga la resolución del recurso de reposición o en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente al transcurso de un mes desde la interposición del mismo sin que se
haya resuelto expresamente. No obstante, podrá vd. interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas y los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

León, a 7 de diciembre de 2022.–La Secretaria General, carmen Jaén Martín.

48694
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Administración Local
ayuntamientos

MaTaDEóN DE LoS oTEroS
Modificación de créditos número 5/2022

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo Plenario fecha 2 de noviembre de 2022, sobre
el expediente de modificación de créditos n.º 5/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad
de suplemento de crédito, financiado con cargo a remanente líquido de Tesorería, que se hace
público resumido por capítulos:

aLTaS EN coNcEPTo DE GaSToS

aplicación                                             crédito inicial      Modificación      crédito
presupuestaria                                      + modificaciones     propuesta      definitivo

capítulo         Denominación                  anteriores

1                   Gastos de personal              50.236                 + 317          50.553
2                   Gastos corrientes               114.400            +30.000        144.400

financiación: remanente líquido de Tesorería disponible de 2021: 30.317.

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en
el artículo 171.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Matadeón de los oteros, a 2 de diciembre de 2022.–El alcalde, Miguel Ángel Lozano González.

47508
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Administración Local
ayuntamientos

oENcIa
cuenta General correspondiente al ejercicio 2020

Informada por la comisión Especial de cuentas de este ayuntamiento en sesión de fecha 1 de
diciembre de 2022 la cuenta General correspondiente al ejercicio de 2020, de conformidad con
lo establecido en el artículo 212 del Texto refundido de la Ley, reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se somete a información pública
por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados pueden presentar las re-
clamaciones, reparos u observaciones que estimen procedentes

En Sobrado, a 1 de diciembre de 2022.–El alcalde, arsenio Pombo ovide.

47304
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Administración Local
ayuntamientos

oNZoNILLa
Elección de Juez de Paz titular/sustituto

a todos los vecinos y vecinas del municipio se pone en conocimiento que ha finalizado el
mandato de la actual Jueza de Paz sustituta del municipio de onzonilla. Dentro del plazo establecido,
se procederá por el Pleno de esta corporación Municipal a proponer al Tribunal Superior de Justicia
de castilla y León el nuevo nombramiento.

Todos aquellos que deseen cubrir dicho cargo, que estén dispuestos a aceptarlo en la forma
que determina el art. 101.2 de la Ley orgánica del Poder Judicial y reglamento de los JUEcES
DE PaZ, nº 3/1995, de 7 de junio, publicado en el BOE de fecha 13 de julio de 1995 y reglamento
de los Jueces de Paz y que reúnan las condiciones legales, tendrán que presentar en la Secretaría
de este ayuntamiento la correspondiente solicitud por escrito, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación de este edicto en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa,
acompañada de los siguientes documentos:

- fotocopia del D.N.I.
- Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes extremos:

- Que carece de antecedentes penales.
- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.
- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
- Que es español/a, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la
función judicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia. o Que no está incurso en ninguna causa de
incapacidad ni de incompatibilidad o prohibición prevista en los arts. 389 a 397 de la Ley
orgánica del Poder Judicial.

Quien lo solicite, será informado de las condiciones precisas para poder ostentar dicho cargo
y de las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mismo. ante las
dudas que se susciten, la alcaldía podrá requerir la presentación de documento idóneo que acredite
los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido incurrir. Lo
que se hace público para general conocimiento y efectos.

onzonilla, a 12 de diciembre de 2022.–El alcalde, Diego Lorenzana rodríguez.

47490
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Administración Local
ayuntamientos

oNZoNILLa
Expediente modificación

El Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 7 de octubre de los corrientes
aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos del Presupuesto de 2022, en la
modalidad de generación de créditos por nuevos ingresos y suplemento de créditos con cargo al
remanente de Tesorería.

conforme a lo determinado en el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público por
espacio de quince días, para que pueda ser examinado por los interesados y presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno de este ayuntamiento.

De no presentarse reclamaciones en el plazo indicado, la modificación se considerará definitivamente
aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

onzonilla, a 12 de diciembre de 2022.–El alcalde, Diego Lorenzana rodríguez.

48254
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Administración Local
ayuntamientos

oNZoNILLa
festivos locales para el 2023

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 del real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre, Texto refundido del Estatuto de los Trabajadores y a propuesta de la Presidencia el
Pleno del ayuntamiento de onzonilla con fecha 7 de octubre de los corrientes, acuerda establecer
como fiestas locales retribuidas y no recuperables para 2023, las siguientes:

Para todo el término municipal:
Día 15 de mayo, San Isidro Labrador.
Día 5 de octubre, San froilán.

Lo que se hace público para general conocimiento.
onzonilla, a 12 de diciembre de 2022.–El alcalde, Diego Lorenzana rodríguez.

48257
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Administración Local
ayuntamientos

oNZoNILLa
Modificación tipo de gravamen IBI urbano 2023

Por el Pleno de este ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el pasado día 2 de
noviembre de los corrientes, se acordó por unanimidad, establecer el tipo de gravamen del Impuesto
sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana para 2023 en el 0,44 % (en la actualidad 0,46%).

El acuerdo se somete a información pública por espacio de treinta días, contados a partir del
siguiente a su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

caso de no presentarse reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente, sin necesidad
de nuevo acuerdo.

onzonilla, a 12 de diciembre de 2022.–El alcalde, Diego Lorenzana rodríguez.

48252
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Administración Local
ayuntamientos

PaJarES DE LoS oTEroS
cuenta General correspondiente al ejercicio 2021

La comisión Especial de cuentas, en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2022, dictaminó
favorablemente la cuenta General del ejercicio 2021, integrada por los documentos a que se
refieren los artículos 208 y siguientes del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo que establece el artículo 212.3, la cuenta General, con el informe de
la comisión Especial de cuentas, se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales,
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Se consideran interesadas las mismas personas legitimadas para examinar y reclamar el
respectivo Presupuesto, conforme al artículo 170 de la referida norma legal.

En Pajares de los oteros, a 30 de noviembre de 2022.–El alcalde, Julio césar fernández
Santos.

47089
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Administración Local
ayuntamientos

PaLacIoS DEL SIL
cuenta General correspondiente al ejercicio 2021

Dictaminada favorablemente por la comisión Especial de cuentas, en sesión celebrada el día
2 de diciembre de 2022, la cuenta General de esta Entidad correspondiente al ejercicio 2021, de
conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, queda
expuesta al público por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho días más, los interesados
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conveniente.

En Palacios del Sil, a 2 de diciembre de 2022.–El alcalde, roberto fernández García.

47563
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Administración Local
ayuntamientos

PoNfErraDa
Notificación de declaración de ruina de inmueble

De conformidad con el artículo 326.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el reglamento de Urbanismo de castilla y León, modificado por Decreto de 9 de julio de 2009, se
hace público que por Decreto del concejal delegado de Dinamización Económica, Urbanismo y
Sostenibilidad Medioambiental de fecha 30 de noviembre de 2022, se ha iniciado a instancia de
parte procedimiento de Declaración de ruina del inmueble sito en la calle alcón n.º 21 de Ponferrada,
con referencia catastral 8136501PH9183N, propiedad de don Maximino alvarez cañueto y doña
María cristina Barrio ovalle, abriéndose un plazo de información pública de 2 meses.

En Ponferrada, a 1 de diciembre de 2022.–El concejal delegado de Dinamización Económica,
Urbanismo y Sostenibilidad Medioambiental, Pedro fernández robles.

47489 12,70 euros
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Administración Local
ayuntamientos

PoNfErraDa
Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Psicólogo/a

resolución de 1 de diciembre de 2022, del concejal delegado de Personal del ayuntamiento de
Ponferrada (León), por la que se aprueban la convocatoria y Bases reguladoras de la convocatoria
excepcional para de pruebas selectivas, mediante el sistema de concurso en turno libre en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de Psicólogo/a,
de la plantilla de personal laboral fijo.
Primera.–objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes Bases la convocatoria de pruebas selectivas, mediante el sistema

de concurso en turno libre, que regirán el procedimiento extraordinario de estabilización de empleo
temporal del personal laboral temporal, dentro del marco general de ejecución de la correspondiente
oferta de Empleo Público del ayuntamiento de Ponferrada, para la cobertura en propiedad de una
plaza que se identifica del siguiente tenor:

Denominación: Psicólogo/a
Número de vacantes: Una
Nivel de titulación: Licenciatura/Grado en Psicología (a1)
clasificación: Técnico superior
forma de acceso: concurso en turno libre.

La plaza corresponde a la oferta de Empleo Público de 2022 para la estabilización de empleo
temporal del ayuntamiento de Ponferrada, dentro del marco general de ejecución de la oferta de
Empleo Público extraordinaria publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN de fecha
31 de mayo de 2022 y en el Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 31 de mayo de 2022, todo
ello de conformidad con lo dispuesto los artículos 55 y 70 del real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público y de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público.

Las presentes Bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres,
por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española,
el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

Las persona que resulte contratada para estas plaza quedará sometida, desde el momento de
su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simultanear el desempeño
de aquella con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del
ayuntamiento de Ponferrada, del Estado, de las comunidades autónomas, de Entidades o
corporaciones Locales, o de Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismo,
aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase, ni con el
ejercicio de actividades privadas, salvo autorización expresa de compatibilidad, cual sea legalmente
posible.

Segunda.–Legislación aplicable.–
La realización de las pruebas selectivas se ajustará en lo no previsto en estas Bases y en lo

no regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público (TrEBEP); Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del régimen Local (LrBrL); real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en Materia de régimen Local (TrrL); Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la reforma de la función Pública (LMrfP); real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el reglamento General de Ingreso (rGI); Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la administración Local; Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas
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(LPacaP); Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público (LrJSP), y
demás disposiciones que resulten de aplicación.

Tercera.–requisitos de los aspirantes:
Para tomar parte en el proceso selectivo, será necesario reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el

artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de
nacionales de otros estados. Los/as aspirantes con nacionalidad distinta a la de los países miembros
de la comunidad Europea, deberán presentar con la solicitud el permiso de trabajo, salvo que se
encuentren en situación de residencia permanente, en cuyo caso acreditarán dicha situación.
asimismo, aportarán copia compulsada del NIE y de la titulación homologada a la exigida en la
convocatoria. También podrá participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de los
Estados citados, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los
del cónyuge menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación. Estar en posesión o en condiciones de obtener, antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, Título Licenciatura/ Grado en Psicología o titulaciones equivalentes
a las que se refiere el artículo 169 del real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
Local. En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado
expedido por la autoridad competente en materia educativa, que acredite la equivalencia. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este
requisito no será exigible a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho
comunitario.

Los permisos y excedencias derivados de la política de conciliación de la vida laboral y familiar
o de la política de lucha contra la violencia de género se computarán como tiempo de servicio
prestado a los efectos de lo dispuesto en estas Bases.

Todos los requisitos mencionados deberán poseerse el momento en que finalice el plazo de
presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera y cuando se trate de requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones
públicas también deberán preservarse a lo largo de la carrera profesional.

cuarta.–Presentación de solicitudes.–
4.1.–forma.–Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as aspirantes

deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en la Base
Tercera de la convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación
de instancias y se presentarán en el registro General del ayuntamiento, en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». Previamente, se publicarán íntegramente las Bases de la convocatoria
en el «BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN» (BoP) y «Boletín Oficial de Castilla y León»
(BOCYL). La no presentación de las instancias en tiempo y forma supondrá la exclusión de los/as
aspirantes.

Las instancias también podrán presentarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo
16.4) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.

Número 239 • Página 876                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



4.2.–Los derechos de examen. Se fijan en la cantidad de 10 euros. Serán satisfechos en la
Tesorería de fondos municipales, o mediante ingreso en cuenta o transferencia realizada a la
cuenta bancaria número ES50 0049 5513 9528 1601 7852 (Banco Santander), cuyo titular es el
ayuntamiento de Ponferrada, en concepto de “derechos de examen”: fD2022-557 UNa PLaZa
DE PSIcóLoGo/a (PL).

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley 55/1999, de 29 de diciembre de Medidas fiscales,
administrativas y de orden Social, de conformidad con el artículo 14, estarán exentas de pago de
los derechos de examen: Las personas que acrediten discapacidad igual o superior al 33%.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo quinto de la ordenanza municipal reguladora de
la tasa por expedición de documentos administrativos: Los demandantes de empleo con una
antigüedad de más de seis meses inscritos en el EcYL y que No perciban ninguna prestación
económica por desempleo, que habrá de acreditar mediante certificación de dicho organismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se
realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá
devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas
selectivas por causas imputables al/a la interesado/a, por lo que el supuesto de exclusión por no
cumplir los requisitos o no aportar los documentos exigibles en la convocatoria no dará lugar a la
devolución de los derechos de examen.

4.3.–acceso de las personas con discapacidad. Las personas que, como consecuencia de su
discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de las pruebas selectivas,
podrán solicitar las adaptaciones que precisen para la realización de las pruebas en condiciones
de igualdad.

a tal efecto, los interesados deberán formular en el modelo de solicitud la petición concreta de
adaptación en la que se reflejen las necesidades específicas para acceder al proceso selectivo
en condiciones de igualdad.

El Tribunal resolverá lo que proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del
Decreto 83/2008, de 23 de diciembre, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad
al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la administración de
castilla y León.

4.4.–a la solicitud se acompañará:
- Justificante de los derechos de participación en proceso selectivo (10 euros) o, en su caso,

documentos que acrediten la exención de los mismos.
- Documentos conteniendo los méritos a valorar por el órgano de selección
- autobaremo según anexo que se publicará junto con las Bases específicas y acreditación de

los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en estas Bases.
- Informe o certificado de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social,

expedido con una antigüedad inferior a un mes, tomando como referencia el día en el que expire
el plazo de presentación de instancias.

Quinta.–admisión de aspirantes.
5.1.–finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará resolución declarando

aprobada la lista de las personas admitidas y excluidas en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE
LEóN, en la sede electrónica y tablón de edictos del ayuntamiento de Ponferrada, conteniendo
como anexo único la relación nominal de las personas admitidas y excluidas con indicación de las
causas de exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas al público las listas de las
personas admitidas y excluidas. En dicha resolución se incluirá la composición del órgano de se-
lección.

5.2.–Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión, siempre que sea un defecto subsanable, tal y como establece el artículo 68.1) de la
Ley de Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, sin perjuicio de
formular las reclamaciones que estimen pertinentes. Si no se formulasen reclamaciones quedará
definitivamente aprobada la relación.

5.3.–aquellas personas que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la relación de
admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de la pruebas.
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5.4.–reclamaciones, errores y rectificaciones.
La publicación de la resolución por la que se declara aprobada la lista definitiva de personas

admitidas será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de la

persona interesada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2) de la Ley del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar, la fecha o
la hora de celebración del ejercicio, se hará público en el tablón de edictos municipal y de la sede
electrónica (www.ponferrada.org).

5.5.–Protección de datos personales. a efectos del cumplimiento del artículo 6 de la Ley orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el órgano
competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación será obligatoria para la
admisión a las pruebas selectivas.

Sexta.–órgano de Selección
6.1.–requisitos.–El Tribunal calificador tendrá la categoría prevista en el artículo 30 del real

Decreto 462/2002, de 24 de mayo. No podrán formar parte de los Tribunales el personal de selección
o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrán formar parte de los órganos de selección el personal laboral o funcionario que
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a la plaza convocada. asimismo, los Tribunales no podrán estar formados
mayoritariamente por funcionarios pertenecientes a la misma categoría objeto de la selección.

6.2.–funcionamiento. El Tribunal ajustará su actuación a los principios de objetividad, imparcialidad,
profesionalidad, agilidad y eficacia, y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 53 y la Disposición adicional Primera de la Ley orgánica 3/2007, de
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3.–La pertenencia al Tribunal es siempre a título individual, por lo que sus miembros son per-
sonalmente responsables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de la sujeción
a los plazos establecidos para la realización y valoración del proceso selectivo, así como del deber
de sigilo profesional.

6.4.–Nombramiento.–El Tribunal calificador será designado por el órgano competente del
ayuntamiento y estará compuesto por un número impar de miembros con voto, nunca inferior a
cinco, entre los que deberá figurar un presidente/a y cuatro vocales y en su composición se
procurará, de ser ello posible, la paridad entre hombres y mujeres. Se designará, además, un
secretario/a, que actuará con voz y sin voto.

El/a Presidente/a y el/la Secretario/a serán designados entre funcionarios/as de carrera del
ayuntamiento de Ponferrada. Los/las vocales se designarán indistintamente entre funcionarios/as
de carrera o personal laboral fijo del ayuntamiento de Ponferrada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del presidente/a y
del secretario/a o de quienes les sustituyan, y al menos la mitad de los miembros, titulares o
suplentes indistintamente. En caso de ausencia, tanto del presidente titular como del suplente, el
primero nombrará de entre los/as vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo suplirá. En
el supuesto de que el/la presidente/a titular no designase a nadie, su sustitución se hará por el/la
vocal de mayor antigüedad.

6.5.–Designación de los suplentes y asesores especialistas.–El Tribunal quedará integrado,
además, por los/as suplentes respectivos, que simultáneamente con los/as titulares, habrán de
designarse.

cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase,
el Tribunal, por medio de su presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter
temporal, de otro personal municipal y/o asesores especialistas, de otras administraciones Públicas
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o del sector privado que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas
en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado Tribunal. a estos les
será de aplicación las mismas prohibiciones de participación y causas de abstención y recusación
que a los miembros de los órganos de selección.

El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse durante el
proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios en todo lo no previsto en las presentes Bases
para garantizar el normal desarrollo de la convocatoria y para resolver las dudas que pudieran
surgir en aplicación de las mismas.

El Tribunal adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal. En caso de empate,
se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, este lo dirimirá el/la
presidente/a con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de
nombramiento del Tribunal, votando en último lugar el presidente.

Los acuerdos del Tribunal solo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los supuestos
y en la forma establecida en la Ley de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
Procedimiento administrativo común.

El Tribunal quedará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones plantadas o las
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

6.6.–Publicación de la composición del Tribunal.–La composición nominal del Tribunal calificador
que juzgue las pruebas selectivas, que incluirá la los respectivos suplentes, se hará pública en el
«BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN», tablón de edictos de la casa consistorial y página web
municipal, simultáneamente con el anuncio en que se haga pública la lista de admitidos/as y
excluidos/as.

6.7.–abstención y recusación.–Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la presidencia, cuando concurran alguna de las causas previstas en el
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, hubieran
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la respectiva
subescala en los cinco años anteriores a esta convocatoria. asimismo, los/as aspirantes, podrán
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran en ellas alguna de estas circunstancias en
los términos previstos en el artículo 24 de la misma Ley.

Séptima.–Sistema de selección y calificación.
7.1. Los procesos de selección se realizarán de conformidad con los sistemas establecidos en

el artículo 2.1 y la disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

7.2. Sistema de selección mediante coNcUrSo:
Ese sistema se aplicará conforme establece la disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público a:

- Las plazas que reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado
ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

- las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con
una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad
con el baremo que se indica en las presentes Bases. En ningún caso se valorarán méritos no
alegados en la solicitud de participación o no acreditados documentalmente durante el plazo de
presentación.

7.3.–Se considerarán los siguientes méritos, con la valoración que se señala, referida a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias y se regirá por los siguientes apartados:

a) SErvIcIoS PrESTaDoS.–Se valorará hasta un máximo de 60.00 puntos según la siguiente
escala:

1.1. Servicios prestados en el ayuntamiento de Ponferrada, en la misma subescala, clase
(personal funcionario interino) o categoría (personal laboral temporal) de la plaza objeto de la
convocatoria, a razón de 0.45 puntos por cada mes de servicio completo.

acreditación/verificación: Por el propio ayuntamiento de Ponferrada, de oficio, sin perjuicio de
su alegación por la persona interesada en el autobaremo.

1.2. Los servicios prestados en otras administraciones Locales en la misma subescala, clase
(personal funcionario interino) o categoría (personal laboral temporal) de la plaza objeto de
convocatoria, a razón de 0.35 puntos por cada mes de servicio completo.
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acreditación/verificación: Mediante certificado expedido por la administración correspondiente.
1.3.Los servicios prestados en otras administraciones públicas (administración del estado o

de las comunidades autónomas) en la misma subescala, clase (personal funcionario interino) o
categoría (personal laboral temporal) de la plaza objeto de convocatoria, a razón de 0.25 puntos
por cada mes de servicio completo

acreditación/verificación: Mediante certificado expedido por la administración Local correspon-
diente.

1.4. Servicios prestados en cualquier administración pública, en distinta subescala, clase
(personal funcionario) o categoría (personal laboral) de la plaza objeto de la convocatoria, a razón
de 0.15 puntos por cada mes de servicio completo.

acreditación/verificación: Mediante certificado expedido por la administración correspondiente.
Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos

de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente.
B) cursos de formación y perfeccionamiento. Por la superación de cursos de formación y per-

feccionamiento, siempre que se haya expedido diploma o certificación de asistencia o, en su caso,
certificado de aprovechamiento, que se refiera a alguna de las materias directamente relacionadas
con las funciones de la plaza objeto de la convocatoria se valorará hasta un máximo de 30.00
puntos, a razón de 0.04 puntos por hora de formación.

Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento que cumplan con los
siguientes requisitos:

a. Los cursos de formación y perfeccionamiento deben estar, a juicio del tribunal, directamente
relacionados con las materias competenciales propias del subescala, clase o categoría a la que
se opta.

b. Los cursos que versen sobre la misma materia o las diferentes ediciones de un mismo curso
solo serán valorados una vez, que corresponderá con el curso que tenga el mayor número de
horas en la materia.

c. No se valorarán aquellos cursos o asignaturas que formen parte de un plan de estudios para
la obtención de una titulación académica oficial.

e. No se podrá acumular la puntuación concedida a un mismo curso por asistencia y por apro-
vechamiento.

f. En el supuesto de acciones formativas en las que el interesado no acredite la duración de
las mismas, se computarán como una hora de formación.

g. En el caso de que el documento acreditativo especifique el número de créditos académicos,
el candidato deberá acreditar su equivalencia en horas.

En los casos en los que la duración se exprese en créditos se valorará a razón de 10 horas por
crédito, cuando no conste otra especificación. Si se indican los créditos EcTS, se valorarán a
razón de 25 horas por cada crédito.

h. No se valorarán como cursos de formación los certificados de profesionalidad ni las acreditaciones
parciales de unidades de competencia.

2.1.2. Se valorará como formación transversal y siempre que cumplan con los requisitos
relacionados en el apartado anterior los siguientes:

a. cursos de ofimática.
b. cursos de idiomas y de lenguaje de signos.
c. cursos en materia de Prevención de riesgos Laborales.
d. cursos en materia de Igualdad de género.
e. cursos en materia de Procedimiento administrativo.
f. cursos en materia de administración Local.
c) Titulación.–Se puntuará con 10.00 puntos la posesión de titulación académica superior o

complementaria y solo una de ellas a la exigida para la plaza a proveer, excepto la que habilite el
acceso al puesto de trabajo.

octava.–calificación del proceso selectivo
El proceso selectivo a través del sistema de concurso de méritos se valorará de forma que la

puntuación de esos procesos será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en base a
los diferentes méritos evaluables previstos en las presentes Bases.
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En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá atendiendo:
1.º. al mayor número de días computables en el apartado “servicios prestados en el ayuntamiento

de Ponferrada, recogida en la base 7.3.a.1.1.
2.º. al mayor número de días computables en el apartado “servicios prestados en otras admi-

nistraciones locales”, recogida en la base 7.3.a.1.2.
3.º. al mayor número de días computables en el apartado “servicios prestados en otras admi-

nistraciones públicas”. recogida en la base 7.3.a.1.3.
4.º. a la mayor puntuación obtenida en el apartado de cursos de formación y perfeccionamiento.
De persistir el empate, este se solventará por orden alfabético del primer apellido de las personas

aspirantes empatadas, de conformidad con la letra que se determine en el sorteo público anual
realizado por la Secretaría de Estado para la administración Pública a que se refiere el artículo 17
del rGI, que se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”, a través de la resolución vigente a
fecha de la valoración.

8.1. Desarrollo de la fase de concurso:
8.1.1. La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación obtenida como

resultado de contrastar la documentación acreditativa de los mismos con el baremo contenido en
las presentes Bases.

Las puntuaciones otorgadas deberán reflejarse en las actas que se levanten al efecto.
8.2.2. Una vez determinada la puntuación de cada aspirante en los distintos apartados del

concurso, el Tribunal de Selección hará público el resultado provisional mediante anuncio en el
tablón de anuncios de la Sede

Electrónica, especificando de forma sucinta y general, si da lugar a ello, la causa o causas por
las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, objeto de puntuación.

En dicho anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los defectos u
omisiones que haya detectado.

8.2.3. contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien podrán
presentarse, durante el plazo de 10 días hábiles siguientes al de dicha publicación, bien alegaciones
contra su resultado, bien solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente
en la instancia de participación pero que finalmente no hubieran podido aportarse por demora de
los servicios públicos en su expedición, siempre que pueda deducirse esta circunstancia. Todo
ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso de alzada contra el acuerdo definitivo por
el que se resuelve el proceso.

a los efectos aquí previstos y para mayor concreción de las puntuaciones otorgadas, el Secretario
del Tribunal de selección dará vista del expediente a los concursantes que lo soliciten, dentro del
indicado plazo de 10 días hábiles.

8.2.4. resueltas las reclamaciones presentadas y atendidas, en su caso, las solicitudes de
subsanación oportunas, el Tribunal valorará el conjunto de los méritos que reúnen las personas
participantes y las ordenará por orden de la puntuación total obtenida en el concurso, de mayor a
menor. En caso de empate en la puntuación, se dirimirá conforme a lo dispuesto en el apartado
en esta base.

8.2.5. Una vez efectuada la valoración de los méritos que reúnen las personas participantes,
se formulará la propuesta de resolución del concurso al órgano competente. La propuesta de
resolución deberá recaer sobre el candidato/a que haya obtenido mayor puntuación. No obstante,
se elevará propuesta de declaración de desierto si ningún aspirante obtiene un mínimo de 40 pun-
tos.

Novena. finalización del proceso de selección.
9.1. finalizado el proceso de selección, el órgano de selección elevará la relación de aprobados,

por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad (en la
forma prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal), así como las notas
parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para la
resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publicación en el tablón de anuncios
de la sede electrónica del ayuntamiento.

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya
propuesto la contratación de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el
fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes se-
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leccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen
los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá
requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para
su posible nombramiento.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de
los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido
de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la
convocatoria.

Décima. resolución del proceso selectivo.
10.1. La persona aspirante que figure en la propuesta de contratación deberá presentar en el

registro General del ayuntamiento, en el plazo de los 20 días naturales siguientes al de la publicación
de dicha propuesta, los siguientes documentos:

a) original del Documento Nacional de Identidad, para su cotejo por la U.a. de recursos
Humanos. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el
ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia
compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad.

Las personas extranjeras deberán acreditar su residencia legal en territorio español.
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleo o cargos públicos por resolución judicial. Las personas aspirantes cuya nacionalidad no
sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado, en sus mismos términos, el
acceso al empleo público.

c) original del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, para su compulsa
por la Unidad administrativa de recursos Humanos, o certificación académica que acredite tener
cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición
de aquel título.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar
fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su
caso, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha
en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron
los estudios.

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, y demás normativa de aplicación.

e) certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que
imposibilite para el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso
de no estar en la situación administrativa de servicio activo.

Quien, previo requerimiento y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase en plazo la do-
cumentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en las presentes Bases y normativa de aplicación, no podrá ser contratado de forma
indefinida y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En caso de que la persona candidata al que correspondiese su contratación no se realizase,
bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse a la siguiente
persona de la lista, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso de selección.

La persona aspirante nombrada deberá ser contratada en el plazo legalmente previsto, previa
declaración de no estar incursa en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, y demás normativa de aplicación.

Undécima. contratación y fecha de inicio de la relación laboral.
11.1. concluido el proceso selectivo para cubrir la plazas de personal laboral, la persona

aspirante que lo hubiera superado y que haya acreditado cumplir los requisitos exigidos, será
contratada con contrato indefinido mediante resolución de la alcaldía-Presidencia o concejal-de-
legado.

11.2. El inicio de la relación laboral de quienes hayan superado el proceso de selección se
efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de notificación de su contratación.
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En cumplimiento de la vigente normativa en protección de datos personales el ayuntamiento
de Ponferrada le informa que trata los datos personales, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de gestionar el proceso selectivo correspondiente a la presente convocatoria y la
creación y gestión de una bolsa de trabajo para aquellas personas que hayan aprobado la oposición,
pero no hayan obtenido plaza, de acuerdo con la normativa vigente y las Bases de la convocato-
ria.

Los datos requeridos son los mínimos necesarios para poder desarrollar el proceso selectivo.
La base de licitud es el artículo 6.1 c) del rGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento

de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, así como el artículo 6.1 e) del
rGPD por el que el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable, de acuerdo con:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función Pública.
- real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación y supresión, así como los de limitación

u oposición, cuando procedan, ante el ayuntamiento de Ponferrada en la Plaza ayuntamiento, 1.
24401 Ponferrada (León), indicando en el asunto: ref. Protección de Datos o a través de la
administración Electrónica (http://clic.ponferrada.org).

En caso de considerar que estos derechos no han sido debidamente atendidos, se puede
presentar una reclamación ante la agencia Española de Protección de Datos, en su dirección:
calle Jorge Juan, número 6, c.P. 28001, de Madrid, o a través de su Sede electrónica:
http://sedeagpd.gob.es. No obstante, con carácter previo y potestativo, puede ponerse en contacto
con el Delegado de Protección de Datos del ayuntamiento a través de email: dpd@Ponferrada.org.

Décimo segunda.–Toda referencia hecha al género masculino en las presentes Bases incluye
necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica
y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.

Décimo tercera. régimen de impugnaciones.
contra las presentes Bases, su convocatoria y cuantos actos se deriven de los mismos y de la

actuación del Tribunal, podrá interponerse por parte de las personas interesas, recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de León, en un plazo de
dos meses, contados a partir del siguiente a la notificación del mismo, o potestativamente, recurso
de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes, contado a
partir del siguiente a la notificación de la misma (artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

La no resolución y notificación en el plazo de un mes, abrirá el plazo para la interposición del
recurso contencioso-administrativo.

En Ponferrada, a 1 de diciembre de 2022.–El concejal delegado de Personal, José a. cartón
Martínez.

47283 401,60 euros
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Administración Local
ayuntamientos

PoNfErraDa
asunción con medios propios de la gestión de las escuelas municipales infantiles

acUErDo SoBrE La aSUNcIóN coN MEDIoS ProPIoS DE La GESTIóN DE LaS EScUELaS
MUNIcIPaLES INfaNTILES.

El Pleno del ayuntamiento de Ponferrada, en la sesión celebrada el día 30 de noviembre de
2022, adoptó acuerdo sobre la forma de gestión del servicio de escuelas municipales infantiles
“Mago chalupa” y “camino de Santiago”, asumido como propio por el ayuntamiento, pasando de
una gestión contractual (contrato de servicios), a una gestión directa sin órgano especializado;
todo lo que se expone al público, por plazo de 30 días hábiles en las oficinas de la Secretaría
General del Excmo. ayuntamiento de Ponferrada, a efectos de que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las alegaciones y/o reclamaciones que estimen oportunas.

https://www.ponferrada.org/es/tablon-anuncios/aprobacion-procede-asuncion-medios-propios-gestion-escuelas

En Ponferrada, a 13 de diciembre de 2022.–El alcalde, olegario ramón fernández.

48468
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Administración Local
ayuntamientos

PoNfErraDa
ordenanza de la ocupación de terrenos de uso público con terrazas de hostelería

aProBacIóN ProvISIoNaL DE La orDENaNZa MUNIcIPaL rEGULaDora DE La ocUPacIóN
DE TErrENoS DE USo PÚBLIco coN TErraZaS DE HoSTELEría EN EL MUNIcIPIo DE
PoNfErraDa.

El Pleno del ayuntamiento de Ponferrada, en la sesión celebrada el día 30 de noviembre de
2022, aprobó inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la ocupación de terrenos de uso
público con terrazas de hostelería en el municipio de Ponferrada; la cual se expone al público, por
plazo de 30 días hábiles, a efectos de que los interesados puedan examinarla y presentar las
alegaciones y/o reclamaciones que estimen oportunas. De no presentarse ninguna alegación y/o
reclamación, la aprobación inicial se elevará a definitiva sin más trámite. El referido documento y
otros relacionados pueden consultarse en:

https://www.ponferrada.org/es/informacion-municipal/normativa-municipal-1/ordenanza-municipal-reguladora-ocupacion-terrenos-uso-publi

En Ponferrada, a 13 de diciembre de 2022.–La concejala delegada de Gobierno Interior, P.D.,
carmen Doel Mato.

48463
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Administración Local
ayuntamientos

PrIaraNZa DEL BIErZo
Extracto de subvenciones para el fomento de la natalidad y empadronamiento, año 2022

resolución de alcaldía de fecha 15 de noviembre por la que se convocan subvenciones para el
fomento de la natalidad y empadronamiento en el municipio de Priaranza del Bierzo para el
año 2022, por el procedimiento de concurrencia competitiva.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(www.infosubvenciones.es)

y en la página web del ayuntamiento de Priaranza del Bierzo.
El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 659073

Primero. Beneficiarios.
Podrán acogerse a las subvenciones de esta convocatoria los progenitores o adoptantes de

menores con residencia efectiva en el ayuntamiento de Priaranza del Bierzo, con una antelación
mínima al momento del alumbramiento de 12 meses.

Segundo. Objeto
La presente convocatoria tiene por objeto por un lado establecer medidas complementarias de

apoyo a las unidades familiares del municipio y por otro, diseñar mecanismos que ayuden a fijar
la población dentro de este territorio, evitando así el despoblamiento que se viene sufriendo en el
ámbito rural de castilla y León, pretendiendo con la presente normativa la regulación del procedimiento
de solicitud, tramitación y concesión de las ayudas que el ayuntamiento de Priaranza del Bierzo
concede por nacimiento o adopción de hijos a partir del 1 de enero de 2022.

Tercero. Bases reguladoras
Las Bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la ordenanza

para la concesión de ayudas para el fomento de la natalidad y empadronamiento, aprobada en
fecha 28 de diciembre de 2004 y modificada el 28 de septiembre de 2016.

Cuarto. Cuantía de la ayuda.
El crédito presupuestario al que se imputa la subvención es el 925.480, y la cuantía total máxima

de las subvenciones convocadas es de 3.500 €.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como anexo de la convocatoria. Se

dirigirán al alcalde-Presidente del ayuntamiento, y se presentarán en el registro de entrada del
ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán presentarse a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria
y bases en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, y en todo caso antes de finalizar el año. No
obstante, para los nacimientos o adopciones que tengan lugar dentro de los quince últimos días
de diciembre, las solicitudes podrán cursarse hasta el día 11 de enero de 2022., tal y como se
recoge el artículo 6.2 del real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de
Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Sexto. Otros datos.
Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes:

- Documentos que acrediten la personalidad del solicitante y, de ser el caso, la representación
de quien firme la solicitud (copia de la escritura de constitución o modificación, copia del
acta fundacional y estatutos, copia del DNI, etc.).
- certificado de nacimiento del recién nacido expedido por el registro civil correspondiente
en el caso de nacimientos.
- resolución Judicial en el caso de adopciones.
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- certificado de empadronamiento del beneficiario que acredite la residencia efectiva en el
municipio durante por lo menos los últimos 12 meses de forma ininterrumpida, así como de
convivencia del beneficiario con el recién nacido o adoptado.
- certificado de estar al corriente de sus deberes tributarios y de la Seguridad Social, así
como de los deberes de cualquier tipo con el ayuntamiento (Hacienda del Estado, Hacienda
de la Junta de castilla y León y Tesorería de la Seguridad Social).
- certificado de cuenta bancaria (IBaN).

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de
10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.
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Administración Local
ayuntamientos

rIEGo DE La vEGa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

En la Secretaría-Intervención del ayuntamiento de riego de la vega y conforme disponen los
artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local, y 169 del
real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a los efectos de re-
clamaciones, el Presupuesto General de esta Entidad Local para el ejercicio 2023, aprobado
inicialmente por esta corporación en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2022.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y los motivos taxativamente señalados en el número dos de dicho
artículo, podrán presentar reclamaciones, con sujeción a los siguientes trámites:

a.- Plazo de reclamaciones: Quince días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

B.- oficina de presentación: registro General del ayuntamiento.
c.- órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
Si al término del periodo de exposición pública no se hubieran presentado reclamaciones, el

Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.
En riego de la vega, a 2 de diciembre de 2022.–El alcalde, David fuertes Martínez.

47475
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Administración Local
ayuntamientos

roPErUELoS DEL PÁraMo
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha nueve de
diciembre de 2022, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario,
laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación
de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento
[http://roperuelosdelparamo.sedelectronica.es].

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En roperuelos del Páramo, a 14 de diciembre de 2022.–La alcaldesa (ilegible).

48847
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Administración Local
ayuntamientos

roPErUELoS DEL PÁraMo
restauración de Iglesia Santiago apóstol y recuperación y puesta en valor del artesonado

Expediente: 103/2022
asunto: coNTraTo DE oBraS EN La IGLESIa DE vaLcaBaDo DEL PÁraMo SUBvEN-

cIoNaDa Por DIPUTacIóN DE LEóN ProGraMa r-2 ILc año 2021-2022
Por acuerdo del Pleno municipal celebrado en sesión ordinaria de fecha 09 de diciembre de

2022, se aprobó la modificación del proyecto de la obra “restauración de Iglesia Santiago apóstol
y recuperación y puesta en valor del artesonado”, de conformidad con el proyecto redactado por
D. Enrique Pérez fernández, arquitecto colegiado nº 3819 del colegio de arquitectos de León,
con un valor estimado de 225.499,41€, por lo que se publica el mismo, para su general conocimiento,
y en cumplimiento del artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del
Sector Público.

contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este ayuntamiento, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común
de las administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a derecho.

En roperuelos del Páramo, a 9 de diciembre de 2022.?–El alcalde (ilegible).

48155 23,50 euros
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Administración Local
ayuntamientos

SaBEro
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2022, adoptó,
entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto General Municipal para el
ejercicio 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
(BOE de 09 de marzo de 2004), y art. 20 del r.D. 500/1990 de 20 de abril (BOE nº 101, de 27 de
abril), el Presupuesto junto a su expediente y con el referido acuerdo, estarán expuestos al público
en la Secretaría Municipal, por plazo de quince días hábiles siguientes al de inserción del presente
anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa durante los cuales los interesados podrán presentar
por escrito reclamaciones, sugerencias, reparos, u observaciones que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En Sabero, a 14 de diciembre de 2022.–El alcalde, francisco Javier García Álvarez.

48750
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Administración Local
ayuntamientos

SaHaGÚN
Extracto de subvenciones a asociaciones vecinales

coNvocaTorIa DE SUBvENcIoNES DEL EJErcIcIo 2022 a aSocIacIoNES vEcINaLES
QUE TENGaN SU DoMIcILIo Y DESarroLLEN SU acTIvIDaD EN EL MUNIcIPIo DE SaHaGÚN

resolución de alcaldía número 1231, de fecha 29 de noviembre de 2022, por la que se convocan
subvenciones, dirigidas a las asociaciones vecinales del municipio de Sahagún en materia de
actividades e iniciativas que presenten un especial interés social para el conjunto de los vecinos
del municipio así como para el mantenimiento y gastos de funcionamiento de dichas entidades
que se realicen en el ejercicio 2022, por el procedimiento de concurrencia no competitiva

BDNS (Identif.): 662585

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/662585)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index).

objeto
Los objetivos que se persiguen con estas subvenciones son los siguientes:
realización de actividades:
con carácter general, podrán ser objeto de subvención las actividades de las asociaciones

vecinales cuyo ámbito de actuación comprenda el municipio de Sahagún. Dichas actividades
tendrán como finalidad la consecución de alguno o varios de los siguientes fines:

Gastos de organización de eventos
Mantenimiento y gastos de funcionamiento de las asociaciones:
La presente convocatoria está abierta a la dotación de los medios públicos oportunos que sirvan

para sufragar gastos derivados del funcionamiento de las asociaciones vecinales a que se refiere
el apartado anterior, con el objetivo de dotar de capacidad de auto-organización a dichas entidades,
y prestar mejores servicios a los vecinos. En especial, se considerarán los siguientes gastos:

Mantenimiento de la sede permanente de la asociación, o bien de otros locales usados para
los fines especificados en el apartado a).

obras de conservación de la sede de la asociación.
Material de oficina.
otros gastos de funcionamiento.
Los gastos enumerados con anterioridad serán subvencionables solo cuando se haya acreditado

la realización de al menos una actuación pública dentro del año en curso subvencionable (2022)
en el ámbito municipal (incluyendo pedanías), debiendo justificar la instalación del cartel anunciador
con el logo del ayuntamiento de Sahagún en tal actuación.

En el caso de que no se acredite y justifique la realización de una actividad en los términos
previstos en el párrafo anterior, no serán subvencionables ninguno de los gastos enumerados.

Naturaleza y régimen de concesión
El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia

no competitiva, de tal manera que obtendrán subvención todos los solicitantes que cumplan con
las condiciones de la convocatoria, determinándose la cuantía en función de las solicitudes
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presentadas y la dotación económica presupuestada, con el límite mencionado en la base cuarta
por la realización de alguno o varios de los fines establecidos en la base primera, no siendo exigible
el aumento o revisión de la subvención.

Dotación presupuestaria
Las ayudas se otorgarán con cargo al crédito presupuestario consignado en el Presupuesto

de 2022 en la partida presupuestaria 9.489, por un importe máximo de 10.000,00 euros. No obstante,
el crédito asignado podrá ser modificado si las circunstancias así lo requiriesen, previa realización
de los trámites correspondientes.

Beneficiarios
Serán beneficiarios de las subvenciones convocadas:
Los asociaciones vecinales que además de carecer de ánimo de lucro, y estando inscritas en

el registro municipal de asociaciones vecinales del ayuntamiento de Sahagún, cumplan con los
requisitos exigidos en la convocatoria a la fecha de presentación de su solicitud.

Los miembros asociados de la asociación que se comprometan a efectuar la totalidad o parte
de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta de
esta.

compatibilidad
La percepción de estas prestaciones será compatible con otras subvenciones para la misma

finalidad concedidas por el Estado o por otras administraciones Públicas. No pudiéndose rebasar,
en ningún caso, entre la suma de las subvenciones otorgadas el importe que conlleve la realización
de las actividades subvencionadas.

requisitos
Para poder obtener la subvención convocada la asociación vecinal debe reunir todos los

requisitos que se indican en esta base a la fecha de presentación de su solicitud, la cual será
presentada dentro del plazo establecido en la base novena.

Los requisitos, los cuales se consideran de igual ponderación a efectos de la valoración que
efectuará el órgano colegiado señalado en la base décima, son los siguientes:

Estar inscritas en el registro municipal de asociaciones vecinales del ayuntamiento de Sahagún.
contar con un mínimo de 10 socios.
realizar sus actividades en el ámbito territorial del municipio de Sahagún.
No deberá existir concurrencia en la actividad o gasto a subvencionar con ninguna otra subvención

o ayuda económica municipal, o convenio celebrado con otra Área del ayuntamiento de Sahagún
u organismo dependiente del mismo concedida para la misma finalidad.

No encontrarse incursas en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de
beneficiario de subvenciones a que hace referencia el artículo 13.2 y 3 de Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Hallarse al corriente de las obligaciones fiscales con el ayuntamiento de Sahagún
Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la agencia Estatal

de administración Tributaria (aEaT) y con la Tesorería de la Seguridad Social.
Solicitud y documentación
La solicitud (anexo I), que se podrá obtener (al igual que el resto de anexos de la convocatoria)

en las oficinas municipales sitas en la plaza Mayor, número 13 de la localidad de Sahagún, a través
del tablón de anuncios (sección de ayudas y Subvenciones) de la sede electrónica municipal
(sahagun.sedelectronica.es) o en el Portal de Transparencia integrado en dicha sede (ayudas y
subvenciones / subvención a asociaciones vecinales / 2022), se deberá acompañar de la siguiente
documentación en original o copia compulsada, preferiblemente a color. La solicitud deberá ser
presentada obligatoriamente con el certificado digital de representante de persona jurídica de la
asociación vecinal.

Memoria de la actividad o dotación concreta para el ejercicio 2022 para la que se solicita la
subvención y Presupuesto pormenorizado de gastos e ingresos necesarios para su ejecución.

anexo II (declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas que impiden
obtener la condición de beneficiario de subvenciones, de estar al corriente con la Hacienda municipal,
con la agencia Tributaria y con la Tesorería General de la Seguridad Social, de petición y obtención
o no de otras ayudas o subvenciones solicitadas para el proyecto para el que se solicita subvención
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municipal, cuenta bancaria, así como autorización para poder comprobar la inexistencia de deudas
con la Hacienda municipal y adquisición del compromiso de cumplir con obligaciones).

anexo III (autorización de petición de datos de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la agencia Estatal de administración Tributaria (aEaT) y con la Tesorería
General de la Seguridad Social).

anexo Iv (certificado del Secretario/a de la asociación en el que se acredite el número de socios
en el momento de la solicitud de subvención).

Señalados en la base décima, en caso de no autorizarse su incorporación por el ayuntamiento
en el anexo I y anexo III.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder del ayuntamiento, el
solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del
procedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su derecho a no presentarlos, haciendo
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o emitidos.

Lugar y plazo de presentación de la solicitud y documentación
Las solicitudes se presentarán a través de la sede electrónica del ayuntamiento de Sahagún

(sahagun.sedectronica.es). La documentación deberá ser aportada en formato PDf. cada archivo
en PDf (que podrá contener uno o varios documentos) que se aporte no deberá superar los 40
MB de capacidad, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, siempre
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 14 de dicha Ley, en un plazo de veinte días, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado, serán inadmitidas mediante resolución
motivada que se notificará a los interesados.

Gastos subvencionables
Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la

naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el año 2022.
La subvención concedida no podrá superar en ningún caso el 75 % de la cuantía total del

Presupuesto inicial de la misma, sin que en ningún caso pueda superar la cantidad de 3.000,00
euros.

Es obligatorio invertir la totalidad del Presupuesto sobre el que se ha concedido la subvención
como requisito indispensable para poder acceder a la totalidad de esta. En caso de no justificar
la totalidad de la inversión sobre la que se ha concedido la misma, la cuantía de la subvención se
reducirá de forma proporcional.

Justificación de la subvención
El plazo para justificar las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, finaliza

el día 30 de marzo de 2023.
abono de la subvención
La subvención se abonará de una sola vez, mediante transferencia bancaria, en la cuantía que

resulte aprobada la justificación dentro del mes siguiente al de la notificación de la aprobación de
la justificación.

Sahagún, 30 de noviembre de 2022.–La alcaldesa-Presidenta, Paula conde Huerta.
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Administración Local
ayuntamientos

SaHaGÚN
oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal

Mediante resolución de alcaldía de este ayuntamiento de Sahagún se aprobó la oferta de Empleo
Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones del artículo 2
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la reducción de la Temporalidad
en ell Empleo Público.
Dicha resolución fue publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN número 103 de

fecha 31 de mayo de 2022.
advertidos una serie de errores materiales, teniendo en cuenta el carácter estructural de las

plazas a estabilizar en la mencionada publicación, se procede a la rectificación de la misma, y
procediendo a su publicación con las siguientes plazas a cubrir:

• cocurso:

categoría laboral                                                      vacantes

Peón                                                                               9
ordenanza                                                                      1
Monitor Deportivo                                                            1
recepcionista/Guía                                                        2
Profesor Escuela Música                                                4
agente de Desarrollo Local                                             1
•concurso oposición:
funcionario interino
administrativo                                                                 1

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
régimen Local y el artículo 70.2 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la oferta de
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del ayuntamiento de Sahagún en el
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
o recurso de reposición potestativo ante el alcalde, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo
de Palencia o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Palencia, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

Sahagún, 5 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, Paula conde Huerta.

47715
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Administración Local
ayuntamientos

SaHaGÚN
ordenanza tasa por la venta ambulante

al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el acuerdo del Pleno de fecha 22.09.2022 por el que se aprueba
inicialmente la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por la venta ambulante, cuyo
texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

acUErDo DEL PLENo DE 22.09.2022

“El Pleno, por unanimidad de los asistentes, acuerda:
PrIMEro. aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza rEGULaDora DE La TaSa

Por La vENTa aMBULaNTE.
SEGUNDo. Someter dicha aprobación provisional a información pública y audiencia de los

interesados, con publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa y tablón de anuncios del
ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias,
que serán resueltas por la corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso
por el Pleno.

TErcEro. facultar al alcaldesa para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados
con este asunto.”

TExTo íNTEGro DE La MoDIfIcacIóN

artículo 5. concesiones.-Se adiciona un nuevo apartado:
“4. No se concederán nuevas autorizaciones respecto de las existentes, salvo que se soliciten

para la venta de productos que no se encuentren a la venta y autorizados en la actualidad.”
artículo 6. características de la autorización.-Se adicionan dos nuevos apartados:
5. En cada autorización se podrá prever la existencia de un suplente para aquellos casos en

que el titular de la autorización no asista a su puesto del mercado. En todo caso, el suplente deberá
reunir los mismos requisitos que el titular para ejercer la actividad.

6. En todo caso, cada titular solo podrá solicitar y ostentar una única autorización para el ejercicio
de la venta ambulante.

artículo 12. Exenciones -Se adiciona el siguiente texto en el párrafo segundo:
concretamente, aquellos puestos ubicados en la calle de La alhóndiga se verán beneficiados

con una bonificación que será fijada con carácter anual por parte de la alcaldía, teniendo en cuenta
su especial ubicación.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa, ante el Tribunal Superior de Justicia de castilla y León.

En Sahagún, a 13 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, Paula conde Huerta.

48543
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Administración Local
ayuntamientos

SaN crISTóBaL DE La PoLaNTEra
reforma de frontón

aprobados por el Pleno de esta corporación, reunido en sesión extraordinaria de fecha 1 de
diciembre de 2022 los proyectos técnicos correspondientes a las obras que a continuación se in-
dican:

“renovación de alumbrado público en el T.M. de San cristóbal de la Polantera”, “reforma de
frontón en San cristóbal de la Polantera” y “Pavimentación Bocacalle c/ La cerra, en Posadilla
de la vega”,

Se anuncia que los mismos permanecerán expuestos al público en estas dependencias
municipales por término de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, a efectos de examen y reclamaciones.

Esta aprobación se entenderá definitiva si, transcurrido el indicado período de exposición, no
se hubiera formulado, en relación a los mismos, reclamación o alegación alguna.

En San cristóbal de la Polantera , a 1 de diciembre de 2022.–El alcalde, francisco Manuel
ramos villares.

47480 16,30 euros
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTa coLoMBa DE SoMoZa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha de
14 de diciembre de 2022, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del Texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Santa colomba de Somoza, a 14 de diciembre de 2022.–El alcalde, José Miguel Nieto
García.

48901
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTa coLoMBa DE SoMoZa
contribuciones especiales por pavimentación de la calle canciller en valdemanzanas

Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de Santa colomba de Somoza, en sesión ordinaria
de 9 de septiembre de 2022, se tomó el acuerdo de aprobación definitiva del acuerdo de imposición
y ordenación de contribuciones especiales para la pavimentación de la calle canciller en
valdemanzanas, que queda redactado de la siguiente manera:

PrIMEro. La imposición de contribuciones especiales para la financiación de la ejecución de
la obra de pavimentación de calle canciller en valdemanzanas, cuyo hecho imponible está constituido
por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes afectos a la realización de esta
obra.

SEGUNDo. Proceder a la determinación y ordenación del tributo concreto de acuerdo a lo si-
guiente:

— El coste previsto de la obra se fija en 19.259,88 € más 1.500,00 € del coste de redacción
del proyecto de obras, 13.305,47 €, de los cuales asume directamente el 100 % el ayuntamiento.

— fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 3.175,60 euros, equivalente al 15,30 %
del coste soportado. El coste total presupuestado de la obra tendrá carácter de mera previsión. Si
el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las
cuotas correspondientes.

— aplicar como módulo de reparto: Metros lineales.
— Número total de metros: 79,39.
— valor de cada metro lineal: 40,00 €/ metro lineal.
TErcEro. aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por la obra de pavimentación

de la calle canciller en valdemanzanas y establecer la cantidad que los mismos deberán abonar
a esta Entidad, que aparece en el expediente como anexos I y II.

cUarTo. Exponer y publicar el acuerdo provisional íntegro en el tablón de anuncios de la
Entidad y en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, respectivamente, durante treinta días
como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho período los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en asociación
administrativa de contribuyentes, según lo dispuesto en el artículo 36.2 del TrLHL.

contra el presente acuerdo, se podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León con
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

En Santa colomba de Somoza, a 5 de diciembre de 2022.–El alcalde, José Miguel Nieto García.

47705
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTa coLoMBa DE SoMoZa
ordenanza tasa suministro agua potable y otros servicios

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la
de la ordenanza fiscal reguladora de la impuesto de bienes inmuebles, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.

En virtud de la Providencia de alcaldía, el estudio técnico-económico, el texto íntegro de la
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del IBI, y el informe de Secretaría, conforme al
artículo 54 del real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y según la propuesta de la alcaldía,
el Pleno del ayuntamiento de Santa colomba de Somoza en sesión ordinaria de 7 de septiembre
de 2022, previa deliberación y por mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación,

acuerda:
PrIMEro. aprobar la modificación de ordenanza reguladora del IBI que quedará redactada

en los siguientes términos:
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“orDENaNZa fIScaL rEGULaDora DE La TaSa Por SUMINISTro DE aGUa PoTaBLE Y
oTroS SErvIcIoS coMPLEMENTarIoS EN EL aYUNTaMIENTo DE SaNTa coLoMBa DE
SoMoZa.

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del r.D.Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este
ayuntamiento establece la TaSa Por SUMINISTro DE aGUa PoTaBLE Y oTroS SErvIcIoS
coMPLEMENTarIoS, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a
lo prevenido en el artículo 57 del r.D.Legislativo 2/2004, en relación con el artículo 20.4 del mismo
texto legal.

ARTICULO SEGUNDO. - HECHO IMPONIBLE
constituye el hecho imponible la prestación del servicio de recepción obligatoria de suministro

de agua potable y demás servicios complementarios necesarios para su realización.
arTIcULo TErcEro. - SUJETo PaSIvo
1.- Serán sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, usuarios
del servicio a cuyo nombre figure otorgado el suministro e instalados los aparatos medidores,
conforme al supuesto previsto en el artículo 20.4.t) del r.D.Legislativo 2/2004.

2.- Serán sustitutos del contribuyente, los propietarios de las viviendas o locales en los que se
preste el servicio, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios
de aquéllas, beneficiarios del servicio.

ARTICULO CUARTO. - RESPONSABLES
1.- responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 a 43 de la Ley General Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

ARTICULO QUINTO. - CUOTA TRIBUTARIA
1.- TarIfa 1.- SUMINISTro DE aGUa
USo DoMÉSTIco:

• cuota de servicio/semestre: 32,00 €.
• cuota especial de servicio/semestre: 20,00 €.
• Bloque 1: de 0 a 30 m3/ semestre: 0,35 €/m3.
• Bloque 2: de 31 a 50 m3/ semestre: 0,40 €/m3.
• Bloque 3: de 51 a 100 m3/ semestre: 0,50 €/m3.
• Bloque 4: de 101 a 120 m3/ semestre: 0,55 €/m3.
• Bloque 5: más de 121 m3/ semestre: 0,80 €/m3.

USo INDUSTrIaL:
• cuota de servicio/trimestre: 36,00 €.
• Bloque 1: de 0 a 75 m3/semestre: 0,30 €/m3.
• Bloque 2: de 76 a 500 m3/semestre: 0,35 €/m3.
• Bloque 3: más de 501 m3/semestre: 0,55 €/m3.

SUMINISTro EN aLTa: (a Juntas vecinales, etc.)
• Por cada m3 consumido 0,25 €/m3.

2.- TarIfa 2.- ENGaNcHES o coNExIoNES:
• Derechos de enganche por cada vivienda o local 550,00 €

Sobre las tarifas se aplicará, en su caso, el Iva correspondiente a cada momento de liquidación
de la tasa por suministro de agua potable.

Se establece una cuota especial de servicio por semestre, con una reducción del 50 % en la
cuota de consumo, en el uso doméstico para los contribuyentes, pensionistas o jubilados, cabezas
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de familia, cuyos ingresos anuales de los que convivan en el domicilio, por todos los conceptos,
sean inferiores al salario mínimo interprofesional.

La cuota establecida será declarada por el alcalde-Presidente y para la obtención de la misma
los interesados deberán solicitarlo por escrito y acreditarán:

a) Que los ingresos percibidos no superen el salario mínimo interprofesional.
b) Que la vivienda que motiva el pago de la tasa la ocupan habitualmente la persona obligada

al pago, sola, con su cónyuge o con sus hijos menores de 16 años o incapacitados.
c) Que el solicitante carezca de otros bienes de fortuna que puedan producir ingresos.
d) cualquier otro documento que pueda ser exigido por la administración Municipal tendente

a comprobar los anteriores apartados.
ARTÍCULO SEXTO. - NORMAS DE GESTION
a) consumo de agua. - Mediante lectura periódica de aparato contador, facturándose el consumo

al precio establecido. cuando por cualquier causa el consumo haya sido realizado sin funcionamiento
de contador o si al intentar la lectura periódica no se tuviera acceso al mismo, habiéndose de
facturar por cerrado, se liquidará y facturará con arreglo al gasto realizado en el mismo periodo
de tiempo y en la misma época del año anterior, incrementándose en un 10 % en el caso de que
se repita la imposibilidad de lectura en dos meses consecutivos. De no existir este dato, se liquidará
por la media aritmética de los seis meses anteriores. De no existir este dato, se liquidará por la
media aritmética de todos los consumos registrados. De no ser posible, se estimará para uso
doméstico un consumo de 300 litros/día y para los usos no domésticos y obras, en función de la
actividad o uso, calibre y características de la toma y de los trabajos realizados. Los consumos
así estimados serán descontados en la siguiente facturación en que sea posible la lectura.

b) En el caso de servicios antiguos en los que no exista un contador, una vez entrado en vigor
el reglamento regulador del servicio, se liquidará la cuota de consumo trimestral por la media
aritmética de los demás consumos, incrementada en 90,00 € semestrales hasta que se coloque
el contador.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - DEVENGO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2 del r.D. Legislativo 2/2004, la tasa tiene

devengo periódico, iniciándose el 1 de enero de cada año, salvo en los supuestos de alta o baja
en la prestación del servicio, en cuyo caso el periodo impositivo se iniciará o finalizará en el semestre
natural en que se produzca el hecho.

Se realizarán lecturas semestrales, en el mes de enero y en el mes de julio de cada año.
ARTÍCULO OCTAVO. - DECLARACION E INGRESO
1.- Las cuotas establecidas en esta ordenanza serán irreductibles y tendrán carácter anual,

sin perjuicio de que a efectos cobratorios se prorratearán por semestres.
2.- El pago de la tasa se realizará, una vez incluidos los usuarios en los padrones o matrículas

de la tasa, por semestres naturales en las oficinas de recaudación o a través de entidades ban-
carias.

ARTÍCULO NOVENO. - INFRACCIONES Y SANCIONES
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes
de la Ley General Tributaria, y en cuantas otras disposiciones sean de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. - MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL TASA AL-
CANTARILLADO.

Se modifica la ordenanza fiscal de la Tasa por alcantarillado, pasando el artículo a redactarse
de la siguiente manera:

“ARTÍCULO QUINTO. - CUOTA TRIBUTARIA.
La cuota tributaria de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en las tarifas
siguientes:
1.- TarIfa 1.- Tasa de alcantarillado
USo DoMESTIco EN EL SErvIcIo DE aGUa

• cuota de servicio/semestre: 10,00 €.
• consumo:
• Bloque 1: de 0 a 100 m3/semestre: exento.
• Bloque 4: más de 100 m3/semestre: 0,20 €/m3.
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USo INDUSTrIaL:
• cuota de servicio/semestre: 10,00 €.
• Bloque 1: de 0 a 120 m3/semestre: exento.
• Bloque 2: más de 150 m3/semestre: 0,10 €/m3.

DISPOSICION FINAL
La presente ordenanza fiscal, cuya aprobación provisional ha sido aprobada por el Pleno de

la corporación, entrará en vigor y será de aplicación una vez realizada la publicación íntegra de
la misma en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa de Léon y en todo lugar el día 1 de enero de 2023.

DISPOSICION DEROGATORIA
La presente ordenanza fiscal procede a derogar las anteriores ordenanzas que se encontraban

en vigor a día de hoy.”

contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa.

En Santa colomba de Somoza, a 5 de diciembre de 2022.–El alcalde, José Miguel Nieto García.

47701
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTa coLoMBa DE SoMoZa
contribuciones especiales por pavimentación de la calle victoria en Santa Marina de Somoza

Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de Santa colomba de Somoza en sesión ordinaria de
9 de septiembre de 2022 se tomó el acuerdo de aprobación definitiva del acuerdo de imposición
y ordenación de contribuciones especiales para la pavimentación de la calle victoria en Santa
Marina de Somoza, que queda redactado de la siguiente manera:

PrIMEro. La imposición de contribuciones especiales para la financiación de la ejecución de
la obra de Pavimentación de calle victoria en Santa Marina de Somoza, cuyo hecho imponible
está constituido por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes afectos a la
realización de esta obra.

SEGUNDo. Proceder a la determinación y ordenación del Tributo concreto de acuerdo a lo si-
guiente:

— El coste previsto de la obra se fija en 11.805,47 € más 1.500,00 € del coste de redacción del
proyecto de obras, 13.305,47 €, de los cuales asume directamente el 27,05 % el ayuntamiento.

— fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 1.709,40 euros, equivalente al 12,85 %
del coste soportado. El coste total presupuestado de la obra tendrá carácter de mera previsión. Si
el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las
cuotas correspondientes.

— aplicar como módulo de reparto: Metros lineales.
— Número total de metros: 48,84.
— valor de cada metro lineal: 35,00 €/ metro lineal.
TErcEro. aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por la obra de pavimentación

de la calle victoria en Santa Marina de Somoza y establecer la cantidad que los mismos deberán
abonar a esta Entidad, que aparece en el expediente como anexos I y II.

cUarTo. Exponer y publicar el acuerdo provisional íntegro en el tablón de anuncios de la
Entidad y en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, respectivamente, durante treinta días
como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho período los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en asociación
administrativa de contribuyentes, según lo dispuesto en el artículo 36.2 del TrLHL.

contra el presente acuerdo, se podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León con
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

En Santa colomba de Somoza, a 5 de diciembre de 2022.–El alcalde, José Miguel Nieto García.

47699
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTa coLoMBa DE SoMoZa
contribuciones especiales por pavimentación de la calle Mayor de Santa colomba de Somoza

Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de Santa colomba de Somoza en sesión ordinaria de
9 de septiembre de 2022 se tomó el acuerdo de aprobación definitiva del acuerdo de imposición
y ordenación de contribuciones especiales para la pavimentación de la calle Mayor de Santa
colomba de Somoza, que queda redactado de la siguiente manera:

PrIMEro. La imposición de contribuciones especiales para la financiación de la ejecución de
la obra de pavimentación de calle Mayor de Santa colomba de Somoza, cuyo hecho imponible
está constituido por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes afectos a la
realización de esta obra.

SEGUNDo. Proceder a la determinación y ordenación del tributo concreto de acuerdo a lo si-
guiente:

— El coste previsto de la obra se fija en 37.460,45 € más 1.500,00 € del coste de redacción
del proyecto de obras, 38.960,45 €, de los cuales asume directamente el 22,99 % el ayuntamiento.

— fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 2.405,90 euros, equivalente al 23,92 %
del coste soportado. El coste total presupuestado de la obra tendrá carácter de mera previsión. Si
el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las
cuotas correspondientes.

— aplicar como módulo de reparto: Metros lineales.
— Número total de metros: 101,39.
— valor de cada metro lineal: 35,00 €/ metro lineal.
TErcEro. aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por la obra de pavimentación

de la calle Mayor de Santa colomba de Somoza y establecer la cantidad que los mismos deberán
abonar a esta Entidad, que aparece en el expediente como anexos I y II.

cUarTo. Exponer y publicar el acuerdo provisional íntegro en el tablón de anuncios de la
Entidad y en el Boletín?oficial de la Provincia de León, respectivamente, durante treinta días como
mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho período los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en asociación
administrativa de contribuyentes, según lo dispuesto en el artículo 36.2 del TrLHL.

contra el presente acuerdo, se podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León con
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

En Santa colomba de Somoza, a 5 de diciembre de 2022.–El alcalde, José Miguel Nieto García.

47695
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTa coLoMBa DE SoMoZa
ordenanza del impuesto sobre bienes inmuebles

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la
de la ordenanza fiscal reguladora de la impuesto de bienes inmuebles, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.

En virtud de la Providencia de alcaldía, el estudio técnico-económico, el texto íntegro de la
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del IBI, y el informe de Secretaría, conforme al
artículo 54 del real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y según la propuesta de la alcaldía,
el Pleno del ayuntamiento de Santa colomba de Somoza en sesión ordinaria de 7 de septiembre
de 2022, previa deliberación y por mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación,

acuerda:
PrIMEro. aprobar la modificación de ordenanza reguladora del IBI que quedará redactada

en los siguientes términos:
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”orDENaNZa fIScaL rEGULaDora DEL IMPUESTo DE BIENES INMUEBLES EN EL aYUN-
TaMIENTo DE SaNTa coLoMBa DE SoMoZa.

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
este ayuntamiento regula el impuesto de bienes inmuebles, que se regirá por la presente ordenanza
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del real Decreto Legislativo 2/2004,
en relación con el artículo 20.4 del mismo texto legal.

ARTÍCULO SEGUNDO. - HECHO IMPONIBLE
1.- constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre

los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:
De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a

que se hallen afectos.
De un derecho real de superficie.
De un derecho real de usufructo.
Del derecho de propiedad.
2.- La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado

anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a las restantes
modalidades en él previstas.

3.- a los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como
tales en las normas reguladoras del catastro Inmobiliario.

4. No están sujetos a este impuesto:
Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marí-

timo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.
Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén enclavados:
Los de dominio público afectos a uso público.
Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el ayuntamiento,

excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.
Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contrapres-

tación.
ARTÍCULO TERCERO. - SUJETO PASIVO
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las entidades

a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este
impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de
características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. Los
ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo
la condición de sujetos pasivos del impuesto, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes
demaniales y patrimoniales.

así mismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la
parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer.

ARTÍCULO CUARTO. AFECCIÓN REAL EN LA TRANSMISIÓN Y RESPONSABILIDAD
SOLIDARIA EN LA COTITULARIDAD.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen
el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria,
en los términos previstos en la Ley General Tributaria. El artículo 35.6 de la Ley General Tributaria
establece que la concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto de una
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obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la administración Tributaria
al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo que por ley se disponga expresamente otra cosa.

responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus respectivas
participaciones, los coparticipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se figuran inscritos como tales en el catastro
Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

cuando sean dos o más los copropietarios en régimen de pro-indiviso de un bien inmueble
sujeto al IBI, responderán solidariamente del pago del impuesto, conforme al artículo 35.6 de la
Ley General Tributaria. consecuentemente el órgano gestor podrá exigir el cumplimiento de la
obligación a cualquiera de los obligados.

ARTÍCULO QUINTO.– EXENCIONES.
Estarán exentos los bienes inmuebles relacionados en los apartados 1 y 2 del artículo 62 del

real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en los términos establecidos por éstos, y los previstos en
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de
los incentivos fiscales al Mecenazgo.

asimismo, gozarán de exención los inmuebles urbanos y rústicos a los que corresponda una
cuota líquida igual o inferior a 3,00 €.

ARTÍCULO SEXTO. - BONIFICACIONES.
1.- Tendrán una bonificación del 90 % de la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se

solicite, durante los dos primeros años; los dos siguientes se realizará una bonificación del 50 %,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

Se podrán beneficiar de dicha bonificación los edificios o instalaciones vinculadas a actividades
económicas (de acuerdo con la definición dada por la LGT de actividad económica) de nueva
implantación o ampliación, siempre que conlleven una ampliación del número de empleados o de
las horas de contrato. Esta bonificación deberá ser solicitada en el mismo momento en que se
solicite la licencia de actividad o en los dos meses siguientes.

La solicitud tiene que ir acompañada de la siguiente documentación:
a) Declaración responsable, firmada por el sujeto pasivo o su representante, donde conste:
a.- actividades económicas ejercidas en el local afecto objeto del IBI.
b.- fecha de inicio de las actividades.
c.- En relación a los dos ejercicios inmediatamente anteriores al inicio de la actividad por la

cual se pide la bonificación, número total de trabajadores, por cada ejercicio, tanto de la empresa
como de los que prestan servicios en centros de trabajo en este municipio.

d.- relación de todos estos trabajadores, que indique el nombre y apellidos, NIf, número de
afiliación de la Seguridad Social y la fecha de inicio de la prestación de servicios. así mismo, se
deberá indicar expresamente la dirección del centro de trabajo donde presta los servicios cada
uno de los trabajadores.

e.- copia de los contratos de trabajo correspondientes y copia, debidamente registrada ante
la Tesorería de la Seguridad Social, de la solicitud presentada por la empresa para causar el alta
del trabajador.

f.- acreditación de no haberse dado de baja en el censo de empresarios, profesionales y
retenedores de la agencia Estatal de la administración Tributaria.

2.- Tendrán una bonificación del 90 % de la cuota íntegra del impuesto, siempre que se solicite,
durante los tres primeros años, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

Se podrán beneficiar de dicha bonificación las instalaciones fotovoltaicas para ahorro energético
en edificios privados, de nueva implantación o ampliación, en base a la mejora de ahorro que
provocan y menor contaminación. Esta bonificación deberá ser solicitada en el mismo momento
en que se solicite la licencia de obra o en los dos meses siguientes.

3.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto, durante
los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas
de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de la comunidad
autónoma de castilla y León. Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual
podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos
de duración de aquella y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel
en que se solicite y por el tiempo que reste.
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Se establece una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto, aplicable a los citados
inmuebles, para los tres años siguientes al de finalización del plazo establecido en el párrafo
anterior. Esta bonificación se aplicará por el ayuntamiento, a solicitud del interesado, a aquéllos
inmuebles que vinieren gozando de la misma con anterioridad, la cual, deberá presentarse por los
sujetos pasivos antes del 1 de marzo de cada uno de estos tres periodos impositivos para resultar
beneficiarios de la misma.

4.- Tendrán derecho a una bonificación del 90 por 100 de la cuota íntegra y, en su caso, del
recargo del impuesto a que se refiere el artículo 153 de esta Ley, los bienes rústicos de las
cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fiscal de las cooperativas.

5.- Tendrán derecho a una bonificación de la cuota íntegra del Impuesto correspondiente a la
vivienda habitual, los sujetos pasivos que a la fecha de devengo del Impuesto ostenten la condición
de titulares de familia numerosa, siempre que al menos el o los progenitores y un mínimo de tres
hijos que integren la unidad familiar y figuren en el título de familia numerosa, estén empadronados,
en el domicilio objeto de la imposición. a estos efectos se considerarán como titulares de familia
numerosa únicamente a quienes estén en posesión de título vigente expedido por la Junta de
castilla y León.

Para la aplicación de esta bonificación se tendrá en cuenta el número de hijos que integren la
unidad familiar y el hecho de que algún miembro de la unidad familiar tenga la condición de
minusválido en un grado igual o superior al 33%, cuando haya recaído el correspondiente
reconocimiento por los organismos oficiales competentes.

La bonificación será lineal a razón de:
? 130 euros para las familias numerosas con 3 hijos o menos.
? 220 euros para las familias numerosas con más de 3 hijos, o aquellas en que algún miembro

de la unidad familiar tenga la condición de minusválido de acuerdo con lo establecido en el párrafo
anterior.

Esta bonificación no será de aplicación, cuando los componentes de la unidad familiar sean
sujetos pasivos por inmuebles gravados cuyo valor catastral sea superior a 90.000 euros.

En caso de concurrencia con otros beneficios fiscales regulados en esta ordenanza se aplicará
la bonificación fiscal más beneficiosa para el titular.

Esta bonificación es de carácter rogado y para su efectividad los interesados deberán presentar
cada ejercicio anual la correspondiente solicitud, adjuntando fotocopia del título de familia numerosa
y certificado de minusvalía en su caso.

La solicitud de bonificación se presentará en los dos primeros meses del ejercicio en el que se
pretenda la aplicación del beneficio fiscal. La presentación extemporánea determinará la desestimación
de la solicitud.

ARTÍCULO SEPTIMO. - BASE IMPONIBLE.
La Base Imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes

inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto
en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

ARTÍCULO OCTAVO- BASE LIQUIDABLE.
La Base Liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base imponible la

reducción a que se refieren los artículos 67 y siguientes del rDL 2/2004 por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO NOVENO. - TIPO IMPOSITIVO.
1. El tipo impositivo del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los de naturaleza urbana

queda fijado en el 0,58 %.
2. El tipo impositivo del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los de naturaleza rústica

queda fijado en el 0.70 %.
3. El tipo impositivo del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes inmuebles de

características especiales será el 1.3%.
ARTÍCULO DECIMO. - CUOTA TRIBUTARIA.
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.
ARTÍCULO UNDECIMO. – DEVENGO Y PERIODO IMPOSITIVO.
1. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
2. El período impositivo coincide con el año natural.
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3. Los hechos actos y negocios que deban ser objeto de declaración o comunicación ante el
catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este Impuesto en el año inmediatamente
posterior al momento en que produzcan efectos catastrales.

4. cuando el ayuntamiento conozca una modificación de valor catastral respecto al que figura
en su padrón, originado por algunos de los hechos, actos o negocios mencionados anteriormente,
liquidará el Impuesto, en la fecha en que la Gerencia Territorial del catastro notifique el nuevo
valor catastral. La liquidación del Impuesto comprenderá la cuota correspondiente a los ejercicios
devengados y no prescritos, entendiendo por tales los comprendidos entre el siguiente a aquel en
que éstos se produjeron y el presente ejercicio. En su caso se deducirá de la liquidación correspondiente
a este y a los ejercicios anteriores, la cuota satisfecha por el Impuesto en razón a otra configuración
del inmueble diferente de la que ha tenido realidad.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente ordenanza, ha sido aprobada por el Excmo. ayuntamiento Pleno el día 7 de

septiembre de 2022, entrará en vigor el día 1 de enero de 2023 y continuará en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
Exclusivamente para el ejercicio de 2023, el plazo previsto en el artículo 3.2 de esta ordenanza

fiscal de solicitud de concesión de beneficio fiscal, con carácter potestativo, a favor de las viviendas
de protección oficial, se amplía hasta el 15 de mayo de 2023.”

contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa.

En Santa colomba de Somoza, a 5 de diciembre de 2022.–El alcalde, José Miguel Nieto García.

47693

Número 239 • Página 910                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Administración Local
ayuntamientos

SaNTa coLoMBa DE SoMoZa
contribuciones especiales por pavimentación de la calle La Iglesia de Pedredo

Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de Santa colomba de Somoza en sesión ordinaria de
9 de septiembre de 2022 se tomó el acuerdo de aprobación definitiva del acuerdo de imposición
y ordenación de contribuciones especiales para la pavimentación de la calle La Iglesia de Pedredo,
que queda redactado de la siguiente manera:

PrIMEro. La imposición de contribuciones especiales para la financiación de la ejecución de
la obra de Pavimentación de calle La Iglesia de Pedredo, cuyo hecho imponible está constituido
por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes afectos a la realización de esta
obra.

SEGUNDo. Proceder a la determinación y ordenación del Tributo concreto de acuerdo a lo si-
guiente:

— El coste previsto de la obra se fija en 6.852,29 € más 1.500,00 € del coste de redacción del
proyecto de obras, 8.352,29 €, de los cuales asume directamente el 40,14 % el ayuntamiento.

— fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 1.285,55 euros, equivalente al 8,62 %
del coste soportado. El coste total presupuestado de la obra tendrá carácter de mera previsión. Si
el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las
cuotas correspondientes.

— aplicar como módulo de reparto: Metros lineales.
— Número total de metros: 36,73.
— valor de cada metro lineal: 35,00 €/ metro lineal.
TErcEro. aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por la obra de Pavimentación

de la calle La Iglesia de Pedredo y establecer la cantidad que los mismos deberán abonar a esta
Entidad, que aparece en el expediente como anexos I y II.

cUarTo. Exponer y publicar el acuerdo provisional íntegro en el tablón de anuncios de la
Entidad y en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, respectivamente, durante treinta días
como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho período los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en asociación
administrativa de contribuyentes, según lo dispuesto en el artículo 36.2 del TrLHL.

contra el presente acuerdo, se podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León con
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

En Santa colomba de Somoza, a 5 de diciembre de 2022.–El alcalde, José Miguel Nieto García.

47686
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTa coLoMBa DE SoMoZa
contribuciones especiales por pavimentación de la calle carrera en Murias de Pedredo

Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de Santa colomba de Somoza en sesión ordinaria de
9 de septiembre de 2022 se tomó el acuerdo de aprobación definitiva del acuerdo de imposición
y ordenación de contribuciones especiales para la pavimentación de la calle carrera en Murias de
Pedredo, que queda redactado de la siguiente manera:

PrIMEro. La imposición de contribuciones especiales para la financiación de la ejecución de
la obra de Pavimentación de calle carrera en Murias de Pedredo, cuyo hecho imponible está
constituido por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes afectos a la realización
de esta obra.

SEGUNDo. Proceder a la determinación y ordenación del tributo concreto de acuerdo a lo si-
guiente:

— El coste previsto de la obra se fija en 8.000,00 € más 1.500,00 € del coste de redacción del
proyecto de obras, 9.500,00 €, de los cuales asume directamente el 47,37 % el ayuntamiento.

— fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 818,70 euros, equivalente al 8,62 % del
coste soportado. El coste total presupuestado de la obra tendrá carácter de mera previsión. Si el
coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas
correspondientes.

— aplicar como módulo de reparto: Metros lineales.
— Número total de metros: 27,29.
— valor de cada metro lineal: 30,00 €/ metro lineal.
TErcEro. aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por la obra de Pavimentación

de la calle carrera en Murias de Pedredo y establecer la cantidad que los mismos deberán abonar
a esta Entidad, que aparece en el expediente como anexos I y II.

cUarTo. Exponer y publicar el acuerdo provisional íntegro en el tablón de anuncios de la
Entidad y en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, respectivamente, durante treinta días
como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho período los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en asociación
administrativa de contribuyentes, según lo dispuesto en el artículo 36.2 del TrLHL.

contra el presente acuerdo, se podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León con
sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

En Santa colomba de Somoza, a 5 de diciembre de 2022.–El alcalde, José Miguel Nieto García.

47644
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTa María DE La ISLa
vacante del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención

En el mes de enero de 2023 quedará vacante el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
de este ayuntamiento, por jubilación del funcionario titular, puesto reservado a funcionarios de ad-
ministración local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-
Intervención.

Siendo necesario proceder a su provisión a partir de la fecha de jubilación mediante nombramiento
provisional, comisión de servicios o acumulación, conforme a lo establecido en los artículos 49 a
51 del real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, se hace pública la vacante
para que cualquier funcionario con habilitación de carácter nacional pueda manifestar, mediante
escrito dirigido a la alcaldía, su interés en desempeñar el puesto por cualquiera de las formas
legalmente previstas en el real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

El plazo para presentar las solicitudes será de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de publicación del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

Santa María de la Isla, a 5 de diciembre de 2022.–El alcalde, camilo Domínguez Trigás.

47713

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 913



Administración Local
ayuntamientos

SaNTa María DEL PÁraMo
Bases para la estabilización de empleo temporal

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de diciembre de 2022, por el que se aprueban
las Bases por las que se regirán los procesos selectivos para la estabilización del empleo
temporal en el ayuntamiento de Santa María del Páramo, al amparo de las disposiciones
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para
la reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.
Base Primera. objeto.
1.1. Las presentes Bases tiene por objeto la regulación los aspectos comunes a los procesos

selectivos que convoque el ayuntamiento de Santa María del Páramo para la selección de personal
laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal al amparo de las
disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de
ejecución de la oferta Pública de Empleo para la estabilización del ayuntamiento de Santa María
del Páramo 2022.

1.2. Las Bases específicas de cada proceso selectivo de estabilización regularán los siguientes
aspectos:

Denominación                           N.º de plazas    forma de acceso

Peón de obras                                    1              concurso (D.a. 6.ª Ley 20/2021, de 28 de diciembre)
Peón de obras                                    1              
Peón de instalaciones deportivas       1             

Base Segunda. Normativa y principios generales.
2.1. Normativa. En lo no previsto en las presentes Bases y las Bases específicas aprobadas

para cada procedimiento, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el Texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local; el Texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen Local aprobado por real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios civiles de la administración General del Estado aprobado por real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio.

2.2. Principios generales. Se garantizará el desarrollo de los procesos selectivos conforme a
los siguientes principios:

a) acceso y selección conforme a los principios de Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus Bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
f) adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a de-
sarrollar.
g) agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Base Tercera. Publicidad del concurso.
3.1. Publicidad de la convocatoria y las Bases. La publicación de la convocatoria y las Bases

de los procesos selectivos será efectuada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y en el
Boletín Oficial de Castilla y León, como en el tablón de anuncios de este ayuntamiento situado en
la sede electrónica de http://santamariadelparamo.sedelectronica.es.

3.2. anuncio de la convocatoria. Un anuncio del Extracto de la convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». En este Extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha
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del BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN y del Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla y
León, en los que con anterioridad se haya publicado íntegramente la convocatoria y sus Bases.

3.3. Publicidad de otras publicaciones. Sin perjuicio de las publicaciones anteriores, todas las
actuaciones que de conformidad con las mismas deban ser objeto de publicidad en el desarrollo
del proceso selectivo, serán efectuadas a través del tablón de edictos de este ayuntamiento situado
en la sede electrónica del http://santamariadelparamo.sedelectronica.es, salvo aquellas en que
expresamente se disponga otra cosa.

Base cuarta. requisitos de las personas aspirantes.
4.1. requisitos generales. Para ser admitidos en el proceso selectivo deberá reunirse los

siguientes requisitos:
a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en
el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.
b) capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.
d) Habilitación. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo pú-
blico.
e) Titulación. Poseer la titulación o la categoría profesional reconocida que se requiera en
las Bases específicas que rijan en cada convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será exigible a los
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunita-
rio.
f) De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley orgánica 8/2021, de 4 de junio,
de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, será requisito para
el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto
habitual con personas menores de edad, el no haber sido condenado por sentencia firme
por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título vIII de
la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del código Penal, así como por cualquier
delito de trata de seres humanos tipificado en el título vII bis del código Penal. a tal efecto,
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del registro central de
delincuentes sexuales.

4.2 requisitos específicos.
otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes Bases específicas

que guarden relación objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar
y que, en todo caso, se determinarán de manera abstracta y general, garantizando los principios
de igualdad y libre concurrencia.

Base Quinta. Solicitudes.
Las solicitudes (anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso

en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
Bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sra. alcaldesa-Presidente del
ayuntamiento, y se presentarán en el registro Electrónico General de este ayuntamiento o en
alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 915



Las Bases íntegras se publicarán en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa y en la sede electrónica
de este ayuntamiento, http://santamariadelparamo.sedelectronica.es, insertándose un Extracto
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado y tablón de anuncios.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las
comunicaciones que deban realizarse. cuando sea necesario publicar un acto administrativo que
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima
de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de
los Derechos Digitales. El ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

Base Sexta. admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la alcaldía dictará resolución en el plazo de

un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución,
que se publicará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa y en la sede electrónica de este ayuntamiento
dirección http://santamariadelparamo.sedelectronica.es, y tablón de anuncios se señalará un plazo
de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa y en la sede electrónica
de este ayuntamiento http://santamariadelparamo.sedelectronica.es, y tablón de anuncios.
Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

Base sexta: Tribunal calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual
no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse
esta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición
será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales
o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocada.

La composición del Tribunal se acordará en cada proceso de selección y será objeto de
publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa sede electrónica http://santamariadelparamo.se-

delectronica.es, y tablón de anuncios.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores

especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan
con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán
guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento
a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.

Base Séptima. Sistema de selección.
7.1. Sistemas selectivos. De conformidad con la Disposición adicional sexta y octava de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público las administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TrEBEP, por el sistema de concurso, de conformidad
con la valoración de los méritos incluidos en las presentes Bases.

7.2. Méritos. En la fase de concurso se valorarán con un máximo de 100 puntos los siguientes
méritos:

Méritos Profesionales (máximo 80 puntos)
7.2.1 Experiencia: con una puntación máxima de 80 puntos se valorará:
a) con 0,45 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de Santa María

del Páramo, como personal laboral en la misma categoría profesional y especialidad.
b) con 0,30 puntos por cada mes de servicios prestados en el ayuntamiento de Santa María

del Páramo, como personal laboral en otra categoría profesional y especialidad distinta.

Número 239 • Página 916                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



c) con 0,15 puntos por cada mes de servicios prestados en otra administración distinta del
ayuntamiento de Santa María del Páramo, como personal laboral en la misma o equivalente
categoría profesional y especialidad.

La experiencia en los términos señalados se valorará con independencia del vínculo laboral
en que se hayan prestado.

No serán valorables como experiencia la realización de tareas propias de la plaza en comisión
de servicios o asignación temporal de funciones, ni las realizadas en virtud de nombramiento como
personal eventual, personal directivo profesional, personal vinculado con un contrato no laboral
de prestación de servicios.

Se valorarán en la correspondiente categoría los servicios prestados con anterioridad en los
puestos y categorías profesionales extintas tras un expediente de regulación de empleo, movilidad
por razones de salud, redistribución de efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia
de un Plan de Empleo.

Un mismo periodo de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración por más
de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso para la persona in-
teresada.

Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo,
excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante el embarazo,
la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente.

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente
en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los subapartados que a continuación
se detallan, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las fracciones
igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15
días.

Méritos académicos (máximo 20 puntos)
7.2.2. otros méritos: con una puntuación máxima de 20 puntos, se valorará, entre otros, los

siguientes méritos:
- cursos de formación y perfeccionamiento, jornadas, o conferencias o similar a estos, como

alumno o como docente, que se refieran a alguna de las materias directamente relacionadas con
las funciones de la plaza objeto de convocatoria, con un máximo de 20 puntos, a razón de:

- De 0 a 20 horas: 4 puntos.
- De 21 a 50 horas: 5 puntos.
- De 51 a 80 horas: 6 puntos.
- De 81 a 150 horas: 7 puntos.
- De 151 a 250 horas: 8 puntos.
- Más de 250 horas: 9 puntos.

Se valorarán los cursos impartidos en su condición de empleados públicos incluidos en un Plan
de formación de esta y otra administración o por promotores de planes de formación continua en
las administraciones Públicas o para el empleo de las administraciones Públicas.

Se valorarán igualmente los cursos impartidos por centros oficiales de formación.
Se considerarán relacionados con las funciones de la plaza los cursos de formación en las

siguientes materias trasversales: igualdad, prevención de riesgos, socorrismo, calidad de los
servicios, transparencia, protección de datos, idiomas, informática, procedimiento administrativo,
atención al público y prevención de acoso laboral.

En aquellos supuestos en los que no conste de manera expresa su duración en horas, se
estimará cada día de docencia en 5 horas.

cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la equivalencia
de un crédito igual a 10 horas.

No se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos de promoción
interna independiente, ni la formación especializada que resulte imprescindible para la obtención
de una titulación académica determinada o para el ejercicio de una profesión.

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno
de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.
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No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o titulación
universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título universitario oficial.

Se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de aprovechamiento recibidos.
En todos los casos respecto a la experiencia profesional:
La diferencia de valoración, según donde se hayan prestado los servicios se justifica en un

mejor conocimiento del funcionamiento interno, de su gestión diaria y de la propia idiosincrasia
del ayuntamiento, que se debe de poner en valor con una mayor puntuación, porque significa
mayor agilidad, fluidez, eficacia y eficiencia en el desempeño del trabajo. En ningún caso supone
una discriminación frente a ningún candidato, al poder optar todos.

La puntuación asignada a la experiencia laboral se atenderá a la aportación del certificado
original emitido por el órgano competente en donde haya desempeñado el trabajo, en el cual se
haga constar claramente la duración del servicio, grupo y categoría profesional desempeñada o
contrato de trabajo.

Se atenderá a los días cotizados en el Informe de vida Laboral para cada uno de los periodos
de prestación de servicios, siendo requisito necesario la aportación del Informe de vida laboral.
Su no aportación impedirá la valoración del mérito.

Este ayuntamiento no requerirá, a los aspirantes que tengan o hayan tenido relación laboral
con al ayuntamiento de Santa María del Páramo, aportar la documentación relativa a la experiencia
profesional, al estar en posesión de esta administración dicha información.

En todos los casos respecto a los méritos académicos
*Se valorará exclusivamente el título superior que se haya presentado.
*El tribunal examinará la solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que

hayan sido justificados documentalmente, a través del certificado del curso expedido por el ente
organizador o por el diploma del curso.

Los títulos oficiales universitarios de Grado, Máster Universitario y Doctor serán los regulados
por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, y que se encuentren inscritos en el registro de Universidades, centros y Títulos, creado
por el real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

No serán objeto de baremación las pruebas o titulaciones que solo facultan o pueden servir
para acceder a determinadas enseñanzas, las que únicamente tengan declarada o reconocida,
por órgano competente, su equivalencia a efectos profesionales o laborales con alguna titulación
terminal académica concreta del sistema educativo general vigente, las que únicamente permitan
participar en los procesos selectivos de ingreso en los correspondientes cuerpos y escalas de la
administración del Estado y demás administraciones Públicas y los diplomas y títulos propios de
las Universidades que no estén homologados mediante real Decreto.

7.3. calificación definitiva.
La calificación definitiva del proceso estará determinada por la suma de las calificaciones

obtenidas para cada uno de los méritos del concurso, contabilizadas con dos decimales.
7.4 Empates. Los empates se resolverán atendiendo a los siguientes méritos en el siguiente

orden y hasta deshacer el empate:
1. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de Santa María del Páramo como
personal laboral en la plaza objeto de convocatoria.
2. Meses de prestación de servicios en el ayuntamiento de Santa María del Páramo como
personal laboral en otra plaza distinta a la que es objeto de convocatoria.
3. Meses de prestación de servicios en otra administración distinta del ayuntamiento de
Santa María del Páramo, como personal laboral en la misma o equivalente categoría
profesional y especialidad.
4. otros méritos específicos determinados en las Bases de cada convocatoria en el orden
en el que en las mismas aparezcan enumerados.

Base octava. valoración de los méritos.
8.1. valoración provisional de los méritos. El tribunal de selección procederá a valorar

provisionalmente los méritos relacionados con la experiencia, siempre y cuando hayan sido
acreditados documentalmente.

Igualmente procederá a una valoración provisional de los restantes méritos a los que se refiere
en punto 7.2.2. finalizada la valoración provisional de los méritos, el Tribunal publicará en el tablón
de edictos y en la sede electrónica del ayuntamiento de Santa María del Páramo
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http://santamariadelparamo.sedelectronica.es, la valoración total de los méritos de las personas
aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente
a cada uno de los méritos valorados.

8.2 Presentación de la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos
de formación y las titulaciones.

De manera simultánea a la publicación de la valoración provisional de méritos, se abrirá un
plazo de cinco días para la presentación de la documentación a la que se refiere el punto 8.2.2,
es decir la documentación acreditativa de los méritos relacionados con los cursos de formación y
perfeccionamiento y de titulación superior a la exigida en la convocatoria, de la siguiente manera:

- Para la acreditación de cursos de formación y perfeccionamiento certificación, título, diploma
de asistencia y/o aprovechamiento de la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo
o entidad que convocó e impartió la actividad, con determinación de las fechas de realización,
contenido y número de horas.

- Para la acreditación de la titulación académica o profesional, certificación, título o diploma,
expedidos por los centros u órganos competentes del Ministerio de Educación, cultura y Deporte
o comunidad autónoma que tenga transferida esta competencia, y podrán ser sustituidos por el
resguardo provisional emitido por el centro oficial habilitado para la expedición del título.

8.3. reclamaciones a la valoración de méritos. Tras el examen de dicha documentación el
Tribunal de selección, corregirá o ratificará las valoraciones provisionales, procediendo a su
publicación en el tablón de edictos situado en la sede electrónica del ayuntamiento de Santa María
del Páramo http://santamariadelparamo.sedelectronica.es, abriendo un plazo de cinco días para
la presentación de alegaciones y reclamaciones.

8.4. aclaración de los méritos. a los efectos de proceder a la valoración de los méritos, el Tribunal
de Selección podrá requerir en cualquier momento a cualquiera de las personas aspirantes para
que subsane o mejore la documentación aportada para la acreditación de los méritos alegados
en su solicitud.

asimismo, si el Tribunal de Selección lo considera procedente, podrá recabar cuantos informes
o pruebas sean necesarias para proceder a la valoración de los méritos.

8.5. valoración definitiva de los méritos.
resueltas o no planteadas reclamaciones o alegaciones a la valoración provisional de méritos,

el Tribunal publicará en el tablón de edictos situado en la sede electrónica del ayuntamiento de
Santa María del Páramo http://santamariadelparamo.sedelectronica.es, en plazo máximo de 15
días desde la publicación de la valoración provisional, la valoración definitiva por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la puntuación correspondiente a cada uno de los méritos
valorados. Junto a dicha valoración, publicará y elevará al órgano competente la relación de
personas que han superado el proceso selectivo.

8.6. Número de personas seleccionadas. El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual
número de personas que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las
mismas, cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas o cuando de la documentación
aportada por las mismas se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias
sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de las personas, antes de
su nombramiento, toma de posesión o formalización del contrato laboral, el órgano competente
podrá requerir del Tribunal relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a los
propuestos para su posible contratación como personal laboral fijo.

8.7. Motivación. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo
de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las Bases de la convocatoria.

Base Novena. Presentación de documentos.
9.1. Plazo y documentación a presentar. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista definitiva de personas aprobadas, la oferta
de puestos de trabajo y el modelo para solicitarlos, en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se relacionan:

a) fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.
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b) fotocopia y original del título exigido en las Bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del
mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,
clase y categoría de personal funcionario o personal laboral en el que hubiese sido separado o in-
habilitado.

Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse
en cada Base específica.

e) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
de los méritos correspondientes a la experiencia.

f) Documentación original, para su cotejo, de la documentación presentada para la acreditación
del resto de los méritos objeto de valoración.

ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos señalados, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba
admisible en Derecho.

aquellas personas aspirantes del turno de discapacidad, que en aplicación de lo dispuesto en
la Base 9.1 hubieran obtenido plaza por el turno de acceso libre, deberán aportar, asimismo la do-
cumentación anteriormente señalada.

9.2. falta de presentación de documentación o carencia de requisitos. conforme a lo dispuesto
en el artículo 23.2 del reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en el apartado
10.1, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las Bases
de la convocatoria o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos por las mismas no podrán ser contratados como personal laboral fijo, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

Base Décima. Declaración como personal laboral fijo.
10.1. Declaración como personal laboral fijo y formalización del contrato. concluido el proceso

selectivo correspondiente a una plaza reservada a personal laboral, quienes lo hubieran superado
y aporten la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria,
serán declarados como personal laboral fijo mediante resolución del órgano competente, en el
plazo máximo de cuatro meses desde la publicación de la relación de aprobados en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

La resolución por la que se declara personal laboral fijo del ayuntamiento de Santa María del
Páramo a quienes superen el proceso selectivo y acrediten el cumplimiento de los requisitos
exigidos en la convocatoria será publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

La formalización de los contratos se llevará a efecto en la fecha señalada por el Decreto que
declara su condición de personal laboral fijo.

Base Undécima. comunicaciones e incidencias.
11.1. actos y acuerdos. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo

de cada proceso selectivo, se realizará a través del tablón de edictos del ayuntamiento de Santa
María del Páramo, ubicado en su sede electrónica, http://santamariadelparamo.sedelectronica.es.

La publicación en tablón de edictos del ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria
para la realización de los ejercicios de la fase de oposición y en su caso para el concurso, así
como la que determine el inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos
y sean de aplicación según las Bases.

11.2. comunicaciones de los aspirantes. Las personas aspirantes podrán dirigir al órgano
competente las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como
las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.
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Base Decimosegunda. Bolsa de Empleo Temporal.
12.1 constitución. aquellas personas aspirantes que, no hubieran superado el proceso selectivo,

quedarán integradas en una Bolsa de Empleo temporal que podrá ser utilizada para la contratación
como personal laboral temporal correspondiente a la categoría de las plazas objeto de convoca-
toria.

En el caso de que en la categoría correspondiente a las plazas objeto de la convocatoria existiere
una Bolsa constituida derivada de un proceso selectivo libre convocado por oposición, la Bolsa
de empleo temporal derivada de estos procesos de estabilización tendrá carácter complementa-
rio.

a estos efectos, una vez publicada la resolución de contratación como personal laboral, el
órgano competente publicará la relación de quienes deban integrar la correspondiente Bolsa de
Empleo Temporal.

Disposición final
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, podrán, en su

caso, ser impugnados por los interesados en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, y demás normas
concordantes, los cuales serán indicados en el momento de la publicación o, en su caso, notificación
de los mismos.

En lo no establecido en las presentes Bases será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de la Bases de régimen Local; en el real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen Local 781/1986, de 18 de abril; en el real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios
civiles de la administración General del Estado, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
régimen del Sector Público.
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aNExo I

BaSES GENEraLES ProcESo DE ESTaBILIZacIóN DEL EMPLEo TEMPoraL LEY 20/2021
DE 28 DE DIcIEMBrE

DaToS del INTErESaDo
Nombre y apellidos: ……
NIf: ……

Discapacidad:    � Si      Grado ……

                          � No

DaToS a EfEcToS DE NoTIfIcacIoNES
Notificación electrónica: ……
Notificación postal: ……
Dirección: ……
c.P.: ……
Municipio: ……
Provincia: ……
teléfono: ……
correo electrónico: ……

Declaro:
1.–Que conoce y acepta las Bases de la presente convocatoria.
2.–Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las referidas Bases.
3.–Que no estoy incurso/a en ninguna causa de incapacidad o incompatibilidad, ni padezco

enfermedad o defecto físico/psíquico que me impida el desempeño del puesto de trabajo.
4.–así mismo, declaro que no estoy separado/a del servicio de ninguna administración
Pública por expediente disciplinario, ni inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de

funciones públicas.
Solicito:
Ser admitido/a a tomar parte en el procedimiento para la selección de …… del ayuntamiento

de Santa María del Páramo en la modalidad de personal laboral fijo y la formación de bolsa de
empleo dentro del procedimiento de estabilización de empleo temporal de la disposición adicional
sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas urgentes para la reducción de la
Temporalidad en el Empleo Público, declaro ser ciertos los datos que se consignan, comprometiéndome
a probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud.

En ……, a …… de …… de 20 ……
fdo.: ……
Sra. alcaldesa del ayuntamiento de Santa María del Páramo (León)
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rEvErSo aNExo I

- Documentación que se adjunta:
- DNI
- vida laboral actualizada
- Titulación exigida para el puesto de trabajo, o resguardo acreditativo de haber- abonado
los derechos para su obtención.
- contratos de trabajo o certificado de servicios prestados.
- cursos de formación.
- otras titulaciones si procede o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para su obtención
Deber de informar a los interesados sobre protección de datos: He sido informado de que este

ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que
le acompaña.

responsable: ayuntamiento de Santa María del Páramo.
finalidad principal: La señala en la relación de puestos de trabajo aprobada por la corporación.
Legitimación: cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de

poderes públicos otorgados a este ayuntamiento.
Destinatarios: Los datos se cederán al Ministerio de Hacienda, Seguridad Social y otras admi-

nistraciones Públicas relacionadas con la materia de personal. No hay previsión de transferencias
a terceros países.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros
derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional.

Lugar ……
fecha ……
firma: ……

48783
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTa María DEL PÁraMo
Delegación atribuciones de alcaldía en materia del mercado dominical

NoMBraMIENToS DE DELEGaDo EN MaTErIa DEL MErcaDo DoMINIcaL

“De conformidad con las atribuciones que me confieren los arts. 21,3, 23.4, de la Ley 7/85 de
2 de abril, así como los arts. 43, 44, y 45 del r.o.f., aprobado por r.D. 2.568/1.986 de 28 de
noviembre, dispongo:

1.º.–conferir la delegación de esta alcaldía en el concejal D. omar oscar Sabaría ordás para
la materia del mercado dominical, con las facultades que las normas vigentes atribuyen a esta
alcaldía como delegables:

Esta delegación genérica comprende las facultades de dirección interna, gestión y resolución.
2.º.–Las presentes delegaciones surtirán efecto desde el día siguiente al de la fecha de esta

resolución, hasta el día que por renuncia, resolución de la alcaldía, extinción del mandato y otro
motivo se produzca el cese.

3.º.–Notifíquese a los interesados las anteriores delegaciones; publíquese en el BoLETíN ofIcIaL
DE La ProvINcIa y dese cuenta al ayuntamiento en Pleno.”

En Santa María del Páramo, a 1 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, alicia Gallego González.

47267
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Administración Local
ayuntamientos

SENa DE LUNa
Bases y la convocatoria para la provisión del puesto de Secretario-Interventor

De acuerdo con lo establecido en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de régimen Local, y en el capítulo II del Decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Junta
de castilla y León, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios interinos
y se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de administración Local con habilitación de carácter nacional ,habiéndose aprobado
por resolución de la Presidencia de la agrupación nº 2022-0129 de fecha 09 de diciembre , las
Bases y la convocatoria para la provisión con carácter interino del puesto de Secretario- Interventor
de la agrupación de municipios de SaN EMILIaNo-SENa DE LUNa mediante el sistema de
concurso de méritos, por estar vacante debido al traslado de su titular, se abre el plazo de presentación
de solicitudes que será de cINco DIaS HÁBILES a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

Se adjuntan las Bases reguladoras que regirán la convocatoria
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BaSES Por LaS QUE SE rIGE La coNvocaTorIa PUBLIca Para La ProvISIoN coN ca-
racTEr INTErINo DEL PUESTo DE SEcrETaría-INTErvENcIóN DE cLaSE TErcEra
DE La aGrUPacIoN DE MUNIcIPIoS DE SaN EMILIaNo-SENa DE LUNa

PrIMEra. caracTEríSTIcaS DEL PUESTo
Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de Secretaría-

Intervención de clase tercera de la agrupación de municipios de SaN EMILIaNo-SENa DE LUNa
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de la Subescala y categoría de
Secretaría-Intervención, grupo a1, nivel de complemento de destino 26, que está vacante por
traslado de su titular.

SEGUNDa. LUGar Y PLaZo DE PrESENTacIóN DE SoLIcITUDES 
Los aspirantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes ( anexo I) al Presidente

de esta agrupación, presentándolas en la sede electrónica del ayuntamiento de Sena de Luna,
https://aytosenadeluna.sedelectronica.es o en cualquier otro de los previstos en el artículo 16 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN, así como la documentación acreditativa
de los méritos que se aleguen, según lo establecido en la base quinta.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios con habilitación
de carácter nacional interesados en dicho puesto manifiesten por escrito al Sr. Presidente de la
agrupación su interés en el desempeño del mismo.

Por lo que, si hubiera un funcionario habilitado con carácter nacional interesado, el procedimiento
se suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto. No
obstante, si finalmente no recayere nombramiento en el funcionario habilitado con carácter nacional
interesado, continuará el procedimiento de selección de nombramiento interino. Igualmente podrá
suspenderse el procedimiento en el supuesto de que la vacante prevista no llegue a producirse

a la solicitud se acompañará:
- DNI
- acreditación de la titulación exigida
- Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.
TErcEra. rEQUISIToS Para ParTIcIPar EN La SELEccIóN:
Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de presentación de

solicitudes los siguientes requisitos:
Ser español.
Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder el límite de edad previsto para la jubilación

forzosa, de conformidad con la legislación vigente.
Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a

ocupar. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas
clasificados en el subgrupo a1 (conforme al artículo 18 del real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración Local con habilitación
de carácter nacional).

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de co-
rrespondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equi-
valencia.

Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las
disposiciones de derecho comunitario.

No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las administraciones
Públicas, o de los órganos constitucionales, o estatutarios de las comunidades autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral en el que hubiese sido separado o inhabilitado.
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No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públi-
cas.

cUarTa. aDMISIóN DE aSPIraNTES.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la agrupación dictará

resolución en el plazo máximo de cinco días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en el tablón de anuncios, y en la sede electrónica del
ayuntamiento de Sena de Luna, https://aytosenadeluna.sedelectronica.es se señalará un plazo
de tres días hábiles para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia se aprobará, en el plazo máximo de
cinco días hábiles, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
tablón de anuncios y en la sede electrónica del ayuntamiento de Sena de Luna,

https://aytosenadeluna.sedelectronica.es
En esta misma publicación se hará constar la designación del órgano de selección.
En el caso de que no haya excluidos, la lista provisional publicada tendrá el carácter de defi-

nitiva.
QUINTa.- BarEMo DE MÉrIToS:
1. El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que SE vaLorarÁ:
1.1.- Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las PrUEBaS SELEcTIvaS

coNvocaDaS para el acceso al cuerpo de funcionario habilitado de carácter nacional:
1.1.1. a la misma subescala y categoría (Secretaría-Intervención): 1,5 puntos por cada ejercicio,

hasta un máximo de 3 puntos.
1.1.2. a distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 2 pun-

tos.
En el supuesto de haber superado un mismo ejercicio en diferentes convocatorias, solo se

valorará uno de ellos.
Para acreditar este mérito se deberá presentar certificación expedida por el órgano competente

de la administración Pública, con expresión de los datos que permitan identificar los ejercicios
superados y el opositor.

No se puntuará la superación de ejercicios de pruebas selectivas convocadas para el acceso
a otras escalas distintas de la de funcionarios de administración local con habilitación de carácter
nacional, por lo que los solicitantes evitarán aportar documentos de méritos no valorables.

1.2.- Por ExPErIENcIa ProfESIoNaL desarrollada en la administración:
1.2.1 Por la prestación de servicios en la administración Pública Local, como Secretario-

Interventor, con nombramiento en legal forma: 0,04 puntos por mes completo hasta un máximo
de 4 puntos.

1.2.2. Por la prestación de servicios en la administración Pública Local en otras subescalas de
habilitación nacional distintas de la de Secretaría-Intervención, con nombramiento en legal forma:
0,03 puntos por mes completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

1.2.3 En puestos de trabajo de la administración Local no reservados a funcionarios con
habilitación nacional clasificados, en los grupos a1 y a2 (a y B), o grupo equivalente para el personal
laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos por mes
completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.2.4. En puestos de trabajo de la administración local no reservados a funcionarios con
habilitación nacional clasificados en los grupos c1 y c2 (c y D), o grupo equivalente para el personal
laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 puntos por mes
completo hasta un máximo de 1 punto.

1.2.5. En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en
los grupos a1 y a2 (a y B) o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.2.6. En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en
los grupos c1 y c2 (c y D), o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias
de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.
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Los servicios prestados se acreditarán exclusivamente con documento oficial expedido por la
Entidad donde se hayan prestado los servicios, firmados por funcionarios y/u órganos competentes,
donde quede acreditado de manera fehaciente el comienzo y el final de la relación de servicios,
el cuerpo, Escala o categoría laboral del puesto desempeñado, y el régimen jurídico/vinculo del
desempeño del puesto.

Si se trata de un certificado y debe ser emitido por el propio aspirante en sus funciones de
secretaría, éste se sustituirá por un informe de la presidencia de la Entidad Local en el que conste
la fecha de toma de posesión y que continúa prestando servicios a la fecha de dicho informe,
aportando obligatoriamente copia del nombramiento interino efectuado por el órgano competente
y el acta de toma de posesión, si falta alguno de éstos no se valorará los servicios.

No se puntuarán los servicios que se acrediten con cualquier otro documento como vida laboral,
contratos de trabajo o cualquier otro.

1.3. Por la realización de cUrSoS impartidos por centros oficiales de formación en los siguientes
sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería y recaudación, contabilidad,
legislación general y sectorial relacionada con la administración Local, hasta un máximo de 3
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1.3.1 Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
1.3.2. Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
1.3.3. Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.
Se aportará copia auténtica de los títulos expedidos por la realización de los cursos donde

consten el número de horas -no valorándose los cursos de duración inferior a 25 horas, ni los que
solo hagan referencia de créditos sin su equivalencia en horas-,ni los realizados por entidades
privadas , o bien certificación que acredite la realización del curso expedida por la administración
u organismo oficial que lo ha impartido.

1.4.- oTroS. MÉrIToS TITULacIóN acaDÉMIca. -Por estar en posesión de alguno de los
siguientes títulos académicos. Hasta un máximo de 3 puntos,

Licenciado o Grado en Derecho: 2 puntos.
Licenciado o Grado en Económicas, administración y Dirección de Empresas, finanzas: 1

punto.
Este mérito se acreditará por los aspirantes mediante títulos originales emitidos por los órganos

competentes, fotocopias compulsadas o copias auténticas, que se deberán adjuntar a la solicitud.
2. En los casos de empate en la puntuación de dos o más candidatos, el orden se establecerá

atendiendo a los siguientes criterios:
Mayor puntuación en el apartado 1.1)
Mayor puntuación en el apartado 1.2
Mayor puntuación en el apartado 1.3
Mayor puntuación en el apartado 1.4
De persistir el empate, se deshará mediante la celebración por parte de la comisión de selección

de un sorteo.
3. Los méritos se acreditarán en la forma descrita en cada apartado, no valorándose los

acreditados de otro modo.
SExTa. coMPoSIcIóN DEL órGaNo DE vaLoracIóN
La comisión de valoración y selección estará constituida por un número impar de miembros,

titulares y suplentes, no inferior a tres, todos ellos personal funcionario de carrera, de cualquier
administración Pública y con un nivel de titulación académica igual o superior al exigido para el
ingreso.

En virtud de lo establecido en el artículo 60 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los
órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, tendiéndose a la paridad entre hombre y mujer.

La comisión estará integrada por los siguientes miembros titulares y sus respectivos suplen-
tes:

-Presidente: un funcionario/a perteneciente al subgrupo a1.
-vocal: un funcionario/a a propuesta de la Delegación Territorial de la Junta de castilla y León

entre funcionarios/as pertenecientes al subgrupo a1
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-vocal -Secretario un funcionario/a con habilitación de carácter nacional de la misma o superior
categoría de la correspondiente al puesto designado a propuesta de la Diputación Provincial de
León.

La pertenencia a esta comisión de valoración será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La comisión de valoración actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad
técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del pro-
cedimiento, de la confidencialidad y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los miembros de la comisión de valoración deberán abstenerse de intervenir cuando en ellos
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre
de régimen Jurídico del Sector Público, e igualmente los aspirantes podrán recusarlos cuando
concurra en ellos alguna de estas circunstancias (artículo 24 LrJSP).

La abstención se notificará previamente.
La comisión de valoración se clasifica en categoría primera, según lo dispuesto en el artículo

30 del real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón de Servicio
La comisión de Selección propondrá al ayuntamiento/agrupación el candidato seleccionado

y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obtenida., excluyendo de la
propuesta a aquellos aspirantes que no hayan obtenido ninguna puntuación (puntuación 0,00 pun-
tos).

SÉPTIMa. ProPUESTa DE NoMBraMIENTo Por EL PrESIDENTE DE La aGrUPacIóN.
realizada la valoración, ésta se hará pública en la sede electrónica del ayuntamiento de Sena

de Luna, https://aytosenadeluna.sedelectronica.es, durante un plazo de tres días, teniendo el
carácter de provisional y a los efectos de presentar alegaciones , no teniendo el carácter de re-
curso.

En el supuesto de que no se presenten alegaciones, esta valoración provisional se entenderá
definitiva.

corresponde al presidente de la agrupación adoptar la propuesta de nombramiento, con arreglo
al siguiente sistema de aviso:

Una vez conocido el resultado del proceso selectivo se contactará por correo electrónico, y a
ser posible por teléfono, de acuerdo con los datos facilitados por los aspirantes en su solicitud,
con ToDoS los cinco primeros aspirantes que figuren en la propuesta formulada por la comisión
de selección, según el orden de puntuación, para que manifiesten expresamente su aceptación o
renuncia al puesto ofertado.

La contestación aceptando o renunciando al puesto se formalizará en el modelo que figura
como anexo II de las presentes Bases y deberá presentarse en la sede electrónica del ayuntamiento.

Para manifestar su voluntad los aspirantes dispondrán hasta las 24 horas del segundo día
natural siguiente al del envío del correo electrónico al que se ha hecho referencia anteriormente.
La falta de contestación en este plazo será considerada como renuncia al puesto ofertado a todos
los efectos.

confirmada la voluntad se formulará por el Presidente de la agrupación la correspondiente
propuesta de nombramiento.

El Presidente de la agrupación remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente completo
a la Dirección General competente, que resolverá definitivamente.

El Presidente de la agrupación hará público el resultado del proceso selectivo en la sede
electrónica del ayuntamiento.

Esta propuesta de nombramiento quedará no obstante condicionada a la circunstancia de que
no haya sido posible la provisión del puesto vacante mediante los procedimientos de nombramiento
provisional, acumulación o comisión de servicios

ocTava. El aspirante que resulte propuesto deberá presentar ante la corporación en el plazo
de diez días hábiles el anexo III (declaración de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier administración pública y de no encontrarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones correspondientes, Declaración de no padecer enfermedad o defecto
físico que impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar dentro de las causas de
incompatibilidad del personal al servicio de las administraciones Públicas conforme a lo establecido
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en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las ad-
ministraciones públicas)

NovENa. El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo que se indique en la
resolución por la que se efectúa el nombramiento.

DÉcIMa. La corporación convocante podrá proponer motivadamente que la Dirección General
competente declare desierto el proceso de selección.

DEcIMoPrIMEro. El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 36/2022 de 22 de septiembre , por el que se regulan los
procedimientos de selección y nombramiento de funcionario interinos para desempeñar puestos
de trabajo reservados a funcionarios de administración Local con habilitación de caracter nacional
,y se crean y regulan las bolsas de trabajo autonómicas para la provisión interina de dichos pues-
tos.

En el supuesto de que se produzca el cese por alguna de las causas previstas en las letras e)
y f) del artículo 4 del Decreto 32/2005 de 28 de abril y, siempre que no hayan transcurrido seis
meses desde el nombramiento, la corporación convocante podrá proponer, por una sola vez, a la
Dirección general competente, el nombramiento del candidato suplente que corresponda, del
mismo proceso selectivo.

DEcIMoSEGUNDa.-IMPUGNacIóN DE La coNvocaTorIa.
Las presentes Bases y convocatoria, así como los actos que se deriven de ella y de las actuaciones

del Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, así como
en su caso, en la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante EL aLcaLDE de este ayuntamiento, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo contencioso-administrativo de los de León que, en reparto, corresponda, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.

En Sena de Luna, a 13 de diciembre de 2022.–El alcalde, José celestino García Suárez.
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aNExo I

MoDELo DE SoLIcITUD Para ParTIcIPar EN EL ProcESo DE ProvISIoN coN carÁcTEr
INTErINo DEL PUESTo DE SEcrETarIa-INTErvENcIóN DEL aYUNTaMIENTo/aGrUPacIóN
DE ……

D./Dª …… con DNI nº ……, y lugar a efectos de comunicaciones y notificaciones, calle ……
nº …… localidad …… provincia …… c.P ……

Teléfono ……
correo electrónico (Dirección electrónica Habilitada) ……
ExPoNGo:
Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de Secretario-Interventor de esa

Entidad Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN
de fecha ……

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que declaro conocer y
aceptar.

Que aporto los documentos acreditativos de los méritos a valorar exigidos en las bases,
Que acepto el sistema de aviso previsto en la cláusula séptima de las bases que rigen el presente

proceso selectivo a través del correo electrónico y teléfono facilitado en esta solicitud.
Por lo que SoLIcITo:
Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza

de Secretaría-Intervención de esa Entidad Local.
…… a …… de …… de ……
(firma del interesado)

Sr. PrESIDENTE DEL aYUNTaMIENTo/aGrUPacIóN DE ……
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aNExo II

MoDELo DE acEPTacIoN/rENUNcIa a SEr ProPUESTo/a Para EL NoMBraMIENTo
coN carÁcTEr INTErINo DEL PUESTo DE SEcrETarIa-INTErvENcIóN DEL aYUNTa-
MIENTo/aGrUPacIóN DE ……

D./Dª …… con DNI nº ……, y lugar a efectos de comunicaciones y notificaciones en calle …
… nº …… localidad …… provincia …… c.P ……

Teléfono ……
correo electrónico ……
ExPoNGo:
Que a través del correo electrónico por mi designado, se me ha comunicado que he obtenido

el puesto nº …… en el procedimiento de selección arriba indicado.
De conformidad con lo establecido en la base séptima de la convocatoria, comunico que:
Marcar lo que proceda:

 acEPTo SEr ProPUESTo/a Para EL NoMBraMIENTo
 rENUNcIo a SEr ProPUESTo/a Para EL NoMBraMIENTo

……, a …… de …… de ……
(firma del/a interesado/a)
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aNExo III MoDELo DE DEcLaracIoN

ProcESo DE ProvISIóN coN carÁcTEr INTErINo DEL PUESTo DE SEcrETaría-IN-
TErvENcIóN DEL aYUNTaMIENTo/aGrUPacIóN DE ……

D./Dª …… con DNI nº ……, y lugar a efectos de comunicaciones y notificaciones en calle …
…, nº …… localidad …… provincia …… c.P ……

Teléfono ……
correo electrónico ……
Declaro:
1.- Que no he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier

administración pública y de no encontrarme inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones co-
rrespondientes.

2.- Que no padezco enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las funciones y, que
no me encuentro en situación de baja laboral ni tengo impedimento médico o de cualquier naturaleza
para mi incorporación inmediata.

3.- Que no estoy dentro de las causas de incompatibilidad del personal al servicio de las
administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

4.-Que aceptaré el nombramiento que realice la Junta de castilla y León para la provisión con
carácter interino de la plaza de Secretaría-Intervención de ……

5.-Que aporto en originales/fotocopias compulsadas, en el caso de no haberlo hecho con la
solicitud, de DNI y del título exigido para participar en la convocatoria.

……, a …… de …… de 20……
(firma)

48415
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Administración Local
ayuntamientos

vaLDEfrESNo
festivos locales para el 2023

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 del real Decreto 2001/1983, de 28 de julio,
de regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos, y el artículo 37.2 del real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, el Pleno del ayuntamiento de valdefresno, en sesión ordinaria
de fecha 10 de noviembre de 2022, acordó fijar como festivos locales para el año 2023, los si-
guientes:

24 de junio, festividad de San Juan
5 de octubre, festividad de San froilán

Lo que hace saber para general conocimiento y a los efectos oportunos.
En valdefresno, a 1 de diciembre de 2022.–El alcalde, carlos c. Gutiérrez Gutiérrez.

47411
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Administración Local
ayuntamientos

vaLvErDE DE La vIrGEN

Padrones de la tasa por suministro de agua potable en La aldea de la valdoncina

TaSa Por SUMINISTro DE aGUa PoTaBLE DoMIcILIarIa, DE La aLDEa DE La vaLDoNcINa.
NoTIfIcacIóN coLEcTIva Y coBraNZa MESES DE aGoSTo, SEPTIEMBrE Y ocTUBrE
2022.

aprobado por resolución de la alcaldía, del día de la fecha, el Padrón fiscal de las tasas por
suministro de agua, de la localidad de La aldea de la valdoncina, de los meses de agosto, septiembre
y octubre de 2022, se expone al público por plazo de un mes para su examen por los interesados
en la Secretaría del consistorio (avda. camino de Santiago, 110, de valverde de la virgen).

contra las liquidaciones en el contenidas, podrán interponer los interesados recurso de reposición
ante la alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente edicto en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa. Transcurrido un mes desde la interposición
sin recibir notificación de resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto. contra la
desestimación del recurso de reposición, si es expreso, podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de León, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición,
si es expreso, o en el de seis meses que señala el artículo 46 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa, de 13 de julio de 1998, y que se contará a partir del día siguiente a
aquél en que se produzca el acto presunto. Todo ello sin perjuicio de que ejerciten cualquier otro
que estimen procedente.

PLaZoS DE INGrESo: Podrán hacer efectivo el ingreso de las deudas tributarias en período
voluntario de pago del 1 de diciembre de 2022 al 31 de enero de 2023, con advertencia de que,
transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que produzcan.

LUGar DE INGrESo: cuentas del agua, de las entidades bancarias, Unicaja Banco y Banco
de Santander, ambas, de titularidad municipal.

Para el abono de los recibos, los interesados se personarán en las citadas entidades bancarias,
con las notificaciones-liquidaciones, que serán oportunamente remitidas por correo al domicilio
de los interesados. En el supuesto de que dicho documento no fuera recibido o se hubiese extraviado,
el Servicio Municipal de aguas extenderá el duplicado correspondiente

valverde de la virgen, a 1 de diciembre de 2022.–El alcalde, David fernández Blanco.

47708 30,70 euros
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Administración Local
ayuntamientos

vaLvErDE DE La vIrGEN
Licencia ambiental

EDIcTo caMBIo DE TITULar LIcENcIa ENvaSaDo DE aGUa MINEraL NaTUraL

Exp. Gestiona nº 1173/2022
Solicitada por Eco SPrINGS S.L., el cambio de titular de la licencia ambiental para la actividad

e instalación de ENvaSaDo DE aGUa MINEraL NaTUraL “vIrGEN DEL caMINo”, a situar en
el Polígono 31, parcelas 361 y 362, de San Miguel del camino, y del cual en este ayuntamiento
se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley de Prevención ambiental de castilla y León, en la redacción
dada por la disposición final 8ª de la Ley 1/2013, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias,
administrativas y financieras, se procede a abrir período de información pública por término de
diez días desde la inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones
que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este
ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

En valverde de la virgen, a 1 de diciembre de 2022.–El alcalde, David fernández Blanco.

48521 18,10 euros
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Administración Local
ayuntamientos

vaLvErDE DE La vIrGEN
Licencia ambiental

EDIcTo LIcENcIa acTIvIDaD rESIDENcIa Y cENTro aDIESTraMIENTo caNINo

Exp. Gestiona nº 190/2022
Solicitada por PEDro MIGUEL GoNcaLvES TEIxEIra, la licencia ambiental para la actividad

e instalación de rESIDENcIa Y cENTro DE aDIESTraMIENTo caNINo “caNIS cLUB LEoN”
a situar en la carrETEra LEoN-aSTorGa KM. 317, de San Miguel del camino, con las referencias
catastrales 02300700TN71f0000PU y 002300700TN71f0001ao, y del cual en este ayuntamiento
se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley de Prevención ambiental de castilla y León, en la redacción
dada por la disposición final 8ª de la Ley 1/2013, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias,
administrativas y financieras, se procede a abrir período de información pública por término de
diez días desde la inserción del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN,
para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones
que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este
ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

En valverde de la virgen, a 2 de diciembre de 2022.–El alcalde, David fernández Blanco.

48542 19,00 euros

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 937



Administración Local
ayuntamientos

vaLvErDE ENrIQUE
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

El Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2022, adoptó el
acuerdo relativo a la aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio de 2023.

De conformidad con el art. 169 del rDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el expediente de referencia se expone
al público por período de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, durante los cuales los interesados
podrán examinarlo y presentar ante el Pleno del ayuntamiento las reclamaciones que estimen
pertinentes, considerándose definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen
presentado reclamaciones.

valverde-Enrique, 12 de diciembre de 2022.–El alcalde, Manuel de Mata Martínez.

48433
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Administración Local
ayuntamientos

vaLvErDE ENrIQUE
Modificación de créditos número 2/2022

aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2022,
el expediente de modificación de crédito n° 2/2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
169 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, permanecerá expuesto al público en las oficinas
municipales durante un plazo de quince días hábiles desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, para que los interesados puedan presentar por
escrito las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunos.

Si durante el plazo citado no se hubieran presentado reclamaciones, la modificación se considerará
definitivamente aprobada sin necesidad de acuerdo expreso.

valverde-Enrique, 12 de diciembre de 2022.–El alcalde, Manuel de Mata Martínez.

48428
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Administración Local
ayuntamientos

vEGa DE vaLcarcE
Devolución de aval

UfD Distribución Electricidad S.a., con NIf a-63222533, titular de licencia urbanística con nº
de expediente 140/2022,

“canalización subterránea de 46 metros y acometida con emplazamiento en calle La Iglesia,
41, de la localidad de La faba”.

Ha solicitado la devolución del aval constituido como garantía definitiva para la reposición de
los pavimentos y bienes públicos, con Santander, con número de registro 0049 1600 47 2110114015
en el registro Especial de avales y por importe de 4.401 euros.

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el art. 83
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo común de las aaPP, a fin de
que durante el plazo de 20 días, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, quienes se consideren con algún derecho exigible al
adjudicatario puedan presentar las reclamaciones oportunas.

En vega de valcarce, a 5 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, Luisa González Santín.

47718 16,30 euros

Número 239 • Página 940                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Administración Local
ayuntamientos

vEGa DE vaLcarcE
Licencia para cambio de titularidad

Solicitado cambio de titularidad de licencia de apertura de establecimiento de centro cívico
con café - bar, sito en la c/ctra de Barjas 5, de la localidad de vega de valcarce T.M. de vega de
valcarce, del que era titular Gemma de arriba González, actuando en nombre y representación
propia, pasando a ser el nuevo titular don carlos Enrique López Lapido, en representación propia
y en cumplimiento del artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto refundido de la Ley de Prevención ambiental de castilla y León, se abre un
periodo de información pública de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, al objeto de que las personas que se
consideren afectadas por dicha actividad puedan ejercer su derecho a presentar las reclamaciones
u observaciones que se estimen oportunas.

El expediente se halla a disposición del público en la Secretaría del ayuntamiento en horario
de oficina de 9 a 14 horas.

En vega de valcarce, a 2 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, Luisa González Santín.

47493 16,30 euros
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Administración Local
ayuntamientos

vEGaQUEMaDa
Modificación de créditos número 5/2022

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 de
diciembre de 2022, el expediente nº 5/2022 de modificaciones al Presupuesto municipal del ejercicio
2022 en la modalidad de suplemento de crédito, se expone al público durante el plazo de quince
días hábiles para que los interesados puedan examinarlos y presentar reclamaciones.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones durante dicho plazo, el expediente
referenciado se entenderá definitivamente aprobado.

En vegaquemada, a 14 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, Mª Isabel fresno fresno.

48784
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Administración Local
ayuntamientos

vEGaQUEMaDa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 13 de diciembre de 2022,
el Presupuesto Municipal, Bases de ejecución y plantilla de personal para el ejercicio 2023, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del rDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, se expone al público en la Secretaría del
ayuntamiento, en horario de oficina, por plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
a la publicación de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, durante los cuales podrán
los interesados examinarlo y presentar ante el Pleno las reclamaciones que estimen oportunas.

De no presentarse reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado.
En vegaquemada, a 14 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, Mª Isabel fresno fresno.

48786

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 943



Administración Local
ayuntamientos

vILLaBLINo
Delegación de funciones de la alcaldía

Expte: 1566/2022
con fecha 13 de diciembre de 2022, la alcaldía dicta Decreto, con la siguiente parte disposi-

tiva:
“PrIMEro.- Efectuar delegación a favor de D. Ángel Gutiérrez Blanco, en su condición de

segundo Teniente de alcalde, a fin de suplir la ausencia del titular de la alcaldía, y ante la ausencia
de la primer Teniente de alcalde, durante el día 13 de diciembre de 2022.

La suplencia legal conlleva la sustitución en la totalidad de las funciones de alcaldía, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 48 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

SEGUNDo.- La suplencia surtirá efectos a partir del día 13 de diciembre de 2022.
De la misma se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión a celebrar, ordenándose su publicación

en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.
TErcEro.- Notificar el presente Decreto al interesado, con el contenido a que alude el artículo

40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas”.

En villablino, a 13 de diciembre de 2022.–El alcalde, Mario rivas López.

48497
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaMarTíN DE DoN SaNcHo
Tasa fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de cementerio

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza municipal
reguladora del cementerio, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del régimen Local.

Título 1. Disposiciones generales.
Artículo 1. Fundamento legal
Es fundamento legal de la presente ordenanza las facultades que confiere a este ayuntamiento

la Normativa vigente, en particular los artículos 25.2.j y k) y 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen Local, ejercitando la potestad normativa que regula el
artículo 84.1 del citado texto legal.

así mismo, tiene presente el Decreto 16/2005, de 10 de febrero, por el que se regula la Policía
Sanitaria Mortuoria en la comunidad de castilla y León, y el resto de Normativa aplicable en la
materia.

Artículo 2. Objeto
El objeto de la presente ordenanza es la regulación del cementerio municipal de villamartín

de Don Sancho, el cual tiene la consideración de bien de dominio público adscrito a un servicio
público.

Artículo 3. Régimen de Gestión del cementerio municipal
El cementerio se gestiona directamente por el ayuntamiento sin órgano especial de adminis-

tración.
conforme a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del régimen

Local, la dirección del servicio corresponde a la alcaldía, sin perjuicio de que la misma pueda
delegar la gestión en un concejal.

responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.
a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de

la siguiente tarifa:
Precio nichos: 458.00 euros más Iva
Precio columbarios: 229.00 euros más Iva
cuota mantenimiento: 5.00 euros/anuales (cantidad que debe abonar cada propietario)

Artículo 6. Devengo
El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia

bancaria en la cuenta que este ayuntamiento tiene en la entidad Unicaja.
Artículo 7. Infracciones y sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones
de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Artículo 8. Legislación aplicable
En todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen Local, la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, así como en la ordenanza fiscal General aprobada por este ayuntamiento.

Disposición final única
La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del

ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 13 de febrero de 2019, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

villamartín de Don Sancho, a 5 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, verónica fernández Pinto.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaNUEva DE LaS MaNZaNaS
fiestas locales año 2023

Don Manuel Jesús valderas flores, Secretario-Interventor del ayuntamiento de villanueva de
las Manzanas, del que es alcaldesa doña amaya Pastrana González.

certifico:
Que según los antecedentes obrantes en esta Secretaría de mi cargo y más concretamente el

borrador del acta de la sesión plenaria ordinaria celebrada por el Pleno de este ayuntamiento con
fecha día 12 de diciembre de 2022, a la que asistieron seis de sus siete miembros, resulta que en
la misma se contiene el acuerdo que se transcribe:

Quinto.- fiestas locales
Se somete al Pleno la propuesta para la designación de festivos locales inhábiles retribuidos

no recuperables en el municipio para el año 2023.

villanueva de las Manzanas: 29-08-2023 y 14-09-2023.
Palanquinos: 17-04-2023 y 15-05-2023
villacelama: 15-05-2023 y 16-08-2023.
riego del Monte: 15-05-2023 y 16-05-2023

El Pleno, por unanimidad de los presentes (seis concejales presentes de siete que forman la
corporación; seis votos a favor) acuerda designar los festivos locales propuestos, ordenando su
publicación y la comunicación a la consejería correspondiente.

así consta en el acta a que me remito, expidiendo la presente, con la salvedad contenida en
el artículo 206 del reglamento de organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las
Entidades Locales de 28 de noviembre de 1986, de orden y con el visto Bueno de la Sra. alcaldesa
en villanueva de las Manzanas.

En villanueva de las Manzanas, a 14 de diciembre de 2022.–La alcaldesa, amaya Pastrana
González.–El Secretario, Manuel Jesús valderas flores.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaQUEJIDa
fiestas locales 2023

visto lo preceptuado en el artículo 37.2 del real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en relación
con el artículo 46 del real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de
trabajo, jornadas especiales y descansos, ayuntamiento Pleno de villaquejida, en sesión extraordinaria
de fecha 5 de noviembre de 2022 acordó fijar como festivos locales para el año 2023 los siguien-
tes:

• Localidad de villaquejida: Día 27 de abril, festividad de Santo Toribio, y día 14 de septiembre,
festividad del cristo.
• Localidad de villafer: Día 1 de febrero, festividad de Santa Brígida y día 15 de mayo,
festividad de San Isidro.

Del presente acuerdo se remitirá certificación a la oficina Territorial de Trabajo de la Junta de
castilla y León, con la finalidad de que las fiestas señaladas sean incluidas en la resolución que
al efecto dicta la autoridad Laboral, como requisito imprescindible para que tengan la consideración
de días inhábiles para el trabajo retribuido y no recuperable.

Lo que se hace saber para general conocimiento y a los efectos oportunos, con la prevista
salvedad y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente
(artículo 206 del rof).

En villaquejida, a 7 de diciembre de 2022.–El alcalde-Presidente, David González Navarro.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaQUEJIDa
cuenta General correspondiente al ejercicio 2021

formulada y rendida la cuenta General de este ayuntamiento correspondiente al ejercicio de
2021 que comprende los estados y cuentas anuales que establecen los artículos 208 y siguientes
del r.D.L 2/2004 de 5 de marzo (TrLrHL), y las reglas 45 a 52 de la orden HaP/1782//2013 de
20 de septiembre, por la que se aprueba la IcaL, Modelo Simplificado de contabilidad Local y se
modifica la IcaL, modelo Básico de contabilidad Local, ha sido informada favorablemente por la
comisión Especial de cuentas, en sesión extraordinaria de fecha 5 de diciembre de 2022.

De conformidad con lo que establece el artículo 212 del citado r.D L 2/2004, de 5 de marzo,
la cuenta General con el informe de la comisión Especial de cuentas, se expone al público por
plazo de 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas a su derecho.

En villaquejida, a 14 de diciembre de 2022.–El alcalde-Presidente, David González Navarro.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLarEJo DE órBIGo
Modificación de créditos

aprobado inicialmente el expediente de modificación de crédito nº 4 en la modalidad de
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, por acuerdo del
Pleno de fecha 14 de diciembre de 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo
de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento

[http://aytovillarejodeorbigo.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

En villarejo de órbigo, a 14 de diciembre de 2022.?–El alcalde, José Manuel acebes alonso.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLarES DE órBIGo
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

Este ayuntamiento, el día 14 de diciembre de 2022, aprobó inicialmente el Presupuesto General
para 2023. Se somete durante el plazo de quince días hábiles, a exposición pública el expediente
incoado y documentación obrante en relación al mismo, para quienes estén legitimados, de
conformidad con lo que se establece en el art. 170 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales 39/88, de 28 de
diciembre, puedan alegar lo que crean oportuno conforme a derecho.

El plazo comenzará, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BoLETíN
ofIcIaL DE La ProvINcIa y en el supuesto de no presentarse reclamaciones frente al mismo, se
entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.

En villares de órbigo, a 14 de diciembre 2022.–El alcalde, José castrillo García.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaTUrIEL
avocación de competencia asumida por la Junta de Gobierno Local

Por resolución de alcaldía de fecha 28 de noviembre de 2022, se aprueba la avocación de la
competencia asumida por la Junta de Gobierno local en virtud de lo dispuesto en la resolución
de esta alcaldía de delegación de competencias de fecha 1 de julio de 2019, para conocer del pro-
cedimiento de licencias de auto-taxi e expediente n.º 662/2022 y 561/2022 los efectos se extienden
hasta la adjudicación de la misma, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 10 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público y 116 del reglamento de
organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por real
Decreto 2.868/1986, de 28 de noviembre.

Lo que le tramito, para su publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa, a los efectos de su
general conocimiento.

En villaturiel, a 5 de diciembre de 2022.–El alcalde, valentín Martínez redondo.
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Administración Local
ayuntamientos

ZoTES DEL PÁraMo
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de este ayuntamiento, de fecha de 29 de noviembre
de 2022, el Presupuesto General, las Bases de ejecución y el anexo relativo a la plantilla de
personal para el ejercicio económico 2023; con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 15 días desde la publicación de
este anuncio, a los efectos de alegaciones y reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Zotes del Páramo, a 1 de diciembre de 2022.–El alcalde, Sergio olite villares.

47118

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Viernes, 16 de diciembre de 2022                        Boletín Oficial de la Provincia de León                                    Número 239 • Página 953



Administración Local
ayuntamientos

ZoTES DEL PÁraMo
Modificación de créditos número 9/2022

aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente
líquido de Tesorería nº 9/2022, por acuerdo del Pleno ordinario de fecha 29 de noviembre de 2022,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento

[dirección https://aytozotesdelparamo.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

En Zotes del Páramo, a 1 de diciembre de 2022.–El alcalde, Sergio olite villares.
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Administración Local
ayuntamientos

ZoTES DEL PÁraMo
Modificación de créditos número 10/2022

aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario financiado con cargo al remanente
líquido de Tesorería nº 10/2022, por acuerdo del Pleno ordinario de fecha 29 de noviembre de
2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento

[dirección https://aytozotesdelparamo.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

En Zotes del Páramo, a 1 de diciembre de 2022.–El alcalde, Sergio olite villares.
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Administración Local
Mancomunidades de Municipios

cUaTro rIBEraS, LaS
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

En la Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de municipios de Las cuatro riberas (casa
consistorial del ayuntamiento de riego de la vega) y conforme disponen los artículos 112 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local y 169 del real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2023, aprobado inicialmente por esta
corporación en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2022.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y por los motivos taxativamente señalados en el número dos de dicho
artículo, podrán presentar reclamaciones, con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de reclamaciones: Quince días hábiles contados a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN.

oficina de presentación: registro General de la Mancomunidad.
órgano ante el que se reclama: Pleno asamblea de concejales.
Si al término del periodo de exposición pública no se hubieran presentado reclamaciones, el

Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo.
En riego de la vega, a 14 de diciembre de 2022.–El Presidente, David fuertes Martínez.
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Administración Local
Mancomunidades de Municipios

vaLLE DEL BUrBIa
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la asamblea de esta Entidad, de fecha 13 de
diciembre de 2022, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario,
laboral y eventual para el ejercicio económico 2023 con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
Texto refundido de la ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación
de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias de la
Mancomunidad para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta Entidad
http://valledelburbia.sedelectronica.es

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En villafranca del Bierzo, a 13 de diciembre de 2022.–El Presidente, José Manuel Pereira vega.
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Administración Local
Mancomunidades de Municipios

ZoNa DE SaHaGÚN
aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023

aprobado inicialmente en sesión de la Mancomunidad de fecha 12 de diciembre de 2022, el
Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual
para el ejercicio económico 2023 con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto refundido
de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo y el artículo 20 del real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Bercianos del real camino, a 13 de diciembre de 2022.–El Presidente, víctor fidel rueda
García.
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Administración Local
Juntas vecinales

caLDaS DE LUNa
Incorporación de terrenos comunales a Monte de Utilidad Pública

En sesión celebrada el 25 de octubre de 2022, la Junta vecinal de caldas de Luna, acordó la
incorporación de los terrenos comunales al Monte de Utilidad Pública n° 162, de la titularidad de
este pueblo de caldas de Luna. Lo que se somete a exposición pública por plazo de veinte días
durante los cuales podrán los interesados consultar el expediente e interponer contra el mismo
las reclamaciones u observaciones que tengan por convenientes.

caldas de Luna, 30 de noviembre de 2022.–El Presidente, francisco Gómez Morán.
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Administración Local
Juntas vecinales

cELaDa DE La vEGa
Expediente de investigación sobre pendón

aprobado por acuerdo de la Junta vecinal de celada de la vega de fecha de 24 de noviembre
de 2022, el inicio del expediente de investigación sobre el pendón, sabiéndose de su confección
en el año 2015, con unas medidas aproximadas de 7 metros, composición horizontal y ocho paños
distribuidos de arriba hacia abajo (rojo, verde...) y así sucesivamente, a efectos de confirmar la
titularidad de la Junta vecinal, dado que viene siendo usado por una familia sin autorización de la
Junta vecinal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, aprobado por r. Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se procede a la publicación
de este acuerdo en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.

Desde el día de la fecha de la publicación, se expondrá, asimismo, un ejemplar del anuncio del
boletín en el tablón de anuncios de la Junta vecinal de celada de la vega, durante 15 días. Del
acuerdo de iniciación del expediente se dará traslado a la administración Estatal y autonómica,
para que estas, en su caso, puedan hacer valer sus derechos y alegar lo procedente.

Según lo dispuesto en el artículo 50 del citado rBEL, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al que deba darse por terminada la publicación de los anuncios en el tablón de la
corporación, podrán las personas afectadas por el expediente de investigación alegar por escrito
cuanto estimen conveniente a su derecho ante la corporación, acompañando todos los documentos
en que funden sus alegaciones.

En celada de la vega, a 25 de noviembre de 2022.–La alcaldesa Pedánea, Mª Elena Huerga
Pimentel.

47859 21,70 euros

Número 239 • Página 960                                     Boletín Oficial de la Provincia de León                      Viernes, 16 de diciembre de 2022

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es


	Excma. Diputación Provincial de León
	Bases y convocatoria para la cobertura de cinco plazas de la categoría de Telefonista 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de trece plazas de la categoría de Educador/a 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de seis plazas de la categoría de Maestro/a de Taller 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de diez plazas de la categoría de Cuidador/a de ancianos/as 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de la categoría de Cuidador/a de ancianos/as 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de la categoría de Capataz/a Vías y Obras 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de la categoría de Ayudante de Estación 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de la categoría de Peón/a Agrícola Forestal 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de dos plazas de la categoría de Peón/a de Carreteras 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de diez plazas de la categoría de Lavador/a 		

	Administración Local
	Ayuntamientos
	Algadefe
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		
	Modificación de crédito 10/2022 		

	Alija del Infantado
	Notificación a interesados en recurso contencioso administrativo interpuesto contra esta Administración 		
	Delegación de funciones de Alcaldía 		
	Delegación en Junta Vecinal para ejecución de obra 		

	Bañeza, La
	Delegación de competencias en favor de varios Concejales 		

	Bembibre
	Aprobación de Padrones fiscales 		

	Bercianos del Páramo
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	Bustillo del Páramo
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	Campazas
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	Castilfalé
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	Congosto
	Nombramiento de personal funcionario 		

	Corullón
	Delegación de funciones de la Alcaldía 		

	Crémenes
	Delegación de competencias municipales para ejecución de obra 		
	Delegación de competencias municipales para ejecución de obra 		

	Fuentes de Carbajal
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	León
	Bases y convocatoria para la cobertura de dos plazas de Técnico/a Medio/a Agrícola Forestal 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Archivo 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Coordinador/a Inserción 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Tráfico 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de tres plazas de Técnico/a Medio/a Arquitecto/a Técnico/a 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Responsable Música Moderna 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de seis plazas de Educador/a Familiar 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Educador/a Social 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de dos plazas de Enfermero/a 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Gerente Auditorio 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio Actividades Juveniles 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico Medio/a Cohesión Social 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a de Atención Directa 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Ingeniero/a Técnico/a Industrial 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Patrimonio 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Prevención Escolar yComunitaria 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Prevención Familiar 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a responsable C.O.y T. ArtesPlásticas 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de cuatro plazas de Administrativo/a 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de cinco plazas de Técnico/a Auxiliar Archivo 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Medio/a Inmigración 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de seis plazas de Técnico/a Auxiliar Bibliotecas 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de tres plazas de Técnico/a Auxiliar Cultural 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de tres plazas de Delineante 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de tres plazas de Inspector/a Urbanístico/a 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de dos plazas de Oficial/a de Recaudación 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Responsable Administrativo 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de tres plazas de Técnico/a Auxiliar Informático/a 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Bombero/a 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Técnico/a Auxiliar de Fiestas 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Notificador/a 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de sesenta y tres plazas de Auxiliar Administrativo 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Operador/a de Informática 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de once plazas de Auxiliar Biblioteca 		

	Matadeón de los Oteros
	Modificación de créditos número 5/2022 		

	Oencia
	Cuenta General correspondiente al ejercicio 2020 		

	Onzonilla
	Elección de Juez de Paz titular/sustituto 		
	Expediente modificación 		
	Festivos locales para el 2023 		
	Modificación tipo de gravamen IBI urbano 2023 		

	Pajares de los Oteros
	Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021 		

	Palacios del Sil
	Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021 		

	Ponferrada
	Notificación de declaración de ruina de inmueble 		
	Bases y convocatoria para la cobertura de una plaza de Psicólogo/a 		
	Asunción con medios propios de la gestión de las escuelas municipales infantiles 		
	Ordenanza de la ocupación de terrenos de uso público con terrazas de hostelería 		

	Priaranza del Bierzo
	Extracto de subvenciones para el fomento de la natalidad y empadronamiento, año 2022 		

	Riego de la Vega
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	Roperuelos del Páramo
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		
	Restauración de Iglesia Santiago Apóstol y recuperación y puesta en valor del Artesonado 		

	Sabero
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	Sahagún
	Extracto de subvenciones a asociaciones vecinales 		
	Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 		
	Ordenanza tasa por la venta ambulante 		

	San Cristóbal de la Polantera
	Reforma de frontón 		

	Santa Colomba de Somoza
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		
	Contribuciones especiales por pavimentación de la calle Canciller en Valdemanzanas 		
	Ordenanza tasa suministro agua potable y otros servicios 		
	Contribuciones especiales por pavimentación de la calle Victoria en Santa Marina de Somoza 		
	Contribuciones especiales por pavimentación de la calle Mayor de Santa Colomba de Somoza 		
	Ordenanza del impuesto sobre bienes inmuebles 		
	Contribuciones especiales por pavimentación de la calle La Iglesia de Pedredo 		
	Contribuciones especiales por pavimentación de la calle Carrera en Murias de Pedredo 		

	Santa María de la Isla
	Vacante del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención 		

	Santa María del Páramo
	Bases para la estabilización de empleo temporal 		
	Delegación atribuciones de Alcaldía en materia del mercado dominical 		

	Sena de Luna
	Bases y la convocatoria para la provisión del puesto de Secretario-Interventor 		

	Valdefresno
	Festivos locales para el 2023 		

	Valverde de la Virgen
	Padrones de la tasa por suministro de agua potable en La Aldea de la Valdoncina 		
	Licencia ambiental 		
	Licencia ambiental 		

	Valverde Enrique
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		
	Modificación de créditos número 2/2022 		

	Vega de Valcarce
	Devolución de aval 		
	Licencia para cambio de titularidad 		

	Vegaquemada
	Modificación de créditos número 5/2022 		
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	Villablino
	Delegación de funciones de la Alcaldía 		

	Villamartín de Don Sancho
	Tasa fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de cementerio 		

	Villanueva de las Manzanas
	Fiestas locales año 2023 		

	Villaquejida
	Fiestas locales 2023 		
	Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021 		

	Villarejo de Órbigo
	Modificación de créditos 		

	Villares de Órbigo
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	Villaturiel
	Avocación de competencia asumida por la Junta de Gobierno Local 		

	Zotes del Páramo
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		
	Modificación de créditos número 9/2022 		
	Modificación de créditos número 10/2022 		

	Mancomunidades de Municipios
	Cuatro Riberas, Las
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	Valle del Burbia
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	Zona de Sahagún
	Aprobación inicial del Presupuesto para el ejercicio 2023 		

	Juntas Vecinales
	Caldas de Luna
	Incorporación de terrenos comunales a Monte de Utilidad Pública 		

	Celada de la Vega
	Expediente de investigación sobre pendón 		



		2022-12-16T09:20:59+0100
	Diputación de León - León
	Firma BOP




